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I N T .R o D u e e I o N 

Una de las principales razones por la _cual me · 

interes6 hacer éste trabajo fue, que al observar los medios 
• f 

de comunicaci6n me percaté de que existe. un sin número de -

anuncios en los cuales se le invita al p~blico a efectuar -

la compra de una casa, un terreno o u~ condomini~pero que 

sin embargo ryo se les informa adecuadamente de las ob~iga-

ciones y derechos que tienen, tanto al que vende como al 

que compra. 

La invitaci~n que se le hace al p~blico, surte 

efectos inmediatos, en virtud de la falta de viviendas para 

arrendamiento, lo que ocasiona que los consumidores se entu 

siasmen con las supuestas comedas facilidades de pago que -

les fueron ofrecidas principalmente en lo que respecta al -

pago de intereses (especialmente los flotantes) y donde no 

se les da lá informaci6n debida; y otro de los aspectos que 

no observa el público son, los referentes a las compras so

bre maqueta y en éste caso no se tiene la precaución de acú 

dir al lugar en donde se constituye el supuesto fracciona-

miento o condominio residencial, y que trae como consecuen

cia el incumplimiento en la entrega del bien. 

En otros casos el público una vez que ya ~ecii

bió su casa, terreno o condominio, se le requieren pagos de 

impuestos prediales anteriores a la fecha de la adquisición 

del bien, tarnbi6n se les requiere el pago de cuentas por 

consumo de agua, por servicios p~blicos (luz, banquetas, 

etc.) pero que sin embargo no han sido colocados para su 

utilizaci6n. 



Por lo anterior la Procuraduría Federal del 

Consumidor se ha visto en la necesidad de inst~umentar una 

serie de mecanismos para que todo el público antes de lle

var a cab9 la enajenaci?n inmobiliaria, acuda a la Institu 

ci6n a fin de obtener antecedentes comerciales del presta

dor de bienes, además de asesoría jurídica, en la cual se 

indica al p~blico qu~ documentaci6n debe solicitar, y una 

vez teniéndola en su poder se le explique en t~rminos comu 

nes lo que significa cada una de las cláusulas del contra-

to. 

Puede darse el caso de que al acudir el p~

blico a la Instituci?n ya tenga problemas por el incumplí~ 

miento del prestador de bienes y en ~ste caso se le in.dica 

que levante la queja correspondiente.a fin de que a través 

del procedimiento conciliatorio que se lleva a cabo en la 

Procuraduría Federal del Consumidor se dirime la cóntróv~E 

sia en forma equitativa sin causar lesiones en el patrimo
nio de las ·partes, ya que la funci~n primordial de la Ins-·· 

tituci~n es la de amigable componedor. En el caso de que -
no hubiere· conciliaci?n, ei expediente en el que se presu

man violaciones a la Ley Federal de Protecci~n al Consumi
dor, se turnará a la Coordinaci6n de Resoluciones Adminis-· - . 
trativas para que ~sta de el fallo, señalando si existe o 

no violaciones a la Ley. 

Puede darse el caso de que no haya concili~ 

ci6n pero, que las partes una vez exhortadas acepten el 

procedimiento arbitral ante la Procuraduría Federal del 

Consumidor, para dirimir su controversia y al final acep-

ten el Laudo dictado por la Institución, el cual pondrá 

fin? la controversia y tP.ndr~ el carJcter de cosa juzgada. 

En ~ste trabajo se hablará de la Procuradu
ría Federal del Consumidor 1 .de la Enajenaci6n Inmobiliar~a 

y de los Incumplimientos que presentan los pr6st~dores d~ 

bie11cs eri forma mc'.is' común en la Zon.J l~etropolitana. 



·~ A P I T U L O I . 
"LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL CONSUMI 
DOR". 

1. 1. NATURALEZA DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
Y SU DIFERENCIA CON LOS TRIBUNALES CIVILES. 

La Procuraduría Federal del Consumidor perten~ 
ce al grupo de organismos que componen la Descentraliza--

ción Administrativa, los cuales poseen personalidad juríd! 
ca pi'opia, a .través de disposiciones legislativas para r.e~ 

lizar una actividad que compete al Estado o bien, que es -
de interés público. 

"La Procuraduría Federal del Consumidor es un 
Organismo Descentralizado de servicio social, con autono;..

m~a para ejercer las atribuciones que le.confiere la ley -

de la materia. Posee funciones de Autoridad, Personalidadr 
Jur~dica y Patrimonio Propio, para promover.y proteger los_ 
derechos e intereses de la población consumidora". (1) 

Dentro.de las caracter~sticas indispensables~ 

para la creación de los Organismos Descentralizados encon
tramos: 

a).- Son creados por un Acto Legislativo: 

Ya sea por una Ley emitida por el Congre
so de la Unión por un Decreto del Ejecutivo. 

b).~ Tienen Régimen Jurídico Propio: 
El régimen se constituye por su Ley Orgá

nica que corno ya se indicó puede ser una Ley del Congreso 

, . Art. 57, Ley federal de Protecci6n al Consumidor. 

3,·. 



o un Decreto del Ejecutivo. 

c).- Personalidad Jurídica Propia: 

Es otorgada por el acto creado y difiere 

profundamente del sistema y de la teoría que en Derecho Ci 

vil y Mercantil predomina. 

NOTA: Al señalar el concepto de personalidad en materia ci 

vil, se refiere a la manifestación de la persona, ya sea -

como ser individual o colectivo y se le atribuye al sujeto 

de la relación jurídica para establecer la medida de sus -

aptitudes de acci6n. La Personalidad lieva implícitas cie~ 
tas cualidades, a las cuales se les denomina atributos de 

la persona: el nombre, domicilio, estado civil y el polít! 

.co. 
Los OrganismosDescentralizados son crea

dos estrictamente por un acuerdo político administrativo,

en· estos organismos no existen elementos personales ni ma

teriales antes de su creaci6n, ya que ésta se decide por -

vía de autoridad y es después de la expedición de la Ley -

Orgánica, que se conjunta el elemento personal, patrimonio 

etc. 
d).- Denominación:· 

Es la palabra y/o conjunto de palabras en 

el idioma oficial del estado, que distingue Y.diferencia"". 

al Organismo Descentralizado de otras Instituciones simila 

res; sean Federales, Locales o Municipales, y más aún In -

ternacionales. 

Ahora bien, la denominación en los Orga-

nismos Descentralizados, equivale a lo que en la persona -

física es el nombre, y siempre está prevista en el acto de 

creación. Ejemplo: Petrolees Mexicanos, Conasupo, Procura

duría Federal del Consumidor, etc. 

e).- La Sede de las Oficinas de Dependencias y 

Ambitos Territoriales: 
La Sede es el .lugar, ciudad, calle y númc 

; 1¡,. 



ro donde reciden los Órganos de decisi6n y dirección y el 

Ambito Territorial, los lugares en donde actúa el Organis
mo Descentralizado. 

f).- Organos de Direcci6n, Administración y R~ 

presentación: 
Respecto a éste apartado no existe-unifo~ 

midad y se podrá denominar Director General, Rector, Gere~ 
te General, etc. Por lo que respecta de la designaci6n y -

remoci6n de este 6rgano unipersonal se efectúa a través 

del Poder Ejecutivo. 
· g).- Estructura Administrativa interna: 

.La estructura interna de cada organismo -
~es,centralizado dependerá de la actividad a la que está 
destinado ·Y delas necesidades de divisi6n de trabajo. 

h).- Patrimonio Propio: 

El Patrimonio propio de los Organismos 
Descentralizados; se componen por el conjunto de bienes y 

derechos con que cuentan para el cumplimiento de su-obje
to. 

Cabe mencionar que dentro del patrimonio encon 
tramos bienes a los cuales se les denomina de Dominio Pú-
blico o sea, de uso común a los cuales la Ley de Bienes Na 
cionales en su artículo 2o. y lB nos indica que se~án bie~ 

nes de uso común, todos aquellos que por su naturaleza o -
finalidad no pueden ser suceptibles de ser apropiados por

particulares ( ¿irc,avenidas, jardín, etc.) los cuales po-
drán usars·e sin m~s restdcciones que las que establezcan -
las Leyes y Reglamentos Administrativos, y cuyos bienes --
presentan características de inalienabilidad, inembargabi
lidad e imprescriptibili~ad. 

Pueden contarse también comó bienes de dominio 

divccto,·los que se ennumeran en el párrafo 4o. del artícu 

lo 27 Constitucional, en el que se mencionan como bienes -
de fiste tipo,el subsuelo y la plataforma continental. 

5. 



Dentro del patrimonio que estos organismos pu~ 

den formar parte, también el conjunto dé bienes y derechos 

que están sujetos a un régimen de Derecho Privado, y de -

los que pueden disponer libremente, pueden también estar -

formando parte por subsidios o aportaciones temporales o -

pe~manentes que le destinen la Administraci6n General y -
además podemos mencionar los ingresos propios del organis

mo derivado del ejercicio de su actividad, es decir, todos 

aquellos que obtienen ya sea por los servicios o bienes -

que presta o produce. 

i).- Objeto: 

El objeto de éstosorganisriios es variable 

y obedece a las consideraciOnes de 61:;(.ienpr~ctÍ.coypoi{ti 
co que se toma en el momento de la creáci.6n ~eclo~er~ismos' 
entre los cuales pueden ser: .. e 

1. La realizaci6n. de: ;:~b:t'iV.:{a·~-d~-~ . q~~ .-co.-- -
. . 

rresponden al Estado; . 

2. Prestad6n d~ serwic:i.os públicos; 

3. La. admin:Í.straci.~n y expiot~ci6n··de 
determinado"s bienes d_el dominio pi:íl)iico o p~i vado c:l~L Est~ 
do; 

vos;. 
s. Realizac:i~n Coor<li.n~da. de a6tividades 

federales, estatales, locales.y municipales, o con.organi~ 
mos internacionales de actividad de ásistencfo té'Cnica·y -

desarrollo econ~mico' la producci~n de. servicios ~~·proÚ-
sos industriales; 

6, La distribuci6n de. productos y se~vi-

cios que se consideran de primera necesidad· Y,\ que le. inte
resa al Estado intervenir en su comér6io¡ 

j).""' Finalidad:. 

La finalidad de cada organismo dcscciri~ra

lizado, será siempre procurar saticfacer el iriterGs gc~e--

o. 



ral en forma r~pida, id6nea y eficaz. 
k).- Impuestos: 

La mayoría de los Organismos Descentrali~ 
zados, por las actividades propias de su objeto, están ex
centos del pago de impuestos federales, locales y municip~ 
les. Sin embargo existen casos en que los que éste tipo de 

·organismos pagan impuestos a la federaci~n. (2) 

1.1.1. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DE LA PROCURADURIA FEDE 
RAL DEL CONSUMIDOR Y DE LOS TRIBUNALES CIVILES. -

a).- La Ley Federal de Protecci~n aLConsumi:.,
dor dío orígen a la Procuraduría Federal•del Consumiaor, y 

dicha Ley surgi6 a través de u~ Decreto d~l Ej ecutivó, ~1 
cual fu~ puesto a consideraci~n del Congreso de·Ta. urii<S~ ;
Y publicado .el día 22 de Diciembre de 1975, entrando en vi 
gor en toda la República a partir del día 5 de Febrero de 
1976. 

Lo expuesto anteriormente cumple con las cara~ 
terísticasq~~ ti~nen todos

0

los organismos Descentraliza-
dos, los cuales son creados a través de un Acto Legislati
vo, ya sea por la Ley emanada del Congre.so de la Uni6n, o 
bien por un Decreto del Ejecutivo. 

b).- Por lo que respecta al R~gimen Jurídico~ 
propio de la Instituci6n de referencia, nos encontramos que 
está constituido por la Ley Federal de Protecci6n al Cons~ 
midor, puesto que como ya sabemos, el R~gimen Jurídico de 
los Organismos Descentralizados está constitu{do por su ~
Ley Orgánica. 

c).- Al referirnos al Patrimonio propio y a la 
personalidad jurídica de la Procuraduría Federal del Consu 
midor, nos remi tirmos al artículo 5 7 de .la Ley de la mate- .· 

ria, el cu~l nos indica que la Instituci6n "Tendr~ persoh~ 

?. • Acmrta Romero Miguel. - "Teoría General del Derecho Admi 
nistrativo". Editorial Porrúa. Pág'. 187, 195. 

1 7 •. 



lidad Jurídica y Patrimonio propio, para promover y proge-

ger los derechos e intereses de. la poblaci~n consumidora 11 .

( 3) 

d).- En relaci6n de cual será la sede de las 

Oficinas de la Dependencia y el Ambito Territorial encentra 

mas que, al analizal' la Ley Federal de Protección al Consu

midor ~sta seña la; que: "El domicilio de la Procuraduría Fe

deral del ·Consumidor ser& en la Ciudad de M~xico, y que se 

establecer&n Delegaciones en todos· y cada uno de los-Esta~~ 

dos, así como en los lugares que se. estimen convenientes 1~:
(4) Los Tribunales Federales serán competentes para resql-

ver toda las controversias en que sea parte, 

e).- El artículo 58 de la. Ley Federal de Pro 

tecci6n al Consumidor:' serán coadyuvantes de la Pro6uradu-

ría toda clase de autoridades federales, estatales y munic! 

pales, así como las organizaciones de consumidores, de ---
acuerdo con lo q~e disponga el reglamento respectivo." (5) 

Actualmente la Instituci6n cuenta con 42 De-

. legaciones Federales; 9 Delegaciones Metropolitanas. y 7 Off_ . 

cinas Receptoras y la Oficina Central,' ubicada e~ Doctor -

Carmena y Valle No. 11 en la Colonia Doctores. 

f).- Por lo que respecta a ia denominaci6n -

de Institucl6n, entendemos ésta, por lo equivalente~~ lo--

que en la persona física es el nombre; Encontramos en"l".l?~
Ley que éste organismo descentralizado tiene el nombre o d~ 

nominaci6n de "Procuraduría Federal del Consumidor". 

g). - Por lo que respecta a los Organos de 'd.:!:, 

recci6n, Administraci6n y Repr~sentaci6n de la Procuraduría 

Federal del Consumidor, recurrimos al artículo 60 de la Ley 

de la materia, el cual señala: 

. 3. Art. 57 L.F.P.C. 
4. Art. 58, L.F.P.C. 
5 . /\rt. 5 8 Fracc , II. L. F. P.C. 

' 8.· 



"E{ P1wcuM.d~tr. Fc.deJtal. dc.l Coiu,wrúdolL, .tc.ndltti .f.a.6 1,,l--
gu,¡,c.11-tv.. a.tJúbuuonv..: 

1, - Reptr.v..e11ta1t .f.ega.f.me.iite a .ea P1wc.cUl.adWLCa IJ -- · 
e.jC?Ac. .. LtaJL .f.M óac.u.Uadv., de. q¡¡c. .tlta.tan .f.M atr. 
.tlc.u.f.01.i 6 2 lj 63. -

2. - O.t01t9M lJ 1tc.voc.a.tr. podeJtM gc.11eJw . .f.v., y upe.ua 
.f.c.¡, c.on o Mn ctáuJ.iufoó de. 1.iub~.tUuu6n. -

3. - Nom1Yr.a.1i tJ ILc.moveA al. pe.Mona.e. Ne.ni.e.o y adm-i.-
1iú...t1Laüvo al. J.i(!)tv.{.c,{.o de. .ta r.~ocu!Ladwúa, .se 
iia.f.ando -~iw ÓWlUOIH? .. 6 lj ILeJIUilleltauone.1.>. -

4. -CILeM .f.a6 Urúdadv.. Téciúc.M tJ Adinvú...6.t!Lativa..s 
que. /Je 1ic.qu...i.e.1Lall pMa el buen 6w1c.ionam-i.e.n . .to 
de .f.a Ptr.oc.ulLadU/!Á.a. 

5.- Ej<?Ac.eA e.e p!Luupuu.to de la P1tocwtaduJúa.. 
6. - LM que .f.c. aúgne.11 .f.M d..i...6po¡,.<.úon.u te.ga.f.u 

o 1te.g.f.wne.1ú:a!UM". ( 6) 

Ahora bien, al referirnos a los Tribunales de 

Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, encontramos 

que tienen: la facultad de aplicar las leyes en asuntos ci vi

les y penales dentro del ~mbito de competencia sefialado por 

la Ley Orgánica de los Tribunales antes mencionados y que -

dicha facultad se _ejercita a trav's de los siguientes fun-

cionarios: 

1. Los Jueces de Paz; 

2. ·Juez de Primera Instancia de lo Civil; 

3i Los Jueces de lo Familiar; 

4. Los Arbitras; 

5. Los Jueces Penales; 

6. Los Presidentes de debates; 

7. Por el Jurado Popúlar; 

8. Tribunal Superior de Justicia y los.demás..:. 

funcionarios y auxiliares de la administra

ción de justicia. 

, La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia 

del Fuero Común del Distrito Federal, sefiala que habr& un -

G. J\rt. 60. Ley feder·ul rle Protecci6n al Consumidor. 
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solo partido judicial con la cxtensi6n y l~mites que señale 

la Ley Orgánica del Depv.rtamento del Distrito Federal. 

El Tribunal Superior de Justicia en pleno se -
encarga de determinar la sede de los Juzgados. 

Al hablar de la organizaci6n de los Tribunaleé 

empezaré por sef:alar que el Tribunül St•pcrior de Justicia -

se integra por 34 Magistr\dos numerario~ y 4 supernumera--

rios y funciona ya sea en pleno o en salas. Uno de los Ma-

gistrados numerC1rios es el Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia y no integra sala. 

El Tribunal Superior de Justicia se compone 

por 11 Salas, las cuales están integradas cada una por 3 Ha 

gistrados y se designan por número ordinal. 

Cada Sala tiene un Secretario de Acuerdos 3 S~ 

cretarios Auxiliares y un Secretario Auxiliar actuario. 

Antes de señalar la organizaci6n de los Juzga

dos dependientes del Tribunal Superior de Justicia es impo,!: 

tante mencionar que se consideran jueces de única instancia 

los de Paz en las resoluciones en las que no procede·m~s r~ 

curso que el de responsabilidad; y se consideran jueces de -

Primera Instancia los siguientes: 

1. Jueces de Paz en materia Civil, en los ca-

sos que proceda la apelación extraordinaria; 

2. Jueces de Paz en Materia Penal en las cau-

sas en que proceda la apelación y denegada apelaci~n; 

3. Los Jueces de lo Civil; 

4. Los Jueces de lo ramiliar; 

5. Los Jueces Penales; 

6. Los Jueces presidentes de debates. ( 7) 

El Tribunül Superior de Justicia en pleno de--

7. Ler Orgánica del Poder Judicial. 
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terminar& el n6mero de Juzgados de lo Civil que considere 

necesarios para administraci6n de justicia los cuales esta 

r&n numerados progresivamente. 

Cada uno de los Juzgados de lo Civil del Dis-

trito Federal, estar& integrado pon dos Secretarios de --

Acuerdos numcrudos progresivamente, dos Secretarios Actua

rios, el personal de empleados qué señale el presupuesto y 

los Pasantes de Derecho. 

1er. Srio de 
Acuerdos 

Actuario 

J u E z 

1. 1. 2. DIFERENCIAS EXISTENTES EN'rRE CADA UNADE E~~AS. 
INSTITUCIONES. 

CUADRO C O M P A R A T 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

- Organo Administrativo Descentra
lizado. 

- Atribuciones: Amigable compone-
dar y/o Arbitro si las partes -
así lo convienen. 

- Resoluci6n de ti~o ad~inistrati
vo subordinada a·la eje¿uci6n vo 
luntaria del p-::·c-veedor, o ejecu-: 
tada a trav~s de la jurisdic---
ci6n ordinaria, ya sea trat&ndo
se ele nroced:i.!r.ic::.to .::unciliato-
rio o ~rocedimiento arbitral res 
pectivo. 

JUZGADOS CIVILES 

~ - Organo Judicial de
pendiente del Tribu 
nal Superior de Jus 
ticia. -

- Atribuciones: Apli
caciones de Leyes -
Civiles o penales -
ser,ún el caso. 

- Rcsoluci6n judicial 
con poder propio de 
ejecución. 
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PROCURADURIA FEDERAi. DEL CONSUllHOOR 

PROCURAOUAIA 

FEOIERAL 

OIRECCION OE CONTRAl.ORIA 
COMUNICACtON INTERNA SOCIAL 

1 1 

SUBPROCURADURIA SUBPROCURAOLIRIA SUBPROCVRAOURIA DE 

TECNICA EJECUTIVA CílGANIZACION CCU:CTI-
VA 

1 1 

L 0

DlltCCIDN Cl<O:CION GDltAAL DtRtCCIOll GtH~RAL O!HtRAL DE - - O! AD~mTRAWI COUCTIVA !)( O\tt·IU ORCAH!?AaoN 

DllttCCtON Otl<tUL Dll!(Cttoll G~H:!ftAL - DI: COHt:tLI ACt()#j - DI 'LAHtlCtDtl 

OtRtCCIDH GtNtRAl. DIRECCIOll GENERAL - Dt ~RCITl!AJt - DI': DEUGAGIOHCI FEl>".JIAU~ 

c.itRECC'OH GE.PICRAL OtAtCCIOH GtHERAL 

'--
Of ASUHf\ls JU~101C05 - Dt tNPORMA11CA 



DIR!l:C!Oll G!h'tr.IL DE 
•Dl•ll4STR•CIOH 

St.eDIRO:CQ'4 COEH[AAL 

DE AOUl"41STRACICH De 
RtCl.n5o.1 

oi:riARTUtENTO CE 
JU:CUR50S Hl.lüHOS 

DE~RTAMENTO Dt 
RtQ.11$00 fHANCl[l'OS 

O!YOJ!Wj( HlO IX 
AECUR!IOS MAT[ft.IALD 

tEPAATU4!HTO O! 

rAa:.t>UiUA OOIERAl. 

SUBPROCURADURIA EJECUTIVA 

suaPROCUilAOURIA 
EJECUTIVA 

DIR!:CtlOtl CENER.<I. DI 
Pl.ANUCIOH 

SVODIRECCIQf OENDUL 

PLAHUCJOH 

DEP•RT""tHlO OE 
COORDINACIOH SECTO • 

RIAL 

OEMRTANl:HTO OE 

tsTlJCIOS Y 'ftDTECTDS 

DIRCCCl()lj OE!El41. DE 
DELEOACIONEJ ,EIX,.A • 
LES 

sue: .. 1rc:iDH O!HER.<1. 

DE SUPÍRVISIDH 

DCPARTANEllTD DE 

llfDRNACIOH 

D[PAAP.NDfTO DE 
SEGUMJtNTO Y CONTROL 



OIOECCION Q[)j[R~L 

DE QUEJAS 

~IRECXIOH GENCllAL 
CE QUEJAS 

L>:.:·J,¡u;1.1J::t..ro OE 
Fl(..:rvc..011 ,CC·~lCIUA

CK ff Tf! .. UOtt:iC.l Y 

AS ;~OAIA 

t'"tf':.1r:.11;FTO ce: 

1 

r1L"·"'~ :Lrrrr..ic1;ii1 

DEPARTAMEHTO DE 

VERPIC"IOH 

OEFnllTWEKTO DE 

OOOllllCIOH E IHFORMllCn 

SUBPROCURADURIA TECNJCA 

SUBPROCURAOUR!A 
TECNICA 

putECCIOH GENERAL 
llE · COHCILIACIOH 

SUBOl~ECQOH GENERAL 
OE PAOCEl)O,jl[HTO S 

COHCILATORIOS 

O E PAJITA MENTO O E 

CCIHtlWCION 

. DIRECCDH .OEHEIW. . 
DE· ARBITRAJE ••· 

Sll!OIRECCIOH GOIE!IAL 
DE PROCEDIMIENTOS 

ARBITRAJES 

SUBORECCIQI GEHtRAL 
DE LO COHTEHCIOSO. 

SUBDIRECCION GEHtRAL 
llE LO COHSll.TIVO 

DEPARTIUJEUTO DE 

cotm!A TOS Y COHSUL TU 

DEPARTAM EHTD DE 

RECUl!Stl3 T RUIUCCIOH 

DE t.:JLTAS 



SUBPROCURAOURIA DE ORGANIZACION COLECTIVA 

1 

DEPARTAMENTO DE 

SUPERVISION URBANA 

SUBPROCURADURIA O! 

ORGANIZACION COL!CTIVA 

DIRECCION GENERAL DE 

ORGANIZACION COLECTIVA 

SUBDIRECCION GENERAL 

DE PROMOCION Y 

CAPACITACION 

DEPARTAMENTO DE 

PROYECT'OS 

1 

DEPARTAMENTO DE 

SUPERVISION RURAL 



TRl3UNAL SUflE~IOR DE JUSTICIA l>EL D.F • 

rw.1t'\aR. t&Lt.11'•a.'• 

'01 "'º"',...º"' 

R.l.KO C:IVIL. 

tll¡UN ~4 'n ..... ~ 

u.u.. u~. 

c.v-. .. , .. 
~u.. 

...,.. .... uunu.•• 
H Mu•-.,. 



1.2. COMPETENCIA Y OBJETIVOS DE LA 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

1.2.1. AMBITO DE COMPETENCIA DE LA INSTITUCION. 

Al analizar lo que marca el artículo 1o. de 

la Ley Federal de Protección al Consumidor, encontramos -

que ésta Ley es de jurisdicción Federal, de 6rden público 

e interés social, e irrenunciable a los con~umidores, y -

que las disposiciones de 6sta Ley son aplicables 6uales--

quiera que sean las establecidas por otras leyes, costum-

bres, prácticas, usos o estipulaciones contractuales·en -

contrario. 

Al seguir con el artículo 10. de. la Ley de 

la materia, señala que ésta tiene disposiciones de orden -

público e interés social. El orden público aparece como un 

status social normativamente mediante la funci6n legislat! 

va y es un conjunto de condiciones fundamentales de la vi

da social instituida en una comunidad jurídica, los 6uales 

por afectar centralmente su organizaci6n no puede ser alte 

rada por voluntad de los individuos. 

Cabe señalar que el 6rden público e interés. 

social son expresiones utilizadas por la doctrina en forma 

indistinta, al ir,ual que el interés general, bien público, 

bienestar general, etc., y sirve para individualizar los -

fines perseguidos por ras denominadas leyes de órden públ! 

co, las cuales est&n orientadas a constituir un 6rden so-

cial, tal que no puedan ser alteradas por los particula--

res. 
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1. 2. 2, CONCI'.PTOS DI: COllS!Jl'.IDOR Y PROVEr.DOR, DE ACUT:RDO A 
LO ESTil>UL/·.DO POR L/\ LEY FEDERAL DE PROTECCIO!I AL 
CONSUMIDOR. 

En fiste apartado, es importante atender lo 

que marca el artículo 2o. y 3o. de la Ley Federal de Pro-

teeci6n al Consumidor, en relación a lo que debemos ent;m

der como Consumidor y Proveedor. 

Para efectos de la Ley Feder~l de Protec--

ción al Consumidor, "El Consumidor es quien contrata, p<irCJ. 

su utilizaci6n de adquisicidn uso o disfrute de bienes o -

la prestación de un servicio. PO!' Pr·ove;;.d'-'res a , .Js p1.:r·so

nas físicas o morales ( industr·i.:.tlc::;, pre::;t-.tdores d(• scl'vi

cios, empres¿¡::; dr.:. :>~f't_;_ci;":i.t.:ión cstat<1l, org.:1ni:J!!\OS deseen 

tralizados y )_o:.; Ór·g.::no::; de :.;·t cldl.) (![¡ ;.;i_¡.-:ni::: '.' 'csarrol. lcm . 

actividades de pr0ducci.·5n, dist·, i,;~:c:,~n y '..'.l•r:'.'..>rcializaci6n 

de bienes o prestación de ::;crvi ·.::ios a conc,u::1ido1'c's; y por 

comerciantes, a quienes h€li:',d'1 <:1 ~l co1.K,1'1.:io su r1cupaci6n h~ 

bitual o realicen ounque fuere ac~i¿·~tal~c,t2 un acto de 

comercio y su objet'.J se.=i lfl ~-;,,:1rJr\7::V=~·r.L.1 o .::n:·~.,c:r;d11¡-;i::-:nto de 

bienes muebles o le pres~~~1¿n de ~crvicio~. 

Quedando exc ·':·,tuarl<i:., '-. 1 .-, T,: .¡ ! .. --. prP-sta-.:.:.: 

ci6n de servicios profE::::;ioiialcs, •¡ lu; •>•º se f;l'~:".ten en -

virtud ée u:1 contr!.ltO o rcl::::··1_é.;·, C.c 

tl'abajos sul>ordi.E:Joc;, (8) 

:c;jo, ,;:-; dcc:ir, los 

En o~ras p~la~ra5 ~cfal~~~ 1u~ ~1 consumí--

dor es la persona f::'.sic2. o m:·r·c:.l :¡uc e:.[,¡)::.12:e r•e:L.:c:i.ones 

-co1r1arcial?s p~!I a t:~quirir 0i0ne::; ·:J ccn-L:~ht::> d-3 3-._:!",.·lci'JS -

~. Arts.3o Y 4q, de ltl ~ey Fc~c~~l de 2r0l~~ciJn ~l Cunsuml 
dor. 
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para destjnarlas a cu uso y disfrute, es decir, que ser&n 

~onsumidorcs los destinatarios finales de bienes o servi--

Provcedor9s.- Sar~n aquellos quienes pro--

veen de hi~nes y scrvicioo d los con~umidores (comercian-

tes, indu1; t~· i. :i les, E:rnpPe:sas de r,obierno, org¿¡ni:;;rr,os desee:?. 

tralizados, ~rganis~on del cotado). A continutlci6n sefiala

ré en for;nil breve en qu~ comdste c,1d.::i "término: 

1. Jnduc.tl'i.alc::..: (9) 

Por ér;te término debemos de entender 11 10 

rel.:itivo a la industrial", definiendo ésta,como el conjun

to de operaciones materiales ejecutados para la obtenci6n 

del trabajo humtlno en virtud del cu~l se transforman las -

prir.ieran materias pura hacerlos aptos para satisfacer las 

necesidades del hombre. 

tria son: 

Los factox·cs que intervienen en la indus 

Nr1turaleza; 

Tr-ubajo; 

Capital. 

2. Prestadores de servicios: 

Son las personas físicas o morales, que 

bri~dan ~n servicio directo al pGblico. ejem: de repara--

ci~n, mantenimiento, entrega, transporte, reservaciones y 

otr:is, exceptuando Jos prcstctuores de servicios profes ion~ 

les y los tr~bajadores subordinados. 

~. ~mpresds de Participaci6n Estatal: 

Son aquellas corporaciones donde el Esta 

clu Li.é'ne una inver:;~5n y et: titular de parte o ele la mayo-

1'.Íd r.l·~ las .:ice iones que repre.sr:nta el capital social de --

la~~ I!1J r:m;:is. 

·J, D.Lccio1:w.i.o enciclopédico Universal. Tomo IV Piir;. 2090 . 
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4. Organismos Descentralizados: 

Son aquellas creadas por el Estado, para 

reali~ar sus fines específicos, sin desligarse de la orisn 

taci6n gubernamental, ni de la unidad financiera del mismo 

ejem: Conasupo. 
5. Organismos del Estado: 

Aquellos que compcnen la organizaci6n 

administrativa del mismo, como ente de Derecho Pdblico, 

que serán sujetos obligados al cumplimiento de la Ley Fed~ 

ral de Protecci6n al Consumidor en la medida en que desd-

~rollen actividades de comercio, industria o prestaci6n de 

servicios. 

6. Comerciantes: 

"Es la persona física o moral con capaci 

dad legal para mediar, comprar, vender y arrendar todo ti

po de bienes muebles, inmuebles, o títulos de crédito; con 

prop6sito de especulación y que haga de éstas actividades 

su ocupación habitual". 

El concepto anterior de comerciante reú

ne las características que señala el artículo 3o. y 75 del 

C~digo de Comercio que a continuaci6n se transcribe: 

"Alt.Uc.u..i'.o 3o. - Se. lte.pu.ta.n en de1te.d10 comeJtc<.ante.~: 
1. Lcu. p(')t.60:1!!.6 que tenle.ndo c.a¡xic.idad e.egaf. pa

lta. e.je,ic.Vt e1 C.Cmcitc..fo, ÍWC.i!..ll de <1f. .!>U OC.U/-'Cl
c..l6n Mcli.nallta.; 

11. LM .!>Oc .• ü.dadc6 c.01'..).i.U./..!.Udit-S e.un cl.M.e.g.CO a t'.M 
.te.ye...! lllCJtc.({í1.t{,(c.)¡ • 

111. La.6 Muc.dade..ó ext•:a1;je.:tM (l C ((~ c:ae11ua.s !J -
WC.tlMC(.(('.,6 de. l!.o t;U' que. dc.n.U10 riel. tVt.'LU'}-
llÁ.O nac..to.ial c.j C..'tz.;n ac..fo.) Je co111v1uo. 

A!Llfculo 7 5. - La Le.y !1 er.\1ta acto.$ de. e omc:1c..<.o: 
i. Toda.) lo.~. a.dt¡11.<.iit:úme.h, e.no_i~:: 1c.i.01:r:,ó '.I ú!'-

qu.ilr?Ar.~ vc11,l~.(i:J1c[;·,.) con pliup(t.).i.to de. c.\pí'.ett
la.c.<.6n c.on:r,·1c..id'., c;e. mwi.te.n i:11i e.n.to, a.t.tfr.1tCu.ó 
mw!.bÜ..6 o muu:.a.dc.1irt.ó, .~e.a 1~1: c .. 1.t:1do n<Ltu!<<:i'. 
be.a de.wttr..) de .f;wb:tjado,,, o J.'((baJia1:'0.s; 

1 I. LM C.O!ll)Ytrv~ lJ ve.1ikó ele. D.ÜJI('.~ .i11111ue.iJi' C.)' • - -
cuwido .6C. lwqcm cu¡¡ rhc/10 piwpú.ülo de. <' •. lpccu 
.ta.c..i.ón <'/YnlVtc.útf.¡ -
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I11. LaJ.> c.ompll.M lJ venta-0 de po1tc.-i.011e-ti, acc.-i.onu y 
obUgac.-i.one-ti de .e.a.1.i éOc.-i.eda.du me1tcant<1.u; 

IV. Loé c.ontlta.toó 11.da;tJ.,vo.1 a obUga.cA.one-ti del Eé 
.tado u otAo.i Wuio¿, de cJLéclU.o co!UUeit.tu eñ 
el c.ome1tuo; 

V. La-0 empke6M de abM.tec1m.<.eYLtoé y .!.um.i.YIÁ./.,.t/LM¡ 
VI. La-0 emplr..e.-OM de co1u,.t1tuc.c<.011M y .tltabajoé pú

bUcOJ.i lJ p:úvado-0¡ 
V11. L<W emp/teuv., de ótib!UcM y ma.na6aclLVtaé¡ 

V11 I. Lcu, emp/te..5,v., de .tlto.iupolt.tv., de pwonM o e.o-. 
é<W, pM .Üelt/ta o po/t agua, y lcw emp/te..!a..& de 
.tu!U-Omo; 

IX. LM Ublr..e-'ÚM y f.a¿, empll.UM eclUo/t..i.Ae.u y ti 
pogJíáó,(CM¡ -

X. LM einp!r.MM de c.om.i.úonu, de agenc.-i.M, de -
o 6.í..umw de negoc.i.o.6 come1tc..í..a.i.u y u.ta.blec..í..
m.i.eYLto.6 de vetit:M e.it púbU.co almoneda.; 

XI. La<1 emp!tucw de upec:ti1.cul.o.6 pabU.co.!.; 
X11. LM opeltac.i.onu de co1nbi.lt5n me1tca.nW.;· 

XIII. LM openac.-i.onu de mecllc.-i.611 e11 negoc.i.o¿, meJt.-
c.a1i-tlt.c.ó; 

XIV. LM opeMc.i.one-0 de banco1i; 
XV. Todo& loé c.ont'l.a.to¿, Mla;tJ.,vo.6 al comeltCÁ.O ma

Jtl.,túno y a .e.a navegaci.611 .i.n:telt.í..olL lJ ex.telt.í..olL; 
XVI. Lo& con.tita.to.!. de éegU/l.o.6 de .toda. eépec.-i.e, --

.6.i.em¡:JJte que .iean hec.ho1i polt empll.UM; 
XVII. Lo.6 dep6ú.to.i polr.. cauéa de come1tc.i.o; 

XVIl1. Lo¿, dep6é.i..to& en lo.6 almacenu geneJtalu 1J .to 
da..6 opeJt.ac..tonu hechM .!.Ob/te lo.6 c.e!tti6.í..cado""i 
de dep6úto y bonoó de p/tenda l.i..bltado.i polt -
lo& m.i.-Omo.!.¡ 

XIX. Lo6 c.hequu, lM le..ttuu de c.amb.lo o /temu a de 
CÜJteJLO de una plaza a o.tita, en.tite .toda elMe 
de pe1t<1011a.J.i; 

XX. Loé va.lo/tu u otAo.i Wuf.oó a la oltden o al -
polt.tado1r.., y lM obUgac.i.onu de loé c.omeltCÁ.0.11 
.tu, a 110 óelr.. C¡l<e .!ie p/tUebe que u de-'Úva.;1 cíe 
una e.mu.a ex..:ttwiia a.e. comCJLc.i.o ¡ 

XXI. La.ti obl.igac.to11e..6 en.t'te c.ome1r..c..i.a11.te.J y banque
lr..0.6, éÁ.. no wn de ncffii.M.i'.ezo. Me11cia.tme1t.te c.Á.. 
V~ -

XX.11. Loó co1t.:l'l.a.toó 1¡ ob.Ugac.Á..C'neó de loó 12mµf.ea.do.1 
de toó c.0111l'/1.c.{11.1t.te,~ e11 {o que co11c.ú/rne al e.o 
mcJ!c..i.o del 11c.goc..úuU:e q¡¡c. loó .Ue11e a -~u ól'.ll.:
v.i.c..io; 

XXIII. La c.1111.je11ac.Á..611 que ee. plw¡J.Le..t<Vúo o el c¡Ll.tJ..
vado1r.. /1aga11 de. .i'.06 plwduc,toó de óU. 6.ú1ca o de 
.!Ju c.¡ú'..tlvo; 

XXI V. Cuale.M¡u {Ma o:tJWó ac..to.~ de 11CLtu/ta.Ce::a. rui(ilo-
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~a a .f.o.t:. ex.pJr.uadM en u.te c.6cügo; 
En c.cuo de. duda, .e.a. na.twutle.za. c.omeJtc,i.al d~ -· 
ac..to 4C!Jtá 6-i.ja.da pOIL a11.billúo jucüc.-i.al". 

La Procuradur~a como ya lo indicamos, es un 

organismo de car~cter social, creado por la Administración 

Pºblica, teniendo como principal objetivo la protecci6n de -
los intereses de los habitantes del país, cuando adquieren -

un bien o solicitan algún servicio, en el caso de que éstos 

se sientan perjudicados podrán acudir a la Instituci6n en -

defensa de sus derechos y además para el cumplimiento de sus 

obligaciones cuando se acuda como proveedor. 

1.2.3. ENUNCIACION DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES EN 
LAS QUE SE APOYAN LAS FUNCIONES QUE REALIZA LA PROCU 
RADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. -

Las funciones que realiza la Prócuradur~a,

se apoyan en las siguientes disposiciones Constitucionales, 

Decretos, Leyes y Acuerdos: 

a).- Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos. Diario Oficial del 5 de Febrero de 1917. 

Se menciona a la Constituci6n, por ser 

la Ley fundamental en donde se establece la forma de gobier

no, la reglamentación de leyei que de ésta emanen, es decir, 

leyes que tienden a proteger a los sectores débiles de la p~ 
blación. De aquí surge el orígen de la Ley Federal de Prote~ 

ción al Consumidor. 

b).- Ley Org~nica de la Administración Pú-

blica. Diario Oficial del 29 de Diciembre de 1976. 
En ésta Ley, el Ejecutivo Federal esta 

blece las bases de la organización de la Administración Pú-

blica Federal, 'centralizada y paraestatal. Aquí nos encontr~ 

mos con la creaci6n de lc1s Secretarías de rstado, los Departa
mentos,Or[~nismos Descentralizados y Empresas de Participa-

ción Es t.:itc11. 
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c).- Acuerdo publicado en el Diario Oficial 

del 5 de Abril de 1973. 

Acuerdo en donde se dispone que las Se 

cretar~as y Departamentos de Estado, Organismos Descentra

lizados y Empresas de Participaci6n Estatal de la Adminis

traci6n P~blica, establezcan sistemas de orientaci6n al p.Q 

blico. 
DISPOSICIONES INTERNAS. 

e),- Acuerdo delegatorio de facultades en -

los Delegados de la Procuraduría Federal del Consumidor. -

Diarib OficiaLdel 2 de Abril de 1976. 

f).~ Acuerdo delegatorio de facultades en -

materia de Conciliaci?n Arbitraje. Diario Oficial del 26 -

de Enero de 1977. 

g).- Acuerdo por el .que crea la Direcci6n -

General de Arbi t'raje y delega facultades en la misma. Dia

rio Oficial del 14 de Marzo de 1978. 

Resumiendo: La Procuradur~a Federal del Co~ 

sumidor se ere? como un organismo descentralizado con fun

ciones de autoridad, teniendo como fin primordial el res-

guardo, la observancia y la aplicaci6n de la Ley Federal -

de Protecci6n al Consumidor, y para lograr dicho objetivo 

la Ley le confiere a la Procuradur~a seis tipos de faculta 

des, las cuales son las siguientes: 

a).- FACULTAD DE REPRESENTACION: 

Permite al organismo patrocinar los in 

terese~ jur~dicos ante toda clase de autoridades, indivi-

dual o colectivamente, ejerciendo acciones, recursos 1 trá

miten o gestiones procedentes, encaminados a la Protecci6n 

del Consumidor. (10) 

10. Art. 59, Fracc. 1a y 2a de la Ley Federal de Protecci6n 
al Consumidor, 
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b).- FACULTAD DE ESTUDIO: 
Permite a la Institución proponer al -

Ejecutivo Federal las medidas que estime pertinentes para . 
proteger al Consümidor. ( 11) 

d). '- -FACULTAD DE EXCITACION; 
El 6rgano despertar~ orientadamente 

la funci6ri riormal de las autoridades Administrativas comp~ 

tentes, a efecto que se tomen las medidas id_9neas para CO!!! 

batir, detener o evitar pr~cticas lesivas a la economía p~ 
pular o intereses de los consumidores. ( 12) 

d).- FACULTAD DE CONSIGNACION: 
La Instituci6n denunciará ante las au-. . 

toridades competentes' aquellas sitl.laciones que siendo de 

su conocimiento se traduzcan en violaciones a la Ley Fede

ral de Prot~cci~n.~l Consumido~; a lis disposiciones del -

art~culo 28~Constitucional, y sus leyes reglamentarias (i~ 

tensi?n o presunci?n de crear pr~cticas monop6licas); y a 

las leyes penales por hecho que puedan ser constitutivos -
de su delito. (13) 

é).- FACULTAD DE PROPUESTAS AL EJECUTIVO: 
La Procuraduría Federal del Consumidor . . 

someterá a consideraci6n de éste Poder, las medidas que -
juzgue convenientes para re~ular el contenido de los con-

tratos de adhesión que a su juicio requieran las autorida

des o aprobación de alguna'de sus dependencias. 

f).- FACULTAD DE AUTORIDAD: 
Era nécesario dar a la Procuraduría Fe 

deral del Consumidor.éste tipo de facultad en raz6n del ~

complejo campo de actividad (14) destacan ésta investidura 

al permitirle respectivamente emitir fallos, recopilar da-

11. Art. 5 9' Fracc. 4a de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

12. Art. 5 9, Fracc. X art. 62 idem. 
13. Art. 5 9' Fracc. VI, VII y IX idem. 
14. Art. 5 9' Fracc. VIII arts. 65 ' 66 y 78 idem. 
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tos e informes, emplear medidas de apremio y practicar me

didas de inspecci?n. 

1. 2. 4. ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY FEDERAL .DE PRO--, 
TECCION AL CONSUMIDOR A LA PROCURADURIA; ··. 

·La Procuraduría Federal del Consumidor tie 
ne las siguientes atribuciones: 

1- Rep1tue.n.talt. loh .út.teJc.el>M qe .e.a. pob.f.a.cl61t c.oMu
mi.doJLa. a.tite .toda. c..f.<Uie de cuLtolr.lda.du. o.cJmi.¡¡,U:tJl.a. 
tivM, mecüarite e.f. ejeAc,¿ci.o de o.c.c,io11u, 1tec.u.1t-= 
hDh, .tltámUM o gutio11e.1 que plLOc.eda.11, ene.amina. 
do h a. plto.teg elL e.f. .i.nteAeh e.o M WTLi.dolL; . -

11- Rep1tue1ita1t colecUvamen.te a. loh c.0111>umi.do1tu en 
e.u.o.rito .ta..f.u, o.u.te entido.du u MganL\moh piúva. 
doh y cuite loh p1toveedo1tu de b.tenu o p1t.u..taáo-
11.u de l>e1tv.tclo; 

111- Rep1tue11.tM a .toh c.0Munt.i.do11.u. cuite autoJÚdo.du 
julr.lhdl.c.ci.ona..f.u 1.))Levio el ma.ttda.to c.0Mupo11d<.e.n 
.te, c.uait.to a. juicio de to. P11.oc.wr.o.duJúa .e.a. JteMlu 
ci611 que puedo. doM e al c.a.1.>o plcuitea.do, U.ega11.e
a. .ttla.hc.ende1t al .ttla.truni.ert.to de irt.telt<'lieh c.o.f.ecti 
V~. . 

IV- fatudl.M y plLOponell. o. la. SWLe.tcvúa de Comeltcio 
y Fomento 1ndw.i.tJúal pJtoyectoó de d<.hpoúcionu 
juJúdl.c.M o de 1te6otu11M a la.6 que óe e11cuen.tlte11 
v.tgett.tu, .te11d.¿e1it<?A a evi.ta.IL plt(ic.üc.M .lttcúu.--
.tlr.la..f.u, c.omMua..f.eA o e11 .e.a pJ1.u.tac..l611 de !ieJtv.t 
cio!i, que a.6c.úe11 a. loó c.0Mwiúdo1te;,,. -

V- PILOpOILUOlla/t MUO!Úít gM.tuÁ.ta. a. loó C.Ott.6umi.do-
lle.6; 

VI- Ve11u11c..tM an.te lcu au.tolt.lda.du c.ompe.tert.tu lo!i -
e.Mol> de v.fofac_.¿6n de p1tec..loó, 1101U11M de c.aUda.d 
peóo, me.elida. !f o.tttcu, c.Mo.deJúJ.,tic.a,6 de loh pll.O
dudoh y l>Mv.i.cloJ.i, que Uegue11 a hu c.0110CÚ!Úe11 
~; . -

V11- Dc.nunuM ,mtc. lM cmtaJLldad~.h c.ompc.tert.tu loó ~ 
c.MOó en que. hC. p1tc.hw11a .ta exú.tc!11ua de p!U.tcti
c.M monopot-tc.cu o te11dü.1i.teJ.i a la c.tieaci.6n de 1110 
11opo.Uo.!>, M.( e.amo ta.~ que v.í.ol'.c.11 lcw dl.ópo¿,.lc.io 
nu del cmtlc.ulo 28 Co11stituci.011a..f. y óUJ.> .f.eyu -:: 
1tc.gf.ronmta!t.i.a.6 . 

V111- PILOCUllM e.a MLÜhi)acc..c6n de loh cle1tc.c.ll0ó de loó 
c.0116wnúlo1tc.ó c.ont\u.'U11c. a fo¿, 6.i.gu.tc.11.tu plloc.ed.t--
171¿c.1ito6: 

al Rec,ib.ill .f(l_f.¡ que ja6 y 1tecl'.amac,io11<!.h que p1to
c.eda11 ele ac.uCJtclo c.011 u.ta. Ley y Mque/t.tlt a.l 
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p!r.Ovc.c.dolL <¡tte Mida wt in60llmc. polt ucJU,to 
lloblt.e. to,5 hc.c.hoó, dc.nlllo de un pf.azo de 5 -
dw l1áb.ilu. Si del. .út601tme del pltoveedoJt 
la 1trc1amac.i6n, pite.vi.a. c.ompJtobauón de la -
Mt.t056ac.c.i611 al. conllu.nú.dolL, lle daJtti. palt c.on 
cltúdo el C.al>O. -

b) Ve no lw.bVt qued((do .6a;Ci.&6c.c.ha .e.a 1tec1ama.-
uó11 del c.01l.6wnida!t .6C. Wa!Lá a úte lj a.e. -
p1tovc.c.do1t a una au.d.ienc-ia. de. c.011c..tli.au611 1 -

de .e.a cual'. óe. .e.evantaJLLf. a.e.ta, ./Je.a e.u.al. 6ue
lle e.e. lleJ.it.dta.do de la m..ú,ma. Si lmb.te..Jte c.011 
Uli.au611 lJ e,t p11.0ve.edo1t queda obligado a -= 
alguna. ptr.e.M;a.cJ.611, M. eLitMc'f. a .e.o fupuu:to 
en e.e. .tnwo e.) de uta. 61ta.c.c..t6n. 

Ve. no ltabe.Jt c.011c.u.Mido e.e. c.on.6umi.do1t a la 
a.ud.te.nua. de c.011c..t.e.i.a.Udn, lle .e.e .tendJtd polt 
du.t.6.t.tdo de .6u 1tec1amac-i6n lJ no podJtd p1te
lle1ita.tr. o.ttr.a a.n,te .e.a. pltOpi.a. P1toc.u1ta.dulú.a. polt 
loó m.Wmoó ltec.hoó 1J 1tupec.to del rriWmo p1Lo
veedo1t, ún peAju..tc..to de haeetr. va.feJL óUó de 
1t.ec.h0ó en otJr..a. vlo., 1ialvo que ju-1i.t.tó.{.que --= 
deYl.tllo de loó 1 O d1o.ó Mbile..l> ó.{.gu..ten.tu a 
la c.elebtr.a.c.i6n de .e.a múima, .e.a e.aulla. de .e.a 
·,tna¿¡.t./J,tenc.i.a., en e.u.yo e.cu.o lle Utatr.c1 de nue 
va. e.u.en.ta polt una. óOla vez a. obta. a.ucüenc.iii 
de c.011Uliau611, 

c.) Si. c.0YL6umi.do1t y p1Love.edo1t a.6.t./Jile.óert a la -
a.ucüenc.i.a. de c.onc..t.e.i.a.U.611 y no óe .f.oglr.a.óe -
€li.ta, la Plr.oc.LJJtadJ.Lltlo. Fedelr.a.l de.e. Co1tl>umi.-
do1r. loó h1vdaJt.á a que de común a.c.u.eJLdo .e.a 
du.tg11e11 á!r.bww, éiea. en anU.gab.e.e c.ompoói.-
u6n o en ju.tc.io a.tr.b.tbta..e. de. utltic.to de!Le
c.ho, a e.f.e.c.c.úfo de loó m.Wmaó. El c.omplr.Om.t
óO ¿,e hatr.lf. c.oYLó.ta.tr. en a.e-ta que a..e. e6ec.to óe 
leva.iite.. 

En amigable c.ompoó.tU.611 óe 6.{.jatr.lf.n la.ó -
C.UMilo11u qu.e. de.be.Mm. -1ietr. obje..to de altb.t-~ 
btaje lJ la Pttoc.u.Jta.duJúa ituo.e.ve.tr.c'f. en c.on--
uenU.a lj a buena 6e gu.a.tr.dada, ./¡.{.¡¡ llujeU.611 
a 11.e.g.fc;,.5 lc.ga..leó, pe!IO o bMlr.vando la.ó 6oJuna 
üdade-5 e,5c.11c..<.a.fe..6 del p!toc.erünúento. La --= 
Plloc.turndu1Lút -tenc!Jtá .e.a 6ac.uUad de. a.Ue.galt
óe a todoó .fo-6 e.l'.e111e1itoó de. piweba que juz
gue neceMIL{o-6 pMa ,'tMolve.tr. f.M c.u.uilonu 
que. ¿e .e.e l1aya11 Mme,.Udo en a.1tb.tbtaj e.. La -
/leJ.¡aluLl.611 c.o:Vtc.ópo nd.tc.n.te ,56.fo adnúilllc'f. - -
ac.lMau6n de. la rn.{,,5mn.. 

[11 e.t juiuo Mb.{,t;tctt de C!.éi.tlt.tc.to detr.e.clto 
la.5 ¡)({r~te,~ 60J¡111rJfa:t<'i1t c.omp11.om.tóo, eit e.e. que 
6{jCllu'iit inu.íÚJ111!.1t.te. lM 11.egla.ó def. p11.ocecü~ -
m.i c.1~to r¡ur_ ca 1tve11c_Á.oncttme1ite. M.table.zc.an, -
en et que. .6e. apU.caJtá. l>u.ple.to1LW.me1Lte el C~ 
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digo de. Co111v1c..io !f, a 6aUa de d.Wpoúci611 
en d<.clio C6tf.tgo, e.e. 01ic/c.11runleiito p11.oc.C?.).,ae. -
c..{.v.U' focal' ,1pUcabe.e.. 

Lcv., 1ie.J.iofoc.io11e.J.i en ju.fr .. ¿o Mb;_.vwe. de. -
eJ.iiJ1..í.c..to de.!tcc.110, cL¿c..tac/a~ en ci' cWt60 de.e. 
pl!oc.e.ci.{n1ie11.to, aclmLtúu'i.1t como ún.ic.o lte.c.Ull.J.iO 
el. de. 11.e.vocac .. t61t. Loó e.cwdo.~ no r.dP1.(,túiá11 -
/te.c.tUtMr a('qw~o, J.i.t M.l f:o cf.(,,~pOl!C.rl i'CtJ.i pM
;t(!.J.i e11 ef c.011:p:1om.Wo cu:/1<.t.~a.e. 

d) 8.i. no hul•o c.011c.,<.f .. útc.-i.611 ni. c.omp:wm,i..60 Mb.t
.tl!.al o e.C p,'lovee.dOll 110 a.6i~tió a i:'.a awiie.n
c..i..a. a que. he l!c{¡.i.vtc e.t .útc.úo b) pello ú. -
e.e. c.on6wúdo1t, la Pl!oc11 .. ~adwtfo ancd .. {.w1iá -
lo,1¡ he.c./io.~ motivo de {'a ll.cc.e.cunac..lón pMa ele. 
.te1tm.i.nM J.i.i. .únpe..i.c.an poúbte. v.i..olac..ló1t a Ra 
Le.y Fe.deJUtt de. P1Lo.tecc..i611 ae. Con-6um-i.do11.. En 
e.e. c.!1.60 de. que. .6e c.onc.f.uy¡t 1te.6pe.c...to a f.a -
J..11e.w.te.11c¿a de. poJ.i.tbf.e v.totac..lón .6 e ··d¿c..ta;
ltá. ll.e.6of.uc..ú1n, de.jatído a .6ctf.vo .to,1¡ de.JLe.c.ho.6 
de p1tove.e.do1t y c.onhtmúdOJt, pMa que. loó --
e.je.1tc..üen a1ite .e.a. jUll..Lldúc..{.6n o-'tcüna!t.ta. -
Ve. .Ut ó e.Jtt!t~ e .e.a e.x.W.te.nc..l.1 de. una po.6.i.bf.e. -
v.fol'.a.c...t6n, ,6e CÍMti. a c.011-!>iw1<.do1t y p11.ove.e.da1t 
pMa que f.06 eje1tc..i..te11 ante. .ta ju..wcüc.d6n 
Ol!.clú1M.ta. Ve h1tíe..Wt6e .fa exüte1:c..i..a. de -
una po.6.tbtc. v.tofoc..i6n, .6C. cla1t6. a c.on,/iun1.i.da1t 
y p1tove.e.do11. un .UJw1.tno de 1 O CÜM háb.ile.6 -
c.omune..6 a ambo-!> pMa que. Jt.tndan r--1ueba.6 y -
6011.muten aRega.toó, lie.c.lto e.o c.ual en un f.ap
¿,o que no c.xc.ede.1tá de 15 ci.l!l.6 Mb.ile..6, c.on 
bMe. en f.M c..{Ac.wi6.ta11c..ta.!i- p!tuebM tL otJI.aó 
ef.eme1ito.6 de. jtúc...i.o, de..tvwztnMá .6.i. ex..i...6.ti.6 
o 110 violac..l6n y dtc..taJLá ta 11.ualtLc..lón adm.i. 
1tJ..J.i.tl!.a..t.i.va que. p!toc.e.da, dejando a .~ae.vo f.ol; 
de.1te.c./io¿, de. p1tove.edo1t y c.0Munildo11., óe.gún -
.6e.a et c.Mo, pMa. que .e.o¿, eje,'tc...i..ten a1ite la 
jUll..i..6dú.c..¿6¡¡ 011.clú1MJ..a. 

g¿ .lo,1¡ lie.c.lwJ.i motivo de. e.a 1tec.l0111ac..l6n -.
c.01i6.W.te11 e.n .{1161tac.c,¿6n a a.Jttlc.uto.~ de la -
Le!f Fe.de11.a.C. de Pll.O.tecc.{.611 a.e. Con~um.tdo1i dt
ve,'l,/io.6 de i'.o.6 menc...i.011ado .. ) en e.e. cvttlc.ulo 87 
de e.a 11ii..6ma, .6e ha11.á11 dci'. c.onow.{.c.;:to de -
.e.a au.to1túlad c.ompe..tcnte. 

e) LoJ.i 1teco110c.ún.le1ito.6 de fo~ p11.oveedo1t(?.)., de. -
olit.{gauo:ic..~ a J.iu c.ait!JO 11 ZM o¿.~c.c.u;1.¿e1U:o.~ 
pa!ta c.wnpR..iJtf.cc,.~, 601Unu ffüfo.~ an.te. ia P1toc.ul!.a 
cfu1tla. Fede.l!at del C0Mum.tdo11., que c.011,6.ten ~ 
po11. Mcll.Üo y J.ie.crn ac.e.p.tado.~ po.'t e.e. c.on-~um.t 

. cfo1t, obU11a11 de ple.no d~~ e.cho. Lo-!> i.auc/o.6 :::: 
que. d.{c:te. fa 1'1wc.uAadwúa. .tltcten apMcjacla -
ejec.uu611, ta que pod1tá p!tomovCMe ruite .to.6 
.t1úúuna1M c.ompe..te.11 .. tM . 
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6l LQ6 pfozo.& paJLa p1tuenta!c. lM 11.eci'.amacione-0 
cQn bMe en u.ta Le.y .&CJUin lo6 p1tev.l6to6 e.n 
la 17Ú.6ma.o, de no liabeJc. p11.ev-<1,i.611 al.guna, -
de .&W mu.u úgu.i.entu a.e cUa en que .&e -
ha!fa M.ub.ido o de.b.i6 1tecib,út.,~e eí'. bien, .&e 
ha!fa d.l66tm.tado o deb.(11 d,ú,6Jtu.talt6e eí'. J..elt
v.túo. Tlta.táudo6e de b.<.ene.-~ .úunuebte-0, d,(,-
clto plazo -Oeltá de. ((11. año. En .todo c.Ma, pite 
.&e.11.tada apo!Umiamc.1i.:te la 1te.cfomaú6n .&e. .te.ñ 
cfJtó. poll .i.11:teNw111¡ú.do el .tVimúw pMa la __ -::: 
pttMcJúpc..i611 de. lcu acc.ione..5 del 01tdc.n e.i.-
vJ.l o meJtcw1.t.iC. du1ta11.t.e el .fop..IO que. dlllle. -
el p1toc.e.clón{c11to a que M . .1tc6ic.Jr.e11 lo-0 .i.nu 
606 a), bl !f d) de u.ta 61tac.c.(6n. -

g l Ven.i:l[.o del p'1.ocellún.ten.to a que .&e M6,te1te -
u.ta 61tac.c..i611, la P1toc.ww.du/Úa. Fedeital del 
CoMwnldoJr. podtr.6. 11..cc..tb.bi. b.{,lí'.etu de de.p6--
6ito expe.d,(,da.& potr.. la 1 n.&tltu.ci6n legal.mrn
:te. au.tolU.zada paM. eUo, de. lo que. no.ti.Me.a. 
11.6. ae. .lnte/tuado pMa le.& eéee-to6 a que iw.-::: 
b.i.elte lu.gaJt. Una vez c.onclu-lda el plLOced,(,-
m.lcnto, 6e endoMVwn cücho.& b.{Ue.t.v., .&egú11 
coMuponda. 

hl Cuando .&e !zaya p1tu,e.n.t.a.do alguna. 1t.eclama--
e.i.61t 12.Jt la P1toc.u1tadu!Úa. FedeJUtl del Con<1um.i. 
dOll. o .&e ua. 6ubUa.nc.l.ando et p1tocecünii.e1t-: 
:to a. que 6e ite6.i,Me M.ta 61tacc.i.61t, Jr.e.-Ou..Ua.
Jr.6. .únp1tocede11:te, en otM.. vúr., cual.qu.ielt ju.t 
c.i.o palta rLút.úni.JL. .e.a¿, CÜ.6VLC.11CÁ.a.& en.tite. pM-: 
veedo1t 1J con.6u111.<.do.1t potr.. lo6 17Ú.6mo6 hecho.& • 

.l) S.i. pCVt.a. 1te.-0olve1t .&abite la 1tecí'.amac.i.6n .&e lle. 
qu.i.e1te pelt.t:taje. 1r..upe.c..to a la.J c.ottcü.uoner 
del b.i.en adqu.i.Júdo u objuo de de.te/l!Ww.do 
M?Jtv.i.c.i.o, .& e acepta1t6.n lo.& pell-l.to.& que ptto- . 
pongan p1UJve.eda1t !J cof1.6unúdo1t tJ, ett cct.60 de. 
cll6c.Jr.epa11c.i.a entlte e.tí'.M, .fa. Pltoeu1taciwúa. -
FedeJr.al del'. CaMwnidotr.. de.6.<.gnaM un peltito. 
Lo 17Ú.6mo .&e obtie.JtvaJLlf en c.Mo de. que p11.ovei 
dotr.. IJ c.orv..wn.ldotr.. o uno 1>of.o de. ello.& no ptló 
ponga pelt.i.:to1.>. -

1X. 'Veuunc.i.M ante eí'. M.ú-U.6.tvúo PúbUco lo.& he. 
cho& que Uegtien a Ju c.01wc.ún.i.e11:to y que --= 
pue.da.11 .&e.lt coMü:tu.ti.vo& de del.ilo. 

X, Excita1t a lM au.tolt.i.dadu eompe.t.en.te1> a que 
.tomen la.& med,(,da-6 adec.ua.da.6 pa!ta comba;ti;i., 
de.te.mJt, mod.i.6.{.c.alt o evlio.Jr. :todo g€ne1to de 
ptr..ac.t.i.c.o..1> qr,e le.6.lonw toó .i.n.teJte.le.ti de to.& 
c.011wmldo1te.6 o de. la. econom.la popuiaJt. 
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X1. VenunuM ante lM mi,to/l,idadl!..6 coll/tMpon.--
cli.en:tM lJ adein(u.,, e11 <1u cMo, ante el 1;,upe-· 
MOñ. jeJt<'íltqti.ico de. fo ai.i,to1údad Jte.<1po111;,a.ble 
.e.0-0 hec.ho-0 que .e . .tr.gurn a -!iu c.onoc,ún-ien.to, -
deJúvaclo.1 de fa apUc.au611 de u.ta LelJ que 
pueden c.on,~.td1ú.Jt dcUto!J o -in 6)[acc.-ionu. 

, XII. Hac.e11. del co1wc)1úrnto del Zn-5.:t,wi,to Nauo
rra.l del'. Con-!>wn-ido)[, c.ua11do lo juzgue. co11ve-
1üertte, ltv., e.x.w(L.tivM que haga a f.a.<1 auto 
Mdadu en .f.0<1 .t0u11.ú10<1 de .e.a 6)[acu6n X de 
u.te Altti.c.uto. 

XIII. Ü)[ga.núM y ma11ejM el Reg.i.1;.t)[o PúbUc.o de 
Con,t)[a..to.1 de Adhui..6n a. que 6e 1te6.leJte el -
aJltic.ulo 6 3 . 

XIV. Pn.omovelt f.a c.0Yl!J.ti...tuu611 de on.gcmi.za.cio11M 
de e.o Yl-0 wni.. d 01tu lJ p!tM.tM.e.u .e.a Mu olLla. · 11e 
c.uaAfa.. -

XV. En ge11Vtal, velall. en .e.a c.6óe!Ul ·de 1;,u c.ompe
.tenc..la. pall. el. cwnpU.m,len:to de u.ta Ley y de 
la!J cli.!JpoM.cionu que de e1...e.a ema11en.. 115) 

. En éste cap~tulo, e~ importante señalar'las 

reformas y adiciones a la Ley Federal de Protecci6n al Co~ 

sumidor que fuer6n aprobadas el día 28 de Diciembre de --"' 

1984 y publicadas en el. Diario Oficial el día 7 de Febre.ro 

de 1985, y las cuáles tienen modificaciones que son deter

minantes en cuanto a competencia, publicida_d, operaciones 

de crédito a plazos, ya sea de.bienes inmuebles o muebles 

etcétera. . . 
Se reforman ':/ adicion'an los artículos 1o, _:.:. 

3o, 4o, So, .So, 7o, 14, 15, 16, 17, 20, 22, 24, 27., 28, 29 

52, 57, 59*, 60, .63, .66, 78; _86, 87 y·.90 de la Ley Federal 

de Protecci6n al,·Consumidor, los cuales quedan en los· si--· 

guientes términos: 

· Alit.úiuio: icr.: .· ..... ;. . . , ... / · 
·· La ap~ac.),6n y.v.lgUanCÁa en la u6e1út Admvó. -

1s. Art. sg Léy reclera°1 ~e~ @!~Jd6r{ ;ii ~Tis~d~;. 
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de. iM d.iJ.,po.6ic.io11e.6 de fu pltC.6C'Jtte Le.y, a 6a!',ta de. c.ompe-~ 
:te.nc.ia Mpe.c,[6.(ca ele. de-tcJu11i11uda de.pe.nde.11cifl. de.,e. Eje.c.iit¿vo 
Fe.deJtaJ, c.01U1.e.,ópo11de.Jtán a Ca Se.cll.c,taJLÍJl de. ComeJtU.o y Fornen 
:to lndHAt'L.i.a.e. !! a .('a P11oeu!tadtt11.fo Fede.Jtaf. de.e. Con,~wn.úloit. -

Se.J1áll 6l1gw10>.1 cwx.iLiMe.~ pCU[{( fu ape.tc.ac.,l6n y v.ig.i.tcm
c,i.a de. .i'.o d.iJ.,pue.sto en e.,~.ta Le.11 .toda c..taJ.ie. ele aitto1údacleó -
6e.de.!tct.C.M, e.,-6,t(i,tate-~ 1¡ 1m¡n,lc.{p:1Cu.i. l.Oó i\ge.n.tu., del M.úiú
:te.JÚO P11bUc.o Fcdc.ltctt otic11.ta:iá11 a .eM c.011-ównúloll.e.ó '~.e...~pec.
;to a .C.06 afc.anc.c~ de ú.ta Ley, toó p1toc.cd.ú11.le.Yli.o.6 !f tLu a1L
:to!Údade.,ó c.ompete.11.tu.i pMa c.olloc.ell de óttó quejiló. 

M:tlc.ul.o 3o: 
Pa!la .C.0.6 e6e.c.to.6 de. él..ta Le.y poi!. c.on.6wn,{,do/i. .6e e.11.tle.11-

de. a qtúe.n c.on:tll.a.ta, paJw. .~u itti.li.zac.i6n, fu adqu.lú.U.6n, -
Uóo o d,{,-6 61til:te. de b,{,e.11u o .C.a piie6:tac.i611 de Mitvúúo.6. POIL 
pll.Ovee.doll., a. .C.M pe.JWonil.6 6.l.6.ic.a.6 o moll.a.C.e..ó a. que .6e l!.e.6,te
Jte. el aJL;Uc.U.C.o 2 o. y poi!. c.ome..1t c,lanteA a qiúe.ne.,ó hagan del. -
c.ome1tuo .6u oc.upau611 liabüual o ll.e.ileJtada, c.uyo obje.to óe.a 
la c.omp1tave.n.ta de bie.ne..ó m1ieble..ó o .üwiue.ble.ó, .e.a p1te..ó.taci611 
de hell.v,lc,.lo1:i o e.e. o:toll.ganU.e.1tto del utio o goce :tempo/i.al. de. -
cü.c.hol:i bie11e1:i • 

Lo1:i aáo1:i f Wúd.lc.01:i 1te.1.auo11adoo c.011 .lnnuieb.C.u .66.C.o u 
.taJuin óuje.to1:i a u.ta Le.y c.uru1do loo p1LOve.e.do1te.o .6erut 61tac.--=
úona.dó1tu o c.011.6.tll.uáolte..6 de. v.lvú.ndao paM ve.n:ta a.c. púbU 
e.o o c.uruido o.to1tgue.n a.c. c.01Uiw11,{.do1t el de.1te.c.ho a Uóa.ll. o clU-i 
61Ud:DA de inmueble.o dU!Ul1tte. la.p.60.6 de.teJuninadoo de.n.tll.o de. -
e.a.da meó o afio o de.11.tll.o de. c.ua.e.qtúe.ll. o.tll.o pvúodo de.te.Jtm.i.na. 
do de. .tle.mpo, C.U(LtqtúeJta. que lle.a. .e.a. de.nomina.ú6n de .C.o.6 c.oñ 
t.Jw.1.oo 1te..6pe.e..t.i.vo.6. -

Lo.6 a.e.to.6 jUJúd.ic.o.6 1te.foc..i.011a.doo c.011 bú.11e.6 mue.blu y 
.6e.itViM0.6 que.daJLán .6uje.to.6 a. lao p1teve.núone.ó de. e.ó:ta Le.y, -
cuando f~ pM:tu .tengan e.e. c.a.ltáe.te.1t de pJtOve.edO/i. y c.01Lóum.l 
doit e.n .ttVuninoó de. .C.a m,{,,/,ma. · -

Alr.:t1.c. u.e.o 4 o : 
Que.dan e.xc.e.p.t¡iado.6 de. la.o CÜl.ip01.i,lc,.lone.ó de. u.ta. Le.y !.!'1 

lo.6 .6eJl.v,(c,.lo.6 qiie. .6e. p-'t.e.6.te.n e.n v.i.Jt:tud de. un c.01ttll.a..to o Jte.
lac.i611 de. .tll.aba.jo, e.e. 1;e.,1tv..i.Uo púbUc.o de. ba.nc.a IJ c.M.dilo y 
loo oC!tv,tuoo p1to(ic..6.fo11ale,~, .6alvo que. e.n e.li.te. áUúno c.Mo, 
c.onc.WUta. al9una. de. .Cn,~ .6,{.gu.¿e1tte.1:i c,.litc.wt.6.tane-úu: 

1. - In e.luyan e.e. -0w11.ú1ü.t1to de bú.ne.6 1J pltOduáoo o fu 
p1te.1:i.ta.c..i.611 de -0e.,1tv,i,c,fo4 dw.túit0.6 a. lo.6 e..6Wctame1tte. pJt06e. 
o.i.onale-0. -

11. - Lo.6 ma.toúale.-6 emple.ado.6 en fa. eje.cuc..i.6n del but
ba.jo e.nc.aitgado a.l p1to6u-fo1Wi.ta .6ea.n dü:tútto-0 a. loo c.01tve-
1Udoo c.011 <!o.te. · 
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Atr;Uc.ul..o 5o : 
Todo plt.oveedo11. de b.i.enu o ól'ltv-<.c..wó u.tá obUgado a -

.ln601tmaJt cf.Ma, vcMz lJ óu6.lc..i.entemente al. conówn.i.dOll., cual. 
qcúVta. que óea et medía que u;~.i.Uee. En coMecuencia, <le _:: 
p1toh.i.be que e.11 cuai.qu.i.eJt .üpo de .út 6 o/!Jllac.i.611, comun-i.caci6n 
o ptcbUcida.d comeJtc«tl ó e /zaga cu,o de .texl:oó, d..i.fi..e.ogoó, <I0-
11-i.doó, .i.mdgenc~ o deóell.-i.pcio11eó que clUr.ecta o .i.ncliJtect.amen
.te .i.mp.Uquen htex.ac.Utud, ob.6cwúdad, om.i..6.i.611 1 amb.i.güedad, -
exage1taci61t o que polt cuai.qc.UeJt o.tila c.-i.11.cwl.6.tand..a. pueda.n -
.induCÁJL al. con.6wn{.do1t a engatio, CMoJt o con6U.6.i.6n .6oblr.e: 

I .- El oiugCJt del. p.~oducto, b.i.en t.ea geog/tJf6.lco, c.omeJL 
cla1. o de. c.u.ai.qu.-i.Vt o.tita .lndole, o, en óu caóo del. lu.gaJt áe 
p!l.e.ó.tac.h1n del. .1>e11.v.i.cJ.o lJ ta .tecnología. empleada., 

11. - Loó compone.11 . .tu, o .i.ng11.ed-i.enteó que. -i.nte.gttan el. -
p!l.oduc.to o el. poll.cCJt.taje e.n que. c.011CWUUL11 CJI U. 

IH. - Lo<1 be.ne.ó-i.Uoó o .i.mpli.cac-i.onu del. UóO· dl!-l plt.0-
duc..to o ó eJr.v-i.cJ.o • 

IV, - La.& c.Mactelt.lótic.i:w del. plt.odu.c.to, :tal.u e.amo d,{,.:.
me.n.6.loneó, c.ant.i.dad, c.aUdad, utilidad, cfwu¡bilida.d o i;Wú
bu.toó o, e.n óU CaóO, laó caJLacte/ÚhUcaó del. <lell.V.tc-i.o que. -
óe o 61tezc.a. 

V.- PJtop.ledadu del p11.oducto o UJr.v-i.cJ.o no demoMJta.1.-
ble..&. 

VI.- La 6echa de etabo'}.ación y c.aduci.da.d, c.ua..ndo <U.toó 
da.toó deban .<.ndic.M-6 e.; · 

VII.- CMactelt.lótic.aó o c.uaUda.du baóada.ó en c.ompMa
c..i.one.<1 .te.ndenc..i.oóíl.ó, 6al.6M o exageJta.da.6, ILeópec..to de otJl.oó 
b.i.e.nM o óeJr.v.icJ.0<1 .igual.u o <1.imUMe.ó, que. óe pMduzc.an o 
plt.U.te.n en el pa.M o en el exbr.an j e.11.0; 

VIII.- Loó .télunht0<1 de lM ga!Uln..t.útó, ó.i. óe 0611.e.c..<.ue.11. 
IX. - Rec.onoc..ún-Í.entoó o apll.obac..i.onu o 6-i.cJ.alu o .óu..t.i.

.tuc..<.011a.le<1, t.ean 11ac.i.onai.<!.6 o ex1:JtrutjeJt.Oó e.amo adjud-i.c.a.c..i.6n 
de .tli.o 6 e.oó, me.dai.laó, pll.e.m-Í.Oó o cUploma.<1. 

Loó anunc.i.alI.te.ó podJtdn MUc..<..tall. de. la au.toMda.d campe. 
.ten.te op.i.n-i.611 o cUc.tame11 MblLe. la pu.bU.cidad que. p!Le..tenda.n
ILealiz aJr. • 

S-i. ta ophú61i o d-i.c.tamen 110 óe 11..lndi.e.11.a den.tli.o dd pla 
zo de 4 5 dla.ó, la pu.büc..i.dad p11.opuuta óe e.n.tende/tJf ap11.oba:: 
da.. La au.tolt.i.da.d pod!tá 1tequeJt-Í.ll. R.P. doc.umen.tac..i.6n c.omptr.oba
.tolt.i.a lJ ta h1tí01Lmac.lón c.ompleinen.taM.a. del caóo, poi!. una <la
.ea vez, dentJLo de lo.1> p)[,imeJtoó qu.úlc.e. d1a.<I de cUc.ho .t<Vun<.no 
~11.te.ndú!'.ndo.&e .út.tvuwmp,i.do aqclll dwum.te. .todo et. tiempo que. 
el. .üite1tv.iado .ta.11.de. en p1te.J.ie1I.tM.f.a. La ap1tobac..i.611 expJte.M 
o .tltc.i..ta Ubc.11.a al. anunc..i.aiite de la. ltCópoltóab.i.Udad p11.e.v-i.<1-
.ta e.u e,l a/l..Ucuf.o 80, . 

S.i.n pe1tju..icio de ta Jte<1ponóabWdad e.11 que. óe puCÜ.ell.a 
.útc.(Wt.i/L, no <1e. en.tendeJL([ aplLobada. ta pubUc..i.dad cuando el 



a.1w.11CÁ.Mte hubú.Jta. pJC.opa1r.c,i.011ado da.to4 6a.l6oó a .e.a. CUJJ:o1i,l-
da.d. 

La. bt601tma.c).ón .&ob!te b.i.e>tM y M!Av.i.c).0-0 pltovmlentu -
del ex:tJt.a.njCJto eM:a.ltd -0uje.ta. a .ea-0 dMpoúc.-ionv.i de u.ta -
Ley, ll.Mpec.to de .ea. cuál. ex.i.-O:te 1tehpo11-0a.bWda.d -00.Udo.Ma -
eAf:Jt. e .ea. emp1tu a ma:tlt.i.z y -O u.6 óJ.J.J..ai.e.6 , ó ubó.ícü.o.Jt..la,/, , -O uc.WL 
-0a..ee-0 y a.g enc.úw • -

MU.e.u.e.o 60;- La SeCJteA:alúa de ComeJt.CÁ.O y Fornen.to Ind«-0w.al 
u:ta.M. 6a.c.uUa.da paJt.a.: 

I .- Ob.Uga.1t, ltUpec.:to de aquell.oó p1toduc.:to-0 qu.e u.time 
pelt:tútente, a que óe .i.nd.i.que en t~oó c.omp1ten-0.i.b.f.u y ve 
Ita.e.u, en lo-0 m.i.-Omo-0 o en .-OU-0 envMu, empaquu, envo.f.tului6 
di.qu.e:ta.-0 o en -0u pu.bUc..ída.d .eo.i elt?J11en:to-0, <1ub-0:ta.nc.úu. o -
.útg1ted.i.en:tu de que után hec.lto.i o c.on.<1:t..l.ttúdoó, a.M. como -
óM p!top.i.edadu, c.aJt.a.c.:teJú.6:U.c.a..i, fiec.ha. de. ca.du.c,i.dad y loó 
.út-0.:t:Jw.c.üvoó y advelt:te.nc..i.M pMa. el U.-Oo 1101tma1 y conóeJt.va.-
c.ldn del p1toduc.:to. 

I1 .- Ve:teJtmú1M la 601tma. y c.apac,i,da.d de .f.M p11.uen.ta.-
c).onu de lo-0 p11.0du.c.:t0-0, a.-01. e.amo el con:ten.ldo ne:to, el pe~ 
.so dll.enado y .fu.6 :tole.1t.a.11c..i.M, ccu.o en e.e e.u.a.e la. p11.oduc.c..l6n 
y la. comeJl.Cia.Uza.c..i.611 deben Mje.ta.lt-Oe a. d.i.c.ha.<l de:teJllTLlna.c..lo 
~. -

111.- Ve:teJtmbta.1t, 1tupec.:to de lo.-0 p1todu.c.:to.-0 a. que -0e -
11.eó.i.eJr.en la..-0 61tac.c..íonu a.n:telt.i.Ol!.U, la. 601Una y .thun.úto-0 en 
qu.e debel!.4. .i.neMpolta.lt-Oe .e.a. .i.n601urta.c..Wn obUgato/Úa. coMu .. ,~ 
pond.i.en:te. 

IV.- F.i.jM la-O no1tma.-0 y p1r.oc.eclún.len:to.-0 a que -0e .-Oome.te 
Mn la-O ga.1ta.11.túu de loó p1r.oduc.:to-0 y .-OeJt.v.lMo-0, paJt.a. a.-0egu:: 
1ta.1t -Ou ewnp.lü1U.en:to, .ia..evo que u:t61 .-Ouje:tM a .la. .i.n<lpec.--
c..lón o v.íg.il.aHUa. de o.tita depe11de1tc.i.a. del Ejeeu:tlvo Fe.delta.e 
en e.u.yo c.a..60 ú.ta. ejMcCJtá .e.a. p11e-0ente atlr..lbuc..í.6n. 

V. - 01tde.11M .ie lta.gan lM mod.l6.(c.auonu p1toc.eden:tu a. 
lo¿, -0.i.-Otema-0 y p1r.ác.:t.i.c.a.,~ de c.ometr.c.íctUza.cA.611 de b.i.enu, -Oelt 
v-lc..ío.ó y a.1t1te.11dam.i.e¡t:to de. b.íe.n~ a que M. 1r.e6-(e1te u.ta. Ley-; 
pa.!ta ev.{.ta.lt p~ác,t.íca.-0 eJJga.lioM-0 o :tlt<Lto .útequd:a:t.ívo a.e Con 
óum.i.do!t. r gua/'_ a.:tJúbuc.í6n tc.nc{;¡á¡¡ llU> de.pe.11de.11cia.-O c.ompe-:: 
:te1t:tu en 1ta.z6n de. -0u ma.tcJ1.-W., curuido -0e :tit(itc. de p1r.e-0.ta.c.l6n 
de -OCJt.v.íc.lo-0. 

VI. - F.i.jM loó ¡J!l.e.c,i.oó de p1tod¡1c,to-0 de. co1v..u.mo gene.1ta.
Uzado o de. .úite.1té,~ pabüc.o, .i.11c.Gúdoó .eo-0 de. .W1polt..ta.c..l611, -
a..-0.!. como .&u .tcLU6a..-0 de eo.1i -0e11v.<.c.i.o6 que ;.,e 061tezea.n a.e. pú. 
b.Uc.o, c.ttlfa 6ijac,i6n 110 c.0Me.,~po11da a o:tlta. atLtotz..idad, de _:; 
actteltdo en ww lf o:tlto c.cv..o, con f.a-0 lC.lfeó apü.c.abf.e¿, lJ loó 
1r.c.9la.mCJLto.-0 o dcc/lC-toó que exp.ída el. Ejemtivo Fede.1tal. 

VITl. - ObUgM a t¡[(e -0e ,{.¡¡c/.tq[(e. eC p'1ec..fo de. 66.bJr..tca o 
de. ve1t:tn. al piíL>üc.o de. .t'.oó p!Loduc..tOó, c.un..Cqu.ie.1ta que ~:toó 
-0c.a11, en óLtó e1tvcwe..6, einpaqiteó o c.nvottwia..-0 o mc.clwt:te .e.e--

32. 



tlt.Mo.6 cotoca.do-0 en el. fü9,v1. donde -0e C'J1cue11,tli.e11 pMa e1. ex 
pencüo, -0 e anw1c.<.en u. o ¿.tc ::can a.1. púbfi.c.o. 

Vl1T .- Vi6eliM la poU.t<.ca. 1J .lú1eam¿e11ío-0 con6oJtme a -
R.0-0 wa.R.v.i -0e elabo:uVl.án fe• 5 pkogJr.ama& de otúe11.taci611, Ollga. 
túzad.6n IJ capac.t.tac.{611 de ea.~ con-0wn.<.do.'le.J.i; coMclúzatL y --=,, 
pallM,upM en M ejr.cue.ién IJ eva.fuaJL -0u deJ.iaJUz.oe.to; 

IX.- Vic..tM. .ta.5 1t.e.5otuc..ione.5, ac.uc.'ldo.~ o med.<.da.-0 a.dmi..
tú.6tltfüvcw peJL.t¿¡¡e;i,te,5 pa'rn liace/l. c.w11ptúc. .f.ct-0 no1¡J11a.6 de -
p!lo.tec.c.-l<5n lJ oJz.¿en.to.c..{611 ,1 to-0 c.oMwn¿dMe.&. 

La.-0 Jr.eJ.iof.uc..<.onu de c.o.Ju.'ic..teJt gene:tílt diúa.dM con óun
damen.to en e.&.te M.t.tc.u.f.o & e pub¿{,caJtá¡¡ en e1. Via.Jz.fo O 6.<'.ci.a.l 
de R.a FedeJr.aüon. Cuando .tenga.n poll. obje.to ob.UgaJt árúc.amen 
.te a un númeJto .túnilitdo de wj uo-0, ba.&.tall.d .ea. no:U6ic.a.c-Wn 
de R.a Jr.v.io.f.uc.i6n 1¡e-0pecüva, .ta cual. .tie .Uevcvut a e.abo poll. 
c.uaR.qlU.eJr. med-lo 6ehauen.te. 

M.Uc.uR.o 7 o: 
En .todo-O tM ca.60-0, R.0-0 da.-t.oli que 0-0.ten.ten .to-0 p!loduc.

.to<i o -Ou.6 e.tiquet:M, e11va-0e<>, einpaque-0 y R.a pub.Uc..ldad Jz.e.<>
pec..Uva, .tan.to de manu.6ac.twz.a nawna.R. como de pltoc.edenc.ia 
extJtanjeJta., -0e e:r.p!le-0a1tru1 en .i.d-loma e-0pa1ioR. y en moneda. na
c..Wna.l, en ,téJunino<> c.omp.'len.tilb.e.e-0 1J teg.i.ble.o 1J co11601U11e a.R. 
.tii<>.tema geneJz.a.l de wúdade-5 de. medida, pe.Jr.o tlta.:tá.ndo-0e de -
p1toduc.,to-0 de-0w1ado-0 a. .ta ex.poJz..taU.6n o pMa. -Oe/L adqt.Wúdo-0 
poll. e.f. .tutú-Omo ex.tltcuzj eJtO, pod!tWi Ul>aJv5e ademá-0 idioma-O lj -
wúdadv.i mone.tatúa..6 o de medida ex.tltanj eJtM, plt.ev.i.a au.totú
zac..l611 de R.a Se.c.Jieía!l-Úl de ComeJtc.io !J Fomento Jnd1u,.ttúa.t. 

M.Uc.u.lo 1 4 : 
Salvo que. -0 e ·'l.equ.<.eka 1'.ega.hne11.te de af.911.11 Jr.equi6.Uo, -

no pod!tá negaMe .ta vetu:a a.t co11-0um.ü:ío1t de p1toduc..to.6 oue -0e 
.tengaJt en ex..v.i.tenc...W., rú co1td-lc..lonaMe dicha ven.ta a i.a. ad
quúc.i.611 de o.tko pkoduc:to o c.01Wta..tau611 de un -Oe/l.vic.io, tú 
ve11dCJtJ.,e a ma1Jo1¡_ p1¡_ec..lo de aqcié.t c.on que .1e a.nunc.ie o a.e. M
ja.do oó.(c..trt.emenie. -

Se. p![e.5wne fu exMite1tcia dep·'lOduúo-0 po.1¡_ e.f. -00to hecho 
de a11w1c/..a/We en to-0 apcuwdo.'I.e6 o, Lia.tá11do&e de pkoduc..to-0 
aL<.mc.11.t¿-:.,1~0,5 de c.011.~wno ~1cnc·w.üzado, po.'l manejOJWe 11otuna.l'.
mente e.11 .'laz61t de.e 9-it,a dc.L p'I.cveedoJr.. Et p.'I.oveedo.1¡_ que no 
.tenga el ¡;:wdcic.tv de be a11w:c. úui.lo; ú -0e c.omp1w.eba que 110 -
11.<'.zo et a1w11cio Jte.5pec..livu o que [!te c.-5 t,.<.l!io, -0e f.e .i.mpo11 
d/t,'( a{'.gw1<"v5 de ea-0 Mnuone5 p!¡ev.U.,t:M e¡¡ el'. M..Uc.t1l'.o 86. -

lv't.t.fruJ.o 1 5: 
Pc1h.a lo-0 e6ec.to-0 de e,5ta. Ley, -Oe ent¿ende poll. "p1¡omo-

c.l611 11 fu p-'l<'ÍC.UCC!. comeJt.ua f_ co116i6Uii.te Cll e.i. o ¡l1¡_ee.iJn.ie1ito 
aR. ptíbUc.o de b.<.ene-0 o -&eJtv.{c.i.0-0 con el .<'.nce1iU.vo de p!t.opo~ 
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c..i.011M a.cUuona.eme.1Lte. o.tJw b.<.cn o -0 eJtvfolo de cwilqu.leJt na.
.twwl.e.za., e.11 6ol!ma. gMtu . .ü11., a ptte.uo 1w.duudo o de. pa.11..tlci 
,palt. en .604teo-0, c.oncuMo.6 o e.ve.1ito.~ .~.ém.<-e.a.ttM. También -Oe ~ 
c.on-0.<.deJta p1tomoc.l611 e.l 061tec..imle.1ito dr. w1 c.011.te.11.tdo ma.!folt -
en .e.a p!tv.i e.iitac.w11 Mu.al'. de w1 pttodw:.to, en 6ol!ma. gMtu,i,ta. 
o a. pl!euo tteduc..ido, o de. do 6 o má.6 p1wdi1uo.6 .tgua.1'.e.-0 o d.<.
veJ!..60-0 pott w1 .66f.o ptteuo, a..6.l como .e.a .01c.fu,~.(6n en lo-0 pito 
p.(0-0 pJ¡ocluc.to.ti, en fo.11;, .tapM, e.üque.ta.6 o ei1vMM, de 6.(gü 
M.6 o le!feudcu .únptteMw d.ü:t.üita..6 de .ecu que ob.t.<.ga..to!Úameii 
.te deban tl.6a.lt.6e o a c.uyo 1u.,o .tie. .te.i1ga. deJtec.lw. -

Pott "o6e.tt.ta.", "ba.Mtn.", "de.6c.ue.n..to", "ttema..te" o c.ua.l'.-
qu.<.eJt o.tita le!fe.11da. .6.ún.<..ea.Jt, 6 e e1Lt.(ei1de e.l o 6ttec.(m.len.to a1 
púb.UC.o de. pttoduc.to6 o ¿,e,ttv.(uo-0 de. la inwma. c.a.Uda.d a pJ¡e
uM tteba.ja.do6 o .ú16e/t.tolte.6 a loó que ptteva.lezc.a.11 e.n el me/!. 
ea.60 o, e.11 -0u c.Mo, a. .lo.!> nottmale.6 de.l u.ta.bf.e.c..i.núe.n..to. -

All:tlc.ulo 16 ••••••• 
1 1J II .- ••••••••• , " . 
111. - LM demrt.6 que. .tie. utable.zc.an e.n e.R. Regla.mento -

lLUpec.tivo. 

Ali;U.c_ulo 17: · 
Pa.l!a. la.6 pJt.omoCÁ.One.6 de. b.<..ene..ti .tie M.qu..<.Jt..ilr.c1. la. pltev.<..a. 

a.utoJt..<.zac-<.611 de la Se.c.Jte:taJúa. de Come.ttc..<..o y Fomento Indr.i.6~
tJt.,la,.t¡ pa.!l.CI. la.6 de. .tivr.v.¿c,to.ti, la de. .e.a depwdenc..<..a. a. qu.e e.o 
MUponda. .tiu c.01Ltttol, b1<1pe.c.c..<.611 o v.(g.<..f.a.nc..<..a.. Ve no c.oMéi 
ponde.tt a. de.pe.nde.nc..la alguna, la Sec.Jt.e.:ta.Júa. me.nwna.da. .tieAC 
.la c.ompe.te.ri.te. pa.tta o.tottgM .taJ.i au.toJt..<.za.c..(onu. 

All:tlc.u.R.o 20 •••.•••.•.••• 
En to-0 c.mLttta.to.1 tte.tipe.c..üvo.6, de f.o¿, qu.e de.be.M en.tlt.e

ga.Jt.<le copia c.011 nombtte. 1J 6.úuna. a.u.t6gtta.6a. de.R. p!tovee.doJt. o de 
pe.tt.6ona. a.ntotr..<.zada. a1 coMiun.(doJt, ¿,e. .tiefiala.Jt.cin con .toda. c..l'.a 
Jt..<.da.d lo-0 da.to¿, a que. 6e 'Jt.e6.{ette e.R. pcfn1ta.60 a.ri.te.tt.<.oJt 1J ..e.a ~ 
6eclia. C?J} que. -0eJW: e.iLtltegado e.e b.te.i1 o ptte,~.tado e.R. .6eJt.vic.-<.o. 

Mt.leulo 22: 
la Sec.ttUM.ia. de. ComCJtc..io IJ Fomento Tlldu..6.tJU:a.l que.da -

a.u.tott.<.za.da ¡:xuu1 6.í.ja.tt fu¿, .tMa-O mlix.<..mcw de. .(1Lte1ute..1 lJ R.0<1 -
ca.ttgo.6 mcix..úno¿, a.d.i.uonale.-6 qtte puedan !tac.e.Me. al c.on.~wn.i.dott 
en cualqti.Le.!t ac..to o c.011.tw .. to ttc..i'.a.uonaJo con .taJ.i ope.l!auo--
11e.¿, <luje.tcw a e,~.ta Le.y y c.n .fo¿, c.uo.le,~ -0e .Ce,~ c.onc.eda.c.r..~d.( 
.to, .ta..te.1 como g,uto.1 de .ú1ve.~.t<.9ac..i611, c.ob1ianza,~, queb1ta117 
.to¿, de.tt.<.vado,~ de. cuen.ta..6 .(11cobl!a.ble.;. y de acb11.l11út,utc..i.6n de. 
ett~d.<..to. PMa. .tat: fi.úi .e.a Sc.c.Jte.tcucla. de. Come.l!c.lo !f Fornen.to -

. 111d1u.t'Ua.l lia1tcf Ca,~ .lnve~ügac.¿o¡¡e,~ !f 6otw1ne,vl.d lcw c.oMul
.ta.ti a lo.~ ottgan.i..~mo¿ que e,~.Ume. pe7vt,¿11e.11.te.6. 



la S ec:Jte,tcuúa de C om VLcJ.o tJ Fomento lttdc.u,;tM.al. .toma!W. 
tcu. mecli.da4 necwa/ÚM con óOl!me a fu.& cli.Apo.6i.cJ.ane.6 .eega.le.6 
apUc.a.ble.4, pa.M. que la& cMgo.6 acücJ.ona.f.e.6 y lo.6 .&i.te/Le.6e.6 
rw:totúzado.& na 1tepeJtc.u.t1t11 en el p1tecJ.o de .to4 b.le11!!4 o MJL
v).c).a&, en .&u ca.&o . 

El ejeJtci.c.i.o de la.& 6ac.u.lta.du que concede l6.te M.t(c.u 
to .&e ha.ltd merüa.n.te clWpaúc..i.one.& de c!VU1cteJt geneM-l que -= 
.&e pubUc.a.tr.án e11 el V.i.M.io 06.i.c..i.al de la FedeJr.a.c.-i.6n y en un 
pe/l,(,oda de lo.& de mayolt CÁltculac.-i.6n. 

El p1tec.fo al pábUc.o del b.len o .&eJtv.i.clo u .lndepen--
cli.en:te, pa.M. la.& e6ecta.6 de e.&.:ta. Ley, de lo.6 .lnteJte.&e.& y --
c.aJtgo.6 a que .&e 1te6-f,eJLe u.te all.Uc.ulo. · 

· Alttic.u.R.o 2 4 : . 
Cuando .6e ha.ya deteJr.tnlnada una. ta.óa mdx.úna de ,{,n,teJLe-- · 

.6e.6 c.0116a1tme al M.tlc.ulo 22, 110 pJr.oduWi4.n e6ecto legal al
guno lo.& pac.to.6 en que .6e e.-0üpuf.en ,{,n,teJLe.&e.6 .6UpeJÚOlte.6. -
Ve v.lof.M uta CÜ.6po.6.lcJ.6n, el pJr.oveedoJt e.&:taJró. obligado a 
la devo.tuú6n de .ecu. di.6eJLencJ.a.6, .6.ln peJtju.lCÁIJ de fu .6M-
wn que ame/L-lte. En el c.atio de que 110 .6e haya. de:teJtnWtado 
'elle.ha .ta.óa, no porf!r.dn apUc.aMe en tcu. opeJtO.CÁIJne.6 a c.M.cU
.to .ta.&a.6 de bztrvtél>¿.(,.6Upe/Ú01te& a la.6 autoltÁ.za.da.6 poJt el -
Banc.o de Mé'.x.lc.o paJta to.6 pJté'..ó:tamo.6 que e6ectárut la.6 .6oúeda 
du · 11acJ.011ate.6 de c.M.di.:to, .tomando en c.uen-t:a e.e lap.60 dwuiñ 
.te el c.ual deba c.ub/Últ.6e el cMcU.to. -

Mí;lc.ulo 2 7: 
la. c.omp1ta.ven.ta de .lnmueb.eu en lo.6 c.cu.o.6 a que .6e Jte-

~-leJte. el aJt.t.lc.ulo 3o. JtequeJZÁJLt1, e.u.ando la en.t.ltega. del b.len 
.6ea a. 6u:tww, que .&e gMa.11.t.lce, poJr. cuatqu.leJt medi.o que peJt 
mlto. .ea Ley, el cwnpUm.i.en.to de u.ta e.tLtJtega, lo que v.lgUA 
Ju1 la PJtocUJtacúuúa FedeJtal del Col'l.6um.ldo1r, y, en .6U C.a.60, -:--= 
.6anc..lo11a.tr.á la om.l!i.i.ó'n. 

En toda c.Mo, la.6 mh1LLta..6 de lo.6 c.01t.tlta10.6 de adhe.&.l6n 
en que co11;,.te la ven.ta del inmueble., debeJtdn .6elt pJr.e.v.i.a.men
.te. apJr.obadM po1t lo. P1toc.tU1.adwúa. FedeJto.í. del Co111ium.lda1t, ·de 
b.lenda e.&.t<.pulcvwe el p1tecJ.o, to<1 .lnteJtv.ie-5, la. 60J¡J11a y pe-: 
Jr..locücJ.dad de .ec .. ~ pa.90<1, .ea 6ec.fta de en.tJi.ego., la.6 upeú6.<.
c.a.cJ.one~, ptano<1 lJ demM e.f.eine11to<1 que .i.ncüv.üiuali.c.e11 el - -
b.len. No porVi.ti11 lo<1 p1wveedo1te;, 1tec..ib.i.lt pagM de .f.o;, c.oll.6u 
mldo1te<1 pO!C. c.ua.tq1ue1t concep.to, lza.6.1:.a en ta1U:o no ce 601rma7 
Uc.e .ea 1te.lac.i.6n c.011.t1ta.c.tual de c.omp1tavc.11.ta el1.t/Le cU.0-0, -
exc.ep.to el 1tef..ativo a gM.to.6 de -Uwe.<1.t<.gac.i.611. 

Salvo lo d.ilipueJ.i.to en o:tJr.a.& fupo<1.i.cJ.011u lega.fu en -
la.6 ope.1tae.i.one.<1 a p~azo o con 1te<1eJtva de. dom.úuo 110 poc/Jr.d -
a.wneiit.M.óe e.e p1teCÁ.o e.<1.tipulado del b.ieit o .6eJtv.<.c..io ma.telt.la 
de .ea ope.1taú6n. 
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Ntí:J.culo 59. - .•....••.•.....• 
1 a. 11I.- .................... . 
TV. - Eó.tud.i..aJt y pitoponCJt a la SecJLe;ta/úa de ComCJtc-i.o y 

fornen.to Tndu;,,:tJri.Af. ptwye.c..to& de. clwpoó.i.cionu jwúcU.cM o ..J 
de. 1te.óo1tma.6 a .fM que óe e11cue.11.tlte11 v.ige.1itM, .te.nd.i..e.n.te..6 a 
evli.M · p!tác..tlcM .i.ndtudJt.i.a.tu, comeJtc-i.aee.ó o e.n la p1tu.ta-
ch1n de. M.ll.v.lc.,io.6, que. a6e.c..te.n .ª fM conóunudo1tu. 

V a VTT. - •••••••••••• 
VIII. - P1toc1Uta1t fa óa..t.i/.i óacc..<.611 de .to.6 dvr.ec./10.6 de. loó 

c.onJ.iwn.i.doite..6 c.011no1w1e a fo.6 ó.<.g1úe.1ite.ó pltoceclún.i.e.tt.toh: 
et). - Rec.i.b.(_t¡, .ta;,, que.jM y 1te.c.famac,i.o11<?.h que. p!toce.dcttt -

de. ac.ueJtdo con e.6.ta Le.y y 1taque!t.<.it a.t p1wve.e.do1t que. IÚY!da. -
un i.11601tme. poi!. e.;,,c.lti..to Mbtr.e. lM he.c.hoh, dett.tlto de. un plazo 
de 5 clí.M hábit.Ui. S.<. de.l m6Mme de.l pitove.e.do!t he .<.ttó.{.e.lte 
que u.t6. fupue..6.to a ólLt.W 6acetr. fa. tr.e.c.famac-i.611, ptr.ev.<.a c.om
ptr.obac..i.611 de .ta. óa..ti.6 6ac.c-i.6n ae. c.011.6wnido1t, he. do.Jui poi!. c.on 
ciJ..ú.do e.l C.MO. -

b). - Ve. 110 ftabe.tt que.dado ;,a,t.ú., óe.cha. .ta. 1te.c1amach111 de..t 
C.()nJ.iwn.i.dotr. óe útcVLá a &\.te. y a.t p!tove.edotr. a u.na. a.ud.i..e.nc..<.a 

· de c.011c-i.Ua.c.,i611, de. .ta cua.t óe. .te.vatt.taM ac,.ta, óe.a. cua.t óue 
tr.e e.l lr.Mttltado de. .ta mióma. S.<. hu.bie.tte. co11cil...iAu611 y e..t -;:
ptr.ove.edotr. que.da obUga.do a a.tguna p!te.ó.tau6n, u e.ó.taltif a -
.to clWpue.ó.to en ee. .<.11wo e) de eh.ta. ótr.a.cc-i.611. 

Ve. 110 liabe.1t c.011c.u.lt!t.<.do e..t c.011óuin.<.do1t a .e.a. au.rü.e.nc..<.a de. 
conc.i.U.ac-i.611, óe .te ·.te11dtt6. polt de.!iió.t.ido de w tr.ec.famach1n 
y no podttá ptr.e.,~e11.ta1r. o.tita mi.te. .ta p!top.i.a Ptr.oc.Ulladwúa. polt l! 

loó m.Wmoó ltecho.6 y 1te;,,pe.c.to de.t m.<.ómo p1tove.e.dotr., .6.<.tt pe.it-
ju..i.c,i.o de hac.e.1t va.te.tt Mu, de.1te.c.hoó e.n o.tita. vla., óa.tvo que -
jUJ.i:tl6,lqw!. de.1itlto de .e.o.~ 1 O eüM hábi..f.eó úgu..<.en.tu a .ta e.e. 
.f.e.b1tac..i.6n de .ta. m(,.~111a., la ca.UJ.ia de. .ta. .ú1Mió.tenc,ia, en cuyo 
a.óo óe WM<'í de nueva. c.uen.ta pott. una Mla vez a o.tita au--
rü.enc..<.a de. c.011c.i.üau611. 

c.). - S.<. c.011.6um.<.do1t y p1toveedo1t. Mi.6.t..i.eJ.>en a. .ta. aud.i.en
c..<.a de c.onc..i.lü1ci611 y 110 R.og1t.Me. ~ó.ta., .ta Ptr.ocutr.adwúa. Fede 
tr.a.t de..t ConówH.idolt .toó .i11vila/tá a que. ele. común ac.uetr.do ~a. -::
de.óigne.n áttb.i.hw, ~ea. en amigab.te. compo.~.ic.,.i.611 o en jiúuo -
Mb4'ta.t de e.ó.t~.{c.to de.1te.c.l10, a e.te.c..c.,.i.611 de. .toó m.i..ó11106. E.t 
c.omp1to111wo he Ita.Mi. c.011.~.ta.lt e.11 a.c,ta que a.e. eóec..to óe .tevlll1-
.te. 

En roH.i.g,1ble. c.ompoó.i.c..i.611 óe Mf<Vtá11 ta,~ cueó.t..i.onu que 
de.be.Jtán M/t objcA"o de. Mb.ihwjc. 1J fa Pltoc.uttaciutúa .tc.11dttá U 
bett.tad de. lte,~ofvc:t en c.011c,te11r,W. y a. buena 6e guMdada, ó.i..ñ 
wje.c,l611 a. ltC.!Jfa6 fe.gaf.Có, petto ob.1eJtva11do laó 601u11alidadu 
u.c.nci.a.tc,~ dr,C p'1oce.clún.i.c.n.to. La P1toc.wiadwúa. .tendttá .ta 6a
c.u.Uad de. aU.C.!JCUI. 1e .todo.6 (o.~ eleme.11.to.6 ele p:w.eba que juz-
gu.e 11ec.e6aJt-loó pa rn 1t.e,~o.C.vc1t .l'.M c.uu.t,ionCJ.i que. óe .tc.h lia-
yan Mmc.U:do c.11 Mb{,t:r.ajc.. La. -'Lc.~o.t'.uc.,.i.611 c.01t.1te..<1ponclle1ite -
66.to admdlltá ac.e.cvr.ac.,.i.6 n de ta ni{...~ma. 
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En el. juJ.e-io evtbi.tJr.al. de e.~.:Uúc,to d~JLí!.c.ho .f.a.-0 pCVLtM 601rmu
lalufn complr.om.i..~o, e.1t et qtte 6.i.jcvutn .i9t1aCmc.n.te. .f.M lr.eg.f.a.6 -
del. piwce.dúnü/!.to qt1e co11ve.11c..iona.eme.nte. e.6.tab.f.e.zca.n, en el. 
·que. 6 e ap.f..i.ca.~<f ,~1tpCe:tOJt.i11111c1t.te el. C6rügo de. ComC?JLc..i.o y, a 
6a.Ua de. di.6p(1.6 ¿c_.¿on en cf.iclw C6rli.go e1. 01r.de;1am.i.enlo plr.Oce-
6a.f.. c.i.v.i.t .f.ocaf. apU.eabfc. 

La.-0 lr.e.6ofoc.¿one.6 en juie.<.o a.Jib.Uka.l de e.6.tllJ..c.to deJLe-
c.ho, cüc.tada.~ rn (>_f. eivwo del p!r.oc.e.r:Wnie;i.to, adm,{,ü/¡án como 
Wúc.o lr.ecUMo el. ck /r.(>_vocac..t6n. Lo<1 .f.audo6 no adm.uúuín Ir.e 
cU/r.60 al.guno, ~¿ a6.l .f.o dMpon(!_/1 .f.a<I pa.Jt..te.6 f.'_11 e1. c.omp1r.omC 
6 o M b.i.l/r.a.t , · 

d) • - S.i. 110 !tubo conc.J.Uac.i.6n n.i. compJ¡Qmi_6o Mb.i.tJr.a.l o 
el p1r.oveedo1r. no a.6.i.6.:U6 a .f.a aurli.enc..i.a a que 6e 1te6.<.eJLe el 
hic..i..óo b) pe.Ir.o .!>.<. ef. col'l1itlllltdo1r., .f.a Plr.OctUtadwúa. ana.UzaJLJ1. 
.f.0<1 hecha6 motivo de .f.a 1r.e.cl'.a111ac.i.6n pMa de.te1r.mv1a.1r. <1.i. .bn-
pUe.a.n po<l.i.b.f.e v.i.o.f.ac.i.611 a. .e.a Ley F edell.a.l de P1r.o:tecc..i.6n al 

· Con<1um.i.do1r.. En e1. ca.-00 de qtte <1e concluya. 1r.upe.c.:to a .ta --
hiex.M:tenc.i.a. de po<l.i.bf.e v.i.of.ac.i.6n <le rli.c.taJtd 1r.e6a.f.uc..i.611, de 

· jd.ndo a. <1a1.vo Co6 de1r.ec.'1a6 de p1r.ove.edo1r. y c.on<1wn.i.do1r., pMa.
que .l'.o1.i eje1r.e-i.te11 a.n:te .f.a Jtiwcücc.i.6n 01tcli.na!Wt. Ve .i.n6e-
JrÁ/i..6e Ca ex.i.6.tcncút de wta. po.6.tb.f.e v.i.o.f.ac..i.611, <1e daJtd a. --
con6wrU.do1t y p:wve.cdo1t un :ti!Junhio de 1 O clla..6 ltti.b.i..f.M c.omu-
nu a. a.mbo<I ¡Ja.Ita que. w1da.11 pJrueba.6 lj ó oJ¡¡nu.f.en a.f.c.ga.tOJ.i' he 
cho .ea cua.l en un wpM qtte no cxc.edettá. de 15 d.<.a.J.i hábUu-; 
con ba.6 e en ea.~ c..i.lr.c.unó.tanc..i.M, plr.UebM u o:tJro e1.eine.n.to de 
fu.i.c..i.o, de.tc,1w1J11a.1ui .6.i. exú.:U6 o no .t'.a. v.i.o.f.a.c..i.611 y d.<.c..:t.a.Ju! 
fa lr.e&o.tuc..i.611 adm.úi.i.ó.t11a.:Uva q¡¡c p:wc.e.da, dejando a. óal.vo -
.to6 de1techo<1 de pJrove.e.do1r. lJ con-~wn<.doJr., /.il!.gún óea. el C.a.60, -
pa.lr.a. que .f.06 eje,~c..i..te an:te. .ea j1Ll[Á.6CÜ.cc.i.611 01r.dú1M.i.a. 

S.i. .f.06 liec/106 mo.:Uvo de .ea 1r.e.c..l'.m11ac.i.611 con-0.i.1.i:ten en .{;-¡ 
6Jra.c.c..i.6n a. a.Jt.tfoLl'.Oó de. .ea Letj Fe.dvLa.l de PJr.o.tec.c..<.6n a.e con 
6um.tdo1r. d.tve/róOó de. .f.oó me.nc..io11ado6 e;1 c..l'. a.Jt..t.<.c.u.to 87 de .Gi 
m.i.óma., .6e /¡a.Jt.á¡¡ de1. c.onoc.im.ie.11.to de .ta. au.to/r..i.da.d competen.te.. 

d) • - Loó .1cconoc.ú11.fr_1itM de f.o6 p.1ovee.doJrM de. ob.Uga
c..i.0111?.6 a <ltL ca.~qo lj f.o.6 o ¿,1cc,(m.{_e.1i.to6 µalta cwnpwr.CM, oOJt
mutado~ a.n.te. ta. p,1ac.tt/f.adu/t.fo Fc_c/e,'Ul.l'. de.f. Co1Mwn{do1t, que -
con6te.11 poJr. c.~c.t«.to IJ 6Mn accp.tadoi, polt e,f.. c.011.1,wn.i.doJr., --
obUgan de. pEc110 dCJr ec.110. Lo,~ f.audo.6 que. d.{_c.te. .f.a PiwcUJra
dtvúa. :tJraen a¡_\1'te.jada c.jecuci611, .f.a que. pod!u1 pli.omove/l.l.ie a.n 
.te..f.o!i .tül>w1afcó competc!ltcó. -

6l .- Lo¿, pfa:o.6 ¡xuta /-'-1L~c11.taJL .f.a.~ 1¡cc.famac.wne.ó con -
bMe. a e.&.ta Lc11 M,11111 .f.oó ¡Y,CL'Üto6 e.11 .(';1 1n.W111a. o, de no -
habe.Jr. p.1cv.i.ú611 at'[¡tma, de. .óc.i..& me6V. .ó ¿!JtLtett.tM al d.W. e;¡ 
q¡¡e .!Je liaya ,1CL'ibido o de.lJi6 1tc.c.i.biJr6e. c.f. b.<.e.11, .&e lratja. d.U 
61ttL.tado o dc.b iS di..& 611.uti11LM et ó~v.i.c..{o. TJra..táJ1dM e de b.i.r!.-:: 
111?.6 .U1111ue.bee.¿,, die/ro .10e.azo .6CJrd de w1 aiio. En .todo cMo, - -
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p11.uentada opoltiiurnmente .e.a 1te.c1.amau611 .6 e .tendltcf polt .útte
Mwnp.<.do e.e. .t~m.u10 paJut. la p1tuCJt4¡c.<.6n de .f.a,¿, ac.uo11e..6 -
del. 011.den cA'.vil o mr.11.c.anti.l du:ian.te et .f.ctp.60 que dUILe et - -
p11.oc.ecWni.e.1ito a que 6e 1te6ú1te lo.6 .U1c,wo.6 a), b) !f d) de -
u.ta 61tacc..i.611. • 

g) .- Vmt1to drJ p:wced.<.m.<.ento a qi1e ./ie 1te6.{.e1te e.,,\.tlt --
611.ac.c,{611, .e.a P1toc.ul!adwúa FedMal'. de.1. Con.6t1171.i.dolt podtd ltec,{, 
b,{,11. b.<..lf.e,tv., de dep6.6.l.to exped.ldo.6 polL .fa .ú1.6U.tuc..{611 .te.gil 
mente au.to1¡_áada palia et.e.o, de .e.o que 110.üó.(c.Má a.e. .úitelte:: 
Mdo ¡xu1a lol> e6ec..to.6 a que hub.<.e.1te .fugM. Una vez c.onc..eu-<.
do e.e. ptoced,i,m.<.e1f.to, ./ie endoMll.6.n cü.c.ho.6 b.l.Uetu -!iegún c.o
MUponda. 

lt) .- Cuando .6e haya p11.eu.ntado algttna 1tec..lamau611 en i 
la P1toc.wr.adUIL.ta FedCJzal. del Con.6wn.<.do1t pod!ui 1te.c..<.b.<.t b.<.Ue
:tu de. dep66Uo e.xpeclldo6 polt la .ú16ti.tuu6n lega.emen.te au.
:toll..<.zada pMa e.e.ea, de .e.o que notití.(c.Md a.e .út.te1tMado paJta. 
.f.o-0 eó ec.to.6 a que l1ubúJte lugM. Una vez conci.u.ldo e.e. pllOe.e 
cümlento, M endMMán d.<.c.ho6 billetu .6egún c.oMMpo11da. -

h) .- Cuando 6e haya pll.eMn..tado alguna 1tecla.mac..<.61t en -
la PILoc.wwdUJúa Fe.de/tal del CoMwn.<.dOIL o .6e Mt~ .611bf!.tan-- -
e.landa e.l p11.oc.ed.i.mfot.to a que 6 e 1tetí.{.e1te e..6.ta 61tacu611, 1te
-0u.e.tMá .únp1toc.edr.n.te 1 en o.tita v.<:a, walqu.<.e.11. ju.<..uo pMa cll 
lt.<.m.<.t ht.6 d.<.óel!C'JJC,ta.6 en.tite p1tove.ed01t 1J c.0Mwn.<.do1t polt R.o-0-
m.<.éimo.6 l1ec.ho.6 . 

.{.), - Si )Jaita lte.60.f.Velt .60Ólte .fo 1teclamac.Á.611 .6C. ltequ.le!te 
peJt.ltaje !te..6pec..to de ffi-6 cond.<.uonM del b.<.en adqu.<.t,{,do u -
objeto de detvuni.nado M?/w.i.c,fo 1 .6e acc.p.ta!tdn l'.06 pVL.Uo6 -
que. p1toponga11 p1toveeda1t 1J co11ówn.ldo1t 1J 1 en e.Mo de. d.<..6CJte- -
panc.Á.a e1it/te e.Uo.6, la PltOc.Ultadwúa F edeltal del C0Mwni.do1t 
du1gnaJtá un p1:/iLto. Lo.6 m.<...6mo ./ie ob.óel!vMd en C.Mo de que. 
p1wve.edo1t lf c.011.6wn.i.do1t o uno 60lo de eUM no p11.opo11ga pe.11..<. 
~. -

IX 1J X •••••••.•••• 
XI. - VeJttmc..lak mi.te la.6 au.to!t.<.dadu e.oMMpo11d.<.en.tu -

!f adem,fa, en .6u c.a..1a an.te e.e. wp('..l(_{olt j C'J1íf/1.qu.<.c.o de. la auto 
11..<.dad ·~e.-0po11MbC.e., fo.~ liec./106 que Uc.guei1 a ¿,u c.011oc..<.m.<.C'Jtfii 
de.Uvadoó de fa apC.ico.c..<.611 de u.ta Ley que. puede co1tsti.tu.<.IL 
de.e..l.to~ o .ú161tac.cfo11c~~. 

XII.- ............. .. 
'X}11. - 01ig1111i.zaJt 1J manejaJt et Regü.t'to Públ.i.co de Co11-

.tlta.tOJ.i de. !\d/ie,~A.611 a que. 6e 1te6úJte c.f aJt.tfrulo 63. 
XI V. - P!z.01110\'C/l ea C.OMÜtuc.<.611 de o!z.gan,i,zac.Á.Olte.f> de - -

C.O/l.6W11¿do'tC.4 lj /J!tC.~.til./t.f.e.6 la Me.J.iO!(.Úl llC.C.e../ia/t.{.a, 

XV, - E1t 9e.11el1at, vel'.alt e11 {a e-6 6e.1ta de .6u c.ompetvicla 
po!t et c.wnptún.lenlo de e.f>.ta Ley 1J de Ca.-0 cll6poúc...i.011u que. 
de. e.e.e.a eina1te.n. 
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A/¡,f;[,c.ul.o 6 O • 
U P1tocu1tado1t EedeJrai. del. Co11.6wn.ldo1t .tend!t.d f.o.I:, .6Á.--·

gu-le.ntu w,lbcLc.,ionü: 
1. - Repltehen.tM lega.emen-te a. la P1t.oc.uJtadWúa.. 
11. - NombltM y 11.emovCJL al. pe!úona.l a.l l>e/tv.ú~Áo de la -

P1toc.uJ1.a.dcVL.f.a, en 1:0.!i .N1w1 ú10& del. a.4Uwl'..o 7 6, .!> ei'icit111doM
ie .6u.6 6undon<'-<I 1J 1t.einc11w}lac.ione..6. 

111 . - Cite.AA laó w1-<'.da de.!> Uc.11-<'.ei!A 1J acbnín-<'.-6.tltativa.6 -
que .6e 1t.eqtúvrn11 paM el buen 6u11c.-<'.011am<'.c.1ito de la P1toc.ww
dUlúct. 

IV. - Expeclilt ioh nurnua.le.6 de 0'1Lgl1./Uzac..i6n, de p!Loc.ecü
m.lento.1> 1J de .6e1tvíc.,fo& al púbüc.o nec.Ma,U.oll pMa. el 6unc..W 
namien.to de .e.a 1 MU.tuu6n. -

V. - P1t.opone1t el pltv.iupue.6.to de la Pti.oc.wi.a.dWúa. y a.u.to,:.. 
/t.lza.11. el eJeJtc.íuo del aph.obado. . .· · 

VI. - VeiegM 6ac.u.Uadu en .1>eh.v.i.do1te.-6 púbUc.o.6 .6uba.t~
.teJtno.6, median.te ac.ueh.d0.6 que .6e pub.üc.aJtán en el V1..alúo --
Oói.Uai. de la FedeJLaU6n. . 

VII.- En gerteJtal, eJetc.c.elL la& óac.uUade.L> que a. fu PltO
c.Wta.dwúa Fe.deh.a.i del Con.1>Umído1t., le c.onó,i.elt.a.n fu.6 CÜVeMa..6 
cll6po.6íc.íonu lega.tu. · 

Ñi;t,(.c.ul.o 6 3. - .. • .. .. .. .. .. • . 
PaM. .to.s eóec-to.6 de e..6.ta Ley .6e entie.itdert polt. c.on.tlta-

.t0.6 de a.dhe..!ií6n aqulllo.!i c.uya..6 cl.d.cu.~ 6uvwn 1t.eda.c..tadru 
wul.a-te.lta.hnert.te polL et ph.Oveedo!t. tj la c.01itltapaM:e no .tuvo 
· opoJU:wúdad de díl>c.1..itúr.l.M, Ml c.omo lo.6 demá.6 doc.ume.J1.to& 
eiabo.IU!.do¿, po!t. lo.s p!Loveedah.u paM cu.o en .6M .:tJw.nMc.c..io-
~u meh.c.anl-Ü'.e..6 y que !Ujrtn la ph.e&.taU.611 del he.1tv.lcio o la. 
opeJta.c..i611, aun c.uando 110 c.011-te.11gan -toda.6 la..6 c..f.dU.6ulM 11011.
mal.M de. un c.01itlta.to. 

Cuando .l'.ol> .tVr.mú10 l> de l0.6 c.01L-th.a.to.6 de. adli<'..6.i.611 no lle 
qtúVlan a.LLtoMzaU.611 o aph.obaU.611 po11. pM.te de a.lgcrna depe.ii 
denc.,i.a dee. Ejec.ci.,ttvo Fedeltilf, dc.beh.án l>elt ap1tobado.6 polL .e.a
P1toc.WLadwila Fc.dVta.e. def. Co11.~u111ü/01t en 1t.e¡J11.ue.iitaci6n del -
,i.n,tviAu c.otc.c.tA.vo de. f.ol> c.onw.mi.do.'Le..6. 

L06 .té/tm.ú10.!i de d.i.c.lto-~ co11tJ1a.to.6 debcJián he.h. cüe.tami.na. 
do.s polL .l'.a P-'toc.cvrndcwa Fe dvta.e. de.e. Conl>w11 i.doh de.1ith.o det ::
mel> úgu,ü.11.tc a.l d.w en r¡11e 1tc.ci.ba fa Mf icmid 11.c.,6pecüva.. 
Ve 110 em.i..Wuc.. et dic.-tarnl'li t'.H d.lc.lw .ectp6ll M c.oM.lde1tMd 110 
ap1tabado c.t c.011hi!Lto de ndlie.ú.611. 

Lo.!i modc.to1.. de. lol> c.01it'la.tol>, wia ve.z aph.o&ado.s, debe
t1.1fo MIL .út-!lc.J1i.to0 en el Rc.gL6.l'Lo PúbUc.o de. Conbw.t0.6 de - -
AdlHo-O.i.611 qt1c f.lc.t1Md fa 1'1wccmadtitúa Fedc./tilf. dee. Co11.6um.ldo·'l 
el! e_e que. dd1cJ1,fo .i.Jlhr.!i.i.bi;16e .tm11b.{tfn .eoti c.01ith.a..t0h illdOILÍ
zado.6 o ap'Lobnrlo.!i pO!L o.tMtl> aiúo-'tidac/c.l>. 

Et utio de. c.011.t,'tn:tu.6 de. arllic.ú611 110 ap1wbado.6 ph.ev.lamen 
.te polt la P1toc.cvtacl1v1.fo FcdeJtilt clc.f. C0Mw11ülo1t e.11 toti C.MO.!i
d e .6U c.ompe,tc neta, .6 C}lá M 11c_.io11ac/o pOIL ea p!top.ta Pito c.Uh.adu
IL.!a., en .tOJ.. .tétun.úwl> dc.f a 1c,Uc.1ito 8 7. 
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Cual.qUÁ.C/l. mocU6'(c.auón que. .4e p.1te;te.ttda liaceh. a l.M u
ti.pulac-lonu de. wt c.011.ttt.a.to n.eg~tlt.ado ·llC/l.Ó. o/Jjet.o de mie.va 
.ap1t.obacúó11 tJ Mgú.tn.o. 

M.tCculo 66: ......•.•••.••.••.•••••.••••••••.•• 
1.- Multa. ftM.ta poJr. el. .lmpoJt;te de. cúe.n vec.eA el. óafo-,+ 

JWJ tn-út.lmo geMAal d,¿o.JUo c.oMuponcü.e.n.te. a.e. fl.W:t.JLU.o Fede.
w. fo c.Mo de. QtH'. pvw.W.ta fu:.<.n61tac.cú6n podJr.án .ünponeMe. 
mu.lta.6 pOJt. cada ella que. :t.JlaviJ.¡c.tJMa J.i.&l que. J.ie. obe.dezc.a e.f.· .~ 
manda.to lt.Upec,ti.va. Ve. 1tw1cúcU.!t el. pltove.e.dott 6 e. eA.taJLá a 
.to dMpuv.i.to en el M.Uc.W:o 88, 

11.- ...... .. 
AJi:l(.culo 7 8 • - .......... . 

1.- RequeJt.i/L .<.n601tmu y .e.a p.1tuen.:tac.l6n de. doc.wne.n:tol>. 
zr. - ......... . 

M.tl:c.u.eo 86. - ••.•.•••••••• : • • . 
1. - Multa Juu,.ta pOIL el. .<mpoJt;te.. de. quirUe.nto.J.i ve.e.u el. 

tiolMJ.o m.úumo genC/l.a.t cüo.Júo c.oMuponcü.en.te. ct.l V.W:tJú:to .:. 
Fe.de/Utl. En c.Mo de. que. pe.Mll>:ta .ta .<.n 6Jtac.clón poéflufn .ú'npo
neJWe. mu.UaJ., polt e.a.da cUa. que. :tltaMCUM.a <1.<.n que <le obe.de.z
c.a e.f. manda.to 1te.J.ipe.cilva. 

11a1V.- ........•. 
AJt.Uc.ulo 87. - LM Mnclane.6 hC/l.dn .ú'npu.e..6.to.h C.Olt bMe. en .tal> 
ac.tM .te.van:tadati pOIL fu au:to.>úda.d o con motivo de. lo<1 da..toli 
que apoJt;ten. ful, de.nwicla.6 de. .to.4 c.oruium,Uí.oJLu, con bue. e.n 
la. p¡¡bUcldad 01tde.11a.do. pOlt l.06 pMveedo.'te..6 o po!t c.ua.tqtúeJt. 
o:tJLo el.emen.to o clltcw16.tanu'.a de fu que. óe -616-{e.M en 601tma 
6e.ha.uen.te .01óMc.uón a ü.:ta Le.y o de.má.6 d.wpoú.cúonu deJU 
vadM de e.e.e.a. En .todo e.o.lo ful Jte.<10.tuuonu que. lle (!Jn,i..tan
en mo..teJUa de .!>anuonu. de.beJt.dn u:tM ówtda.dM y moti.vado.ti 
con aJUte.glo a deJte.c.ho tJ .tomando en c.oM,i,de.Mc,l6n .foll c..>ú.te.-
11..Í..Oll u.table.U.do-O vi e..t M-Uc.ulo 8 9 de.e. p:tu en.te. 01tde.nam-i.c.n 
to. -

Lo. Pñ.oc¡1/tadtuúa Fe.dvuie. del CoMwn.ldo.'l. .Ur1pondltá lM - -
Mncionu a que. ./>e 1tc.ó.Lc,:te el. aJi,ticul.o 85 poJi .út6,'lac.ci6n a. 
fo¿ a!Lt(cilfoh 20, 27, 3S, ~o, 44, ·15, 47, 49, 52, 54, 56, -
63, 64, 65, 79 IJ 81, rncrndo, en e.~to.6 de~ últ<mo,~ c.Moo, e.l 
JteqiLeJr .. lnuc.n,to to 601r1111dc.n .~e/tv,i,do,~c,~ púbü.c.o,) de fu PJLOc.u.Jut 
d1t1t..Ül Fede!taf. del Co11~wnúfo,~ u 0Jtdc.nei1 ./!.t'd vúd~ de J11-0--=
pe.c.c.t611. La,~ deincf..5 .&a11cú111e.~ r..cbn.ú1{.6.tlLtLU\.':t.) ¡JO!t h16Mc.clo
ne-l a e,5.ffi Ley 5e,1,ür .(m¡.'ite..5.t::,,5 po,1 la Sc.c.-:c..t1v1,[a de. ComM- -
CÁ.D y Fomento Indtl·~.tJt.úü'. o, en ,5u c.ctM, .t~c .. Undo,~c. de ócJr.v..i. 
cfo,~, poJL .fo. au,to.11.,idad a qtueit c.olVteAponda ,~¡{ c.oii.tJto.f. o v,C:: 
g,i,f.a.n.c.,{.a. 

El! 11.0191111 c.a.M 5C/tá MHCÁ.c11a.d:J r .. f. 17'...(,5mo lir.c.fto con.!i.t.Uu 
. tivo de lo. ,¿H6Mc.c.,i6n ¡.101t do¿ au..to1¡,ldctdM a.cún.<.1t¿5.tJuLüvM .-



MtCc.u.to 90. - Et .<.11cwnpUm.le.rLto pO!t paJr;te. de .f.06 p11.ove.edo
ll.el> a ta-0 rll.6poúc.fo11e,~ c.01ite.rúda.~ en e.,~:ta Ley y il .tM de.--
111'16 que de e.e.ta. .6e dc:r.ivrn, dMii .tiigM a .ta Mnc,tó11 acúnVi~ 
,t1truva c.olt!L~JJo11d(c;1 te. LJ a la .impC'6.<.c.l611 de. fa.~ pe.na-0 qtte 
co!U!.~po11da11 a. .fo.6 dc.C.i..to6 en que .[ncuJUUln fo.6 ú161iac.to1teA; 
ade.má.J,, <ie!ttfo c.auM de. -'r.c.6/)oMab,{,Udad po.'r. .eo.6 c',ai1o6 LJ pe.Jt
ju..iuo6 que. M ocaJú-11nM.11, loó que. M. deteJun(1;a.'r.dn LJ !te.da 
ma11.á11 co116Mme a Ü< tcgL~.tac..t6n c.01!11ín. -

Lcw 1¡e,-0of.uua11c.~ ndm(¡¡i.J.,,tltaú.va6 que d.<c.tc. Ül P1toc.lJ./¡a
du!úa FedeJta.t del Cc'1:-~wn.tdo1¡ con6a-'r.me. .f.o CÜ-Op((~.to en &J--
61ta.c.c..W11 VIII de.e. a.tt.fod.o 59 IJ que hu.búJten que.dado 6.{.11.mM 
de ac.ue.1tdo con e.e a11-t.fr1tfo 97, de.be1¡á11 -0e11. cw11püda.-0 poli. -
hui pe.Moncv.. obe-tgada,~ a eilo. Su .<.nc.u.mpl.ün.i.e.1ito am~ 
hui .6ru1uo11e.6 admhiw.t'r.ILÜvM que 6e.ña.ta e.e M.tlc.u..f.o 86, -
-ll.bt pe11.ji11.uo de. .ta<i pena-0 qu.e. c.0Me.-0po11dan po1¡ e.e de-Uto -
de. de,-0obe.d.<.e.nc.<.a a wi manda.to feg.lümo de atLto1¡,¿dad. 

Ali;Ucu..f.o Segundo.- Se modl.6.{.can loó a!t.tlcu..f.0-0 11, 32, 35, -
37, 50, 71, 29 bi.J., 1J 72 pMa -OU-O:tJ..tu,(Jt la-O de.nom.útauonu -
SeClletM,[a de. Indu-0.tUa 1J Come.1tuo a que. 6e 11.eó-{.e.11.e.n .lo-0 -
MM p/tlme.11.0-!> aJLtl.ctLl'.06 y .ta de Se.ClletMLa de Comell.CÁ.o ·a - -
que alude. e.t 29 bi.J.,, po!t SeCJte:ta/tla de Come.Jtuo y Fome.tito -
1ndu.M1ua.t, cv..1. e.orno pa!ta -!iu-Ofüu.l.Jt, 1te-0pe&o del Milc.u..f.o 
71, .ta de.nomh1ac..i.611 Ag1tú.uUww. IJ Ganade./tl.a po1i Ag!tú.uUull.a 
y RectVW0.6 Hl.d//li.u.llc.0-0 lJ, en cuan-to a.e_vaft.tlc.u..f.o 72, .la dino 
m.btau611 Se.c.Jte..ta!tl.o de Indu-0.tltl.a LJ Come11.uo po!L Se.CJtetM.<.o
de. Come.ILCÁ.o y Fomento 1 ndw,.tJúal. 

T R A N S I T O R 1 O S . 
PRIMERO.-. Et P!Luente Ve.Muo en.t'r.Má en v.<.go!L e.e cU.a. -01.---
9túe.11-te e.t de <1u pubü.c.ac.l.611 e.rl e.t V.üvúo 06,lc.i.a.t de .ta. Fe
deMCÁ.ó1t . 

SEGUWDO. - PMa c.011.~tatú.1t .ta gMaiitút a. que <le. 11.e.6,le.11.e e.e -
CVt.tlcu.f.o 2 7, .6 e conec.de a toó p1LOveedo1tu un plazo de. ¿, e.W 
me.&e.6 a pM.t,{,JL de út óec.l1a de v.<.ge.nc.l.a de .ta.e. p-'tec.e.pto. 

TERCERO. - PMa 60 C.ú:..Lta1t .ea ap1toliau6n de .f.M c.01itlla-to.6 de 
adhe.-0.i.6n ac..twU'mc,;Ltc. c.11 ¡¡,~o y e.e. 1teg,{,,6.tJto de .f.o~ mümo-!>, - -
e.n .f.o-0 c.cwM a f¡((e -~C. ite.¿.teAe. e.e aJitlc.u.lo 63 de e.~.ta. Le.y, -
.óe c.011eede tLI! plazo de. c.ua-t!Lo mu~ a pMti!L de Mt vl.ge.nCÁa. 
(16). 

>. Vl.alifo 061.cJ..al. de.e. cUa 7 de FeólLCJto de 198 5. 
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1. 3. CONCEPTO DE ZONA METROPOLITANA. 

En éste apartado es importante señalar que 

las áreas urbanas y la zona metropolitana son dos formas -,

distintas de definir y delimitar el fenómeno urbano de modo 

más apegado a la realidad geográfica, ecológica, socioecon~ 

mica y demográfica de lo que en términos generales se deno

mina Ciudad. 

Sin embargo no existe hasta éste momento 

una definici6n precisa de lo que se deben de considerar és

tas entidades urbanas, pero Luis Unike~ señala en términos 

generales que: "I:l área Urbana es la Ciudad misma, más el -

área contigua edificada, habitada o urbanizada con usos del 

suelo de naturaleza no agrícola y que partiendo de un n~--

cleo, presenta continuidad física en todas direcciones has

ta que sea interrumpida en forma notoria por terrenos de uso 

no urbano, como bosques, sembradíos o cuerpos de agua. (17) 

El área Urbana será aquella que contiene en 

sus límites el máximo de población calificada como urbana 

desde el punto de vista geográfico, social y econ6mico, a -

excepción del político o administrativo. · 

El autor Luis Unikcl señala que se deberá -

de entender como Zona o Area Metropolitana a "L.:i extcnsi6n 

territorial que incluye a la Unidad político-administrativa 

contigua a ~sta que tiene caract~res urbanos, tales como si 
tios de trabajo o lugares de residencia de trabajadores de

dicados a actividades no agrícolas y que mantienen una int~ 

17. Luis Unikel. Desarrollo Urbano de México. Diaen6stico e 
Implicaciones Futuras. 2a. cdici6n, Editorial Colegio -
de Méxlco, p5g. 116. México. · 
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rrelaci6n socioecon6mico dir~cto, constante .e intensa con 
la ciudad central y viceversa. (18) 

1.3.1. DIFERENCIAS ENTRE LO QUE SE DEBE CONSIDERAR ZONA ME 
TROPOLITANA Y ZONA URBANA RESPECTIVN1ENTE. 

Resumiendo encontramos que la Zona Metropo
litana se distingue del Área Urbana en que a su límite se 
constituye una edici6n de la segunda, además de que su fo.E: 
ma es m~s singular; ya que está const~uída de. los. límites 
de las· unidades político-administrativas menores en que se 
divide el país, en el caso de México son los Municipios y 

Delegaciones. La Zona Metropolitana es ligeramente mayor -

que el Area Urbana, por estar formadas éstas zonas por mu
nicipios completos, los cu~les contienen poblaCi6n per~fé
rica que vive en localidades mixtas o rurales distantes a 
varios kilómetros del límite externo del Ar.ea Urbana, no 
as~ la extenci6n superficial de la Zona Metropolitana, ya 
que esta puede ser mayor que el Area Urbana, puesto que._~ 
depende de la extensi6n de los municipios. 

A continuaci~n se·presenta un esquema del -
Area Metropol.itana de',la Ciudad de México. 

18. Luis Unikel; idem. pág. 118. 
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El capítulo segundo de la presente Tesis se 

refiere a la compraventa en general, iniciandose 6ste, con 

el concepto de los t6rminos contrato, convenio y enajcna--

ci6n; capítulo que es exteso y que tratar& de invitar al -

lector sefialando algunas sugerencias que se consideran ncc~ 

sarias antes de firmar la co111pt'itVCnta ele un bien inmueble. 

En primer lugar todo sujeto que pretenda re~ 

lizar la compraventil de una Cé!Sci o Ún terreno, deberá invc_:>_ 

tigar la calidad moral del proveedor y someterá a revisi6n 

su contrato en la oficina de Informaci6n Jurídica, localiz~ 

da en· la Procuraduría l~dcral del Consumidor; así como es -

importante que cuando :;e le pr-escnten contratos ele opci6n -

o promesa de compraventa antes de firmarlos, acuda a la ofi 

cina de informaci6n jurídica para que se le informe de los 

alcances y limitaciones que tcne,a dicho contrato. 

Se deberá certificar que los terrenos que le 

ofrecen no son ejidales o comunales y que no tengan impedÍ

mento alguno para su construcci6n. 

Es importante que se cerciore de los servi-

cios p~blicos que le ofrece la constructora o fraccionadora 

tales como agua, luz, drenaje, etcétera. 

Toda persona que pretenda realizar una com-

praventa a plazos o con reserva de dominio, deber& tener -

presente lo que marca la Ley federal de Protecci6n al Consu 

midor, en su capítulo tercero, es importante adcm&s que to

das las operaciones que et'ectúcn en moneda nacional de cuf\o 

corriente, y no "'n moncd,1 extrar1j era. 

Debemos recordar que para obtener la protec

ci6n de la Procm'adUl-·.ld fednr.11 del Consumidor se debe acu

dir, ya sea a las oficinas centr•éiles o a cualqui.el'a de sus 

delegaciones c~tropolitanas o federales, en donde deber& -

presentar sus comprobantes, y sean: notas de remisi6n, con

tratos, recibos, etc~tcra, con dos copias fotost~ticas; de= 

t1G. 



biéndose explicar lo ocurrido con toda. veracidad; y adem~s 

presentandose el directamente afectado, cuando menos. la --~ 

primera vez, y en caso de que no pueda continuar con los -

tr~mites y nombrar a un representante, .. ~¡ cual podr~ certi

ficar su personalidad jur~dica en la Instituci~n 6 en su 'd! 
fecto ante un Notario. La Procuraduría actuará como amiga-
ble. componedor o árbitro seg~n lo acuerden las partes. 

~. 
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2.1. CONCEPTO DE ENAJENACION. 

e 'A p ·r T u L o I I • 

"El'JAJENACION INMOBILIA
RIA". 

~~ára poder referirnos a la Enajenación In-

mobiliarüi., es importante señalar en primer t~rmino ~Leo.!! 
cepto ele compraventa, y al acudir. al diccionario encontra
remos qué'~sta es un "Contrato por el cual el vendedor da 
la cosa·vendida y el comprador la paga" (19) 

Siguiendo con el concepto de compraventa -

nos encontramos que nuestro C6digo Civil vigente utiliza -
( 

los términos de compraventa y Enajenación como sin6nimos: 

"AMJ.cu.1..o 2 2 4 8 del C6cügo C-lv.U. - Ha.bJtá compJtwenta 
cuando ww de. lot. con.:tll.a.tantu t.e. obliga a br.aM6e.
/t.ÍJI. la. pl!.op¡e.dad de. wia. co~a. o de. un deJi.e.cho y e.l -
otlz.o a. t.u vez he obUga a pagaJt poi!. e.Uo wi µ11.ecJ.o 
CÁ.eMO !J e.ti CÜileJl.O 11 

• 

'Al buscar el término de enajenaci6n, encon

tramos que ésta 11 es la cesión, o venta que una persona o -
cuerpo tiene que hacer de una cosa de su propiedad. Es el -
transferir a otro algdn derecho y el dominio de una cosa(20) 

En otras palabras podemos entender a la en~ 

19. Diccionario Aristos. Editorial Roman Saguna. pág. 150 
México 1980. 

2 O. Gr•an: D:bc ionario Enciclopedico Ilustrado SelecéiOnes del 
Reader's Digest. pág. 1251. 
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jcnaci(n como lc1 separación o pérdida voluntaria de una e~ 

sa o_un derecho por su titular o propietario con simultá-

nca atribuci6n a otro sujeto que lo adquiere o lo compra,

::.obre entendiéndose qt!e se entrega a cambio de un precio -

cierto y un dinero. 
En cst e ·apartado es importante señala1, que 

se deber~ de entender por el t~rmino de contrato, in~lu--

yendo cuales son los elementos de existencia y los requ1s! 

tos de validez, ya que a través de este se 1leva a cabo la 

compraventa o la enajenación inmobiliaria. 

·2 .1 .1. ENUNCIACION DE LOS TERMINOS CONTRATO Y CONVENIO. 

Se deberá de entender por contrato todo 

aquel acto jurídico plurilateral que tiene un objeto c1'ear 

o transmitir derecho y obligaciones reales o personales. 

Se considera que es un acto plurilateral -
porque en todo contrato hay una manifestación de volunta-

des a la que se conoce jurídicamente como "consentimiento" 

es decir, el acuerdo de dos o más voluntades. 

En nuestro derecho vigente a los convenios 

que producen o transfieren derecho y obligaciones se~ono

cen con el nombre de "contratos". (21) 

Los contratos utilizados para efectuar la -

comppa11r:hta o enajenación inmobiliaria, están constituídcis 

por elementos de existencia y requisitos de val.idez dé to

do contrato en eeneral y sbn los siguientes: 

21. /1rtículo 1793 del Código Civil vigente. Ediforiai Po-
rrúa, Mexico, D.F. 1985. 
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Elementos - Manifestación de voluntad; 
de - Objeto; 

existencia Reconocimiento que haga la 
no:rma. 

C O. N TRATO 

Requisitos 
de 

validez 

Ausencia de vicios de la··-
voluntad; 

- Capacidad; 
- Fo:rmalidad; 
- Licitud. 

A continuaci6n se señala una fo:rma some:ra. 

en que consiste.cada uno de los elementos de existencia y 

:requisitos .de válidez. de los contNltos. 

Elementos de Exístencia; 

a).- Manifestaci6n de Voluntad· (Censen;.. 

• timiento). ;;..:··.:~:, 

·_ .. :,:~_: __ :., 

Acuerdo de voluntades entre dós o·'más -

contratantes y se puede manifesta:r en fo:rma: ~xp~'e~~ 'O.:táci.-

ta. 
Ei consentimiento presu~¿~~:·~e~l.á~a.6io

nes de contenido volitivo distintas", p:rocecl~nt~s·'d~ aiv~~-
sos suj etos'i: cuando de la compraventa se~ t:r~tá r ()()~'1ienE? -

• • • ··.:. ·: ··: • >'· .. ·" ·-.. • 

precisar que el consentimiento presupone:dos•éleclaraciories 

distintos que emanan de cada una ,d.e las>pa~t~s, ~s decir -

vendedor y comprador. 

Al referi:rnos "a la manifestaci<?n expresa -

del consentimiento nos encontramos con·la·forma oral, escri 

ta o por los signos inequ~vocos que no dan lugar a duda de 

lo que se esta expresando. 

Ahora bien, el consentimiento manifestado. -

en forma tácita resulta de los actos hechos que lo presupon 

gan o que autoricen a presumirlo. 

"La ausencia del consentimiento en los con-
·' ' .. - :. ., ... ~ .. ' 

tratos produce la inexistencia del acto, .no es preceptible 

de hacerse valer por confirmación .ni. por ~rescripciÓn;y ;lá 
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inexistencia puede invocarse por tódo interesado". {22) 

b).- Objeto: 

El objeto de todo contrato se estipula 
·en el artículo 1824 del C6digo Civil vigente, él cual a la 
letra dice: 

"Son objw de !.o.& c.olitlr.ato.ti: 
1.- La c.o.6a que. el obli.gcido de.be. daJr.; 

11. - El he:clw que. el o bli.gado de.be hac.eJL o no 
hac.e11.'!. 

Ahora bien, el objeto en las obligaciones -
de dar debe contener los siguientes requisitos: 

a .. Posibilidad física, es decix> que 
- - - - ~ - - -- ,- ,- . ' - - ' - , 

exista en la naturaleza {art. 1825 del C~digo :qv}lyigen.;. 
te). 

· Aquí cabe señ~larsE! que el .Código Civil vi
gente permite que las cosás futura~ puedan ser objeto de -
un contrato, puesto que hay posibilidad de. que lleguen a -
existir, exc.eptuando los· bienes de la herencia de una per
sona viva, aún cuando esta preste su consentimiento {23) 

b. Posibilidad jur~dic~,es decir, que -
estén dentro del comercio: 

mina ble 

ses de 

en cuanto a 

"E.titaJtdn 6ue1La. del c.omeJLCÁ.D pOll. .tiu natUlla!eza -
la6 e.o.tia.ti u objeto.ti que. no puedan . .tieJL po.6úda.& 
pOll. algún incli.v.lduo e.xc.lu.6.lvame¡ .te. (ejem: a,l
ILe, mal!., de.lo, etc..) y poi!. cll6poúc.Wn de. la 
ley 1 R.íJ.6 que eila dec.la!La .i.Medudlbf.e.6 O plr.O
p.i.edad pal!Üc.ulM"~ (24) 

c. La cosa debe ser determinada o deter 
su especie: 
Es importante.señalar que existén cla-'-

determinaci6n y éstas son: 

22. Art. 2224 C6digo Civil vigente. 
23. Art. 1826 del C6digo Civil 
24. Art. 749 del C6digo Civil .. 
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- Individual.- Consiste en que en estas 

se dan las características de ·la cosa y son. las que_ la dis
tinguen _de otra• 

~Erí Especie;-:- Aquí splamente se mani;...
c~ra9f~~ísticas (ejem: color, peso, medida, 

- - . 
. -. En G~nero. - Es aquella en 1a que como 

su nombre lC> indica contiene todas las características de - -
la cosa. 

tramos que el 

guientes reqúi~itc)s 

el·· ariális'.i.8 ctéi·.()J)jet~\. en con 

ya sea positivo o negativo_ti~neci6k:si 
~ -· '_-::-:_ ,-_, .-- ' ",,. ·: -

Significa que el hecho 
~ - : '· 

contra de_una leY:natural o física. 
2. Posibilidad Jurídica: 

Consiste en que el heche>no>ciebe ser 
cont~ario a la norma que lo rija. 

Por, lo que respecta a la líci1:1.ld 
to, encontramos que un hecho "es ilícito" cuando sea contra 
rio a las leyes del 6rden público o a las buenas costumbres 
(25) 

Cabe señalarse además qüe~el-f'in o motivo -
determinante de la voluntad de íos que contratan tampoco de 
berá ser contrario a las leyes del 6rden público y a las 
buenas costumbres. (26) · 

3. Recdnocimiento que haga la norma: 
Es el actuar conforme a derecho si

guiendo los lineamientos estipulados por la ley, sin cont~! 
venir a los intereses públicos ni privados, por ejemplo: -
existen actos jurídicos en los cuáles se deben de seeuir -
ciertos lineamientos y al no efectuarse éstos, el acto no -

2s. Art. Í830 dci C6digo civil.'·_ 
26. Art. 1831 idem. 
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.. podrá considerarse válido. 

II.- Requisitos de. validez; 

Al recurir al_C6digo Civil vÍgente .en-

contramos en su. art.ícu1C> 1795 /las caus~s por l~s.'c'úal~s -

el contrato puede ser :i.~~álid~d~), y é~tas ~ CClnt±ia~i'CJ' sen

su son: !.<:.::~,:~·-·., 'il.~:')~:.~:,--.:.( :-::.. :.;;:~~~ --:'.~·; .. :\:./-· 
·,,... >'..·-··~ .. -"-

Capacia~cf Legal délas:.'?artes( 

í\í.il3~ricia' ct~ •. vicios ct~ 1a. 0oi'.i1ntáci; 
'.c>i. dc.ii:üctl. 
d): roI'~~Údad. 
á. Capac:Í.da'd .legal de 1.as partes: La -'." 

; - . -- __ - -.. -· -

capacidad es li:C aptitÜd de una persona para adquirir dere-

chos y asulJlir obligaciones; así como tambi~n la posibilidad 

de que el sujeto ejercite esos derechos y cumpM.:·.con sus °'i 
o_b~igaci'ones .por sí m.i, smo. 

La capacidad cómprende dos aspectos: 

· - Capacidad <le' ~oce . - Consiste en que -

obligaciones. 

~ La. ~apábÍ~·ác!' .de E}ercfoí& .. - Es la ap
titud del <su.jeto para. hac~I' valer sus derechos y cumplir -

con sus obligaciones:. 

Ahora bien, .al tratar de definir la capaci

dad jur~dica, diremos que ésta es la aptitud para adquirir 

derechos yejercitarlos y aquí encontramos también .que --

existen dos grados en la capacidad: 

- Capacidad de disfrute (capacidad de goce) 

es decir, la aptitud para ser titular de derechos y oblig~ 

cienes. 

La capacidad de ejercicio -o poder, consis 

te en utilizar y transmitir dereciho~ y obligaciones. 
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La capacidad de goce corresponde a toda --

persona, y puede presentarse el caso de que dicha persona 

no posea la capacidad de ejercicio. 

Al hablar de ausencia de capácidad d~: ej er

cicio nos éstaremos refiriendo a que la p~r~~ni3. es 'inc~paz 
o esta incapacitada para hacer valer sus d~·rec)1os p;:r;i sí - . 

misma. 

. Cabe señalaI'se .Ci~~ la capacidad ·de goce pu~ 
de concebirse.· sin ia •capacidád dé ejercici6 ,·.p8rgl.i{}1."$u;. 

:::: v::::~p~i:·gfüi~ª~~;;~~{~;;;~;~:;;;;~;~t~i;~;;;~ .. 
dad de ej~~ciC:i~·;:~ui~ryes;g~r~cen:d.~~ei1~; ··. · • 

Por i.d•~ue.·r.espectade.la ·cap~cid.~d~de:~jer. 
cicJ,o, ésta cl~p~nderá .ü la· e~ad d; l~· peI'soJ1¡,; ~~~c3.se ·:: 
e.j·erc.!i ta:rá•. al :cumplir :),a mayoría' de edad ( :ÍS añd~ .cümpliC!os) . ' . '.;. ••"' ,-·--

"El mayor de edad, dispone l:i.brem~hfe de .su 

persona y' de sus bienes. La mayoría de edad <::oJ;íÜrizi:i'• a i~s 
18 años. (27.) :~~ 

El artículo 450' del C6digo Civil no~ indicia 

quienes tendrán incapacidad natural y legal y son: 

u/\lr;t. 450. - T.i.enen ,(¡¡capaci.dad 11a.;tU11.a1. y legal.: · 
1, - Loó meno1tu de edad; 

11.- Loó mru101tu de edad ptivado.ti de .út.telige.i1Ua. poll. 
locUll.a -ldJ..owmo e -lmbec.ilidad, aún. cuaido .twr 
gan .út.te11.va.f.oó .eac-<.doó¡ . 

111. - Loó óoJtdomudo.6 que 110 óaben .eee11. n{. v.ielt-lb-llc.. · 
IV.- Loó eblúo1.> co11.6ue.tuw1a!Uo.6 1J .eo-0 que hab.U:ual.-

me:n.te hacen Uóo .ú1mode1tado de dJr.ogM ene1tvt:Vt.te-0 11
• 

Sin embargo, los sujetos señalados en el ar 

tículo de referencia podrán hacer valer sus derechos y cum 

plir sus obligaciones por medio de un representante. 

27. Art. 647 y 646 del C6digo Civil vigente. 
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El representante es aquella persona que ej~ 
cuta el acto por cuenta de otro y además en nombre de .él. 

Por medio de la representación, la voluntad 
de un sujeto (persona) capaz, se sustituye a la señalada -
de otra que es incapaz o de quienes no pueden por sí, por 
carecer de voluntad propia. 

La representaci6n podrá ser. legal y/o con-
vencional (voluntaria). 

La primera es aquella que independientemen
te de la voluntad de los interesados, es impuesta por la -
ley. ejemplo: La representaci~n que compete por ley; a los 
que ejercen la patria potestad y que representan al menor 
que se encuentra bajo de ella. Ser~ convencional o volunta 
ria, .cuando una persona capaz autoriza o faculta a otra -
también capaz, para que en su no~bre actúe 

Es importante señalar que la representación 
legal tiene lugar para suplir la falta de capacidad del re 
presentado mientras que la voluntad no tiende··a suplir la 
falta de capacidad del representado y sÓlo tiene por obje
to facilitar la celebración del acto, que podría ser efec
tuado en forma directa por el representado, mientras que -
el menor de edad por ser jurídicamente incapaz, requiere -
necesariamente la intervención de un representante legal,
para hacer v'aler sus derechos y cumplir sus obligaciones. 

· En este apartado es imp·ortante señalar lo -
relacionado a las incapacidades establecidas por nuestra ; 
legislación. 

1.. Los extranjeros no podl"án adquirir el d.9_ 
minio directo sobre tierras y aguas en una faja de 100 kms 
a io largo de las fronteras y de 5 O kms, en las cosas. (28) 

28. Art. 27 Constitucional, fracc. I. 
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2. Sociedades mercantiles por acciones. (29) 

. 3. Incapacidad de goce en virtud de senten

cias judiciales o civiles. (30) 

4. Agrupaciones o corporaciónes religiosas. 

·- públicas y 

- privadas. 

5. Ministros de los cultos. 

6. Instituciones de beneficencia. 

b).- Ausencia de vicfos de .. la vo"luntad: La 

Voluntad deberá formarse de manera conscfente y libre. 
Cuando la· Voluntad •del sÜjeto, se' ha forma

do sin que ~~té·:.tenga ·conciencia y· libert~cl ;·e se;~dice qu/::. · 

la voluntad está vici~da y .. ~ las ci~~uris1:'a:I1das qÚ~ d~s..:-..: 
vían la voiU.ntá.d formada. en- ~~Ti~i-~ .no c~nciente o no libre 

se les conoce C:6ri-~J.:riomb~e ~e'.11 vÚ:ios 'dela ~oltintad 11 , . 

I.X:~oliÍnt~d vi.~iada no podrá considerarse -

como la verdade,~él-~ol~ritad dei sújeto. 

.. . \La voiu'ntad no .será consciente cuando- el su 

jeto padezc~: 
·..:error; 

-doiC>; 

-violencia; 

tE~ror. - Se considerará como "error" e1 

falso conóci~ierito de ~h~ cosa; de la realidad, hecho o . . ,::,-,"';'·: 

norma j urídic_a; · ·· · 

Existen diferentes e las.es d_e error, pe-
ro las más 6~ri6c:ic!~s··~~n:<· 

·1.'trr~{ c!é 
ci6n de la norma j~ría:i.ria.r '.···· ----

?9 Art. 106 Le;;:d~ Quie~~as /;susp'ehsfónde· Pügos·;: · 
3(:. Art. 228' fracc; ,Fy,23J deLCpdigo Penah 
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2 .. Error de hecho. - Aquel que versa corno mo

tivo determinante de la voluntad, que de haberse conocido -

no se hubiera contratado. 

3. Error aritmético.- Se presenta cuando una 

persona sufre un error sob:re un número y es el único que se 

puede rectificar sobre la marcha. (31) 

Para que el error de hecho o de derecho, pr~ 

duzca la invalidez de un a~to jurídico, ha de ser esencial· 

o determinante es decir, y ha de recaer, sobre los elemen-

tos esenciales del acto y deberá actuar como motivo que im

pulsa· a la voluntad para célebrarlo. (32) 

El error será esencial o determinante e inva 

lidar~ el acto influyendo.sobre la voluntad impidiendo que 

se forme o desviándolo en los casos siguientes: 

~: ~rror in negotio.- Se presenta cuando e~ 

radical y I"ecae sobre la naturaleza del negocio. 

Ejem: Es un pr,stamo, af cu~l se le consi 

dera como úna donaci6n. 

II. Error incorpore.- Recae sobre la identi

dad del objeto e influye radicalmente en la voluntad de mo

do que ést¡ no se lleg6 a form~r. 

Aquí se confunden los objetos no obstante 

que se trata de la misma especie. 

III. Error in substantia.- Se considera como 

un error de gravedad media, que no impide la formación de -

la voluntad, la cual simplemente se deforma. Este error se 

presenta cuando se incide sobre las cualidades esenciales -

que determina11 la función del objeto. 

IV. Error in personam.- Es aquel error que -

recaa sobre las cualidades personales del sujeto y por lo -

tantu produce la nulidad absoluta del acto. 

~i. Art. 1814 del Código Civil. 
32. Art. 1813 del Código Civil. 
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Al_continuar con el estudio del error -

encontramos que existe el error obstáculo y el indiferente. 

V. Error obstáculo.- Es un error destructivo 

de la voluntad, por lo que se origina la inexistencia del -

acto, puesto que impide la formación del contrato. 

VI. Error indiferente.- Es aquel que como su 

nombre J.o indica, no tiene trascendencia dentro de un con-

trato v que en el caso de haberse conocido por parte del --

contri'ltante hubiese pasado desapercibido, o indiferente. 

Voto. - Se. e.11.tfr.11de. potr. do.e.o e.n to.6 c.ontJta.to.6 c.ua.t- - -
·qu.le,M 6u9e.6.t<.611 o o.Jvti.M.CÁ.o que 6e. emplee paJta J..ndu. 
. wi a Wtalr. o mmite.ne.Jr. e.n U a «lguno de. lo.6 c.on-VLa-=
.tantu; IJ po1r. mala. 6e. la cü.6.únuf.acA.6n de.e. W!.Olr. de. -
uno de. .f.o.6 c.011.t'lct.ta.l'Lte.&, una vez c.onocA.do. ( 3 3) 

En otras palabras, el dolo se constituye por 

los artificios engañosos o maquinaciones fraudulentas por me

dio de los cuales una persona es inducida o por otra a otor-

gar un acto jurídico que de otro modo no habría consentido o 

lo habría celebrado de otra manera y bajo diferente ~stipula-

ci6n. 

El elemento esencial del dolo lo forma la sim 

ple maniobra,es decir, el conjunto de artificios por medio de 

los cuales se llega a inducir al otro contratante al error, -

creando o manteniendo un falso conocimiento, es este caso, el 

error, separado de la causa no se toma en consideración, sino 

el error como efecto de la maniobra. 

Es importante señalar que nuestra legislac~ón 

vigente establece que en el caso de que un contrato se cele-

~rc con dolo recíproco, ser& válido y ninguno de los contra-

::ci11tl~S u~rdrá derec~o a exigir reparación de los durlos que se 

·.:tu:; en, pero en el caso de qu'~ el dolo provenga de un tercero 

abiandolo uno de lus contrutantes, se anular& el contrato ai 

1 .lolo o la mJlu fe fucrón la causa determinante del acto ~u 

,, Ar~ícu!o 1815 del. C.C. del D.F. 



r!dico celebrado. (3Q) 

En resumen podemos decir que el dolo y la -

mala fe (mala intensi6n) llevan al errdr. 1~ mala inten--

ci6n se presenta cuando uno de los contratantes mantiine -
el error al otro, o disimula el error una vez conocido, 

Ejem: Cuando un vendedor ofrece a un compr~ 
dor un objeto como si fuese de oro y no lo desengafla de -
que el objeto no es de oro. 

No obstante de lo anterior se debé observar 

lo que marca el artículo 1821 del C?digó CiviL 
La parte que invoque eldC>lo/debe probar -

la relaci6n causal entre la maniobra encolniendáacproducir 
el error'y el error mismo. 

V.i.ole.nc.la. - "Hay v.i.olenc.la c.uando -0 e emplee 6ueli.za 
6.U-lc.a o amenaza que. .i.mpo/l...te pe.U.gil.O de peAdeJL la v.i. 
da, la honJta., la .Ube.M:a.d, .e.a -0alud o una pevt.te c.on-= 
-0.i.deAable de R.0-0 b.i.enu de.R. c.on.tlud:an.te, de -0u c.6nyu 
ge, de -0u-0 a-0c.en.den.te.-0, de. -OM de-0c.e.ncüentu o de --= 
-OU-O paJÚe.iitu c.ola.telta.f.e.-0 de.ntlr.o del -0egundo gl!.ado". 
t.35) . .. 

En otras palabras entendemos por violencia · 
toda coacci6n ejercida sobre la voluntad de una persona, -
sea por fuerza material y por medio de amenazas, para deter 

minarla o consentir en un acto jur~dico. 
<: En este caso el vicio de la voluntad consis 
te en el temor o miedo que se le hace sentir a una víctima 
de la violencia por medio de la coacci6n que se ejerce. 

L~ violencia producirá nulidad del acto, no 
importando que provenga de un tercero o de una de las par-
tes que intervengan en él. 

Al analizarse el artículo 1819 del C6digo.7 

Civil, <:nc:ontramos que éste al hablar de violencia se'. refie 

34. Art. 1817 del C6digo Civil. 
35. ~rt. 1819 del C~digo Civil. 
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re física o .violencia moral (amenazas), sin embargo no po

demos hacer una di visión entre ambos conceptos, ya que la -

violencia moral pueden causar efectos como aquellos que se 

produce al emplearse la violencia física o viceversa .. 

En otras palabras la violencia f~sica puede 

·llevar a la violencia moral y a la inversa. 

Aqu{ es importante tambi~n señalar que el -

simple temor reverencial, no basta para viciar el consentí 

miento. (36) 
Formalidad.- Dentro del presente cap~tulo,

se ha' indicado que el consentimiento se manifiesta ya seá 

en forma expresa o tácita; y óuando no's referirnos a fos -
t~rminos forma o forrnalid~d,d~belll~s de señ~lar que se tra 

ta de un miédo que se utiliza para exteriorizar el consen

timiento; a ~in de ~ue el acto pueda ser considerado ijáli

do. Dicho miedo puede consistir que sea en forma escrita o 

con la utilización de palabras determinadas. 

Sin embargo debemos señalar que en nuestra 

legislaci6n en primera intención no se requiere de formal~ 

dades determinadas, para manifestar el consentimiento de -

las partes, salvo en los casos expresamente señalados por 

la ley, quedando las partes en absoluta libertad para man~ 

festarlo siempre que sea reconocido por la 1ey. (Art. 1832) 

No obstante lo anterior en nuestro país se 

reconocen tres formas o medios por los cuáles se manifies

ta el consentimiento. 

- Forma Consensual.- Aquella que se apega -

dnicamente al consehtimiento. 

- Forma formal.- Aquella en que la ley pide 

que se reunan ciertas características o formas para que el 
acto pueda ser considerado como on acto vál.ido. Ejem: Art. 

2320 del C6digo Civil: 

36. Art. 18?.0 del C6digo Civil. 
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"S,l el vcltolL del. .inmueble. e.xc.e.de de. qtWi.i.e.11to.6 pe.-!>M 
· .6u ven.ta &e. luvttí. en e.M.M.-twta ptZbUc.a, MC.vo f.o dM

puuto poi!. el. aJLUc.u.e.o 2317". 

-. Forma Solemne.- Aquella en que la. forma -
es elevnda a la .catego.Pfa de el~mento•• esencial, y cin el :C~ 
so que el acto no se celebre con dich~ solemnidad éste se
X'iÍ inexistente. Ejem: El matrimonio es el: .t'.il1ico acto solem . - .- . - ... -.- ·. -
ne que se conoce en nuestro pa~s; 

Ahora bien, 11 la falta de la. forma· prescrita 
por la ley, producen nulidad relativa y la ·acción y la --"

excepción. de nulidad. por .fa~i:~ 'd~ ·f~rma f compet~ a .todos 
los interesados~~{37) 1. 

La ·aq1:1Ia.9i~ri del acto obliga_, a_.lasº ]?artes a 
restituirse ~u'i:;I~ii~~t'~:S~ que h~~ reCÍibido o percibido en 
virtud o por consecüenciádel acto anulado. (3'8)' Ejem: ve!! 
ta de bien .inmueble con reserva de dominio. 

El comprador deberá devolver el inmueble en 
las condiciones que lo recibi6 y en el caso que este· pre.;
sentara deterioros deberá de pagar las composturas a jui-
cio de un Perito, así como también una ~enta de uso y dis
frute del bien, mientras que el vendedor deberá devolver -
el importe de los pagos ~ás los intereses que hubiese de-
vengado, al tipo que señala la ley. 

LÍCitud;- Significa que el hecho o la abs-
tenci6n para .ser considerado lícitos, d"ebéran de. se1' ----
acordes a las leyes del orden pdblico o las buenas costum
bres. Al estudiarse: 1..:i ilicitud se versa sobre: -. ' 

fin, motivo ·'objeto. ejem: Ll'JO de drop.as para fines tera-
péuticos. 

motivo - lícitos; 
- ilícito. 

3 7. l\rt. 2228; 222n dQl C6ctie;9: C:ivil. 
3 l>. Art. 2239 del C6dir.o Civil. 
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En este apartado es importante señalar que 

el artículo 1795 señala que para que un contrato pueda ser 

v&lido es necesario que ~u objeto, motivo o fin sea lícito. 

Ahora bi12n, debe de entenderse que el artí

culo 1794 al hdblar de objeto se est& refiriendo a la con

ducta del individuo al realizar el acto jurídico, mientras 

que el artículo 17q5 señala al obj~to como la cosa en sí y 

la cual deberá cumplir con lo que establece el artículo --

1825 el cual señal~ que la cosa objeto del contrato debe -

existir en la naturaleza; ser determinado o determinable -

en cuanto a su especie; estar en el comercio. Siguiendo -

con el análisis del artículo 1795 encontramos que al ha--

blar de motivo nos estamos refiriendo al objeto psicol~gi

co y al referirnos al t6rmino fin es el objetivo que se ~

persigue en sí. 
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2 .1. 2, CLASIFICACION DE CONTRATOS. 

u 

a) • - NOAIINAVOS, - Son a.quetfo4 que e.¿,,tá11 1tecr.eme1ite en 6Dllma. ex 
pJte.4a polt ei'. C6cügo c.<.v.i.e. 

b) ,.- INNOMINADOS. - Son aque.Uo.~ qu.e i10 e.¿,.tán :r.egeament.ado6 -
po!t tl C6cügo C.iv.U'. y que. 6e Jt.tgen polr. 1r.e--
!J(a.L> ge11e1ta.tc..!i a'c.i'. Co1Wl.a,to, .i'.a Ana.f.ogla. o -
.la voi'.u11.tad de ÚL6 pM.t v.,. 

c.).- CO.'-JSENSU,\LES,- Son ar¡ueUos r1ue Je p~.Jr.óec.c.wnan c.011 e!'. -
me.110 c.on6etttüi1.{.e.11,to de Ca.6 ¡xut.tr:...ó y que pa.:w 
4U va,(..{.dc.z 1w ltl!.1(ll.Ü!lr.e11 de. n.<.nguna 601unc1U-
dad. · 

d), - ·FORMALES. - Son a.que.Uo4 que. pa.1!.a 4U vaüdez ,iequl.e1te1t -
que 4e o.to1tgue11 en .ea. 6oJUnet P·'iev,.W.ta. polt .ea 
l.ey. 

e),..; SOLEMNES •. - Son aquelfo4 que pcur.a. .6U ex.l.l.teJtc.út .1t.e.qttÚ!Aen 
que .6e o.t01tguen. de .e.a ma.ne1ta. que eúge .ea. -
l.ey. 

ól." REALES.~. Son aqueUo4 que .6e pe1t6ecc.W11ru1 con .ea. en.tlte.ga. 
de .e.a. c.o4a. 

g) , "' ONEROSOS. - Son aque,tto¿, en 
.e.o4 que M eJ:ti.. 
pul.aif pltovec.ho-X 
lJ gltavámenM .1te 
cipltoc.o-6 ( 18 3 í 
de.te.e. J 

Con.mu.tCLüvo4.- Son a.queU.o.6 
en f.o¿, c.uaf.u f.ct.6 pceJ¡,teJ.i M
br.11 dv.ide ee momento que ce-
1'.eb-tan ef. .::.onttcc..to lct·6 ga11a11 
ci.16 o pVi.cüdM que v:¡;¡ " oii 
.tene1t (1838 del. e.e.¡ -
AC.c.a.toJr..{.o.6. - So11 aqueleo.!. 
que Je.pende.¡¡ de ta .11.1vr..te en 
el :::ome1r.to ríe ·:e.le.b1ta1t et 
cont.~a.to !f !O .~e. .6aóe .f.o :{ue 
.6e va a ob.te.11c1r. o 'JQ/tde!t ---
( 1838 del C,C,) . 

h) • - GRATUITOS. - Son aquello.6 en to.~ que. et p11.ovec.ho e..6 M.C.o 
pMct Wla de ta..6 pall.i:C·6 { 7a37 del. e.e.) 

.i.) • - Cl VILES, - Reg-C.amc.11.tado.6 po,i el. Cód.{.go C.{.v.<L 

j) ,- MEReA/!TI!.ES.- Reg(c:.:nrntn.do6 po:z. ei Có,iigo de Con:e!tc.lo. 

k) .- AV:.!INISTR,\TIVOS L1 CE ,\D/ICST.::.V.- Son nqu¿2.fos c.uucv.. e.U.u
.Ca-O óuc/:6n JLe .. dc~cta.dn.~ U.d1Ütitc_..:.~·~ün~n . .tc poJz. u.na 
de. ún ¡x;.'1.te:, 1J "" do:idc .. r'a cc.1.t·capa.:d.e no .tu 
ve opo.'ttu11.i.rfrui de. di.~c.~i.r..i:¡.C:::.;. -

l.) . - r\CCESOR1 OS .Son ,~q¡¡ .:..t.:~~'-6 qur. H(' ti.>~1?rn e.~:.{..:,.tenc.i.a p11.0p.úi. 
fí/O dL/."'tíldC'.H de. o.l-'LO !{ qu.z ·~ ·: . .:r.v~:it pi..1/Ul da.lt 
S1:.c.J1.za u _:¡ci..~wi..üzci..\ c.C. c.r1mpf.ú•:ú:.1~lo de una -
c:bf1¿:¡a.c.,{6;i p-"-inc..ipctL. 

mJ .- PR1NC1P1\LLS. -Soil .-:qu(1.t~fo~ que. tie.nen e.x.{..:i,lznc.Lt ¡~~'!.op,la -
po,\ ~,¿ ,,1w1110.j l.J que. 1w de.¡xnd».i! dí!. n..ú•gr.rn --
a.t.io c.011.t-'ui,(o. 
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nl .- 1NSTANTANEO.- Son aqueUo6 que 6e pvi.6eeuo11a.11 y 6e eje
ctd:a.n en H11 m.ú.mo ac.to. 

fil.- UNILATERAL.- Cuando hay ob.e.i.9(tuoneA palt.a una pa.M:e 1J de 
Jr.e.c.ho6 pcvw. la. otlta. (1835 del e.e.) Ejem: -; 
Vol'ta.u6n. Oona1ite: Ob.e.i.gaw». VoncttoM.a: Ve 
1tec.lzo. -

o).- BILATERAL 0SlNALAG,\!AT1CO.- Son aquel.eM que po6eett de1te
clto.6 y obüga.uonu 1te.c.1p1tocamente ( 1836 del. 
e.e. J 

...¡ 
!;: ; 
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U) 
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1. CONTRATOS PREPARATORIOS 

2. CONTRATOS TRASLATIVOS -
VE VOMINIO. 

3. CONTRATOS VE F'RESTAC10N 
VE USO Y VZSFRUTE 

4. CONTRATOS VE PRESTAC10N 
VE SER.VICIOS. 

5: CONTRATOS VE REAL12A-
CION VE FIN eOMUN. 

-~-. 6, CONTRATOS ALEATORIOS 
···o .... 
~ t: 7. CONTRATO VE GARANTIA 

§ 
u 8. CONTRATO QUE PREVIENEN 

CONTROVERSIAS. 

PJtomua de .con..tltMo. 

Cot¡ipJt.aven-ta 
Pell.muta, 
VonaC.Wn, 
Mu.tuo. 

MJLendanú.en;to, . 
SubaMendam.le.n:to, 
Comoda.t.o. 

Vep66.lto, 
/.la.itdctto, 
PllUtauon de heJr.v-lc).o-!> 
pll.o 6 u.ltma!eA, 
Oblta.6 a pJLec.,lo alza.do. 

Á6 o c.-lac.-l6 n:~ 
Soc.-ledad, 
Apall.c.e.'1-la Ag.IÚ.cota., 
Apall.ce.'1-la de Ganado • 

Juego IJ apue-!>ta., 
CompJLa. de MpeJtanza, 
Renta. v.U:.0..UcJA.. 

F.i..a.Jtza., 
P11.enda., 
H.lpo.tec.a. 

TJl.aJ!.6acU6n. 
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2.2. INMUEBLES OBJETO DE ENAJENACION. 

En éste apartado se debe señalar en primer 

lugar que es un inmueble y entendemos como tal, todos aqu!:_ 

llos bienes constituidos por tierras, edificios, minas Y'
otras posesiones. 

Ahora bien, a continuaci6n se señalan los -

inmuebles comunes que le son ofrecidos al p~blico para en~ 
jenaci6n en la zona metropolitana. 

· Lo.s· inmuebles objeto de enaj enaci~n son: · 
Terrenos; 

- Cosa. Unifamiliar; 
Casa Plurifamiliar· (Condominio) 

~vivienda de inter's saciar. 

2.2.1. CONCEPTODETERRENO. 

Terreno: 
Es el sitio o espacio de tierra., el .., __ 

cual puede ser enajenado (vendido) y que se puede. utilizar 

para la construcci~n de. casa habitaci6n, clubs, centros t~ 
r~sticos, deportivos, condominio, etc; pagando por el pre
cio cierto y en dinero. 

2.2.2. CASA UNIFAMILIAR. (vivienda). 

E~ aquella la cual está construida en una -
porci6n de terreno compuesta por los servicios défunciona' 
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miento adecuados pa~cl ser habitada por un nac1eo familiar. 

En otrc1s palabras es la casa habi taci6n co

mdn, que se localiza en los terrenos de los fraccionamien

tos y en terrenos privados con uno o varios modelos. 

Actualmente en los fraccionamientos locali

zados enel Area Metropolitana existe también la llamada -

"Casa Bi.familiar o Duplex" y es aquella en la cual se ---
asientan dos viviendas en un solo terreno y que son desti

nados para habitarse po~ un ndcleo familiar cada una <le -
ellas, 

Casa Plurifamiliar: 

La forma más adecuada para referirnos -

al términó de casa plurifamiliar, la encontramo~ en eLar

tículo 1o;-de la Ley del R~gimen de Propiedad en condomi-

nio de inmuebles para el Distrito y Territorios Federales, 

el cual dice: 

"Condomi.iúo" 
Se coM.tUu.ye po11. lot. d<.6eJLe.nt~ depM;tame.ni.oó, 

vl.vie.JtdM, Ca.6a.6 o locale.6 de un -útmuebte conó.t.Juú-
doó en tíMma. veJtli.ca.t, hoJUzontctf.. o m.ó:.ta y que peJt
.te.necen a. cUlilin,to.6 p11.op.i.e.tcuúo.6 y e.n donde ca.da. uno 
de e.lf'.o.6 .tienen un deAecho .6.ót9ula11. y ex.cC.w..i.vo de -
pJWp.i.eda.d .6ob11.e .6U depcvitamen.to, ca..6a., v.i.v.i.enda. o .f.o 
cal y u11 dVtec/10 de copJtop.i.eda.d, Mblte to.6 eteme.n:to'J 
IJ pa.Jr.te,6 comune.6 del .inmueble". 

Actualmente existen tres tipos de edifica~-

ci6n, bajo el régimen de condominio y son: 
- Vivienda o Casa Habitación; 

- Ofic;inas; 
- Locales Comerciales. 

Este dltimo tipo de construcción se ubica -

comunmente en la planta baja de los inmuebles. 



2.2.3. VIVIENDA DE INTERES SOCIAL: 

Es aquella cuyo valor se encuentra dentro -
de las posibilidades de. la poblaci6n de ingresos reducidos 

de manera que no resulta onerosd en el pre~upuesto fami--

liar o personas de escasos recursos y puede,a la vez pro-~ 

porcionarles alojamiento en un ambiente. físico o social -

que satisfaga los re~uisitos indispensables de seguridad,

higiene y decoro; y que su calidad y durabilidad constitu

ye una garantía para la Banca Privada. 

El concepto de vivienda incluye la constru~ 

ci~n en general de.este tipo de vivienda deber~ ser pome

nor de 20 años y tendrá condiciones de habitabilidad duran 

te' su vida útil ~on mantenimiento normal.· 

2.2.4. CARP,.CTERISTICASDE CONSTRUCCION·DELóS BIENES INMUE 
BLES EXISTENTES EN EL MERCADO. 

En este apartado es importante señalar que 

de acuerdo a las investigaciones realizadas se encuentra. -

que las viviendas localizadas en la zona metropolitana no 

cuentan con estandarizaci6n en lo que se refiere a cbns--

trucci6n, tamaño, acabado a la zona en donde se ubican, ·ti 

pode suelo, terreno,.etc. 

Básicamente existen 4 tipos de construcci6n 

y acabados de las viviendas localizadas en la zona metrop~ 

litana, los cu~les son los sigui~ntes: 
- Rústico; 
- Medio Bajo; 

- Medio Alto; 

- Lujo. 
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En relaci6n a los tipos de construcci6n y -

acabados de las vivicnd<ls d0 interes social encontramos -

que ~sta se encuentra clasificada dentro de la categoría -

rústica y medio bajo. 

A continuaci6n se mencionan en forma somera 

cuales son las características de ccnstrucci6n y acabado -

de las viviendas loc~lizadas en la Zona Metropolitana. 

Rústico: 

~ Muros de block con acabados de cemen

to y pintura, 

- Pisos de loseta vinílica o asf&ltica, 

- Ventanería de hierro, 

- Puertas de pino pintadas, 

- Muebles de baño blancos de segunda, 

- Mosaíco en zonas húmedas de baños y 

cocinas, 

- No incluye muebles de cocina, 

Muros de ladrillo rojo con acabado en 

yeso y pintura, 

Medio Bajo; 

- Pisos alfombrados en rec~maras y los~ 

ta vinílica o asfáltica en estancia. 

- Ventanería de estancia en aluminio y 

demás de fierro, 

- Puertas de pino con chapa, 

- Muebles de baño blancos de primera, 

- Azulejos de segunda en zonas húmedas 

de cocina y baño, 

- Incluye cocineta. 
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Medio Alto: 

Muros de ladrillo rojo con acabado de 

yeso,. tapiz en estancia y pintura en 
recámaras y accesos. · t ,· • > •· .. 

- Pis~s alfombrados e~· su totalidad, 

- ·Ventan ería de aluminio, 
- Puertas de nogal ;ba~nj_~~d;¡~ ,• 

Muebles de baño de c~lor,' 
- Azulejo. liso. en. la tot~Üdad .de ba~-

ños: y ae>bin~., 

- Incluye• c6cin_a •. ~n~·~gI'ai,; ... ·•·• 
,..; .tuent::i.'c()fi·_J:ino o~dÓs 

~-; -- -~- .- ~ -.. ~.: " -. ___ -.- . -.-º- . . 

,Luj¿:;>· 
- ,,-_ -~ ~ ., - ' ·.- _. _.- - - .. --. 

. . :.·· .. ~;-:~~;' ~~'.-\::;·'.·::·> -. ,-o_. -

-· -, ~--:_\-:_~-~·-·:_~~: __ -.:tf~:--:·--. 
MUro_s .d.~, Íac1rli10 rpjo. Óon ·acabado de 

;~~cry :¡,~¡:i~i·1:~piz' eí1 su totalidad' 
.. -iPiso~de.•.•.má~mo1,·· · 
; -. Vent'ane~ía. de ·~lü_min~c;>' 
- Plle~1:~~ de' cao~i· 
;..JM\lebl~s 'ele Bañó' de color con tina de 

llláI'mol 0 ' .· 

- Aiulej() d.e •color en im.li-os de baños y 
.----:: -~~; -':;.-=- _;_·___ - • .o-=··· 

:-~:~,~-~:na-;-:~--~-'° ~-~~- ~ -c----=--:-co --

. Cocina• integI'ald{lujo · 

~· 6~~~tél.' ci~r:i<2 o 

tr~poli fuer6n: 1. ~~es¿inC:i~i 
·.2. ·. ú~ /..i~~edás·~ ··• 

··- a; ··1oma~'We.~á~~·,~ <·>< .· 
4; . Te~r~za's en las. Arboledas, 

s. Jar<li.ñ~~ de /..t.~g6¿; 
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6. Valle de Arag6n, 

'l. Bosque de Arag6n, 

8. Villas Royélle, 

9. Villas de Coyoacán, 

10. Colina del Sur, 

11. Joyas del Pedregal, 

12' Colonial Iztapalapa, 
13. Cuautitlán Iztapalapa, 
14. Ppádos de Ecatepec, 
15. Ciudad Azteca, 
16. Valle del Para~so, 

e 17, Loma Bonita, 
18. Lomas de Capistrano, 
19. La Quebrada, 
20. Rinc6n de Echegaray, 
21. Rinc6n de ias, Fuentes , • 
22. La Nopalera, 
23. Xitle Jardines; 
24. Misiones de la Noria, 
2 5 .· Granjas Coapa, 
26. Lomas Quebrada, 
27. Bosques del Pedregal. 

Una vez ya señalados los inmuebles objeto ;: 
de enajenaci6n, es conveniente hacer una pequeña -reflexi6.n 
respecto de Íos términos: propiedad, posesi6n y dominio_-. . . . 

La Propiedad: 
Es el principal de los derechos reales; 

y éstos son aquellos que se tienen en forma directa ei inm.=_ 
diatament:e_sobre una cosa determinada. 

• - ,_ -.- - ;,<''.:----·. - __ ,:_ "~---

Lo"s Derechos Reales ·tienen: las .si'gllientes -
características: 

a). - Se ejercita sin necesidad de interme--
diarios.· 
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b).- r:s un derecho absoluto. 

c).- Da derecho de posesión sobre la cosa. 
d).- Da derecho de preferencia. 

e).- Esta sancionado ·con una acci6n inrem. 

El derecho de propiedad es aquel derecho -
por medio del cual se puede obtener de un objeto toda la.
satisfacci~n que éste pueda proporcionar. 

El derecho de propiedad otorgaba los si---
guientes ben~ficios en la ~poca Romana: 

a).- Ius Utendi 6 usus.- Consistente· en el 
Derecho de servirse de la cosa. 

b).- Ius Fruendi 6 fructus.- Con~isi:éen el 
Derecho de percibir sus productos o frutos. 

c). - ,rus Abute~dip abV~lls. - C?nsistente en 
el derech() de disposici~n máscompleto)yaquea: tra'lés de 
~ste derecho, .. el pI'opietario pod~a 6cmsumin el objeto.y 
enajenarlo. .. 

El derecho J'ropiedad en la §poca .Romana 
tenía tres caracteres: 

L Era un derecho excl~sivo. :- Porque úni.ca
mente el propietario p~ede bendfÍciarse de las ventajas--

que le confiere• su derí~chq ..•.... ·•.··· ... ·· ... 
. 2. ·. Era·.un . cterecl1b absci1\itó-:·:..:· Pórque nadfe -

puede restingir su,.deirecho. 
. ''. -_ 

3, Era un derecho pefpetuo.;.. l?orqu·e la prío--
piedad n() podi'a• ser quitada a. su titÜiél.r;más que por un ac 
to de su·voluntad o por destrucci6n de la cosa. 

Cabe señalarse que los caracteres señalados 
sufren muc:has excepciones actuales, en virtud de que el d!_'.. 
recho de' propiedad puede estar limitado por el interés pú
blico yporotros derechos privados que desmiembren la pr~ 
pi~dad (ejem: hipotecas, servidumbre, etc.) 

'72. 



Al analizar nuestra legislaci6n vigente en

contramos que el artículo 830 del C6digo Civil, señala que 

el propietario de' una cosa puede goza~ y disponer de ello 

en las limitaciones y modalidades que fijen. las leyes. 

El derecho de propiedad manifiesta como en 

poder jur~dico que se ejerce en forma inmediata y directa 

sobre una cosa para aprovecharla totalmente. Este poder 

es oponible a todo el"mundo. 

Evolución del Derecho de ·Propiedad: 

Como ya se indic6 al inicio, el derecho de 

propiedad en la -~poca d_el Derecho Romano, otorg6 los bene

ficios del Ius Utendi o Usus, Ius Fruendi o Fructus y el -

Ius Abutendi·6 Ab\lsus. 

En la époéa Media se ere~ la propiedad del 

Sr. Feudal, .verdadero dueño de la cosa, y al detentador de 

la cosa tallibi,~h s~ le considero propietario . 
. e E~ el Derecho Francés se desvinculó el Dere . -

cho de propiedad a toda influencia pol~tica. No otorgaba -

imperio, sobera-n~a o poder y se consideraba como un dere

cho real de car~cter privado par.a usar y di~poner de una -

cosa. Era considerado adem~s, como un derecho inalienable 

e imprescriptible. 

En el Derecho Mexicano, el derecho de pro-

piedad ha sufrido.varias modificaciones. 

1~- Los Códigos de 1870 y 1884, considera-

han al derecho de propiedad como el derecho de usar y dis

poner de una cosa con las limitaciones que fijara la ley. 

2. - La Consti tuci6n de 1917, tenía una ten

dencia individualista y consideraba a la propiedad como -

una funci~n social. Se le impusierón a la propiedad las m~ 
dalidades que dictaba el inter~i p~blico. (ejemplo: art~c~ 

lo 27 Constitucional) se puede llegar a la expropiaci<?n 

73. 



por causa de utilidad pública, mediante indemnización. 

3 .. - En· el C6digo de 1928, cambia el car&c--
. ter individualista y considera que si la propiedad ei una 

función social, el derech0 puede intervenir imponiendo --
obligaciones al propietario, no ~6lo de car~cter negativo 
sino positivo. 

Ejemplo: Artículos 16, 830, 836, 840 y 1912 

del C6digo Civil. 

· · Tormas "de Adquirir la Propiedad: 

La propiedad se puede adquirir a título' uni 

versal (herencia) y particular (a trav~s de contl:'atos y,;l~ 
gados); en forma primitiva u originaria· ( ocupacii:5n y acce-

. si~n) yd~iivado. (a trav~s de un contrato, herencia, pres
cripci6n y adjudicaci?n), y puede ser por transmisi?n, por 
acto entre vivos o por causa de muerte, contrato y heren-
cia respectiva. 

· ·ta: ·posesión: 

Es una relación de hecho por medio cie la 
cual' una persona retiene en.su.podér, exclusivamente, una 
cosa para ej~c~t:ar actos materiales de.aprovechamiento con 

ánim? de propietario. 
H. artículo 7 90 dice: 11EÍ poseedor de una -

cosa el que ejerce sobre ella~ ·un poder de hecho, salvo lo· 
dispuesto .en el art~culo 793, posee en de!'echo el.que goza 
de el 11 • 

La pos~sic?n 'tiene dos elementos que son: 
·a),:_' Corpus.- Constituye el elemento ma 

terial que· cons;ste en 1a' .detentación o tenencia. deJ. obje

to. 
Constituye el eleJll~nto 

. éon•i•t• º" eje"cer/c~o,';.;.~L 
les de la detentaci.6ri con 1a intenc'i6n ·· d~ ~ond'~ci~se ··como 
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propietario a título de dominio. 

De acuerdo con el artículo 791 del C6digo -

Civil la posesi?h puede ser originaria y derivad~ por: 
Posesl6n orieinaria: 

Es aquella que tiene el propietario que 

entrega a otro una cosa, concediéndole e1. ·derecho de rete

nerla temporalmente. 
Posesi6n Derivada: 

Es aquella que tiene al que se le ha 
concedido el derecho de retener la cosa temporalmente. 

Ejemplo: Arrendamiento, usufructuario,-
depositario, etc. 

, Tanto el sujeto de la posesi?n originaria y 

al de 1a derivada se les considera como poseedores~ · 

tres tipos de posesi~n: Existen básicamente 
l;- La Posesi6n 

quiere sin violencia (artfoulo 8.2 3 
Pac~fica y la que se a~ 
del C6digo Civil). 

2.- La Posesi6n Contínua.- Es aquella -
que n.o ha Sido. interrumpida por alguna de las causas que -

establece el art~culo 1168 del C6digo Civil. 
Artículo 1168.-· La. p11.uc.M.pci6n 4e .<.n.twwmpe: 
. ·1. Si. e.e. po.6eedOIL u piúva.do de .f.a. po4u..l6n de 
.ea c.oM o de! goc.e del. de/lecho poJI. m.U de un año; 

11. Pon. demanda u o.tito cuaiqtúeJt g~11e1to de -i.n-
.te1tp1te.tac..l6n jucüc<.o.l noti6-i.c.a.d.a ci1 po4eedott o a..f. -
de.u.dolt en 4u c.M o. 

Se con6..ldeltaJ[.á .ea. pttuc.lt-i.pción como 110 .&itett1tum 
p.lda. polt .ea. .ln.tenpe1.acJ.6n ju~ <1-l el. a.eta"- duló 
tiue de e.U.a o ~ue.6e duu.timada. <1u dema.nda; -

III. PoJz.gue .f.a. pellA011a. a. cuyo 6avoJz. coMe .f.a. -
plteAcJúpc..l6tt Jz.econozca exp1tuamen.te, de pa.iabtta. o pOll. 
ueltlto, o :t6.útamen.te pO!t hecho.!> .<.ndudablv., e..l de
Jr.echo de .ea pe.Mona con.tita. qtúen p1tuc.túbe, 

EmpezMá a c.oiita/L<le el. nuevo .tl1Jun.ino de .ea pttu 
CJúpc..<.6n, en civ..o de Jteconocim.ivito de lM ob.UgaciO 
nu, de.óde e.e d.la. en que t.e. haga.; ú. M 1tenueva el-: 
documen,i;o, dude .fa. 6echa del. 11uevo .tUu1o, y t..<. &e 
hub.i.C!lle pltOMogado el plazo del. cumpfon-i.en.to de Pa -
obUgac..ldn, dude que ú.te hub.i.eJLe ve.nc.ldo". ( 3 9) 

39. Artículo 824 del C?digo Civil. 
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3,- La Posesi~n P~blica.- Es aquella -- . 

que se disfruta de manera que pueda ser conocida por todos 

también lo es la que esta inscrita en. ~l Registro de la 

Propie?ad. • (40) 

L~ ~riica< posesi.~~\ue p~ede producir la. --

prescripc.Í6ni ·es ·~q,ueÚa que s~ adquieI'e y disfruta en con 

cepto de ,dtleñ~ d~ la cosa poseída, art~culo 8 36 del C6digo 

Civil. 

· La posesi~n se pieI'de: 

Artíc.ulo 828. - La po.6u.Wn .6e p.úvr.de: 
... ·1. PolL abandono: 

. I1. Poi!. c.u.Wn o :tlt.ui.D oneJLo.60 o glLa,tulio¡ 
111. Poli. la du:tlw.c.C..Wn o p~cüda de l.a c.o.6a o 

poli. queda.IL U.ta. 6ueJLa del. c.omelLcio; 
IV. Po11. 1tuol.uC..Wn jud.i.cÁ.ai.; 
V. Po11. dupojo, .¿¡,(. la po.6u.Wn del. dupojo du"'-

11.a má-6 de un año; 
VI. Po11. 11.uv.lncüc.a.CÁ.6n del. p11.op-lúa/IÁ.o; · · 
VII. Poli. expll.OpiaC..Wn poli. cau..6a de tLtlUdad pa..:. · 

bllc!a. · · · 

Re'sumiendo que. la posesi6n constituye ~n he ... , _· __ : -._ . -
cho mientras que: la propiedad es un deI'echo. ·· 

Cuando hablamos de dominio,nos~efe~imos a . . . . . .'. '· .,, -, ·'.•_' 

. la facultad que se tiene de dispone!' de· .. una cosa.· · 

110. •AI'tículo .025 <l~Íc6digo Civá-1. 
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2. 3. LA COMPRAVENTA Y SUS MODALIDADES, 

2. 3 .1. CO.NCI:PTO Y CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE PROMESA. 

Al iniciar ~ste.apartado, se comenzará.con 

el estudio de los contratos preparatorios. 

2. 3 .1.1. CONTRATOS PREPARATORIOS. 

Este tipo de contratos se conoce en nuestro 

C6digo Civil con las siguientes denominaciones: Contratos 

preparatorio, Promesa y Contrato Preliminar. 

Respecto a la promesa deber~ agregarse sie!!! 

pre el término de: contrato, o sea, la promesa de contrato 

se sirve para diferenciarla a ~a declaraci~n unil~~~r~l~de 
. voluntad,es decir, de la policitaci~n u oferta. y por lo -

que respecta al Contrato Preliminar encontramos en ~l ai'tf 

culo 2244 del Cé?digo Civil señala: "La Promesa.de contra:..

. tar, 'o sea el contrato preliminar de otro puede sel> unila• 

teral o bilateral". 

Además en la doctrina se les conocecon los 

nombres de "antecontrato y precontrato". _ 

Concepto y Características del Contrato de 

Promesa: 

La promesa.de contrato tiene por objeto la 

celebraci6n de un contrato futuro. Los artículos 2243 y --

224 4 del C6digo Civil dicen: "P~ede asumirse contractua~-
mente la obligación de celebrar un contrato futuro", "L<!: -
promesa de contratar o sea el contrato preliminar de otro 

puede ser unilateral o bilateral". 
La promesa de contrato d~ orígen a obliga-

cienes de hacer que consisten, en celebrar el contrato pr~ 

metido; y su utilidad consiste en que es un medioque con-
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cede el derecho que dá la ley, para asegurar en el futuro, 

la celebración de un contrato. 

La promesa de contrato como todo contrato,

requiere para su existencia que haya consentimiento (acuer 

do de voluntades): ya que éste es un acto jurídico de nat~ 

raleza plurilateral, en la que es preciso que exista el 
consentimiento (acuerdo de voluntades),es decir éste es un 

acto jurídico de naturaleza plurilateral, en la que es pr~ 

ciso que existan dos o más voluntades. 

Ahora bien, la promesa de contrato puede -

ser unilateral o bilateral y como en todo contrato, se re

quiere que haya por lo menos dos partes a los que se les -

llama: 
Es el obligado o aquél para 

quien resulta la obligaci?n 

derivada de esá promesa de -

contrato. 

Beneficiario.- Es la parte o quien aprov~ 
cha la obligaci?n contraida 

por la otra parte, 

La promesa de contrato será unilateral cuan 

do solamente engendre obligaciones a cargo de uno de los -

contratantes y se presenta cuando en el contrato preparat~ 

rio s6lo una parte promete vender y la otra acepta la ofe!: 

ta sin obligarse a comprar, quedando a su elecci?n ejerci

tar o no su derecho para comprar o no, y ser~ bilateral -

cuando ambos contratantes .tengan el doble carácter de pro

mi tente y beneficiario. Aquí es importante señalar que la 

bilateralidad no consiste en que· se deriven obligaciones -

de hacer, consistentes en celebrar el contrato futuro; si 

no que para ambos contratantes, jurídicamente la promesa -

de contrato será bilateral porque resultan obligaciones p~ 

ra ambas partes, 

Ejemplo: Contrato de Promesa Bilateral: 
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Juan promete vender a Pedro, si Pedro -

paga a Juan $100,000.00 en plazo de 4 meses. 

La promesa de compra, es cuando en el pre-

contrato sólo se obliga a una persona a compral"'.,>sin que -

la otra ::;e comprometa a vender, quedando a'opc.i6ri·de·~sta 
exigir o 110 la compra. 

2.3.1.2. ELEMENTOS DE.EXISTENCIA•YREQUISITbS·DE VALIDEZ 
Y. LA. PROMESA DE CONTRATO. . . 

EÚmerifos 

digo Civil). 
·f.Epop:sentlmi#~o;:··· ... 
••IL~ Objeto: "' .. 

- ". / -,.•.,,:.; -.-- - • ..' '·; .. --... ·- = .e· ~- ., .• '_, .• :< . ' ·.- -~-

cb~S~~·tilllierJtO .~ C:onsl~t~ en" e:l ~cue~cÍ(, de 

voluntades para c~leb?:-ar el contr~t6' prometido .. · 

Objeto.~ Consiste en. el cÓnt:rafo prometido, 

porque por virtud de la' p~omesa de: corit'r~tº s~'C::I'~~ fa ;.;;;::. 

obligaci6n de hacer, la óual consist.e'en cel·e.brar en el ·ru 
tura, el contrato defiriitivo p~ometido. 
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2. 3 .1. 3. REQUISITOS DE VALIDEZ DE LA PROMESA DE CONTRATO • 

. Son aplicables a todo contrato y .. s<:m .. las 7 -

que, señala el artfoulo 1795 del Código Civil. 

- Capacidad; 

- Ausencia de vicios del consentimiento: 
"· 

- error, 

- dolo, 

- violencia; 

Licitud; 

- Formalidad 

. . No obstante de lo anteric:ir existen re~uisi-. 
tos específicos d~ validez de la prome~·a·<le cóirtr~tó y qúe 
de acuerdo con el artículo 2246 del Código Civil, ~·on los 

~Constar por~escrito;.· .. >. ' .•.. )';1: • ·. 
~- Contener los . ÚeJilen~O~ 6~~~~te~f sÚcos de 

contrato d;fif1T1:i.~(); ·. 

·-.Limitarse a cierto tiempo. 

El requisito formal por el Cucil la;ppomesa 

de contrato debe cons.tar por escrito se relaciona con las 

siguientes disposiciones: 

Alr.t.1.culo 1795-V .- El c.ontlta,to puede .&V!. .útvo.Udado: 
1. Polt. inc.apaci.dad tega.f. de ta.& palita. o de wia. 

de e.U.cu; 
1I. Po/f. v-ic..<.o-6 del c.oruierili.m.<.erito; 
111. Polf.que Ju objeto, o .&u mo.ti.vo o 6.<.ri, .&ea. -

.lU.c,lto; 
1V. Po/f.que et c.011.Je.ntún.i.en.-to 1to .6e haya. man..i.6e.& 

.tado e.11 .e.a. 601t.ma que .e.a. tey utabtec.e. -

M.tCc.Lllo 1796. - Lo-6 c.oní:Jta,toJ .6e. pe1L6ec.c..i.ona.ri polf. e.e. 
mMo co11Je1iti.m.<.e.n.to, lf.V..pec.,to "a aquetloJ que deben 
JtevM:U.lt una. óottma e,~.tabeec...i.da. po.'L la .t.C'.y". Ve.6de -
que -6C. pC!Jtóec.CÁ011an, ob.e..tgrut a. .f.M c.on .. tJLa.tasi.te-6 no -
.&6fo a.e. c.wnptú11<.e.11.tu de to explf.Mrone11.te pac.-tado, --
.&.Uta .tru11b.<.~n a tM c.011-6ec.urJ1c.-iM que, ¿egún .&u natu-
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Ir.ale.za, .60H con601W1e. a .ta bue.na 6<!, et Mo o ta. te.y. 

Mtic.ufo 18 32. - En .ea.ti coiWi.a.to.6 cúv.i .. fe.ti cada. uno .6e 
obUga. a .ea 111w1Vta IJ .UJun.¿noó que. apa1te.zca que. qui.60 
obU..gaMe., .ti.ú1 que palta .f.a va.Udéz. de.t co1it'La.to .tie. -
1r.e.qtúvwn 601U11aLúladv.i de-tvun.úiadM, "6uVLa. de. to.ti -
ca..tio.6 e.xp1r.c..-0cu11e.1i,te de-6-i.,qnado.6 poi!. .ea. letj" . 

Mtic.ulo 1833.- Cuando la ley e.U.ja de-tVUl1.&iada. 60Jr.
ma pall.a un c.ontltato, m,¿e.n:óta.J.i c¡ue v.ite. no Jr.e.v.i.J,:ta. -
e.tia 601U11a no óel!.á v{iüdo, M.e.vo CÜ.6po.6,¿ú611 en con--. 
tlr.aM.o; pvi.o &.i. .e.a vo.e.un:ta.d de lM paM:e.6 paAa. c.ete
blr.o.Jt..f.o coiw.ta de mw1Vta 6eliac..i.en.te, cualqtúeJr.a. de -
eUa.6 puede e:úg.út que .tie d~ el c.on:óta:to .e.a 601r.ma. te 
gal. -

Mti.c.ulo 18 34, - Cuando .tie eúja la. óoJr.ma e.&c.Jú.ta. pa
Jr.a. et c.ontlr..aA:o, lo.ti doc.ume;ito.6 Jr.elativ0.6 deben .6eJI. -
6.tlr.mado.ti pOlt :todM lcLó peMona.& a laJ.. c.ualu. . .tie .ún-
pongan e&a. obt.i.gac..t6n. s,¿ ae.guna de ee..e.a..ti no puede o 
no .tiabe 6.úunaJt f.o haJLc1 ·otJr.a a .tiu Jr.uego y en e.e. doc.u
men:to .6 e .tmp/r...Ún.Útá la. huee..e.a d.tg.lta.l del .ln:teJr.e.6Ctdo 
que no 6-ULm6. 

Mtic.uto 222 8. - La 6a.e:ta. de 601r.ma u.:tab.teúda. pOIL ta 
ley, -6..t no. -0 e .tlt.a.:ta. de ac.:to.6 .tiolemnu, cu..C e.amo e.e. -

. eMOIL, e.e. dolo, .e.a. v.W.tenc..ta, ta i.u..t6n y .ea .i.nc.apa
udad de cualqtúeJta. de lo.6 au:to1r.u del ac.:to, pMduc.e 
ta nulidad Jz.elativa. del ml.;,mo. 

M.tl.c.uto 2227.- La. nulidad e.ti 1r.etativa c.ua.ndo'.6e --.-
1r.et11te .todo.ti lo.6 c.a.1r.ac..te.1tu enumeJr.ado.6 en e.e. ~uf.o 
an:tllioll.. s,¿empll.e. que et a.e.to pJwduzc.a plr.ov.t-6.tona.i.- -
mente .6LL.6 e.6ec.:to.ti. 

M.tl.c.uto 22 31 • - La. nut.tdad de. un a.cA:o julr.!~o polt -
óa.lta. de 6oti.ma eótable.c.,¿da. polt ta ley .tie ex.tótgue -
polr. .ea c.01t6Mma.c.,¿ú11 de e.tie ac.:to hec.ho e.n ta. 601r.ma -
omilJ..da.. 

La forma que exige la ley para la comprave~ 

ta se señala en las siguientes disposiciones: 

Atr,Uc.u.f.o 2317. - La.ó e1taje¡¡acJ.011e.& de b.i.e.nu. .i.nmue--
blu CUIJO va.lO/l. convenC..Wnae. ;to .tiea. mayal!. de qu,úi,ien 
to.ti pe.1.io-0 !J .e.a con-0.tUuc..t611 o tlr..aMm.t-6.i.ún de deJr.e---=
c.ho.6 1teiie.e..& e.-0.ti.mado.6 ha.-0.ta .f.a. m.Uma. c.a11 .. ti.áad o que 
ga1tantlce11 un CJtéclUo no mayolt de di.e.Ita wma, poCÍ1!1Ú1 
o.toJr.ga.Me e11 documerito pJU.va.do 6.iJunado polt .f.o.6 c.on--
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.tlt.atruitv., an.te do.t. .te..1:ü9oii c.uya.6 6.úunM ..1e 11.a.tló.i.-
quea aiite notalúo, juez de paz o Reg.ú...tlt.o Públlc.o de 
la PMp.i.edad. 

LM c.011.tlt.n.to.t. poi!. R..o.!i que e.l Vepcvitamc.ti.to de.l -
V.i..6.tlt.üo F edeJta.t e.na j ene. .teJIJLe.noii o c.a.1aii pMa la - -
coYL6.tJwc.c.-i.6n det pCLt!t,únorWi óamLU..a!r. o pMa peMona.-0 
de e..!ic.a.-00.t. l!.e.cwt..10.6 e.con6m.ieo.t., ha..6:ta pon. el va101t -
máximo a. que iie l!.e.6.i.eJt.e e.e. iVLUc.ulo 7 30, podltán oto!!. 
gaJllie. en documento pll..i.vado, i,,ln lo.ti l!.e.qllM.Uo6 de. _-:: 
.tu:ügo6 o de. l!.n.t.i.6.i.c.ac..<.6» de. n.úuna..6. 

Mil.e.ufo 2 320. - Si. e.e. va..l'.011. de.l .úimu.ebf.e ex e.e.de de -
qu.i.n.i.en:to6 pe..óoó iiu ven.ta .t.e. haJuf en Mc.Jt..i.tu.Jw. ptíb.U 
ca, ¿,alvo lo d.Wpuu..to pOll. el aJLt:.lc.ulo 2317. -

Aquf es importante señalar que la Promesa -
de Contrato deberá contener los elementos característicos 

de un contrato definitivo y los cu~les se encuentran en el 

art;culo 2246 del C6digo Civil y a ~stas se les llama de -
existenci~, esenciales o.de definici6n~ 

Ejem: En una promesa de compraventa se de--
ben' señalar:· · 

- Cosa; 
- Precio; 
- Objeto ( s) se constituye por la cele-

bración de contrato de compraventa· prometido. 
En el caso de que se. llegase a cel.ebrar una 

promesa de ~ontrato y no se señalase los elementos caract!:. 
rísticos del contrato definitivo, la promesa de cr '.'atar 

será inexistente por falta de objeto, ya que éste consiste 
precisamente en la celebración del contrato prometido. En 
éste caso tampoco habrá consentimiento por no haberse seña 

lado el objeco del contrato prometido. 
Siguiendo con lo anterior, nos encontramos 

que todo contrato debe conte'ner tres clases de elementos y 
los cuales son los siguientes: 

I.- De existencia o esenciales: 

Son aquellos de cuya ausencia se produ
ce a la inexistencia del contrato. -consentimiento y obje~ 

to-. 
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II. - Naturales: 
,consisten\ en aquellas modificacio-

nes que las partes dsti~µlan en el contrato .y que en nin-

gún momento lo modifican. 
Siguiendo con el ~nálisis d~ la Prome~a de 

Contrato nos encontramos con. las siguientes fieúraS jur~di:_ 
cas a fines de éste contrato y sonlas siguientes: 

2.3.1.4. 

.LI.éi: P~l~cit~ci~n·_,l1c qf~rt~ ... ·es';yn_-aEto·: •. unila~ 
teral de. volÚntád', mientras que ii:i ~I'~mesél ele' contrato es 
un contrato;' .. -.. ·. ·, . 

· La I>ife~~_ü_cia ef1.ia: P()Üp.i._tac.i6n ú oferta -
ser•á una· dedláraci6r{ unlÚteral d~ voluntad, mientras ésta 

no sea aceptada; en/~l1nomentoq\le'sea aceptada habrá con

trato, pero.no.uncontrélto preliminar sino definitivo. 
. La í>~6me~a é:le contrato es· un contrato por--

que existe ~l acuerdo de'voluntades. 

2.3.1.S. DIFERENCIA ENTRE LA PROMESA DE CONTRATO Y EL CON
TRATO DEFINITIVO SUJETO A TERMINO. 

Estas dos operaciones se confunden porque ~ 

la promesa de contrato necesita siempre, para su validez,

estar sometida a un plazo es decir; la Promesa de ~ontrato 
siempre será un contrato s~jeto a t6rmino. Artículo 2246 -
"Limitarse a cierto tiempo". 

Diferencia: 
En el contrato definitivo se engendran 

obligaciones de dar o hacer. 
En la promesa de contrato, s6lo se_en--. 

gcnuran obligaciones de hacer (consistente en celebrar con 

trato prometido). 
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2. 3 .1. 6. DIFERENCIA ENTRE LA PROMESA DE CONTRATO Y EL· CON
TRATO SUJETO A CONDICION. 

El contrato sujeto a condición sl subCÍl'.'dina 

. a un acontecimiento futuro· del cual depende la edifi.caéi6n 
y resoluci6n de derechos y obliga6iones. 

Diferencia: 
El contrato de prom.esa es· un cont::>ato ',,; 

sujeto a plazo, en éste CclSO la exigibilidad O resolUci6n 

de derecho~y obligaciones dependen di un aconteci~iento ~ 

futuro de realizaci6n cierta. 

2.3.1,7. DIFERENCIA ENTRE LA PROMESA DE CONTRATO Y.EL CON
TRATO DEFINITIVO. 

El contrafo d.efiniti.vo surtirá sus·efectos 

de eficaci~ y resc.isi6n; tom~ndo coinÓ base ·ei cumplimiento 

o incumplimiento de l~~ cl~u~ulas del mismo. · 

Diferencia; 

En. la promesa de contrato el cumplimie~ 

to o incumplimiento versar~ s6lo en relaci~.n al plazo. 
Re~umiendo, en los contratos preparatorios, 

el efecto_ de la promesa de contrato ser~ siempre el mismo .. 

Creará una "obligaci~n de hacer" (celebrar el contrato pr9_ 
metido). 

El objeto de la promesa de contrato, ser~ -
la celebraci6n del contrato definitivo, Podrá ser objeto -

de la promesa de contrato, cualquier contrato, nominado e 

inominado, pero no podr~ celebrarse un corytrato de promesa 

respecto de una figura extracont~actual, porque el objeto 
de la promesa de contrato debe ser siempre un contrato~ 

Los efectos de la promesa de contrato en la 

promesa de contrato bilateral constrifie a ambas partes; si 



es unilateral, únicamente obligar~ al promitente a que cum 

pla con su obligación. 

2. 3 .1. 8. TIPO .. DE /PROMESA: 

a).':.:. Promesa de Venta: 
Es' un contrato por el cual una .persona 

se obliga.a vender una cosa, y la otra está conforme con -
esa obligaci6ri pero sin obligarse a comprar. 

• -.-· •• ,¡# 

En el caso.de aceptarse se constituir~ 
una obligaci~n definitiva, quedando al arbitrio del benefi 
ciario exigiro no su celebraci6n. 

b);~ Promesa de Compra: 
Es el contrato por el ~uár una~persona 

se obliga a ccimprél!' .una cosa por un precio determinado, 
sin que la· o:i:ra se' obligue ~ v.enderlo. 

de Compraventa: 
las partes se·--

obligan ª comprarc'.Y: 1.i otra ª vender• una cosél a cñ:erto pr~ 
cio, dentroº de cier:to fieinpo. 

Es importante señalar que tanto la pro
. mesa de ve~t~ y la promesa de co{llpra son unilaterales; y -

la promesa de compraventa es'. 'bilater.al. 
El incumplimiento de la Promesa se reglame_!! 

ta en el artículo 2247 del C6digo Civil y encontramos: 
1.- El beneficiario podr~ exigir el otorga~ 

miento del contrato definitivo. 
2.- En el caso que el promitente vendedor -

hubiese vendido la cosa, 'ste tendrá que pagar daños. y peE 
juicios. 

. . 
3.- Si se presenta el caso de que existie:.:.-

rán obligacicmes alternativas, e~ deudor ,deber~ cumplir -
con cualquiera de ellas. 

En oc'asi,ones los contratos denominados .pro-
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mesa de compraventa están sujetos a un plazo o a una cond! 

ci?~, dichas modalidades no i,mpiden que el contrato .sea -
una compraventa, a término o condicion. · 

Resumiendo: al celebrarse contr'afos de pro
mesa bilateral se considerar~n que son compraventas; no -
obstante que las partes declaren que· una de e~las promete 
vender y a. la otra promete comprar, en lugar de señalar -
unicamente vender y comprar. Sin. embargo al producirse el 
concurso de consentimientos y estando de acuerdo sobre la 
cosa y el precio con el art!6µloi~49 del C6digo Civil, el - " ' - . ~ . 

contrato ser~· una verdadera compl:'~v~flta'. 

2. 3. 1. 9. TERMINARA. EL CONTRATO DE PROMESA EN LOS SIGUIEN~.~ 
TES CASOS: . . ... 

c~ietii>'aci6~ del confrá:to defini 
,,.·:.,,,',·',. 

tivo. 
· ·· < b)~ _: Po~ ~~~rf¿ d~; ~fauno•de los icontratan

tes, cuando.:,l~i{6b1i~ablon~~}~ea~: i~~~i{e; P~~sonae (perso-
nal!simo) . . . < ' .•. ·. > / ·. · 

- ·~- - : r 

C) ;,.. Po~ p~rdida: .cosa sin causa de --
. los contratantes.· 
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2.3.2. CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DEL GONTRATO DE COMPRA-
VENTA.CON RESERVA DE DOMINIO. 

2. 3. 2. 1 .• ¡_;p, COMPRAVENTA y CARACTERISTICAS GENERALES .. 

11 Es el contrato P()r el cual uno de los con
tratantes (vendedor) se obliga a transferir la propiedad -
de una cosa o la ti~ularidad de un derecho, y el otro con
tratante {comp~ador),· se obliga a pagar un precio cierto y 

en dinero·;;, C41) 

Ahora bien, el C6digo Civil vigente en su -
artículo 2248 establece: 

"Ha.bM. c.omplla.ven.ta.. c.ua.ndo uno de. l.oli c.ontlta.ta.n..tu 1ie. 
obUga. a. .tJ!.aM 6eJIÁA ta p!t.Op.i.e.da.d de. una. c.01ia. o un de. 
Jr.e.c.ho y et o.tJr.o a. 1iu vez 1ie. obUga. a pa.9a11. pM. e.U.a-
un pllec..i.o c..i.e.!Lto y e.n cl&te11.0 11 • • 

Es importante señalar que por lo que respe~ 
ta a los derechos no se puede hablar de propiedad, sino de 
titularidad. 

2.3.2.2. CARACTERISTICAS DE CONTRATO DE COMPRAVENTA. . . . 

1).- Traslativo de dominio: 
·Se deduce de la definici6n que da ei·a,i 

tículo 2248 al señalar "Habr~ compraventa cuando uÍlo.:de 
los contratantes se obliga a transferir la propiedad". 

2).- Principal: 
No depende de ningún otro y t.iéne áutó~ 

nomía jurídica propia. 

3).- Bilateral: 
Produce derechos y obÜgacionespara am 

bas partes. 

1!1. Apuntes varios del curso de'Derechó Ci~lr ENEP ''Acá;:.;.._ 
tlán" 1978. 
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4).- Oneroso: 

. Otorga provechos y gravámenes recípro-

cos. Ejem: Vendedor - provecho - recibir el precio 

gravámen - transmitir el dominio de 

la cosa. 

en: 

Comprador - provecho -·recibir la transmisi6n -

del dominio de la cosa. 

grav~men - pagar el precio~ 

A sti vez el contrato Oneroso se subdivide -

Compra de esperanza. 

Comnutat iyo. - . La·· cuant~a. de . las prest~ 
cienes, Cierta ~:Y dete~minado 'al c~lebrarse ~l contrato. 

5).~ ~ons~~sual en oposici6nal real: 

·· En el .contrato consensual no· se necesi.

ºta la entrega de la cosa. para que se perfeccione el contr~ 

to. Artí6ulo 2249. 

6):. - Consensual en oposici6n al formar: 

La compraventa es' un contrato censen,,.--· 

sual para muebles y forÍn¡ü para in~uebl~s; Artículo 2316 '

del C~digo Civil. 

7).- Instantárieo: 
. ' 

Produce·: 1os:efectos el -
contrato. Ejem·:· compraventa al c~~i:~do. 

B).~~Tracto sucesivo: 

Los efectos del con:trato se producen a 

través del tiempo.Ej~rn: compraventa en á,bono~ . 
. . 9) • - Voluntario: 

nera libre Y·. esporit~nea. 

10), - Forzoso: 

Se presenta 

contrato se Te impone aÍ ve~ded-or. j:jélTl: ·· verita.jucÍicial. 
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11).- Civil: 
Aquel que no reune los requ~sitos sufi-. 

cientes para ser considerado corno compraventa mercantil. -· 
( Aquel' que no reune las características estipuladas por 

.el artícülo 371 del C6digo de Comercio en relaci6n con las 
fracciones I, II, III, IV, XXI y XXIII del artículo 75 del 
C6digo de Comerciar. 

La compraventa será mercantil cuando la ley 
le de ese carácter, de acuerdo a las fracciones del artfcu 

lo 7 5 y también cuando se haga con el propc?si to. de traf~--

car( es decir, revender). 

Para que· un contrato de compraventa P-tt'ecÍ~ -
ser considerado mercantil, deberá satisfacer los sfgu.iel'ltes 
requisitos. 

Ahora bien para que se admita lamercantili . -
dad de una compra se deber~ de conocer cuál es la intenci6n 
de las partes, o en su caso la del comprador, puesto que -
éste deberá de comprar con eJi. prop~si to de revender; y esto 
será lo que nos indicará si la compraventa es mercanfil;~'-
no. 

Al referirnos a la intenci6n· de las.partes.,-
encontrarnos: 

1), .:..Deberá de existir unámatfÍ:fes"t-aci.oftre:.. 
' . . - . ' . . '. ~ ' 

conocible expresa. 

2).- Lá manifestaci6n deberá existir al cel.e 
brarse el contrato, éste determina que el acto sea mercan-
til. 

3).- El prop6sito de revender del contratan
te debe ser predominante para realizar la adquisici6n ya -
que, si no es la lntenci6n fundamental, no se transformará 
la naturaleza del ucto en acto mercantil. 
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2. 3. 2. 3. ELEMENTOS DE EXISTENCIA y REQUISI'ros DE. VALIDEZ 
DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

La compraventa como todo cont~afo ~el>e.rá 
satisfacer para su existencia los siguientes ré~Úi~i.'to~ 
del art!cµlo 1794 y que son: 

I.- Consentimiento· y 

II.- Objeto. 
· A continuaci6n se analizarán ·cacl~' tirio def:és 

. ,_·,~"- >.:f "i~-·.·''.<'::\~.=-"--· "-,~-· .-
tos elementos .de existencia. . . . . . . ;,,>'· / 

Primeramente hablaremo,s gej c~1'1.s~n~imie.11fo 1 
encontrando que éste será el acuerdo d~:~9tuntªc!Ei~~~ritre•
el comprador y vendedor respecto ,a 1~.Q~lebr~~i6n de con'.".:. 
trato de.com~raventa, debiéridose'tomar en cuenta el efec

to tra~lativo de dominio. 

El comprado~y el vendedor se pondrán de 

acuerdo respecto a los objetos del contrato, es deqir, ve~ 

dedor aceptar~ que enajenar~, trasmitir~ el dominio, la -
propiedad de la cosa o la titularidad del derecho en favori 
del comprador, el cuál a su vez transferirá la propiedad -
del precio al vendedor. 

Aqu! es importante señalar que no habrá co~ 
sentimiento, si las partes no se han puesto de acuerdo ~n. 

relaci6n con la celebraci6n del contrato de ~ompriaven~a, -

debiendo abaricar las modalidades a las cuales se sujetari~· 
el contriato. En el caso de que el consentimiento no abar-

que modalidad alguna, se entenderá que se trata de un con
trato de compraventa liso y llano. 

Ahora bien, por lo que respecta al objeto -
como segundo elemento de existencia, éste deberá de estu-
diarse por separado. 
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- la cosa - derecho - respecto a la obliga

ci6n del vendedor. 

- el precio - respecto a la obligaci6n del 

comprador. 

}La:c~sa. Ó derecho para que puedan ser obje

to del contrato decompfaventa deber~n satisfacer los si-

gui.entes r~qÚf~i~6~? . 
. I. _; Ex'.i.stir en la naturaleza; 

· Il;-Ser determinado o determinable en cuan . ~· . - . . .. 

to a su espe~ie; 
< :Í1ú..: .Estar en el comercio. 

-·¡ 

. A·contfouaci6n se mencionarán .Pº.r separado 
cada uno de jos;siguientes requisitos; 

'' 1').".:.:L~ cosa o el derecho deben existir en --::-·--.- .-- ._- ··, 

la naturalez~, o ,en. ·su caso debe poder exist~r. 

Al remitirnos al artículo 1826 encontramos 

que las cosas ruturas pueden ser objeto del contrato seña

landose que no ser~ necesario o indispensable que al cele

brarse el contrato de compraventa exista la cosa o el der~ 

cho, bastar~ con que estos puedan existir y as~ podr~n va
lidamente, ser objeto del contrato mencionado. 

Sin embargo debemos de tomar en cuenta de -

que estipula el art~culo 2224 y 1794 relacion~dos con la -
inexistencia y nulidad de los actos jurídicos. 

AJt;t(.c.u.R.o 2224.- El ac..to jUJtl.cllc.o .<.neiú.6.ten.te po'1. !a 
6aUa de c.0Me1iünú.en.to o de. objeto que pueda 6C/t ma 
.twa de U 110 p'1.odu.Wtá e.0e.c..to !ega! alguno. No M
.6U.6c.cp.ü.ble de va!eJt po'1. c.on¡(,{Junac.-W1i, ~ p0'1. plteJ-
C)lÁ.pCÁ..611¡ <1u e:<M.tenc.la. puede ).nvoc.aMe p0'1. .todo .<.11-
.te11.M ado" • 

Mi.le.u.lo 1794. - Pa11.a !a. e:úé.tenc.la. de! c.on.tJr.a.to 6e -
1t.equ.<.e11.e: 

I. - Co1téen:Um.le11-to¡ 
11.- Objeto que. pueda 6VL ma.teJL.<.a de! c.011.tlta.to. 
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En este apartado se deberá señalar tres si
tuaciones importantes, las cuales tienen relación sobre co 

sas futuras: 

1).- El comprador toma para sí, el riesgo -

de que la cosa vendida llegue o no a existir, subsistiendo 

su obligación de pagar el precio. Ejem: Artículo 2309 y --

2792 del Código Civil (Contrato de esperanza). 

2).- Se deberá distinguir entre compra de -

cosa esperada y compra de eGperanza. 

En la pr•irnera, el comprador sólo pagará el 

precio si la cosa llega a existir, mientras que en la se-

gunda se asume los riesgos de que la cosa vendida llegue o 

no a existir, subsistiendo la obligación. 

b).- La cosa debe ser determinada o determi 

nable en cuanto a su especie. 

- Cosa determinada.- Aquélla que se pu~ 

da identificar por su individualidad. 

- Cosa determinable.- Es aquella que en 

el momento de la celebración del con

trato, no puede identificarse en su -

individualidad pero que'se puede ha-

cer determinada por ciertos procedi-

mientos. 
-

- Especie.- Es la limitación al género. 

Algo que nos permite individualizar -

la cosa. 

c).- La cos.a debe estar en el comercio.

respecto a éste requisito se entender~ a lo establecido en 

los artículos 748 y 749 del Código Civil. 
Al referirnos al derecho como el otro obje

to que puede tener la compraventa respecto al vendedor e~ 

centramos que por reglil general todos los derechos con ca

ráctct• económico podrán ser objeto del contrato de compra

venta. 
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Resumiendo: 
De. las cosas - se transmitirá ~l dominio 
Del derecho - se transmitirá su titula~ 

ridad. 
No ~bsta~te de.lo anterior, existen dere--

.chos, los cuales no podrán ser objeto del contrato de com
praventa porque no.~e:enbuentran en el comercip. Ejem: De 
rechos Políticos; 

D~rech:o~ personales ligados en el estado de 

una persona . 
. EÜste~otros derechos que son personalísi

mos y quepor.end~ ~s1:a prohibida su enajenaci6n porque no 

obstante de':ser dérechos reale~, se e~cuentran. ligadas a -
las personas de su.titular. Ejem: Derecho de· uso habita--
ci6n. 

.precio constHuye. el segundo objeto del 
contrato de compraventa respecto ai comprador. 

• Exist~n dos. requisitos principales 
rá de satisfacer el mismoy son: 

a).:.: 1º ser cierto; 
b );:..: 2° ser en élirlero. Art. in 

a)~~ Precio cierto: 

débe 

Es la cantidad en numerario qu~ ~J~com- . 
prador entrega o s~ obliga a entregar a cambio de lo que -
compra; en otras palabras será el precio real. 

En el contrato de compraventa deberá f! 
jarse una cantidad que equivale el precio con la intenci6n 
de que esa cantidad sea pagada por el comprador al vende-
dor. 

No es necesario que la totalidad del -
precio sea.en dinero, ya que se puede pagar parte del va-
lor en numerario y parte en otra cosa, bastando con que la 

cantidad del primero sea ~~ual o exceda el valor de la co-
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sa dada en cambio para que la operaci6n se considere como 

compraventa. Art~cµlo 2250 de.l Ci;idigo Civil.. 

Adem~s el precio podr~ ser fijado por 

. un terceros si esto sucede ~ste no podr~ dejarse al arbi

trio de uno:'deiiC>s contratantes.· Art. 2251, 2252; y''.2254~ 

· ... · . , > El: precio deberá pagarse ·en eJ. término 
y plazo qu~. ~e"'señaÍ~,.·.lafalta de. pago. puntuál. irnpÍica la 
obligaci6nde•p~ga~ i~t~reses (art, 2255 del C8digo Civil) 

,> · ·.i\quí es importante señ'3,lar que e1 pre-

cío debe s~I'dusto~}~;qüe si existe 'desproporci6n entre ... 

las prestac'ion~~; ~l. c6?'1t~::i.t~ estaría afectado por nulidad 
' •_-._..-.-·"-'_:"· :-:·.::i'..· _.:---~·-~:.·:·:'·<·-·.:···=:~:- ::.-:-.: .·_ ,· :· __ - . - -- . • 

relativa. pP:r le'sicSri.('•(rt. 2228 del Código. Civil). 
' L~'. b)fi Preeib' en Dirier6: 

E:e;.á~ueique se pacta en moneda que de 

acuerdo conLla.' l..ey r16n~taria, tenga poderliber~torio ·res-. 
pecto de l~--'6a~tl.claci_qüeciebe ·pagarse. 

' . En :M~~ido' Wiicamente tendrán poder libe 

ratorio ilirni tado ·los ·billetes ·del Banco de México, ya que 

nos encont~am~_s b~j6:'~i .. r~gimen-de papel',moneda~ 

2. 3. 2. 4. REQt~~ITós~ DE VA):..IDEZ' DE LA COMPRAVENTA. 

·. . 
TOd_g C~!lt.I'ai:§•parél qlj~ sea~válidcLdebe sa..,,.. .. 

tisfacer lOS X.~qtiisi-t;C>~ .· .. ~stkbJ.e9:i.cl~S e~>e{ art~CUl~ 1795 I °"'.· 

los cuales déberáh se:r.' .interpretadÓs ~ corrl:rai-io s'ensu; 
., -~Cél,~acfdéld.deql.éls partes.. . · .. · ...... ·· 

c6nse'ntimiento excento dé 

-Objeto, motivo o fin lícitos, 

- Forma. 
Por lo que respecta a la compraven,ta' única,.. 

mente nos referimos a la capacidad y a la forma, ya q~e no 

existe regla especial o prop~sito de la compraventa rela"."

cionado al ºconsentimiento excento de vicios' nf albbjeto~ 
motivo o .liin lÍcitos, ya que se aplicarán las reglas gene-
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rales de validez de todo contrato, 

La Capacidad de. las Partes: 
Con respecto a la compraventa del C6digo Ci 

vil en el cap~tulo III contiene una serie de preceptos re
lacionados con la capacidad y los cuáles se dividen. enll--

. tres grandes grupos: 

I.- Preceptos ~ue establecen requisitos pa
ra celebra,r contrat~ de co~praventa. 

l.I. - Preceptos• é¡tie. ~stablecen prohibiciones 
para vender; 

'111)~ Pi~cepte>s'ql.Je· esta~lecen ·.reqüisitOs ·.·-

para comprar'· 
Precepto's que establecen requ·i~'i'tos para ·c!: 

lebrar cOntrato de compraventa. Este· grupo se integra por 
los siguientes preceptos: 

· E.f. a/Ltlc.ul.o 2274 del. C6cügo C-i.~.U.- "Loó e.Wr..a.nje.· ;.., 
Mó y .f.<U; pe.Jt.óo11a.& molt.alu 110 pueden c.ompllM bienu 
IUÚc.U, ó-i.no óujeUndo.6e a. .f.o clú.puu.tc e.n e..f. aJr.;U.c.u 
.f.o 27 de la. Conó.tltuU6n. Po.utlc.a. de. loó Eó.ta.doó LJnI 
doó Mex.<.c.a.noó !f en ~1u, .e.e.ye¿¡ lle.g.f.a.me.n;tcvúa.¿,". 
El artículo 27 Constitucional nos interesa 

en las fracciones que se relacionan con los requisitos pa
ra celebrar el contrato de compraventa, como forma de ad-
quirir el dominio de tierras, aguas y accesorios. En di--
chos requisitos se establece que los extranjeros y las peE_ 
sanas morales que no tengan cl~usulas de exclusi~n no po-
drán adquirir bienes ~ino fuera de la zona prohibida, la -.
cual es aquella faja de terreno de 100 ki16metros de ancho 
a lo largo de las fronteras y 50 kil~metros ,de las costas, 

AJr;Uc.u.f.o 2282. - La.& c.ompll.a.ó hec.ha.6 e.11 c.onbr.aven.c..Wn. 
a .f.o CÜópuu.to en. eó.te. c.apltu.f.o óeJLcfa n.ul.a.6, ya. que. 
óe haycui he.cito cWi.e.c.tame.n..te. o pM. -i.11.teJLpóóda pellóo
na. ! Pllu.tanomblr.u J 

El segundo de los art~culos de los que est~ 
blecen requisitos para celebrar el contrato de compraventa 
son: 
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M:tlculo 17 4. - Lo.i c6nyug u 11.e.qr.úvi.e.n au:to1úza.u6n 
judi.c-<.a.t palla co11.tlr.a.taJL e.n.tne e.U.o.6, excepto c.ua.11-
do .iea. el. de mand~o pMa. pfútoll y cob1ta.nza..i o p~ 
Ita. acto.1 de a.dm.úú.i.ttutu6n. 

M:tlcuJ..o 176. - El corz,lli.ato de c.omp1r.aventa. MR.o pue. 
de ce1.eblr.a.lr.6e e.1ttlle. .to.i c6nyugu cuando el. mat!Wno 
nÁ.o utl! .luje.to a MgÁmen de .1e.pa1ta.u611 de b-i.ene.J.i--: 

Preceptos que establecen las prohibiciones 

para vender.y son_ las siguientes: 

M:tlculo 2269 .- N-i.ng1JJ10 pue.de vendeJr. .i-i.no lo que -
u de 6u plr.Op-ledad. 

M:tlcu1.o 2270.- La. venta de col.a. a.je.na u nula. y -
el ve.Jtdedo1r. u 11.upotU>able de l.ot. da.iiM y pe1r.jr.ú-
c.-lo.1 6-l plr.oc.ede con dolo o mala. 6e, deb-i.endo tenC!.lr. 
.6e en cue.nta. lo que· .6 e cLiJ., pone en el ;tl;tu.lo 11.ela.U 
vo a.l Reg-i.6tlto PúbUc.o palta. loli adqu-llr.entu de büe. 
na 6e. · -

M:tlc.u1.o 2271.- El c.ontlr.a.to quedaltá 11.eval-lda.do 6-l 
a.ntu de que twga. lugM la ev.i.ccl6n a.dqu-lvi.e el -
vwdedo1r., pOlr. cua.lqu-leJt. U:tul.o le!8ltúno, la p11.o p-i.e 
dad de la. e.o.la vendi.da.. -

Estos tres artículos se refieren a lo que en la doctrina -

se conoce con el nombre de venta de cosa ajena. 

Como ya se ha dicho 1 el efecto del contrato 

de compraventa es transmitir la propiedad de la cosa o lq 

titularidad de los derechos; sin embargo este efecto no p~ 

drá conseguirse si el vendedor no fuese el dueño de la co.;; . 

sa, porque nadie puede dar lo que no tiene o no es de su ~· 

propiedad. La sanción impuesta del contrato de compra

venta de cosa ajena es la nulidad, la cual se señala en el 

artículo 2270 que a la letr.a dice: 

"La venta de. co.ia aj erta u nula. 1J el vende.do!t M Ir.U 
po116abe.e de lo.1 daiio.1 y pe,r.ju-i.c.-i.o.1 ¿,,(. plr.Oc.ede c.on áo 
lo o mae.a 6e, deb-i.e.11do .tene.1we en c.umta. to que .le ::
d-l.ipo11e en el. .utulo 1te.la.U..vo al Reg).}.,.tlr.o PúbUco pa. 
Ir.a to.6 adqu-llr.e.ntu de buena. 6e.". -
El segundo precepto que establece prohibi--

ciones para vender lo constituye el artí~ulo 2278: 
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"lo& lújo& 1iuje.to4 a pcitJr..,la. po.tu.tad &o.e.amen.te pue-
de.n. vende/!. a &u.IJ padli.u .eo1.i bien.u c.ompJLendido-0 en -
.e.a plLÚnvr.a. c..lMe de l.a-0 me11.c)1madM en e.e M..t.lc.u.lo -

. 428". 

Además cabe señalar' lo que estipula el artf 
colo¿.señaiado i 

''lo& b.i.en.u de.e h-i.jo, mien..tlr.M u.t~ en .ea pcWr.i.a. po~ 
.. :tu.tad, -Oe dividen en do-0 c.lMe&: · 

·· ·1.-. B.lenu que adqtúe11.a pOll. 1iu :tJi.abajo ~ . .. . . 
11. - B.i.enu que adqlU.eJta pOll. c.ualqtúe11.a o:tJi.o.· :ti 

.tu!o". -

··PI'eceptos que establecen prohibiciones para 
comprar. Las prohibiciones se establecen en los siguientes 

artículos: 
<Alril.c.ul.o 2276.- loli mag.i.M:Jr.adoh, lM juec.u, e.e M.l--
. túliteJL.lo Pt1b.U.Co, loli de.6en.-0on.u o 6.lcúa.eu, lo6 abo

gado&, lo6 pll.ocU/UJ.dOll.u y .lo6 peJL.Ü:o-0 no pueden. c.om
pllall. lo1i b.lenu que han obje.to de lo1i jtúCÁ.1.16 en que 
.úiteJr.vengan. Tampoco podli.Wi 6ell. c.uio11a!Úoh de loh -
de11.ec.ho1i que. he .tengan Mbll.e l.01. cd.adoh b-i.e11u". 

Mti.c.ulo 2277.- Exc.epcJ.6n a lo utabl.c.c-i.do en el M
t..f.t!ui.o an.te/1.-i.on. "Se exc.e.p.túa de. .to fupuu.to e.n el -
aM:.ú!tJ..eo ruitelr.ioJt la ven.ta o cu-úJn de. ac.w nu heJLe. 
cLU:aJúa.6, cuan.do 6ean c.oheJtede.ll.CUi l.a-0 peMona-0 me.11--=
CÁ.1.lnada1i, o de de11.ec.hoh a que e.M:w a6ec..toh b-i.enu -
de. IJU pllop-i.edad. · 

La Forma: 
Constituye el se~undo requisito de val! 

dez delcontra:to de compI'aventa y a ella se refieren los -
artículos 2316 y 2322; 

- Bienes Muebles: 
.El: c.ontrato de compraventa será'. con-: 

sensual cuando vers.e sobre bienes muebles. El artículo ---

"E.l c.on:t:Ji.a.to de. compll.aven.ta 110 1teqtúe11.e palla 
1iu validez 601tmaUdad alguna upecúa.e, ú;io 
cuando n.ec.ae 1Jobll.e. un -i.nmue.bl.e.". 

- Bienes Inmuebles: 
Por.lo que se refiere al contrato de 

compraventa de bienes inmuebles (los artículos 2317 a 2322 
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del Código Civil) admite tres posibilidades para que se ce 

lebre dicho contrato y son: 

I.- Que el contrato ~e realice en la 

forma de ~scrito privado: 

de propiedad. 

/..li;U.ccú!.o 2317: "LM e.11.ajenacio11.u de. bie.nu .ln
~ue.bleh c.uyo vai.oll. c.011.ve.nc.ional no .6e.a mayoll. de. 
quhúe.1itoó pe,~oó y la c.onM:ilu.e-Wn o .tlum6mi--
ú.6n de. dell.e.c.hoó ll.e.a.teA u,.timadoó hM.ta. la m,l¿,
ma e.anudad o que gMan.ti.c.e.n wi c.M.clUo no ma-
YOJt de. cüc.ha óuma., pod!tán o.toll.gaMe. en doc.ume.n
to p!Úvado 6.úunado pM .loó c.ontll.atantu ante. -
doó tu.ti.goó c.uyM 6.úw1a.h t.e. 4a,tl6.i..que.n ante. no 
.ta.4io, juez de. paz, o Re.gl6.tlt.o Pab.e.ic.o de. la --= 
PMpie.dad. 

Loó c.ontll.atoó pM lot. que. el Ve.pMtame.n.to 
del Vió.tliilo Fedell.al en.aje.ne. te.Menoó o c.aóaó -
pMa. la. c.oM.:Utu.c.i6n del pai:M.monio 6am.Ulalr. o 
pMa. peMOllaó de eóC.MOó ll.e.c.tlMOó e.c.on6mic.oó, -
hM.ta. poll. el vai.oll. mliXÁ.Jno a que. he '1.e6,lell.e el -
all.Uc.u.to 730, pod!tlin otOJtgMóe en doc.u.me.nto plÚ 
vado, ó-Út loó ll.equ.ióUoó de. tutigo-0 o de. JrA:tí= 
6ic.a.c.i611 de. 6.úunaó, 

/..li;U.cu.lo 2 318. - Si alguno de. loó c.ontll.ata.ntu -
110 óupiell.e. uc.!Úbill., 6.úmuVtfi a. t.u nomblr.e y a. óU 
ll.u.e.go otll.a pe.ll.óona c.on c.apa.ci.dad legal, 110 pu--· 
cüendo 6i4mM c.on Che. c.alt'1c.tell. ninguno de loó -
tutigoó, ob.6ell.vlindoóe. lo CÜópuu.to en el pdMa 
60 óe.gundo del all.Uc.u.lo 1834, -

Alc;tlc.u.lo 2 319, - Ve. cüc.ho .óu.tll.u.me.n.to óe. 60'1.ma.-". 
Jtlin doó oll.ig.útai.e-6 uno pa!Ul el c.ompll.a.do1t y el -
otll.o pMa el Regiótll.o Pabli..c.o, 

/..li;U.cu.lo 1834.- Curutdo óe. exija la 60'1.ma uc.Jti
.ta. pMa el c.ontll.ato, loó doc.ume.n.toó ll.ela.ti.voó 
de.ben óell. 6.úuna.doó pM . .toda6 la..6 pe.ll..6011a-0ua laó 
cual.et. óe. .impongan ua. obUgac.i611. 

Si algwia de. e..Uaó 110 puede o 110 óa.be 6.i.'1. 
mM, to hMá o.t,'ta a .6u ll.Ue.go y e.n el doc.wne.nto- · 
-0e. impw11.i.'1.á la huc.Ua cügilai. del intell.uado -

. qt:e. no 6.i.'1.m6". 

El dominio por endoso en el certificado 

/..li;U.cu.lo 2321. - Tn.aJ.6.ndoóe. de. /Ue.nu ya .lnóc.lti
toó e.11 el Re.gütll.o IJ cutjo valOJt no e.xc.e.da de. -
cinc.o m.il. pet.oó, e.u.ando .ea venta óe.a. al c.01itado 
puede. hac.C'Me. tll.cutóm.í;Ue.ndo el do11ÚYl,ÚJ poll. end~ 
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Jio pu.uta e.n el c.el!UM.c.ado de. pJtop.le.dad que. el 1te.-
g.lJ..tti.adon. tiene ob.UgaCÁ.6n de. e.xpe.d.l!t al vende.dolt a 
cu.yo 6avo1t eAt~n .i.nóCAltOó loó bie.ne-0. 

El e.ndoJ.O ó eJtá 1ta;ü,6.i.c.arlo ante. el 1te.g.lJ.tltado1t, -
qu.-le.n ti.e.ne. ob.Uga.u6n de. c.eJ1.c.io1t.aJWe de la .lde.nU-
da.d de. i.aJ palttu y de. la au.te.1t.ti.c,ldad de .f.M 6.(Junaó 
y pll.e.via. c.omp1tobau6n de. que e.ó.ttin c.ub.leJLto1.i de. m1-
puuto1> c.oMeAponcüe.n.tu a. la c.ompltaven.ta 1tea.Uzada 
en úta 601tma, haMi una nueva. .ln.6c.Jtipc..i6n de lM b.le. 
nu ve.nd,ldoó e.11 6avo1t del c.omp1tadon.11

• -

II.- Requisitos para que se realice esta S!. 
gunda forma de compraventa. 

- Los bienes deben estar ya inscritos. 
- La venta debe ser al contado. 
- La venta no debe ser por un v~l_qrsu-
- perior de $500.00 

IIII.,;.. El contrato se realizará en forma de 
Escritura Pública .. 

-~ -;~ti.e.o'.. 232d;:- sTu i/aliJJt del. .inmueble excede. de -
<<qii.úúin.taó pe.óoó; óu venta H hall.á e.n e.t.CJt.ltulta pa-
. · ~Uc,a; 1.alvo. lo cll&pti.uto pon. el alLUc.u.lo 2 317. 

2.3.2.5. EFECTOS DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

Consiste en la creaci6n de obligaciones y -
derechos para las principales obligaciones tanto para el -
vendedor como el comprador. 

2.3.2.6. OBLIGACIONES DEL VENDEDOR. 

a). - >Transmi t.ir la propiedad de la cosa o -
la titularidad del derecho. Art .. 2248 del C6digo Civil .. 

b)~- Conservar la cosa. 
c ), - Entrega al comprador la cosa. Art, 

2283 Frqcc. I. del Código Civil. 

d).- A garantizar las calidades de la cosa. 
e).- Responder del saneamiento para' el caso 
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de evicci6n. Artículo 2120 del Código Civil. 

f).- A pesar la evicci6n. Art. 2283 Fracc.

III del C6digo Civil. 

g). - Los contratantes pagarán por mitad los 

gastos de escritura y registro, salvo convenio en contrario 

Art. 2263 del C6digo Civil. 

~).-Transmitir la propiedad de la cosa o -

la titularidad del derecho: 

Se considera por regla general que inm~ 

diatamente que el contrato de compraventa se celebre, el -

vendedor cumple con su obligación de transmitir el domi-."'." 

nio de la cosa o la titularidad del derecho. Art. 2 2 4 8 del 

C6digo. Civil. 

Además encontramos que la no realiza~~

ci6n de algún acto por parte del vendedor para cumplir con 

la obligaci6n de "transf.erencia se encuentra en el artículo 

2014, debi~ndose tomar en. cuenta lo que esti~ula el artícu 

lo 2011: 
11 La pll.U.tac.Wn de c.o.M puede. c.ott.6.l.6.tiJL: 
1 • - En la i:Jt.a;.,lac..i.6 n de. dorrU..túa de. e.o 6 a ci.efl.1.a; 
1I, - En .ea e.najenac..i.611 .tempOl!.a.I'. del. <.u.o o goc.e 

de C.OM CÁ.efl.1.a¡ 
111.- En la Jr.e¿,.tltuci.6n de c.o6a ajena. o pago de. 

c.o6a. deb,¿da 11
• 

M.J,(c.uto 2014. - En .ta;., e.najenac.-i.011e¿, de c.o6a -
c.-i.eAf.a y de.tVU1Úllada,¿,, la .tft.a6lac..Wn de la pM
p,¿edad 6e vvúóic.a elt.tke lo6 c.on.ttt.a.tantu, poJr. 
me.Jr.o e6ec..to del c.ontJw.to, 6i11 de.pendencia de. -
tJt.ad-i.ci6n, ya 6ea na..tuJr.al, ya. .&e.a ti.únb6l-i.c.a, de. 
b.<.endo .tenvtM. en c.uen.ta ia;., dJ.,~poúwnv., Jz.e.la 
tivM del Reg-i..&.tJr.o Pl1bl-i.c.o". -

Excepciones de la regla anterior: 

1.- Contrato de compraventa que recaiga so

bre cosas que no .sean ciertas y determinadas. Art. 2015. 

2.- Compraventa de cosas futuras (art. 2257 

compraventa a gusto del comprador, calidad de ensayo, la -=
fundamentaci6n la encontramos en que al celebrarse un con

trato la cosa aún no existía y no se efectúo ninguna trans 
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misi6n de la propiedad . 
. 3. - Compraventa sujeta a· una modalidad que 

pueda consistir en plazo o condici6n. 
En el caso.de la modalidad del plazo: 

· No basta con la celebraci6n del contrato 
sino que es· Tiec~sário el cumplimiento de la modalidad. --
Ejem: Los coritr~t~rites celebran un contrato en donde esti
pulan que e1 ~o;tráto se celebra el 10 de junio y la tras
misi6n de la propiedad sería el d~a 23 del mes en curso. 

Modalidad de la condici6n:·venta con reser~ 
va de· dominio. 

En este caso la' trasmisión de la propi~ 
dad no se. yerificarásino hasta que la condición se cumpla. 

·. b). - c()nservar la cosa: 

. . Esta situaci6n se presenta en el caso -
cuando entr~ él momento de la cele~raci6n del contrato y -

. la entrega de la cosa transcurre algún tiempo. El vendedor 
se convierte en deudor de la cosa, es decir, la de un obl.!_ 
gado a dar. Artículo 2011 del C6digo Civil. 

Como el vendedor es el déudor de la co
sa y "la p~rdida de la cosa en' poder del deudor se presume 
por culpa suya mientras no se pruebe lo contrario". Artícu 
lo 2018 del C6digo Civil. 

En este artículo se consigna la obliga;; 
ci6n del vendedor de conservar la cosa, ya que se le consi 
dera el deudor de la misma. 

e).- Entrega de la cosa: 
Significa poner en posesión de ella al 

comprador. 
Ahora bien, nuestro C6.digo Civil señala 

que "la entrega puede ser real, jurídica o virtual, 
La entrega real consiste en la ent:r;-ega 

material de la cosa vendida, o en la entrega. del títu~o l3i" 
se trata de un derecho. 
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Habrá entrega jurídica o. virtual cuando 

aún sin estar entregada materialmente la cosa, la le~lk -

considera recibida por el comprador. (42) 

Desde el momen.to que el comprador acep.., 

te que la cosa vendida quede a ·su disposici6n, se tendrá -· 

por virtualmente recibido a·ella, y el vendedor que la co~ 

serye en su poder s6lo tendrá los derechos y obligaciones 

de un depositario. 

P vendedor deberá eritregar lo estipul~ 

do en los artículos· 2288, 2289, 2290 y 2291 del C6digci Ci-
vil. · 

· Al referirnos a la ~poca_ de entrega, ·d~ 

bemos entender a. lo: __ est:i.puiad~ en1os artículos 2079, 2080 

y con respecto. a.J.~sJgar dé ra entrega' este. deberá ser el 

. lugar c6nv~nidcJ, Art~culo 229Ldel C~digo Civil. 

-·En el caso de que el vendedor no cumpla 
con la entrega dé la cosa se hará'. aéreedor de la rescisi6n 

del·contrato o la ejecusi6n forzada a la obligaci~n, mas el 

pago de daños y perjuicios en ambos casos, según lo estipi 

lado por el artículo 1949 en relaci6n al cumplimiento de -
obligaciones recíprocas. 

d).- A garantizar las calidades de la cosa: 

Existe üna ;bligaci6n que corresponde a 

todo enajenante y es la de responder por vicios y defectos 

ocultos y se estudia a prop6sito de evicci6n y saneamiento 

en los artículos 2142, 2143 y 2148 del C6digo Civil. 

lvt-tl.cuJ..o 2142. - "Ert toó con,t'l.aioó conn1u.tcttivM, 
ert ena.jena.nte e..6tá obUgado a. Mneam.Lento pOll. -
loó de6ecto.ó ocultoó de ta. co.óa. enajenada. que 
lo haga .ímp!topi.a. pM.a foó u.óoó a. que ,~e la du,
,t,&¡a.1 o que dwm.Lnuyan de tcú'. modo ute l.lóo, -
que al lta.bwo co11oci.do el a.dquM.ente no hub,¿e
Jte hecho la a.dqu.M.Lwa o ha.btú.a. dciúo meno.ó pite 
uo, polt la. coóa.". -

lvt-tl.ct.Lto 2143.- "El enajenante no e-0 11.v..porna.-
ble de .f.oó de6ecto-0 mmú6.lUtoó o que eótl?:n o. 
la v.lóta, 1ú tampoco de .ea-0 que no .ea v..twi, -0-l 

42. Art. 2284 C6digo Civil. 
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de evicci6n: 

el ctJ<¡t< ~·:e;;,[¿ u <v: ¡NAUO que. pM. 1taz611 de. .&u -
o 6.iw o p!tO 6u.Wn debe 6dc..ü'.lne11.te. e.o noc<?Jif.o". 

MJ:J..c.u..Co 2148,:.. "Si el ena.jena.ite no c.011ocla -
.eo-0 v.<.e-io.~ .&oiame1~te. debVt.á 1tv...tih.1.,{A e.e. p!LC'..c..io 
y a.bonwL f.o¿, 9M.to-0 ele.e con.tita.to, w el. c.a.&o de 
que el a.clqu.út.ert.te .io-0 ha.ya paga.do". 

e).- Responder del saneamiento para el caso 

Aquí es importante señalar cuales son -
los requisitos necesarios para ~ue el vendedor se obligue 
al saneamiento por los vicios ocultos de. la cosa: 

I.- Que los vicios sean ocultos (art. -
~: 1 ~ 2 y 214 3 ) • 

II . ..: Deben ser vicios que hagan ~mpro-

pia una cosa (art. 214 2). 

deben ser desconocidos 
por el··adqÚirente.··. 

· .. s ·IV.- .1.os. viciosd~ben ~ei'.-'aTlterioI'es .o 

;~:;~~tent~~ a. la '7eleb.raci6n del contrato~(.~r~; 2ls7 y 

. V. - Responder del sa.Tl~~mleBto para el -
caso de eviCción. 

VI,-_ Prestár la evicción. 
La evicci6n se presenta cuando el adqui_ 

rente es privado en to.do o en pa);'te de la. cosa· enajenada, -
por una sentencía qué cause ejecutoría y que reconozca un 
derecho de un tercero anterior a la enajenación. 

f).- A pres~ar la evicci6n: 
Para que opere la evicci6n son necesa--

rios los siguientes requisitos: 
/f/t.:Uc.uJ!..o 2119. - "AR.. M,j M. el va..f.olt y e..!'. de.teJl.i.o 
/tO de u11a c.01,a., 110 .&e e1ite.11deJt.<1 ~ ptteCÁO M.tt-' 
ma..ti.vo o de a6e.cu'.ón, a. no -OVt que .óe µwebe. -
que e.e. 1tupon.6ab.1'.e dv.i.t'tuy6 o detett1-oM .ea c.oJ.ia. 
con e.e. obje.to de. laJ.i.túnaJL ta a.óecw11 de.e. dueiio 
e.e. a.wnen.to que. po!t e-0.ta.-0 caU6M ;.,e. l1aga no po-
d!tó. exc.edCJt de. w1a. -teJr.cMa paM:e de.i va.1'.011. c.o-
mún de .l'.a c.o-0a". 
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1. -· Que exista una enaj cnaci6n. 

2.- Que se desprenda al adquirente en -

todo o en parte de la cosa enajenada. 

3.- Que la disposici6n sea por una sen

tencia ejecutoriadá. 

4.- Que en la sentencia ejecutoriada se 

reconozca el derecho di un tercero anterior a la adquisi-

ción y se c~ndtice al adquirente a devolver la cosa al au-

tor en eL 
Las consecuencias para el enajenante al 

prestarse la evicd6n son distintas, tomando en cuenta si 
procedí~ de buena_•-_o-· m~1a··fé. 

- ;· Ú procedi6 de buena fé: 

Estará obligado a pagar el. precio que 

recibí~ por~la énajenaei?n de la cosa, los gastos del con':" 

trato, si fuer6ripagados por el adquirente, los gastos I'e~ 
lizados en ios juicios de evicci~n y saneamiento' así como 

las mejoras realizadas por el adquirente (art. 2126). 

- Si procedí~ de mala fé: 
Además de las prestaciones anteriores 

tendría que pagar el precio de la cosa, pero a elecci6n -

del adquirente. (al tiempo de la enajenación o al momento 

de la evicción); además tendrá que pagar las mejoras volu~ 

tarias o de mero-placer, así como los daños y perjuicios -

ocasionados al adquirente. 
El que enajena no responde de la evic--

ción en los casos señalados por el artículo 2140 y son: 
I. Si así se hubiere convenido; 

II. En el caso del artículo 2123; 

III. Si conociendo el que adquiere el -

derecho del que entabla la evicci6n la hubiere ocultado do 

losamente al que enajena; 
IV. Si la evicci6n procede de una causa 

anterior al acto de enajenaci6n~ no imputable al que enaj~ 

na, o de hecho del que adquiere, ya sea anterior o poste--
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rior al acto de enajenaci6n, no imputable al que enajena, 

o de hecho del que adquier~, ya sea anterior o posterior -

al mismo acto; 

' V. - Si el adquirente no cumple lo prev~ 

nido en el arÚculO 2124¡ 
; ', .. •, ' 

VI. Si el adquirente y el quereclama -

transigen o co~p~~IIÍ~ten el negocio en ~rbitro, sin cansen..: 

timiento del/:qti~ ~najen6; 
VII. Si la evicci6n tuvo. 

pa del adquirente. 

g). :- Para por .mitad los gastos de escritura 

ci~n y registr(); éste es' un trato convenc:iÓ;;al .pa~a ia.s -:
partes. (!f 3) 

.43. A1,tículo 2263 del C6digo Civil. 
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2.3.2.7. LAS. OBLIGACIONES DEL COMPRADOR. 

<~asi4r.incipales obligaciones c}el·c,omprador 

son las 
. <{);: Pagar el precio; · ·· ···· 

2). ~ Pagar los impuestos ele e~6°~ituraci~n y 
e• :'•i 

adquisici<?n. de bienes inmuebles; .. < . ' 
.··. Los ·suales a contfouaci6n. se arializarán PC>r 

separado:· .. · .. 

el precio: 

Es. la'opligaói~n fundamental del corn'--':" 

prador, derivado•del"contI'afO de compraventa qu~ se ha ce-

. lebrada. Existe además el artículo 2248 capítulo IV del ·có 
digo Civil; ei cual._s~'refi~re a las obliga¿iones del com: 

prador y se .forma por los art~culos 2293 al 2300, los cua

les se refieren a la .. obligaci6n. de pagar el precio. 

- Tiempo de pagar el precio: 

Se debe atender primero a las estipu-

. laciones de las partes, las estipulaciones del C6digo Ci-

vil son supletorias, es decir, interpretativas de la volu~ 

tad de las partes y solo serán aplicables cuando no se ha

ya convenido algo al respecto. 

Jvr,Ucuto 2293. - "El compll.a.doli. debe cwup.fÁIL -
:todo aquello a que &e haya o bUgado, y e.hpe
cia.e.metlte paga.11. et pJt.ec.lo de la. co&a en e.l -
.ti.empo, lugaJt y 6otuna conveiúda&". 

En el caso de que no haya convenido -

sobre el tiempo de pago se atenderá a lo dispuesto en los 

artículos 2255, 2294 y 2295. 
NLUcuto 2 2 5 5. - "El compJtadoJt. debe pagaJt e.l. 
pttecio e11 loó .tMmú106 IJ p.1'.azo6 conve11.ldoó. -
A 6aUa de conve1U.O lo debeJtd. paga/!. a.e con-
.tado. La demotr.a en e.e. pago deJ_ ptr.eCÁ.1! lo --
co/1..6-ÜtUÁ.!l.á en la obli.gac.l611 de pagM Jt~cli.-
.toó a.e. t..<.empo lega.e Mbtr.e .ea can,üdad que -
adeude". 
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NLU.c.u.e.o 2294.- "S.l no 6e han 6-ljado .tlempo 
1J i.u.wvr., e.e. pago <1e hall.6. en e.e. .tl.empo y l.u.-
gM en que 6e e.n .. tJr.egue l.a. c.o6a. 

Wl.c.!Lf.o 2295.- "S.i. oc.WUte deuda 6obr.e c.u<U. 
de R.o6 c.on.tlr.a.tante.<1 debeJLtt ltac.VL p!IÁ.m<'Ao .e.a. 
en.:tJc.ega, uno y o:tAo ha!L4n e.é'. dep/56.i.:tc. en ma.
no6 de un .teJLc.e:r.o". 

Al r>efer>ir>nos a la época o tiempo del p'ago 
d~l pr>ecio, .encontr>amos que existen tr>es especies. de com-
¡-.rr1venta Y. que• son. las siguientes: 

- Compr>aventa de pago anticipado: 

Sa pr>esenta cuando el compr>adoJ:!. paga ~L -
precio antes de recibirla cosa. 

- --·-· - -

- Compr>aventa de >contado: .... . .. 
Es cuando. la entriega.dela"co~~·y elpago 

::~ :~e:~:~l\t::;~. concomi tantemente,~~s ttÉic~~'.·~e." beaYi~l 
Compraventa a prec~o.ai~~do 6.alf{~d~i 

.Es cuando la entreg~ d~·Ía ¿;~Ci/e.ii•ani:e~- · 
r>ior al pago de.1 precio.. E~ estE!. ·tipo de·' 6o~pfa'v~nt~'s~ i~. 
culta al comprador a pagar> ·el pr>ecio ~on .·p~sterioridad a.': 

,_ ,;_·-· 

la entr>ega de lS: cosa. 
· . · Ahora bien, al refer>ir>nos .. a J.a :.for>ma de pa

go, encontramos que .también-debemos· dé atender al ·convenio 
y a falta de este. se aplicar>á lo estipulado en el art~culo 
2255. Cabe señalar~e que los contratantes podrán convenir· 
en que el comprador pague el precio en diversas plazas, es 
decir, que se podr>á pagar el precio en abonos, sin impor>-:
tar el monto de los abonos ya que en este caso la compra-
venta siempre será al fiado o de precio alzado. 

En relaci6n al l~gar del pago nuestro C6di
go Civil no señ?la ninguna disposición expresa, sin embar
go en éste caso debemos atender a lo dispuesto por los ar
tículos 2255 y 2295, dichos artículos determinan que el p~ 
go del precio debe hacerse simultáneamente a la entrega de 
la cosa. 
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En el caso de pagar intereses en el contrato 
de compraventa de precio alzado, el comprador deberá al -~ 

vendedor interéses sobre el precio ~u~ no ha pagado, de~~
biendo atenderse, lo que estipulan los art.tculos 2296 a ---
2298 que disponen: 

Atc;U.c.u,fJJ 2 2 96 • - "El c.omp!l.adol!. de be .lnte.1Le.1> u pOIL el 
.tiempo que mecü.e e11tJi.e ta enbr.ega de la c.o¿,a y e.e pa. 

· go def. plr.ew en R.<M .t!Lu c.Mo¿, ¿,.i.gu.leittM: -
· ·r.- Si. M.l ¿,e lw.b.i.eJr.e c.onveni.do; 

11. - Si. ta e.olla vencü.da y en;tJi.egada pltDduc.e 611.u 
te o JLett.ta. -

111.- S.<. &e hub.le1r.e c.on;,:Uttúdo en mol!.a c.on --
aMeg.f.o a to¿, a/Lt.lc.u.f.o¿, 2104 y 2105. 

Altil.c.u.f.o 229 8. - "S.i. .ta c.onc.e.si.6n def. plazo 6ue poM.e 
JL.loll. al c.on.t!La..to, e.e c.omplr.ado11. Mtalr.d. obUgado a ---= 
p11.u:ta1r. .f.o¿, .lnte.11.ue-& ,· .salvo c.onven.i.o en c.on.t!LM.<.o". 

Fh.ac.c.i.6n 1 def. aJL.Uc.uto 2696. - "En l6.ta 61r.ac.c.i.6n tM 
pa!Ltu .tlenen ta Ube.11.tad de Qi.ja1r. ta .taM de i.n.te11.e 
.6U y la 6Mma en que debe.Mi c.ubJt,i.Me, con ta Um.l--= 
.truite. de lo que. podlúa. deJr..lvo.Jt.6e. def. alLUc.uto 17 det 
C6dlgo C.f.v.i.f., e-& dec.iJz. 11.upec..to a ta .e.u~n". 

En el C6digo Penal en su artículo 386 del ! 

capitulo fraude, encontramos otra. limitaci6n con respecto -
al tipo de interés,; que co:isidera. como uno de los fraudes 
al cobrar .intereses superiores~ los· usuales en el mercado. 

fJt(!().c.i.6n 11 de.t a/Lt.lc.uto 2696 .- "E&.ta 6Jtac.cl6n tiene · 
11.e1.ac..l6n con e.e p!l..lnc..lp.io de. e.qui.dad, ya que en e.e = 
e.cu.o de no habelL.óe c.onven,ldo ¿,.¿ ta c.o&a vend.lda y en 
.tll.egada p!l.OdW!e 61tu.to o Ir.en.ta, y et c.ompl!.adoJL no ha
pagado e.e plr.ec..io debe1r.ct úite1r.uu Mbit.e e.e p1r.ec.i.o". 

En el caso anterior, al no haberse pactado. 
el interés por los contratantes respecto de la cosa vendida 
y entregada produciendo fruto, el tipo de intereses no po
drá ser fijado por las partes, sino que tendrá que ser el 
tipo de interes legal (9% civil.Y 6% mercantil). 

Resumiendo. - La obligación del comprador de 
pagar intereses sobre el precio, se presentará cuando la -
cosa ha sido eptregada antes de que el precio hubiese sido 

satisfecho. 
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El vendedor tiene varios derechos de ejerci
tar contra el comprador cuando éste no cumpla con la obliga 
ci6n de pagar el precio .. 

1o;- El vende~o~tendrá un derecho preferen

te en el .caso.de con9~l'rencia y'prelaci<?n de cr~ditos según 
el artículo 2993 fracéi?n VIII en relaci6n con el artículo 
2293. • 

2o.- .El segl.lndo derecho del vendedor es el -
de retencícSn_l ést~ se ést:Í.puia en el art~culo 2286 y 2287. 

Elde'r.echo solo po
0

dr,~ ejercitarse cuando aún 
no se ha entregado la cosa.· . 

. 3o.-·Acci?n de rescisi?n con pago de daños y 
perjuicios. artículo .1949 ·Y· 2300 con relaci6n con el artícu 
lo 1950 y 10~0 ~el C~digo Ci~il·. 

Existen dos a~Ciones m~s eficaces para el --
- . 

vendedor, él cúalha cumplido con su obligaci<?n, ha transmi:_ 
tido el dominio.de la cosa mientras que .elcomprador no ha 

cumplido con ~u única Óbligaci6n' -pagar el precio y dichas 
acciones se estipulan en el articulC> }949 fracci6~ II, y el 
artículo 2296 consiste en ia acci~.n de ~·\lrnplimiento ·para 
exigir el pago de la CC)Sa vendida, . _ . 

... 
2). - Pagar l!JS impuestoi( de escri turaci6n y 

~dquisici6n de bienes inmuebles: 
a). - A/iUc.uto 2263.~ Loi c.ol1-ttatan:tu paga!Ltfu -

pOll. mlta.d lo6 gM.to.ti de uCJ!ftu.M.cl6n y JLe 
g.l6.tJr.o 6al.vo co;iverúo en cott.tJLo.JL.i.o. -

b).- El impuesto de adquisici6n sobre -
bienes inmuebles es a cargo del comprador con responsabili-
dad solidaria del enajenante. 

A continuaci6n se mencionarán las obligacio
nes en cuanto al pago del impuesto sobre adquisiciones de i~ 
muebles; el cual es del 10% sobre el valor de la operaci6n o 
sobre el valor .catastral si es mayor, con deducci6n de ocho 

veces el scilarfo mín.imo actual. 
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to Federal: 

Artículo 23 de. la Ley de Hacienda del Distri 

"E<lttin obUgadM al pago del. -Únpue.J.i.to Mb!te ad-
q1Ú4.fr.-lo11u de. h11m1e.ble.~ rv.,.tabf.e.c.-ido en ú.te c.apltu..eo 
lM pvu.onM 6.l6.í.c.M o moJtllte-& que adqu.i..e.JtaJt .inmu.e--
vle.J.i que c.onfiú.tan en e.e .we.e.o o en et fiuelo IJ .e.cu -
c.onJ.i:tJwc.uo11u adhc..'Úda,~ a U, ub.i..cado en e1. V.iJ.i:tJt,{,to 
Fedviat, M,l e.amo fo,~ dc..'lc.c.hofi Jr.efac.<.onadofi c.on lo¿, -
m.Wmo:i, a que. u.te c.c:p.ltltto ,5e. 1t.e.6ie-'le.. El .i.mpue.ó.to -
J.ie c.atc.u)'.Má apUc.ando fa út6a de1. 1 0% a.e val'.OJt del -
.inmueble. de,5pu~ó de. de.duu:i. de. ú.te. una c.antLdad e.qu.i.. 
va.fente a wic.o ve.e.e¿, c.f. .~a)!_aluo múi,úno gene.Jtat, e-te-=
vado ,ie, rufo, de la ::ona e.cc116111.ic.a. a que. cof[,'le.¿,ponda. -
el Vú.t:Jt,Uo FedeML T1w.tr0ido-!ie de. v.i..vJ..e.ndM c.uyo va
.f.olr. 110 e.xc.e.da de 1 O ve.e.u d,{,c_ho J.iafa!ÚO rrú.nJ..mo, la. de 
duc.ci6n -!ielr.á. de oc.ho ve.e.e.¿, e1. J.iaf.a!ÚO m,ln.i..nio mene-lona 
do. 

Cuando J.ie .tlr.a.te de v.i..v-i.endM c.uyo va.lo!t .iea ma-
yo1r. de 1 O ve.e.e.¿, e.e Mfa/ÚO m.úúmo ge.ne.Jta.f. M.lia.fado e.n 
el páMa.60 que. an.:tec.e.de., .!.i.;1 e.xc.e.de.Jt 13, -!ie .te.11dl!.á de 
1r.ec.ho a .e.a 1r.e.du.c.c.,i6n de. c...úic.o ve.e.e¿, el. U.tado Mea.Jl.)]j 
acU.c.-lonada c.011 e1. mo11.:to que /teóu.Ue. de. dünú¡¡u.i..Jt de. 3 
vec.e.ó elle.ha óa.f.a.tio .e.a c.wt-U.dad e.n que. e.xc.eda. e.e va-
l.o!r. de1. J..nmue.b.e.e. 1 O ve.e.u e1. ¿,af.a.lt.lo m.fo.úno". 

M:Uc.u.fo 25.- PMa f.o¿, e.óec.toó de C'..ó.te. c.apltu.f.o, ¿,e -
entiende po!t adqu.i..ó.i.ci6n .ta. qi1e de.Mve. de. : · 

1. - Todo a.do polr. e.e que <1e. .tlr.Mm-i..ta. la p!r.op.i.e-
da.d .l.itüu.ye.;ido fu donau6n, fa que. oc.UMa po1r. c.a.Llóa 
de mue.Ue y .e.a. apo!t.ta.u6n a .toda c.lMe. de MoUa.c.-lo-
nu o Muedadu, a e.xc.epc...l.611 de. f.a¿, que ¿,e 1tea.Uc.e11 
a.e. c.oM.tUuJ..lt .e.a. c.op1r.op.i..eda.d o .ta Mue.dad c.ontJugaR. -
úemplte. que óean .i.Jimue.b.te.5 p1wp.l.e.dad de loó c.op1topJ..e.
.tM-loti o de loó c.611yugeti. 

1 I. - La c.omp1taven.ta e.¡¡ la que e.t ve.nde.do1r. J.ie Jte.
.ie1tve fa pltOp.i..e.dad, aún c.uc:¡¡do .ta. .tlr.an!. fie1te11Ua. de ú 
te ope.1te. c.011 poJ.i.te.'Ú01t.i.dad. -

111. - La p!tome.M de adq iÚ/[,(Jr., c.uru:do e.t óutUltO -
c.omp1tado1t e.1Wz.e. en po.6e.-s.i..6n de. .toó b.i..ene..s ·o e.fu óutt!lto 
ve11de.do1r. 1te.uba. c..t p1te.c..w de. ta venta o pM.te de. U, -
ante.ti de que .6e. c.d'.e.b.'te. e.e. co1wia.to pJwmútdo o cu.an
do ¿,e.. pa&e. afgi111a de e,5.taó c.i..ltc.wi.!>.taiiu.a.~. 

1 V. - La c.u.i..6n de. de.'tc.clio,~ de.t c.0P:p1ta.da1t o del. -
óittuJtO c.omp1tado1t, e.11 fo.~ C<'vSOó de. .f.M ¿,'ta.c.Uüne-!i, 1I, 
1II q¡¡e an.:te..c.e.de.n, .'te..~¡.1cc,t,i.v"·u11e.1ue.. 

V.- FLLJ.i.i..6n de. ~oc..<.e.dadc..!i. 
VI. - La da.U611 en pago !f i'a. .t,ú-¡u.i..da.wn 1teduc.--

u6n de. c.a¡ú..ta.e., pago de. ~pec..i.e. de. 1temaite.Jt.tU I u,ti,,U 
dade.ó O CÜ.vJ..de.i1doó de MOUaC..i..oHU O Mue.dadU. uvJ..:: 
.te.i o me1tc.anu . .te..6. 
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V11. - Con6.tüuu6n de Mu61tuc..to, br.an6rnló.i.ún de 
ú.te o de la nuda pllop.i.edacl, Ml. e.amo la ex,Unc.i.611 de 
u..su61l.ucto :tempow .. 

VIII. - P1t.McM.pU.611 po6.<,ti.va e .i.11601Una.c.i.611 de· do 
mhUo jucUc..i.a.C o a.cbn,(;1.i.6.tJta,uva. -

IX. - La. c.e-~.W¡¡ de dVr.ec.ha.ti del hVr.edell.o, .e.egato
w o c.op!top.i.e.ta/úa en l'.a paJt.te. 1t.e.taüva IJ en plt.opOll.
c..<.611 a l'.o-!i ,(;1muebte6. 

X. - Ac..to.~ que .tie lt.eaúc.en a .Vw.v&\ de 6.(de.i.c.onú
t.o, M.l e.ama .e.a c.M.wn de deAeciw..1 ea el'. múimo. 

En la.ti pell.mu.tM 6e c.011.s.i.deJuVtá que -!le e6ectúan -
do& adquí...s.tc..lonc..s. 

TMtándo.se de 6.i.de.i.c.om.i./.io6 de gMantia. c.011 .<.nmu~ 
blu en t'.0-0 que el ac.Jtee.doit o f.a pVt.M11a que ú...te de
t..<.gne .tenga .e.a po6e.s.wn del m.i.6mo o 6u u.~o o goc.e, t.e 
ente11deJz.á que. &e e6ectuMci la enaje11aUú11 a pall.till. -
del mamen.to en que 6e o.tol!gue-Mt poóe.6.i.611 o &e c.onc.e
da t.u ll!io o goce. 

XI. - La cüvú.Wn de .e.a C.Opl!Op.i.edad lj la d.úiof.u-
c..Wn de f.a .tioc..i.edad c.onyugal, pO!t la pM.te que. 612. ad-· 
qu.i.ell.a en demaMa del polt. c..<.c.11.to que .e.e c.oMe.6ponclla 
al e.o pito p.i.e.tall..i.o o e.6 nyug e. 

XII.- La c.elebll.o.CÁ.611 de. con.tlta,to& de all.ll.endam.i.en 
to 6h1a11c..i.vw y la c.e.6.wn de dVLecho-!i de.t all.ll.endam.i.eri 
to en lo.ti Uta.do.~ co1ibr.a..to.ti. · -

Mtic.td.o 2 6. - El valOll. del .inmueble que 612. c.01!.6.i.dVLa
ltá. paJta. e6ec..to6 def. Mtlculo 23 de &\.ta Ley, .tiell.tl el. 
que 1te.6u.Ue mti.6 a.lto en.tite el val.Gil. de adqu.i.6.tc.wn, -
el valolt. c.a,la.6.Vtal y e.e. vaf.olt que 1t.e.6ulte del a.va.tao 
pll.act.i.c.ado polt. la Te.,t,01t.vúa del V.i.6.t/tilo Fede1ta,1'. o -
pOll. avalúo v.tgen.te p1t.ac.tic.ado pO!t pVt.tio11M a.u.towa-
dtu. polt. la. ni.i..6ma. 

PMa de.teJun.i.¡¡M el valolt del .úzmueble, t.e .i.ndu.i. 
Jt.tln la~ c.0116.tJtuc.c.w11M que en &u e.a.tia tenga, .lJ1deperi-= 
rüenteme11,te de .lo.ti de1t.ec.ho6 que Mbit.e lii:to.ti tenga11 -
te1t.c.vz.a.-0 pvwona..ti. PMa .e.a.ti ó.úte.6 de l6.te .i.mpuuto, -
t.e co1!.6.tdell.Mc1 que el U6UÚ·'tuc.to y la nuda plt.Op.i.edad -
tieHen, e.a.da u¡¡o de eUo.ti, el 50% def. va,1'.01t. del. .i.nmue 
ble. -

Ctuu1do c.on motivo de la. adquüi.c..<.611, el adqui.Jten 
te a&w11e11 la obugac..i.611 de pagalt. una o mtl.ti dc.ttda.6 o ".:" 
de pvz.dona:z.f.M, e.e. .i.mpoii..te de eUa.6 .ie c.oni>.ldeJt.a,'tá -
pa1t.te def val'.o.'z. de adqtU.ú.c..i.611. 

En .f'a.s opernci.onc..~ a qttc. ..1e :tc.6.{c:te. el a.tti.1110 pá 
1t.1t.a60 det a!t.Uwí'.o 5o. de. N.ta LC.lf, et pago del hn- _::: 
pue.6.to ..1e c.ai.c.u(,Vtd ú.11.i.c.cu11c.11,te .tiovtu'. e.e vo.R.01t de f.a -
opellac..i6n tJ ,~c..'tá el qttc. ..1e µ1top01Lcio11e a,1'. no:ta!t.i.o pc1-
b.U.c.o C.11 fa.~ .{¡¡.~.tJtW.'.('Mlle.~ que a,/'. ('6Cc.to fe g.Úten e.f. 
Vepa.Jt.tamc.iúo de.e V.i.6.Vtilo Fede11.a1 o fa entidad de la 
a.dnunw.tJtac...i.on ptíbUc.a fiedvw1 co1utNpo11d.i.e1i,te • 
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La Te4of[eAf.a. de.e Vúné.:to Fed{!..f[a..f. utabeec.eM -
. .f.M lteglM de c.Mtf.cteJt gen{!..f[ae. pcvrn la. p11.tf.cüc.a. de -
ava.f.úo4 y pal!.a ab.te11C11. .fo au.totu'..zac..i.6n 11.upec,Uva, No 
pJtoduCÁ.ll.tf.n e6ecto4 60~c.aeu la4 ava.lúo4 que no 11.eú11an 
.to4 1tequ,ú.,.do-1i a que .~e 1te6.ie1te e-6.te an.t.lc.u.eo. 

Lo4 ava.í'.úa4 a que -1ie 11.e6.ivte e,~.te cv1.Uc.uto, ten
Mrut e6ecto.6 ciU11.ante to4 c.ua..tll.o me4e.6 úgu.ien.tu a -
aqull en ~ue 4e 11.ea.Uc.en". 
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que ésta irregularidad obedece a dos aspectos fundamenta-

les: 

1.- Operaciones de Crédito celebrados en Mo

neda Extranjera. 

En 'ste tipo de operaciones las construc 

~oras y/o fraccionadoras informaban al consumidor de que -

parte de sus financiamientos eran de orfgen:o·fuentes:exta~ 

nas (entre empresas trasnacionales), lo que ocasionaba que 

los precios que se pactaban originalmente se reconsideraran 

a los valores de la moneda extranjera Ca la paridad del dó

lar), sin embargo se sefiala en la Ley Monetaria que en nue! 

tro país toda operaci6n de compraventa deberá celebrarse en 

moneda de cuño corriente y no en otra moneda. (44) 

Actualmente algunas constructoras y/o -

fraccionadoras tina vez ya pactado el precio del bien, pre.-

tenden incrementar el originalmente pactado con el consumi- . 

dor, argumentando que los precios de los materiales de con! 

trucci6n se habían incrementado, situaci~n que no est~ per

mitido y que en caso de que se presente, el consumid~r podr.á 

acudir a la Procuraduría Federal del Consumidor a efectuar 

la reclamaci6n correspo~diente. (45). 

2.- El cobro de intereses por financiamiento 

flotante: 

Al iniciar el consumidor los tr~mites P! 

ra la adquisición de la vivienda, el agente vendedor mencio 

na precios de venta diferentes a los que una vez aceptado -~ 

el crédito a la operaci6n se pretenden fijar, ya que no se 

menciona en ningún momento el cobro de intereses flotantes; 

ésta irregularidad es de fácil solución, con la debida a61! 

ración por parte del vendedor. Cabe señalarse que dicha --

irregularidad se presenta por el variado uso de doc"umentos 

44. Art. 8 y 9. Ley Monetaria. 
t1S. Art. _27 Fracc. III. Ley Federal de Protecclori á_:i:=c6rísu.., 

midor. 
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L'Cctntil·"· -~~'- ..; ...... li.:.'..un los vendedores, y il manera de eje!!: 

~lo se mencionan a continuaci6n nueve formatos, de los cua

les s6lo dos de eilos .tienen carácter definitivo: 

- Contratos de Promesa, 

- Contrato preliminar de compraventa, 

- Solicitud de compra, 

- Contrato que modifica sin renovar con-

trato de promesa, 

- Contrato de promesa de compraventa, 

* - Contrato de compraventa a plazos con -

reserva de dominio, 

- Oferta de contratos, 

* - Contrato mercantil de compraventa con 
reserva de dominio, 

. - Contrato de promesa bilateral de afec

taci6n. 

c) • - No entrega de documentos: 

Se refiere a que el vendedor se niega a 

entregar dichos documentos, ~os cuáles tienen relaci6n di-

recta con el:bien, Ejem: 

1. Escrituras, 

2. Factura, 

3. Recibos de pagos, etc. 

d).- Cobros indebidos: 

Este es otro motivó de reclamación ante 

la Procuraduría Federal del Consumidor, y esta relacionado 

por lo completo del trámite que siguen una operaci?n de ºº!!: 

praventa a crédito. 
Por lo que respecta a ésta irregularidad 

es importante señalar, que al hablar de "cobros indebidos", 

se refieren a la cobranza de algGn servicio no estipulado -

en los contratos o bien que se pretende cobrar cantidad di

ferente a lo estipulado, asimismo cuando los intereses fi-~ 

nancieros o mora~orios son alterados en su esencia. 
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En lo referente a la cobranza indebida, por 

aleúnservicio(no estipulado), se debe a la falta de previ-

si?n o planeaci?n apropiada por parte de la empresa vended~ 

ra, la cuál debe señalar el precio y servicios determinados7 

sin embargo a través del tiempo la empresa se dá cuenta que 

debe incluir un nuevo servicio con fines promocionalesf lo 

que ocasiona el cobro indebido, 'el cual se relaciona con: la 

variaci6n en el precio original. (46) ~~ 
Ahora bien, ~uando la reclamaci6n correspon~ 

de al aumento en los intereses financieros o moratorios se 

puede' estimar lo siguiente: 

1. Aumento en los intereses financieros: 

Se presenta esta reclamaci~n cuando la 

Comisi6ri Nidio~al Bancaria y de Seguros autoriza el ~lza 

respecto a las tasas de intereses, y las empresas inmobilia 

rías ejercen los aumentos sin comunicarselo a los consumido 

res. 

2. Tasas excesivas para el cobro de intere-

ses moratorios: · 

Esta irregularidad no tiene m~s explica-

ci?n que el dolo del vendedor 6 una equivocaci~n en su cál

culo, ya que la ley señala en forma clara cual es el monto 

y en qu~ momento debe fijarse. 

A/tticu.to 2255 de.l C6cügo C.<.v.U..- "El compJtadOlt debe 
paga!L el pll.ec.<.o en lo¿, .tru.<.no¡, IJ p.ta.zol> co nvelWiM 
A 6a..lta de co11ve1úo lo debeJtá. pagall. al contado. La -
demotta e11 e.l pago de.l pnec.<.o lo conM.J..tl.Wtá. en .e.a -
obüga.c.Wn de pagan '1.écüto¡, al. tipo legal Mbll.e .e.a. -
cruiüdad que adeude". 

e).- Vicios y defectos ocultos: 

Son las deficiencias que pueden tener 

los bienes que se adquieren, y que no son apreciables a sim-

46. Art. 27 frácc. n; Ley·reclera_l de· Prote~éi6n .... al Consufni.:. 
dot': 
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2.3.2.8. EFECTOS DE LA RESCISION. 

El efecto general de la rescisión será co~o
car nuevamente las cosas en el estado en que se encontraba, 

como si no se hubiese celebrado el contrato. 
Por lo que respecta a las garantías de com-

prador encontramos que esta protegido en caso de incumpli-
miento, con los siguientes derechos y acciones: 

1).- Derecho de retenci6n: 
MU~ulo 2 2 99, - Cua.ndo e.e. c.ompll.a.doJr. a plazo o c.on 

upe11.a dr!.l. p1tecúo fiue1te pe.Jt.twtbado en t.u pot.u.i.6n o de 
'ltec.ho, o .tuv.le1ta jut.to temaJr. de t.eJrl.o, podn.á hut.pendéii. 
e.e. pago ti.<. aún no .e.o ha hec.ho, mlenti!.aJ, e.e. ve11ded0Jr. .e.e 
at.egl.Vl.e .e.a. pol>u.~n o .e.e d{. 6.f.a11za., l>a..f.vo t..<. ha.y c.onve 
n.í.o en e.o n.tlta1:o • -

2).- Acci6n de cumplimiento para exigir·a1 -
vendedor la entrega de la cosa objeto del contrato. (artícu 

lo 1949, que faculta además para dicha entrega, que se re1a 
. .' ... ' -

ciona con. ~o dispuesto con los artículos 2288, 2289, 22~,0 ,.-

y 2291 del C6digo Civil),· ·•·· · < 
3), - Acción .de rescisión .con. el P<'l&º de ·da-~ 

ños y el .resarcimiento de los perjuicios (a~t~culo Úti9 del 
C6digo Civil). 

Exi~ten además los casos de rescisi6n sefi~la 

do en los artículos 2260 y 2144 del C6digo Civil. 
En la rescisi6n el vendedor readquiere la 

propiedad y la tenencia de la cosa, mientras que el compra

dor readquiere lo que haya pagado, es decir, la parte del -

precio en beneficio del vendedor; pero solo en el caso de -
que se haya transmitido la propiedad al comprador. 

Altti.c.ufo 19 50. - La 1te.Mlucú611 de.e. c.on.bt.CLto 6w1dado en 
6a.f.ta de. pago pOlt pcr.JLte. dd adqubi.e.n.te. de .e.a pl!.Opie- -
dad de b.i.ene.t. .i.mnueblu u o.tito deJLec.ho 1teai. t.o bite f.06 
m.Wmo6 no -6WLlUtá cór.c.to c.ontlta t<Vtc.eM de buena. 6~. -
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.61. no .6e ha e..6.tlpul.ado exp1te.6ameiite y ha .6Á.do ).McJ!ilo 
e.11 el. Reg.i.J.,.tJw PabUc.o en ta 6Mma p1teve1úda polt R.a - -
.Ley. 

M:tlc.u.C.o 2 31 O. - La ven.ta que: .6e haga 6ac.uUando a.R. c.om 
pltadOJt palta que pague el p1tec.,i.o en abonM, .6e .6ujeta.1ta 
a R.a..6 1te9R.a.6 ú.gu.Le1ite.6: 

I. - S.l la v eiita C?..6 c:.e. bJ.enu. ,i.nmuebR.v.., puede pac 
:talt.6e que R.a 6a.Ua ele pago de uno o va.Jt).o;., abonoJ.i oc.a-= 
.6-i.011Má R.a 1te..6ú~.<.6n de contJtalo. La 1te.6W.i611 p!tOduu 
M e6ecl:M c.01Wr.a .teJtceJto que hubieJte adqu..tJtJ.do R.06 --= 
bl.e11e.6 de que J.ie .tAa.ta, 1.>.iemp1tc. que fa dáMttla Jte.6Ú
.6o)t).a M. haya úsc.Jtilo en el. Rc.giJ.i.tJto PúbUco; 

11, - S.l .6 e .tAa.ta de bJ.enc.J.i muebR.v.., .ta.fe¿, como - -
au.tomov.<.C.e.6, mo.to1te.~, pia.noJ.i, mt1quJ.nM de c.oJ.ie.Jt u o.t'to 
que liean .6ll.6cep.t<U.eJ.i de ,i.denU.6-i.caMe de mane.Ita J.ndu
b.ltable, poCÍ!Lá. .tambú!n padalt.6e la dáMula 1te.60R.u.to-
JtÁ.a. de que habla ta 61tac.c.l611 antvU.aJt, y eM c.,.l'.ruUula 
p1t0duc.úti e6ecio6 cort.t'ta .te.1tc.e1to que haya adqu..tJt,i.do -
fo.6 bJ.ene.6, .6-l <1e Á.nJ.ic.JtÁ.bi.6 en el. Reg.l.6.tJto PúbUco, 

111. - s-<. .6 e .tita.ta de. bf.e11e.6 muebR.e.6 que no .6e.an -
.6U.6c.e.p.tlb.C.eJ.i de. .i.denU6).ca.Jt.6e. .ú1dub.Uableme11te y que, 
pOlt f.o m.í.J.,mo <1u ve.tita no pueda 1te.g.l.6.tltaMe, R.a.6 con.tita 
.tan.tu poCÍ!LáJt pac.,ta!t. ta 1tuU.6J.6n de la ve1ita polt 6a.R.-: 
.ta de pago del p1tecio, pelta e.6a cl'.filu,ula no pMducÁlLti 
e6edo.6 c.ott.t'ta .te4ce1to.6 de buena 6e que hubJ.e1te. adqu,i.
Jtf.do fo¿, b.i.enu a que u.ta 61tac.c.l6 n .6 e Jte 6J.e.1te. • 

En eR. c.aM de. loJ.i bJ.ene.6 J.nmue.ble.6 fa 1te.6c..l.6i.61t -
.6e pMduCÁJtá. po11. 6a.Ua de. pago del p1tew de pleno de
Jz.ec.ho eiitlte la.6 palt.tu, ún nec.ui.dad de que. haya pac.
.tado com.i.J.,a.Jt-<.o, e.xc.ep.to cuando .6e pado el. pago del. -
pltec.Á.O en abono¿,, en u,.te c.Mo .6e. 1tequ..<.e.1te la e.x.l.6.te.n-

. Ua. del pacto co1nl6a.JtW y fa 6alta. de. uno o valtioó abo 
noó". 
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2.3.2.9. MODALIDADES DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

Nuestro. C6digo Civil vigente en su capítulo 

VII del Título II regula las siguientes modalidades: 

na, 

1).- Pacto de no.vender a determinada persa-

2).- Venta con pacto de preferencia, 

3).- Venta de cosas futuras, 

4)~- Ventas en abonos, 

5).- Venta con reserva de dominio. 

Existen además otras modalidades en el Capí

tulo I Segunda parte del tít~lo XX en el que se enc~~ntran 

lap disposiciones eenerales del contrato de compraventa y -

son las siguientes: 

1. Compraventa a vistas, 

2. Compraventa sobre muestras, 

3. Compraventa por acervo o a la vista, 

4. Compraventa de esperanza. 

Una vez.ya enunciadas las .modalidades de la 

co~praventa nos abocaremos a un estudio m&s profundo en re

:ac~ 5n a la venta en abonos y la venta con reserva de domi

nio, se~alando que ambos son considerados como operaciones 

de crédito de mayor demanda. 

Ahora bien, por operaciones de crédito debe

mos entender todas aquellas transacciones comerciales que -

realizan los particulares, en los cuáles se difieren los pa 

gos que constituyen parcialmente el precio del bien. Exis-

t:en m~ltiples operaciones de cr&dito como son las de cr~di

t:o personal, real, de cu en ta corriente, e.le car·ta de cd:Ji to, 

la habilitac.ión' avío y otras resuladas por la Ley G<Jnet·al -
de Títulos y Operaciones de Crédito, como por el C0d.i.t;'J Ci

vil y el C6digo de Comercio. · 
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Por lo que respecta a. las operaciones de eré 

dito es importante. señalar la inovaci6n que respecta a este 
precepto, se indica en el artículo 2C de. la Ley Federal de 
Protecci6n al Consumidor, y.en donde se analiza que en las 
operaciones de cr~dito deben se~uirse dos pasos: el Infor-
mativo y de Contrataci6n. 

En primer lugar el proveedor (vendedor) está . . 
o):>l~gado a informar al consumidor (comprador) como acto pr!:_ 
vio de contrataci~n, el precio de contado.del bien.o servi
cio que se pretende adquirir, el monto de intereses y la t~ 
sa a 4ue ~stas se calculan, el tratar de intereses a pagar 
el monto o detalle de cualquier pago si lo hubiere el núme
ro de pagos a realizar, su periodicidad, la cantidad totai a 
pagar y el derecho que tiene .eLcon'sumidor (comprador) a li 
quidar antiQipadamente el crédito con la siguiente·reduc--
ci6n de intereses. 

En se'gundo lugar, la ley obliga a señalar -
con toda claridad los datos de informaci~n mencionadas, de~ 
tro de los contratos respectivos lo que significa que en -
los contratos que contengan operaciones de crédito, los ele . . -
mentes esenciales se ven acrecentados con las formalidades 
prescritas en la informaci6n previa a. la contrataci6n de e~ 
nocer de estos elementos del contrato en cuesti6n procede -
la invalidaci6n del mismo en los términos de la fracci6n IV 
del artículo 1795 del C6digo Civil. 

M;U.c.ulo 1195.- "El c.ontAa:to puede 4eJL htvaU.dado. 
IV.- PoJtque el. c.ol16elitinú.ento tto ~e haya mruú6u

tado en la. 601U11a. que ta Ley Eh.tablee.e" • 
A continuaci6n se hará una explicaci6n res-~ . . . 

pecto a los elementos esenciales de las operaciones de ~ré

dito. 
1).- Consentimiento: 

Efecto de admitir con voluntad determi-' 
nada una obligaci6n .. En los términos del art~C:~io raoJ~del 
C6digo Civil del Di'strito Federal, el consentimiento puede 
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ser expreso o tácito, según se manifieste verbalmente, por 

escrito o por signos inequívocos o por hechos o actos que -
. lo presupongan o que autoricen a presumi;tilo, excepto en los 
casos en que por ley o por convenio la voluntad deba mani-
festarse expresamente. En los términos del artículo 1812 -

del mismo ordenamiento, el consentimiento no es válido si -
ha sido dado por error, arrancado por violencia o sorprendi 
do por dolo. 

2).- Objeto: 
De acuerdo al artíCulo 1824 del C6digo 

Civil', son objeto de los contratos la cosa que el obligado 
debe dar. o el hecho que el obligado debe hacer o no hacer. 
La cosa objeto del contrato debe existir en la naturaleza., .· 
s17r deterlllil1áda o determinable en cuahto a su especie y ~s
tar en elcomercio por disposici6n del artfoulo 1825 del mis 

mo C~digoi y el hecho positivo objeto del contrato debe ser 
posible y l;cito, segdn el artículo 1827. 

3).- Precio de contado del bien: 
En materia de compraventCi, el precio es 

elemento esencial de la relaci6n junto con 1.~ trá.~sm,.i.si6n -. . -... ·. - \. ' . 

de propiedad de una cosa y su señalamieritonC>puede dejarse 
al arbitrio de uno de· los contratante~·~J1::·1~s t~rminos del -
artículo 2254 del .C6digo Civ~l. Sobre este aspecto se pre-
senta un muy serio problema en ~l mercado que llega a afec
tar muy seriamente al Gonsumidor. ~Cu~l es el precio de-co~ 
tado de un bien?; se hace ésta pregunta, toda vez que por -
adhesión de los consumidores se acepta e~ precio de etique
ta o de lista de una cosa y se deja en esto al consumidor -
en total y absoluto estado de indefensión todavía más, si -
obseI'vamos que adn cuando existe un Decreto que I'egula los 
precios de las mercancías a que el mismo se refiere que s6-

lo permite el aumento de los precios previa autoriza~i6n de 
la SecI'etaría de Comercio y Fomento.Industrial cuando el -

costo total de la empresa aumenta globalmente más de un cin 
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co por ciento, si existe en la empresa variación de costos, 
los precios autorizados a. los máximos u oficiales de venta 
al público fijados por la misma Secretaría no son del domi
nio público lo que hace que estén fuera de su alcance y nun 
ca ll~gue a co;{~]'i4f1~ e 1- precio real de contado de· una cosa,: 

ya que el.Decreto sólo señala los grupos de productos suje
tos a precios máximos y los que interesa al consumidor en -
el precio. Cabe señalar que por lo que respecta a Bienes In 
muebles no vay precios oficiales. 

4).- Intereses: 
El proveedor en este campo está' obliga

do a informar· y pactar .intereses·). el monto de éstos, la .

tasa a que se calculan y el monte:> total, a pagar por este· -
concepto. Pod_emos definir a, los intereses como el precio -
del tiempo, ya que se est~ pagando una cantidad equivalente ... 
y compensatóri.;¡del t:i.empo en.el qué se difieren los pagos. 

5).- Monto y det~ll~ de cualquier cargo sÍ. -
lo hubiese: 

Es común que cuando el proveedor otorga 
crédito a un consumidor tenga que realizar' una serie de ac
tos como una investigación del'crédito, administración del 
mismo, celebración del contrato, cobranza Y. otros que impl! 
can gastos que debe ·absorber el consumidor que es quien or! 
gina la operación. La ley oblig~ al proveedor que cargue e~ 
tos gastos al consumidor, a especificar en detalle los mis
mos y la cantidad a que ascienden ~stos. 

6).- Pagos: 
El arÜculo· 2062del Código Civii. del -

Distrito Federar señalá que el.pago._ es una forma de dar cu!!! 
plimiento a las obligac'.Íones y consiste en la ~ntrega de la 
cosa o cantidad debida, () 1~ J>i-~~tación del ~ervicio que s.e 
hubiere prometido y que pJ°edi(s'ei:- hecho e~ los '1:érminos del 
artículo 2065 del mismo C6digo por. el mismo deudor, por sus . - ... ---- "--- -- - . 

representantes o por' cualquier otra persona que tenga inte-
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réc jurídico en el cumplimiento de la obligaci6n, ignor&nd~ 

lo o con la voluntad del deudor, segun los artículos 2067 6 

20G8 del mismo ordenamiento. De acuerdo al artículo que se 

analiza, el proveedor debe señalar el numero de pagos a rea 

lizar, su periodicidad y la cantidad total a pagar. 
7).- El derecho de pagar anticipadamente el 

crédito: 
El consumidor tiene el derecho de li---

. quidar anticipadamente el crédito con la consiguiente reduc 

ci6n de intereses. Esta es una situaci6n 16gica y equitati~ 

va que debe regir en las operaciones comerciales, puesto -

que a los intereses se les puede considerar como precio d~l 
tiempo, si se adquiere precio o se reduce, debe existir una 

reducci6n o aumento en el precio segun el caso. 

Cabe señalarse que al hacer la explica

ción de cada uno de los elementos de las operaciones de cr! 

dita se utilizarán los términos de consumidor (comprador) y 

proveedor (vendedor-prestador de bienes o servicios), pues

to que se analizó conjuntamente el C6digo Civil y la Ley F~ 

deral de Protecci~n al Consumidor respecto a los elementos 

de existencia de los contratos que contengan operaciones de 

Crédito. 

Las operaciones de cr~dito se regulan -

por los artículos 20; 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28 y 29 de la 

Ley Federal de ·Protección al Consumidor. 

Una vez realizada la explicación anterior, -

se señalará en que consist~ la compraventa en abonos y la -
venta con reserva de dominio, ya que este tipo de operacio

nes de c
0

rédi to son las m&s frecuentes en la enaj enaci6n inmo 

biliaria. 
Terminando de hablar de la compraventa y sus 

modalidades, e~importante mencionar la reforma del art~cu
lo 2448 del Código Civil, que se refiere al ejercicio del -

derecho del tanto. Esta reforma señala que en virtud de que 
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pueda existir el caso en ~l cual una persona. vaya a comprar 
una casa, edificio, condominio o terreno y que por alguna -
circunstancia se encuentra arrendado dicho inmueble: 

M:Uc.uiJJ 2448 J.- Et e.jeJLci..ci.o del deJLe.c.ho de.e taJLto 
· 6e. '1;u.je,taM. a la.4 1;,¿gtúc.JLte.1., .11.e.gla.6: 

1, - En .todaf.. .to4 c.Mof.. e.e pMp.<.da!Úo de.beAlf. da.A 
avJ.40 e.n 60J1n1a hiduvitab.te. al alúte.ndatal!..<'.o de. J..u de.-
6e.o de vendeJL e.e. .fomu.e.be.e., pJte.c.i6ruido e.t pite.e.fo, t&'t. 
m.lno1;, c.oncüc<.o 11e.4 if rnodilidade.4 de. .ta c.omp!W.vc.nta. -

11.- Et o lo4 MJte.11datal!..<'.o& clüpondl!.án de 15 -
cL&u, pMa. noti¡Í.<'.c.M en fÍOllma .útdubd:able. a.t cv11c.e.nda.
dn!¡_ /;U. vown..ta.d de. e.jeAútaJt e.e deJte.c.lw de..t .tanto e.n 
liJ & .u.1un.l1101., y c. o nd.<.c..<.o 11 M de .ta o 6 VL.ta. 

111.- En e.cu.o de. que. e.l o.NUmda.doJt c.an1b.¿e. c.ua.t
qu.<.VLa de .f.06 :télun.0106 de la. o 6eJLta húci..a.t u.ta16. -
obUga.do a. dM un nuevo avJ.40 e.n 6a1tma .<.ndub<lable. -
al aM.e.nda:tM.<.o, qu.len a palttilt de. e..6e. momento fu-
pondlt.á. de wi nuevo p.t.a.zo de. 15 cU.M palla lo6 e6e.c..to1., 
de.l páMa.60 a.n:t~oJt. S.<. e..t c.amlúo J..e. Jte.6.<.e.Jte al p.'l.e. 
ci..o, e.t aMe.11da.do1t. M.t.o utá. obUga.do a da.A u.te. nue 
vo avJ.40 e.u.cuido e.e. inMeine.nto o de.C-lte.me.11.to del m.Wmo 
6 e.a. de. má.6 de. un dle.z pOll c..i.e.n:to • 

TV. - T!¡_a;tándo1;e. de. b.te.nu liu.j r,;to¡, al M:gime.n de 
p!top.le.da.d en c.ondomúúo, 6e. ap.UC.Mdn .f.a6 fupoúc..<.o 
nu de .ea. Le.y de. la. ma:telt.<.a., -

V. - Lo& 110.talt..<'.o.6 de.beJr.án c.e.Jtc..ioJtalt6 e del c.umpU 
m.le.iito de. e.hte. Mt.lc.uliJ pile.v.úimente. a. la. a.u.tolt.tza.--:: 
CÁ.611 de. la uC-lt.i.:twc.a de. c.ompilave;i.ta.. 

VI. - La. compila.venta y 6u ucJú.tWt.o.CÁ.6» ,1¡,e.a,Uza.
da. en con:tJta.vettc.i.6'1t de .e.o fupuMto en u.te a/LU.c.u.to 
4eJLWt IU.LlM de. ple.no dvz.e.c.110 y loh No.ta/Úof.. .i.ncu.ltJt.t-
11.cfn en ll.elipo116a.b.í..Uda.d e11 lo& UJun.i..nof.. de .ea .te.y de. 
la ma:te.Júa. La. ac.c..i.6n de nu.Uda.d a. que. M 11.e6,i.e.lle e6 
.ta. 6Jtac.cl.6n p1tucM.be a. liJf.. 6W me.hu c.oiita.dol> a. _:; 
pOJL.túi. de. que el aM.enda:tM.i.o tuvo c.onoc.im.i.e.n.to de -
.ta 11.eal.i.za.c<..6 n de..t e.o 1t:tlta:to. 

En c.CUio de que e..e. aMe.nda:ta.M.o »O d{. e.l a.v.Wo -
a que lle Jte.6.<.eAe.» la..6 61<ac.c.io1tu 11 y 111 de ute. a11. 
:Uc.uiJJ p!tec.lt.Ull.á 6u de.1te.c.ho. -

Al analizar las reformas del artículo señala 
do, encontramos que en cada uno de los párrafos que lo com
ponen se le dan d~rechos al arrendatario; consistentes en -
la oportunidad que se le otorga P.ara comprar el inmueble que 
habita debiendole de informar del precio, condiciones, moda 
lidades y.términosd~ la compraventa, así como también del 
tiempo en el que deberá manifestar su aceptaci6n y que en -
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oasode que hubiere alguna modificación de las condiciones -

de la oferta inicial, se. vplver~ a contar con el término -
or•igiryal, Se señ¿¡la que cuando se cambie el precio, el. "pro
pietario deber~ avisar cuando se sob~epase~~1'io~, ya sea 
para aumentarlo o disminuirlo. . ... . . 

Señala. la reforma que. los J:iieh~s sGjeto~ á1 
régimen de condominio, se sujetará a. las ciisposic.io~es~de 
la Ley de la materia. 

Impone la obligaci6n de que los notarios de
berán cerciorarse del cumplimiento del ejercicio del derecho 
del tanto, antes de que autoricen la escritura de comprave~ 
ta y en c~so de que no lo hagan incurcionará en responsabi-. 
lidad~ la cu¡l se sancionar& de acuerdo a la ley de la mat! 
ria. 

Y finalmente declara que en eL caso de que -
la escritúr~C:i6nsea realizada sin tomar en cuenta el ejer
cicio del. d.erecho del tanto, ~sta será nula de pleno dere-
cho y señala.elterreno legal para ejercitar.la acci6n de -
nulid.ad; 

Se señala esta refo~ma,en virtud de que la -
Procuraduría. Federal del Consumidor tiene la.facultad de ·in 

tervenir en los asuntos en los que intervienen los prestad~ 
res de bienes.y servicios, y al h~blar del Derech? de;J.tan
to, ~ste tiene relación con los prestadores de bienes inmu~ 
bles específicamente. / 

Ahora bien, las personas C arreridátarfas) C}"ue 
tengan conocimiento que el propietario de la casa~ condomi
nio, edificio b terreno que están arrendando va a vender -
dicho inmueble y que se les informó de lo que señala la re
forma del artículo ·2448 del Código Civil, podrán acudir en 
primera instancia.ala Procuradur~a Federal del Consumidor, 
en virtud de que esta. de ·acuerdo con las reformas para in-
tervenir en los a·suntos entre arrendador y arrendatario en 
forma conciliatoria 'para dirimir la controversia. 
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2.3.3. CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE COMPRA--
VENTA EN ABONOS. 

El contrato de compraventa aparece cuando --.t 
·una de las partes contratantes (vendedor) se obliga a dar -

en propiedad una cosa o un derecho, y la otra parte (compr~ . 

dor) se obliga a pagar un precio cierto y en dinero. La ºº!!! 
praventa exi~te cuando las partes se han puesto de acuerdo 
sobre lá cosa y ,el precio que se va a pagar, aunque aquella 
no se entregue de inmediato, ni se cubra el precio. 

'En· otras palabrasse entenderá.como compra-:,;, 
venta en abonos aquella en la que el vendedor se. obliga a .,. 
transferir la propiedad de una cosa, y el comprador seobl.:!:_ 

- - ·-

ga a pagar por esa transmisi6n un precio' el cual se c\!bri-
, .. \ 

rá en partes periódicas. 
En este tipo de contrato se faculta.al com-

prador a pagar eJ, precio en .ªlianas'··º sea a intervalos. de -
tiempo,; los cuáles podr~n tener una periodicidad regular O' 

- - - . . 

irregular en cuanto al plazo y en cuanto al monto. ' 
El contrato ele compraventa quedar~ sujeto a 

la modalidad "Condici6n Resolutoria" la cuál se refiere a -... - - ' - .- --- ---- ------

que el comprador no pague .punb.ialmente los abonos. 
La venta en abonos se sujetará a lo estipula 
.-··' ,·_ - ' ", . - . ;-:-

do por los artículos 231.0 y 2311, que disponen respectiva--
mente: 

"La. ven-ta. que .6e haga. 6ac.u.ltando al c.ompJr.a.do11. pa1r.a. -
que pague el p11.ecJ.o en abono.6, .6e .6ujúall4. a .f.a.6 11.e-
g.f.a.6 M.gtúente.6: 

I.- S.i. .f.a ven.ta. e.6 de b.i.enet. .&unueb.f.u, puede -
pactcvu.e que .e.a. 6alta. de pago de uno o va/Úo.6 abono.6 
oc.M.i.ona.M .e.a. 1J.e.6CÁÁ.w11 de c.ontll.a.to. La. '1.e.óc..i..6.i.611. pl1.0 
duc1J1.1i e6ecto6 c.ont/J.a. .teJr.c.ell.o que hub.i.eJr.e adqt.Wúdo ::
.f.o.6 b.i.enu de que .6e .tll.a.ta., ú.R.111p11.e que .f.a. c.Uu.6tda. -
11.uc..i.6011..i.a .6e Ita.ya .ú1.6cM.t.o en e.e. Reg.U..tll.o Páb.Uc.o; 

ll. - s.<. 6e br.a.ta de b.i.e.nu mueb.f.u' .ta.tu e.orno -
au.tomdv.i..f.e.6, mo.to1tu,, p-i.a1106, mdqu.ú1M de. c.o.6elt u --
o.tll.o.6 que .6ean .6U6c.e.p.Ub.f.e.6 de .i.delt.t.i.6.i.c.a!L.6e de mane-
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IW. .i.ndub.üable, podlla. .tamb.i.crn pa&aMe. la cláuóula Jt.e 
holuto.!Úll de que lwbfa la 61tacU611 antelt.i.01t, !f ua --= 
clti~u.la . p!toduCÁJtá e6e&M c.on;úr.a .te.1tce.1to6 que ha!Ja 
adqu.i.lt.i.da lol> b.<.e.ne-6, ¿,,¿ óe .i.116CIUb.i.ó en el Regi.6.tlto 
PabUca; 

III. - S.i. óe .tJr.a.ta de bi.eneó muebeu que no 6ean 
ó~cep.t.i.ble6 de i.de11ti6i.caMe lndubi..tablc.men.te y que, 
polt lo mi.limo !iu ven.ta no puede 11e!Ji.6.tJU1Jwe, f.ah ean-
br.a.tan.te!i pocl!tán pac_.tait la 1teMú,,{,6n de la ven.ta palt 
6a.lta de paga dd pltr.do, pvw ua c.t'..áw.iuút no p!tadu
e.i.ltá e6ec.ta6 ea1itlta .tcJtevw de buena M, que ltub.i.e1te 
aclQcU!t.i.da lo-0 b,{,ene-0 a que tó.ta 61tac_c.i.ón -Oe 1te6i_e1te11

• 

"Si. he 1tUJe-iJ1de la ven.ta, e.e vendedolt y el com- -
p1tad01t deben 1te6.ti..tui.lwe lM p1te6.tae.i.anu que he hu-
b.i.Vte hecho; pelta el. vendeda1t que. hubi.e1te enf.'tegado -
la eoha vendida puede eugi.lt del comp1tado1t, polt e.e -
uM de ella, e.e paga de un af,qu.i.ie.1t o !Len.ta que 6ija-
1Lán pelti.to!i, lJ una indemnlzac.i.ón, .tamb.i.tfn 6i.jada pOIL 
pe/ti.toé, po!t el de.,teJ1,¿01ta que haya hu61tido la ea6a. 

El eomp1tada1t que haya pagada palt.te del p1tecio, -
.t.i.ene deJLec/io a lol> in.teAUe6 legalu de la ean;ti..dad 
que e11.br.eg6. 

La-0 canvene-lonru que ,impongan al eamp1tad01L obU
gaeionu má.6 a ne.ltOM-O que .ea-0 exp1tuadaó, -0e.1ttin nu--
laó". 

Después de lo anterior, cabe señalarse que.no 

toda venta en la que se faculta al comprador a pagar el ·pr~ 

cio'de abonos queda regido por el art~culo 2310, ya que en 

ocasiones al facultarse el comprador a pagar el precio en -

abonos la compraventa no se sujeta a la condici6n r>esoluj:o,.. 

ria de la falta de pago, sino que el contrato se sujeta a -

la condici6n suspensiva del pago del precio. 

Generalmente la compraventa en abonos se com 

bina con un pacto al q4e se le conoce con el nombre de "P4c 

to Comisorio 11 , y el cual consiste en que la falta de uno o 

varios abonos dá derecho al vendedor a pedir la rescisi~n -

de 1 contrato. , 

En el momento de operar la rescisi~n del-con 

trato se presentan las siguientes consecuencias: 

1). - El comprador iendrá que r~sfituir' la'c:~ 

sa objeto del contrato, asÍ como eLpago.dec~n alquiler o -

renta por el uso de la_ misma y' unél indemriizaci6n por~ él de-
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terioro que haya sufrido. la cosa; estas prestaciones serán 
fijadas por peritos. (artí6ulo 2311) . 

. 2).- El vended~r tendrá la obligaci6n de~-; 
restituir al comprador las cantidades recibidas, más el ·in 
terés legal correspondiente a las sumas que entreg6. 

El artí6ulo 2395 establece que el interés -
legal será del 9% anuµl.en materia civil y del G% en mate
ria mercantil. 

Milc.u.f.o 2 8 de la Ley FedeJtai. de. PM.tec.c.Wn al. CoMu 
mi.dolL: -

"En lo-0 ca-00-0 de c.ompltaven.ta en abono-O de. b.i.e--
. nu mueblu o .&unueblu. S.i.. -0e 11.e;.,c..i..nde el c.ontJta.to, 

ve.nde.dolL y c.omp1tadoJt deben Jtu.utuille. mu.tuafue.11;te -
la..6 pJtU.ta.c..i..one.<i que -Oe hub-i.e.Jten hec.ho. El vende.dolL 
que hub.i.eJte en.t/t.egado la. c.o-0a., .ten.CÍJtá. deJtec.ho a. eú
g-Ur. p01L el u-00 de e.e.ta., el pago de un a.lqu.i..leJI. o la. 
Ji.en.ta., c.ua.ndo la -i.ndemn-i.za.c.i6n, i.e.Jtá.n 6-i.ja.do-0 pOIL --
1.a..6 pa.IL.te-0, ha-O.ta. el momento de pac..taJr.-Oe la. 1tuc.-i.--
ü.fin volwt.ta.lúa., o a. 6al.ta. de a.c.ueJLdo, polL pe.lL-i.to-0 -
du.i.gna.do-0 a.dm.&!M.t.Jtruvamen;te o jucüc..i..al., -0egún óue 
lle la. 6.i...tUacÁif n. . -

El c.omp1La.do1t que ha.ya. paga.do pM.te del p1tec..i..o -
.t.i.ene. de.1te.c.ho a. lo-0 .i..ntl!.lte.J.>U de. la. c.a.ntida.d que en
.t1Leg6, c.ompu.ta.do-0 c.011601tme a. la .tMa. que a.u.to/Úc.e, -
e.en c.Má.c.teJL gen.e1ta1., la SeCJ1.e.ta/úa. de 111du-0rua. y 
Come1tc..i..o, p/t.ev.i..a. opht-i.6n de la. Coml&i6n c.on-6u.U-i.va. -
c.on-0.tUu.i.da. en loó .tM!nhto-0 del a!ril.culo 22. A 6ai..ta. 
de de.te1tm-i.nac.,i,,6n palta. la dependenc..i..a. -Oeiialada, lo-0 -
.i.n.te.Jte.&V.. -OeJtá.n c.ompu.ta.do-0 en la ml&ma. .tMa. c.on que 
-0e pa.c.ta.Mn pa.1ta. óu pago al vendedo11.. Cua.lquú1t v...:U 
pula.c..i.611 c.0-0.tumb.lr.e, pJLá.c.lic.a. o u-00 en c.on.tlta.IL.i.o, óe::: 
11.á.n i.Uc.lio-0 y no p1toduc..i.ltá.n eóec.to alguno. 

El c.omp11.a.do11. a pla.zo-0 tiene 6-i.emp1te el de1tec.ho 
de paga/t poi!. a.n.:Uc..i.pa.do -0-i.n má.-0 c.al!.go-0 que lM que -
hub.i.e.lte en c.a..60 de 1tenegoc..i..a.c.,i,,6n del c.M.dlio". 

Es importante señalar que para que la claú
sula rescisoria produzca efectos .contra terceros será nec! 
saria su inscripci~n en el Registro P~blico de la Propie-
dad; pero s6lo podr~n inscribirse la cosa objeto del con--. 
trato recaiga sobre bienes inmuebles o bienes muebles ide~ 
tificables y finalmente en el caso ~e ~ue se trate de bie-

. nes muebles que no se~n identificabies en forma indubita--
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ble, podr~n pactarse la cláusula rescisoria, pero no surti

rán efectos contra terceros de buena f é que hubiere adquiri 

do. los bienes (art~6ulo 2120 y 2311 del C6digo Civil). 

En relaci.6n con las clétusulao de caducidad y 

vencimiento, encontramos que las primeras están prohibidas 

por la· última parte del artículo 2311: 

"La.6 convenc..lonu que .únpongrui al com¡J11.ad01L ob.Ugaci..o 
ne..s mcu, oneJr.o.&a.6 que lM exp11.uadM -&vián 1tulct6". -

Ya qu~ la caducidad significa que el compra-

dor que no paga. los abonos puntualmente, pierde en benefi-

cio.por el vendedor los abonos entregados. Sin embargo la -

cl~usµla de.vencimiento es válida y admitida porque no agr~ 

va la obligaci6n del comprador, sino que por la falta de p~ 

.go del precio el vendedor, en lugar de rescindir el contra

to ejercitará; la eje6uci6n fórzada de. la obligaci6n y para 

lo único que ·interviene, la ~l~u;sula es para dar por vencido 

el plazo del vencimiento de. los abonos. 
Eri los casos. de.compraventa en abonos es .im

portante señafaf.Ú;inovad6n que se encuentra en el artícu 

lo 2 9 de la L~y.d'ederal de . Protecci6n al Consumidor, en el· 

caso de que ~ic:lo~~rador se le. haya demandado la reseisi6n 
o cumpliendo por .. mora. 

• -~-"Curutdo ~et con.&!JJIÚ.dolt. haya cu!UeJLto mtU de la .tell.ceJta. 
paJLte de.t p11.ecú:i· o. del name11.o .to.tal de lo.& pago& con
ven,i.do.&, .&.l et pll.oveedo.I!. pll.l.? . .tende o demanda la 11.uci..
M.fin ·o cwnplúnlento del cantil.a.to poll. moll.a, .tendll.6. de-
11.echo et con.&wn.ldoll. a op.tall. poll. la 11.uc.ló.ldn en lo& -
t{J[mino.& del all;tl.culo anteJlÁ.Cll. o poll. et pago del adeu 
do venúdo miú la.& pll.e.&.tac.lonu que legalmente p11.oce:: 
da.n". 

El artículo señalado presenta una novedosa -

modalidad, consistente en que cuando el comprador haya cu-~

bierto más de la.mitad del precio. de la cosa, la acci6n que 
se establece en el pacto comisorici será ejercitada por él y 
no por el vendedor~ · ·· .. · 

>-. -'-:,·,·,.: 

l.as c.all~á:s·; ~s. comunes dan or~gen a la resc_!.. 
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si6n son: la mora en la entrega de la ·cosa o en el pago del 
preci?, como i?justo'retardo en el cumplimiento de una obli 

gaci6n. 
' • ~-· ': r 

A la rescisi6n se le conoce también corno Pac 
to Comisorio y es genérico a todbs los contr~to¿hfrat~Z.:S:-
les pudiendo manifestarse en forma expresa o táci..i:a; segíÍn 
se auxilie el acreedor en la Ley o la pactepor~sérito. 

Las consecuencias del inóumplimi~nfo d~ la~ 
obligaci6n cuando se opta por la rescisión .son, de a·cuerdo 
con el artículo 2311: 

1). - Restitución se efecttía entre eLco'mpra"'." 
vendedor, cÍe las. presta~iories que s~ hubieren ~l"\Eiché .. · .. 

. . 2) • - J?~go ele .re; fa por ~i'. u~o de la cosa al 
dor y 

._.:;.--.---

vendedor. 
. 3). ~. Pago ~i. vendedor de· una inderiiniz~dÓ~ .. · 

por el deteri6~o· el.e la;· cgsa. 
4).- Devoluéión al comprador delos intere,..

ses sobre el capital que ·hubiere pagado. 
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2. 3. 3 .1. CO,NTRATO DE COMPRA VENTA CON RESERVA DE DOMINIO. 

Consiste en que el vendedor se reserve la 
propiedad.de, la cosa objeto del contrato, hasta que el com
prador pcigue totalmente su precio. 

Esta es otra modalidad regulada por nuestro 
C6digo Civil en su artfoulo 2312, y establece "Puede pacta!: 
se válidamente que el vendedor se reserve la propiedad de -
la cosa vendida hasta que en precio haya sido pagado ... " 

La compraventa con reserva ·de dominio estar~ 
~ujeta ala~rasmisi~n de la propiedad objeto del contrato, 

. la cual s• ~ubordinará a la condici6n suspensiva, consiste.!! 
te en que el comprador haga el pago de la totalidad del pr~ 
cío. 

En las. ventas con reserva de dominio, al ~-
igual que la venta en abonos para que surta efectos respe~
to a terceros ser~ necesario que el contrato se inscriba en 
el Registro Público, pero como ya se indic6 unicamente cua.!! 
do se trate de bienes muebles o bienes inmuebles identific~ 
bles. Artfoµlo 2310 fracci6n I y II. 

En las ventas con reserva de dominio, la fal 
ta de pago en precio traerá como consecuencia la zie§_cisi8n 
del contrafó) con los efectos que se señalan 'en el artículo 
2311. 

Al referirnos a la compraventa a plazos o con 
reserva de dominio es importante señalar que el artículo 27 
de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor señala: "que " 
no podJLci ba.jo-cw1.cw1ti.:taJtc,la. alguna., aumentaMe e.t pJc.ecio otúg.úta..eme.nte 

u.ti.pu.-t.a.do poJr. la opefta.c..Wn de que tie .bta.te". 

Se considera que dicho artículo naci6 como -
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consecuencia de las prácticas realizada~ por algunos comer

ciantes en etapas econ6micas afectadas por la inflaci6n en 
los cuales modificaban los precios para aumentarlos por razo
nes d~ fluctuaci6n de moneda o por indicios de p~rdida del 
poder adquisitivo 'de la moneda y así sujetarlos a la reali
dad econ6mica, repercutiendo no sólo en ventas por realizar 
sino, en los ya realizadas, sin embargo no obstante de lo -

anterior se omiti6 establecer la prohibici6n de aumentar in 
tereses, entendiendo por estos la ganancia, utilidad que ob 
tieneJ>un acreedor (vendedor) del dinero que se le debe y es 
tos se pueden clasificar en: 

a).- Interese~ Legales: 
Que son aquellos que 

procedencia· .y porcentaje o tasa que su.cede en .4Ú. 

2395 de~ C~digo Civil, que señala queel.'inter~s legal es -
el 9% anual. •• " 

.'; .. · 

·La Ley Federal de Protecci6n al Consumi- · 
dor establece que !i!l interés moratoria será del 25% de los 
intereses ordinarios estipulados si se omiti6 la fija.~i~n -
relativa. Artículo 23. 

b). - Convencionales: 
Son aquellos intereses cuyo mérito-o fa..;; 

sa ser~ fijado por. los contratantes, pudiendo ser. mayor. o -
menor que el legal. 

Continuando con lo relacionado con 
con reserva de dominio encontrámos que el artículo 23l3del 

C6digo Civil est~blece que el v.ende.dor no podr~ ern:ijc:nar 1a 
cosa vendida mientras no venza el plazo para pagar sü p-re-
cio; además de que al margen de la inscripci6n d~ . ~.enta; se 
haga -una anotaci6n pr'eyenfiv~ en la que cori'sist:Er t'af/1iJÍÍila 

ci6n de dominio. _ _ · . . ... < J _ 

Asimismo el artículo 2a15 del mismcL.6~ct~na-
miento legal señala ... que· .. s~-.. el comprador recibe·i~ 6osa ven;;; 
dida será considerado 6omo' un -~rrendatario de. la .;nisma:-
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Al efectuar ~l pago el comprador, el vende-
Jop tendrá. la obligaci6n de tr.ansmitir la cosa, ya que ésta 

estaba subordinada a. la condici6n ºsupervisi6n de que ~l ce!!! 
prador pague el precio. 

Cumplida la condición,el~endedortr~nsm.Í.te 
el dominio de la cosa al comprador; ~ste se,h,ac:e dueño;:_ 

Los efectos de la modalidad dé venta con· re
serva de dominio frente a un tercero n~ remit.irá>al ~rtícu
lo 2312 a la regla del artí6ulo 2310 frente a ierc~ro'.al~
pacto ~urte efecto. 

Existe básicamente una diferencia entre~ia -
venta en abonos y la venta con reserva de dominio. En la.-
primera el vendedor transfiere el dominio de la cosa ob:feto 
del contrilto del comprador, antes del pago total del.precio 
en la segunda no se transfiere el dominio de la cosa obje.to 

. - ~ . - -,- - -, . 

del contrato al comprador antes del pago total del preció,, -
sino hasta que el precio ha sido totalmente pagado. 

Aqu~ es importánte señalar que la reserva,de 
dominio impone al comprador responsabilidad del orden civil 
y penal si dispone de la cosa y el vendedor tiene acci~n 7-
reivindicatoria contra todo detentador. En tanto quela _;:._ 

cláusula rescisoria en la venta en abonos no impone respon

sabilidad penal al comprador, que legítimámei:i:te P}.lE!c!_e di_~p~ 
ner de la cosa que ya le pert~nece. 
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2.4. PRINCIPALES INCUMPLIMIENTOS DE PROVEEDORES EN LA 
ENAJENACION INMOBILIARIA EN LA PROCURADURIA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR. 

2.4.1. CONCEPTOS. 

Al analizar qetenidamente el momento en que 

el consumidor establece' una relaci6n comercial 'con la fina

lidad de adquirir su vi.vienda se enfrente a un 11 paqüetell de 

empresas involucradas en el conjunto habitacinal; tales co;_ 

mo: 

· 1. - ·La. Sociedad An6nima i cdueña<clel terreno y 

el capital, 

2. - La financiera .• hipót:eca;i.i-,J~i">terreno: . 

. a.·~ La CompaiÍ~a Cons~r~()~~~ii'·Y~.~ub:c~ntréltiE_ 
·t.a··, .... ·· · · · ···"·· 

·, . 
. ir.- ·La.Empresa: ?rolnofo'r'a ·'y Administradora, 

s.~ La·•·Eill~~~sa'•qédicélclak~1a cobranzaT 

· ~: ~. ~i.'.i~tf1~j!i~~ financiera o bancaria, -

ei60• 
Ló ariterior .origina desorientaci6n al consu

midor, diÜcufEad>d~ 'tl"'~J;;it~s legales, como son las escri t_y_ 

ras, recibos y.contratos; administrativos, como sonlospla 

nos y licencias, etc. Además que la participaci6n d~i "pa--=-
. ' . . - · .... ' ' •, - ' 

quete" señalado genera dificultades operativas, las cuares 

perjudican al consumidor en forma directa' oc'a~iqhahdo re'.'"

trazos de los trámites. 

SigÚiendo·Eil análisis.encontramos que los -

. principales' motivos.~~.:r,eclalllaci6~é·;·d~~igst6'onsu~idores, -

relacionacl~s ~~n ~{p;o6·~~o de :corn~~ciélliiaci6n de bienes 

inmuebles en ·l~· P~ocu~aatt'!a' F~d.~ral~del cons~midor, son 

133. 



las siguiente$:. 

a). - Falta de entrega oportuna, 

b). - Aumento del precio original pactado, 

e). - No entrega de documentos, 

d). - Cobros indebidos, 

e). - Vicios y defectos ocultos, 
,. f). - Defectos de construcción, 

g). - Urbanización deficiente. 

A continuación se señala en rorma somera en 

qué consisten cada uno de. los incumplimientos de proveedo-

res en la enajenación inmobiliaria presentados ante la Pro

curaduría Federal del Consumidor. 

a).- Falta de Entrega Oportuna: 

Se constituye por el incumpliinieríto de 

entregq de· un bien o servicio, el cual al ser adquiridp, se 

le señala fecha cierta y determinada para su entrega, y que 

las causas•de la no entrega le son imputables al proveedor. 

Ejemplo: Compra de bien ininueble en mayo 

18 de 1983, para entregarse en Octubre 2o. de 1983; dicho -

bien no entregó en ~l plazo señalado. 

Esta irregularidad lesiona de m~nera.in 

mediata a· una gran parte' de consumidores (de ahí el alto -

indice de reclamaciones ) , ya que al no disponer á' .tiempo -

de su nueva residencia se ven trastornados en formarelati~ 

va o grave según el caso. 

Ejemp~o: Finiquitan contratos de arren

damiento, cancelan contrat?s de energía eléctrica, teléfono 

realizan tr&mites para cambio de escuela de sus hijos, etc. 

b).- Aumento del Precio Original Pactado: 

Significa· una variaci6n considerable al 

precio contratado iriicTalrüent~/el cuál repercute· únicamen
te contra el col1sumictór:< .. ·.·. 

~~k~~é s·'. de haberse re ali za do algunos 

diagn~sticos en ia:soperaclonés mercantiles se encué;,tra 
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ple vista, haciendo los mismos inadecuados para los fines 

a que est~n destinados. En contra posici~n a vicios y de--

fectos ocultos podemos hablar de defectos manifiestos, que 

se,r~an aquellas deficiencias que tienen los bienes, que son 

apreciables a simple vista. ' 
Se contará con seis meses contados a -

partir de. la fecha de entrega del bien para pedir la resci

si6n del ~ontrato de compraventa o la reducci~n del precio 

si el bien que se adquiri? presenta ~ste tipo de irregulari_ 

dades. 
f):- Defectos de Construcci6n: 

Este tipo de irregularidad se refiere a 

qul cuando se celebra el contrato se pacta la utilizaci?n -

de cierto tipo o calidad de material y funcionalidad·y que 

sin embargo,al efectuarse la Construcci~n se modifica sus-

tancialmente el tipd de calidad y materia, consisttn6ia_y -

funcionalidad del inmueble contratado inicialmente, 

Aqu~ se podr~n incluir además los deta-

. lles de acabado que como su nombre lo indica no dan el aca

bado adecuado a la construcci~n lo que ocasiona apariencia 

art~stica a la construcci~n o 4ue la desafina notablemente, 

Ejemplo: Tapices, ventanales, closets, guarda polvos, etc. 

g).- Urbanizaci6n deficiente: 
Este tipo de reclamaci6n se presenta con 

. . 

frecuencia, ya que la gran mayoría de los fraccionamientos 

existen en el área metropolitana al ofrecer sus bienes in-

muebles presentan una urbanizaci~n excelente, y que en rea

lidad no existe ya que en su publicidad masiva utilizan fra 

ces metáforicas tales como: 
11 El aire más transparente", 
11 Viva a lo grande", 

" El fraccionamiento· de su vida·'.'•. 

"Disfrute detodos.los servicios de " _- .-- ,--- .--· - ' . 

una gran ci~dad 11 , etc. 
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Son frases sugestivas que inducen o --

mantienen en el error, ya que obligan al consumidor a idea

lizar un producto y un medio ambiente que no existe; aunado 

a que presentan croquis ~e localizaci6n distorcionada, ya -

que no refleja la realidad de las distancias; en ocasiones 

se menciona el tiempo para llegar al fraccionamiento, (omi

tiendo bajo qué condiciones); se hace referencia a la exis

tencia de servicios tales como; agua, luz, ~igilancia, telé

fono, escuelas, centros comerciales, centros sociales, rec~ 

lecci~n de basura, transportes, etc, con que cuenta o canta 

rá el fraccionamiento, pero no se informa al consumidor so

bre las condiciones a satisfacer y/o disponibilidad de és-

tos. 

En las casillas de informes de. los frac 

cionamientos se muestran los diferentes modelos en maquilas 

o casas "muestras" locµlizadas estratégicamente, éoncgran-

des· alternativas .exteriores (jardines~ cµlles adoquinadas -

etc.) con muebles cuyas dimensiones fuer?n previamerite adoE_ 

tadas-,. los espacios y decoradas con lujo, logran un mayor -

impacto al c.on'suinidor. 

· Sin embargo, la mayor parte de los atra~ 

tivos señalados en la publicidad efectuada por los enajena!;_ 

tes son ficticias, puesto que los servicios y acabados que 

se muestran no son lo g\le reccibirá el cliente al adquirir 

el inmueble. 



2.4.2. ESTADISTICAS. 

Los principales motivos de reclarnaci~npor -
las' cuales asisten los consumidores a la Procu~ádurfa.Fede~ 

ral del Consumidor, ha sido en orden de importancia ·1os si
guientes: 

1. Retraso en la entrega del bien inmueble 

en la fecha que se estableci6 - - - - - 31.4% 
2. Aumento del precio originalmente pactado 27. 5% 

3. Vicios y defectos ocultos de la Constri.lc 

ci6n del Inmueble - - - - - - - - - - - - - 28~6i 

4. La no entrega oportuna de docurnentaci6n 
técnica y administrativa incol.ucr>ada en 

dicha operación - - - - - - - - - - - - 6.5% 
5. Cobros indebidos en interiores y/o servi 

cios - 6% 

Los anteriores porcentajes cubren el 100% 

de quejas presentadas en la Institución relacionadas con 
la enajenaci6n de Bienes Inmuebles. 
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Antes de iniciar el tercer cap~tulo como me

dio de introducci~n y debido a que la mayor~a de la pobla-

ci?n ignora en qu~ consiste la funci?n de la Procuradur~a -

Federal del Consumidor se señala ~ue ~sta Instituci~n fu~ -
creada con la finalidad de conciliar los intereses tanto -
del Consumidor como del Proveedor entendiéndose éste último 

como todo aquel sujeto que se dedica a la prestaci~n, ya -
sea de bienes o servicios. 

El procedimiento que se sigue en la Procura

duría Federal del Consumidor para la presentaci~n de· una -

queja· es untr~mitc sumamente sencillo y que est~ al alcan
ce del público en general. 

Quíz~ para muchos al hablar de queja no sea 
entendible, sin embargo podemos decir que ~sta, es toda --
aquella reclamaci6n presentada en la Instituci6n como resul . . . -
tado de la inconformidad por abuso o injusticia cpmetida en . . 
contra de un consumidor y que la Procuradur~a requiere ~ni

camente de datos tales como: nombre y domicilio a9tual de -
los prestadores de bienes o servicios, así como también en . . 
su caso de documentos que acrediten su reclamaci~n (2 co---. 

pias fotost~ticas) para que de·~sta forma la Procuraduría -
intervenga para solucionar su inconformidad. 

Es importante señalar que exlsten- dif~ren:..:.. 7 
tes medios por los cua_les 'el público en general puede 'acu_'."

dir a la Instituci6n y ~stos son: 
1. En forma personal; 

2. A través de un escrito; o: 
3. A través de los comités qu1a ~~{s~en tanto 

en el Distrito Federal como en el intiiriordé lXRep~blica 
.'·~~'</:' .T::·: Mexicana. 

1:~~-~~~6 sl s'~ña.i:;á ;h forma 

precisa cuál·. e:Sel p~ocedimi~nto•que se:sigue en--•-iéls-•direc-

ciones que intervi~nen en>el procedimieÍlto qué .f:z.;allli ta .. una·-
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queja Cli la 

tes: 

Institución; tales direcciones son las sigui e~ 

a. La Direcci6n General de Quejas; 

b. La Direcci6n General de Conciliaci6n; 

c. La Direcci6n General de Resoluciones Ad--
ministr0tivas; 

d. La Dirección General de Asuntos Jurídicos 
y finalmente: 

e. La Direcci?n General de Arbitraje, la 

cudl tiene ~u propia Defensorfa de Oficio. 
Al final del presente cap~tulo se encontrará 

un pequeño diagrama que señala el conjunto deprocedimien-

tos que sigue cualquier queja que es recibida por la Insti~ 

tuci~n y cual puede ser por el d:ncµmplimiento en la presta

ci6n de un bien o servicio. 

Se deber~ recordar que los obligados a cum-
plir con la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor: los co 

merciantes, los industriales, los prestadores de servicios, 

empresas de participacion estatal y en general, órganos del 
Estado en la medida en que se produzcan, distribuyan y co-

mercialicen bie~es y presten servicios a los consumidores. 

Debemos entender como con~umidores a todas -
aquellas personas quienes contratan para su utilizaci6n, a.9_ 

quisici6n (compra), uso y disfrute de bienes o la presta--
ci6n de servicios. 

La Procuraduría Federalde ~r0tecci6n·al Con 
sumidor, proporciona además el éer~icio dé consulti yel -

comportamiento comercial de las empresas~ 



PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

DIRECCIONES QUE INTERVIENEN EN EL TRAMITE QUE SJ:GUE UNA QUEJA. 

Anteceden
tes de Pr-o 
veedores. 



3.1. PRESENTACION DE LA QUEJA. 

C A P I T U L O I I I. 

"PROCEDIMIENTO A SI:GUIR . 
EN LA PROCURADURIA FEDE 
RJ\L DEL CONSUMIDOR POR
LOS. INCUMPLIMIENTOS EN 
LA ENAJENJ\CION INMOBI-
LIARIA". 

•. 
Al iniciar el presénte capítulo es importante 

señalar en qué' consiste una queja presentada ante la Procu
raduría Fede~al del Consumidor y se dice que ~sta es, lar!:_ 
clamaci6n presentada por .los Consumidores, como resultado -
de las inconformidades por los abusos o injusticias cometi
das en su contra, proveniente·. de los prestadores de bienes 
y servicios (proveedor) de manera que resulten afectado_s -
sus intereses. 

El tr~mite y procedimiento que sigue la que
ja dentro de la Procuradur~a Federal del Consumidor, es im
portante, ya que si se dejaran de presentar reclamaciones -
contra proveedores, la existencia de la Instituci6n no ten
dría raz6n de ser. 

~ - =.o'--.-- , - ~ ' -- -

3.1.1. TIPOS DE QUEJAS QUE ATIENDE LA PROCURADURIA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR .. 

· La· Pr;curaduría Federal del Consumidor atien 
de todo tipo de.queja relacionada con la prestaci6n de bie
nes y servicios, Y;l.as cuales pueden ser presentadas ante la 
Insti tuci6n a ;.trav~s de los siguientes medios: 

a).-. Forma Personal; 
•: b) . - Forwa Escrita ; 

c).- Forma por Comité. 

Al efectuar la presentaci~n de la queja por 
cualquiera de' los medios señalados, ~sta se deber~ de acom
pañar de dos copias fotostáticas, ya sea ael contrato, reci 
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bos, facturaa o de cualquier otro tipo de documento que ten 

ga reluci~n con su reclamaci6n. 

3 .1. 2, TRAMITE Y PRÓCEDIMrENTO QUE SIGUE UNA QUEJA EN LA 
INSTlTUCION; . . 

El procedimiento general que si~ue la queja 

decde su recepci~n, atenci?n y tramitac,i~n dentro de la Di
recci6ri Gcineral de Quejas es la siguiente: 

a).- Departamento de Recepci~n de Quejas: 

Al presentarse el p~blico consumidor en 

. la Instituci6n acude inicialmente al M?dulo de Informaci~n~ 

en el cual hay tres Agentes de Informaci~n, las cuales le -

orientar~n e informarán de los requisitos necesarios para -
la.presentací6n de su queja o reclamaci~n; posteriormente -

una de ellas acompañará al con·sumidor a la mesa de recep-:-
ci~n ,en la cual el Abogado recept?r escuchar~ detenidamente 
el motivo de la r.eclamaci6n, ·así como también las pretencio - . . ,,,_ 

nes del con~umidor. El Receptor solicitar~ se le informe --
del domicilio actual en el que se localizará el prestador -
de bienes o servicios (proveedor) as~ como tambi~n de dos -
copias fotost~ticas del contrato, factura, recibos, etc., -

documentos que se anexar~n alacta correspondiente y la .... :-
cual se denomina RQ-01, y que contendr~ los· datos· siguien-·

tes: (nombre y domicilio ~~l Consumidor, del proveec:I~r.> gi
ro de la empresa, bien y servido contratado, precio del ~

bien o servicio, motivo de reclamaci~n y el tr~m.i te 1á .se.-~-
guir. 

Una vez.ánotado lo anterior el reCeptór pro
pondrá el trámitéas~g¿ir tomal1doen cuenta la náturaleza 
del c~so pla~ead~. Elt'r~mite 'propuesto podr~ ser.cU~iquie-
ra de los que aéontinuaCii;>n se enuncian. 

a);- Conciliaci6n Telef6nica: . . 
Como su nombre lo indica, es la inter:--

_ -._ -_, ----

venci6n que tiene.lá Procuraduría Federal del Consumidor an 
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te el proveedor, utilizando para ello la vía telefónica, y 

que tiene como finalidad logra~ una conciliación en forma -

breve y expedita, 

Verificacii6n: . 
. Es.~la visita de Inspección que realizan 

los verific~dores .con la finalidad de corroborar lo asenta-
do en el act~ :po;r el consumidor al presentar su reclama---

ci6n, y las cuales se apoyan en lo que estipula el capítulo 

XI de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

c).- Conciliación Personal: 

Es el acuerdo conciliatorio que la Pro

curaduría Federal del Consumidor, trata de efectuar entre -

proveedores y consumidores, en base a lo estipulado por el 

artículo 59 fracción VIII inciso "B" de la Ley de la mate-

ria citando para ello a las partes a una junta en la que se 

les exhortará a conciliar sus intereses. 

Una vez señalado el trámite por el receptor;_ 
• la queja se turnará a la oficina administrativa, la cual se 

encargará de revisar que los expedientes se encuentren debí 

damente registrados, para que posteriormente se envíen a la 

oficina de calificaci?n• en la' cual se autorizar~ o corregi 

r~ el trámite señalado por el receptor, tomando para ello -

en cuenta la competenpia de la Procuraduría Federal del Cán 
sumidor. 

3.1.3. FORMA DE ACTUACION DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR; 

La forma de actuación de la Procuraduría Fe

deral del Consumidor, és como amigable componedor, tratando. 

de conciliar l~s diferencias existentes entre proveedor y -

consumidor, y lii no fuere posible para que voluntariamente 
lo designen ¿rbitro. 



Lo anterior se hará constar en un act~ levan

tada en la propia Instituci~n seg~n los t~rminos, ya éea de 

la conciliaci?n, o el compromiso arbitral. 
La forma de actuaci6n de, la Proóuraduría Fe-

, . 
deral del Consumidor, se sefiala en lo ~ue es~i~ula la Ley -
Federal de Protecci6n al Con~umidor en s~ artículo 59 frac
ci6n VIII, el cual además motiva y fundamenta legalmente el 

acta de la audiencia de conciliaci6n: 

"VIII.- P1tocuJta/L .f.a ha,lúióacci6n de loh de1techM de -
loh conhun1.ld0Jte.6 c.on601Une a R.oh higtúe.rttu plte.ce.p:toh: 

a). - Reubbt la6 quejM y 1te.elamac.ionu que pJtOce 
dan de. aeue.1tdo con u.ta Ley y JtequeJWr. a1 pMveedOlt --= 
que Wtda un .úi ÓOIUne pOlt e.6CJrÁ,tO M bite Í.Oh he.el!Oó, den 
:tJc.o de. un plazo de. 5 clút6 hábilu. S-l del .úi601Une de.R.
pltove.e.doJi he .ú16,le1te que utá dMpuuto a hati66ace.1t -
la 1teelamaci6n, pltev.la c.omp!tobac-l6n de R.a hati66acc-l6n 
a1 eo11.6wn-ldo1t, he dMtf polt conelu1do eR. ca6o, 

b) .- Ve no habe.Ji quedado ha,lúi6e.c.ha R.a 1te.c.R.ama--
ch5n del c.on-0un1.i.do1t he. CÁ.taltti a Ute. y a1 p1tovee.d0lt a 

· una cmd.i.e.nCÁ.a de. co1tcil-lac-l6n, de R.a cual he R.evan.ta-
Júi acta, hea cual 6ue.Jie eR. 1tuuUado de. R.a ml6ma. S.l -
hub.i.e.1te. conCÁ.R.-lac.i.6n lJ eR. pMve.e.da1t que.da obligado a 
alguna pJiu.tac.l6n, he utaM a R.o d.i.hpuuto en eR. .úic.l 
.60 e) de uta 61tacc-l6n. -

Ve no habe.Jt c.oncLJJVúdo eR. con-0unúdo1t a R.a aud.i.e.n
c.la di conUUac.i.6n, he R.e. tendM pOlt dM.lhtido de. hu 
Jte.clamac-l6n lJ no podltá p1tue.n.talt otlta ante R.a pltOp.la -
PltOeWLa.duJúa polt R.oh ml6moh he.c.1106 IJ 1tupe.cto del ml6-
mo pllOveedOll., h.i.J1 peltju.i.CÁ.o de hace.Jt vale.Jt hll6 de.Jte.--
choh e.11 otila v.la, MR.vo que jU6U6.i.que. de.ntllo de. loh -
1 O d.la.6 liábilu 6.lgtúentu a R.a ce.R.ebltaci6n de. R.a ml6-
ma, R.a eallha de R.a .útcw.lhtenc.la, en euyo ca6o he c.lta
ltli de. nueva euenta polt una MR.a vez a otila aud.i.enc.la -
de eonc.i.Uac.i.611. . 

c), - S.l conhum.ldaJi IJ pltove.eda1t a6.i.6Uuen a la au 
d.i.e11c.la de co11úUac-l6n IJ no he R.og1ta6e Uta, R.a PMcü 
1tadLt1úa Fe.de.Jtal de.e Co1u,um,ldo1t R.oh .útvUMá a que de -:: 
común aeue.1tdo R.a de.úgne.n tiltb.ltlto, he.a en am,lgabR.e. com 
poh.i.c.i.611 o e.n ju.le.lo Mb.i.tltal de. MWcto de.Jiee/10, a -:: 
e.R.eec.i.611 de. f.01.i m,lJ.imoh, ER. comp1to11Ú.60 he ha/Lá c.01wta1t 
e.11 acta que a1 e6e.e-to he levante. 

E11 ain-lgabR.e. eompo1.i.lc,t,611 -!le 6.ljaMn la6 euut.lonu 
que de.be.Mn 1.ie1t objeto de. Mbli!taje. lJ la P1toc.UJladU!t.la 
1tuo.eve.1tá e.n co11e-íe.i1e-út lJ bue.na 6e gua/Ldada, 6.úi huje.
c.i.611 a Jie.gR.a.ó R.e.gaCe.6, pelta o b-!>e.1tvando R.M 6otunaUda-
de.6 CAenc.lalu de.e p1toee.cümíe.nto. La PMCU!tadU!t.la ten-
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ditá .e.a 6amltad de. alie.ga!Uie. a todo!i _foJ e.e.eme.11.:to-0 de. 
p1tue.ba que juzgue. ne.c.e.-0a1t.lo-0 pa!ta )[e,~oevVL lcUi cuu.üg_ 
nu qw? . . ~e le. /rayan Mmwclo e.n a1c.bilAaje. La ituo.eu-
u6n CO/Ute,f,¡JOl!dle1ite. MJfo adni.üiJt.ti ac:J:Mac.<.6n de. .e.a -
m,U,ma., 

En e1 ju.ie.io a.1tbilAa..e. de utJU.c.to de.)[e.eho .e.a-0 pM 
.tu 601Unu.fo,'!.,f11 e.:;mp)[om.Wo,. en e.e. que {¿jMán .iguw11e1i=
.te .e.a.-0 )[e.glM e/et'. p1toc.edi.J11.i_w.:to que c.0;1ve11uoncu'.me.1ite 
u.tab.f.ezc.an, en et que !le apR.J..c.Má Ul/-'tc .. to!Úa.lne.n.te el. 
C6d.f_go de. Come.)[uo lJ, a óaUa de d .. üp~· ~-¿u611 en dú.lw 
CiJd.f_go e.e. 0Me.na.m.ie1ito p!toc.ua..e. c.iv.U. toe.a.e. apUc.ab.e.e. 

LM ·'!.MO-Í:UUOll<'--6 en ju.ic...W a1tb.i..t~,1e. de. u:tJúc.to 
de1teefzo, di..c..ta.dM en ef. C.UMO del. p1toc.c.dhn.ie.1ito, aCÍJn,l
Wtán e.amo ú1úco )[ecuMo e.e. de. )[e.vocac..011, Lo!i .e.audo!i 
no adm-i..t<::.án MetllL!.o a.f.guno, -0.i tUi--l fo clüpone.n .e.a-0 -
pa!Ltu en ei. c.ompltom.i_!;,o Mb.Ulr.al. 

d). - s_¿ no hubo conc.i.Uau6n ¡¡_¿ compJ¡omúo Mb.i..-
.t!ta.f. o e.e p!¡_oee.e.dM no M.l6W a. .e.a audi..e.nc.ia a. que !le 
M6·Ú!lte. a..e. .{.¡¡c,ú,o b) pele.o !;,.{_ e.e. CO/tóWl~WM, .e.a. PMcUlta 
dUJÚa Fede.Ml. ana.Uza.1tá .f.o-0 he.cho-O mo.t.ivo de .e.a. 1te.e.e.a-:
mac.ii511 pMa de..te.Jun,l11a.1t f.i.i apUca.n po-~.i_ble. v.i.ola.wn a 
.ea Le.y Fe.de1w.e de. P1to.tecu6n a.e. Co1wwn.i..do1t. En el. ca-00 
de. que -0e co11etuya )[Upe.e.to a la .ineu!i-tenc.ia de. po-0-i.
ble v.iolac..i..611 -0e di..c.tMá )[Uofuu.611, dejando a llalvo -
.e.a!i dC!.)[ec./:0-0 de pMveedo)[ y eomwrU.doJt, pa.!ta que. fo-O -
eje1tc.i.:te11 ante la. jUIL.l6di..ccJ..611 011.CÜl1M.i.a. Ve. .l116e1t.ilt6e 
.e.a e.x.W-tenc<.a. de una po-0.<.ble v.io.e.a.c..[6n, -0e da.1ta a con
!ium.ida1t y p1wveedo1t w1 .tru.lno de. 1 O dla-0 hab.<.le.4 comu 
nu a runbo!i pMa que !t.indai! pl!.Ue.ba-0 y 60-~u.le.n al.ega--:
to!i lte.elw Za cual en un lap!io que. no ex.c.e.de1ta de. 15 -
dCM hab.i..C.e..i, como bMe. e1t .ta¿¡ c.iltcwLó.úmCÁ.a.6, pJ¡ueba.ó 
u o:óto!i eleme1i.to4 de ju.i..c..lo, detvunú1a'!.á -0.i.. e.x.l6t..i.á o 
no .e.a v.lo foc..W n y di..c.tMá la 1te-00 luu6 n aCÍJn.inÁ..6;t}[aliv a 
que pltoceda., dejando a M.f.vo lo-O dC!.)[echo-~ de p1tovee.do
)[U y con~UJr..i..dolte.6, 6 egÚJ'l -~ea el. c.Mo, pa.lta. que. fo¿¡ - -
eje1tc..Ue c.;ite la juJr.ÁAdi..c.cJ..6n MCÜJ1a.lt.f_a. 

s.<.. loJ heefzo4 motivo de .e.a. ltec.l.amac..wn C.011.-0.i!i.ten 
en in61tacc..Wn a a.Jttic.u.lo4 de .e.a Ley Fc.de-'!.al de PJtO.tec
ci.611 a.e. Co1wwn.i..do1t di..ve.Mo-0 de -!o!i menuona.do-0 en e.e. -
a.Jttic.u.e.o 87 de. la m.l6ma, !ie. ha.1tán. de.f. conoCÁJn.lento de 
.e.a a.u.tolt.lda.d eompe.ten.te. 



3. 2. PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO EN LA PROCURADURIA fEDERAL 
DEL COHSUMIDOR. 

- . - . . ,-, ... -" 

3. 2. 1. FUNCIONES QUE REALIZA LK,r]I~E¿~ION;~~~E~lL DE CONCI
LIACION. 

importancia 

das por los 

ci6n. 

Al iniciar el presente :~apítulo se señal6 la 
que tiener4 l~s ;rediamaci6nes Cque.jas) presenta-

. ~ 

consumidores p:ara la existencia de la Institu--

Ahora bien,. la forma de actuaci6n de la Pro

curaduría federal del Consumidor como ya se indic~ es como 

amigable componedor y se lleva a cabo a través de la Direc

ci6n General de Conciliaci6n, la cual realiza principalmen

te las funciones siguientes~ 

a).- Comunicar oportunamente a los prestado

res de bienes y servicios (proveedor) lá existencia de to-

das aquellas quejas 

midores. 

b) . - Citar~ á'1á~ 'pi~tes . (proveedor-consumi

dor) a una audiencia de conciliaci6neri: la cual se exhorta

rá a los mismos conciliar ·sus diferencias, y si fuese posi

ble, para que voluntariamente ta d~slg~en árbitro. (artícu

lo 59 fracci6n VIII). 

c).- Elaborará las re~oluciones que deban 

dicatarse la Procuraduría Federal del Consumidor, como ami

gable componedor. 

d).- Analizará y tramitará todos y cada uno . . 
de los recursos administrativos que se interpongan en con-
tra de las resoluciones dictadas por la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor, fungiendo, ésta como amigable compone-

dar, las cuales serán turnadas a la Direcci6n General de -

Asuntos Jurídicos. 



e).- Solicitar~ las pruebas de peritaje, en 

todas aqu~llas cosas que por su naturaleza se requieran y 

que estas sean realizadas en forma oportuna y eficaz. 

f).- Mantendrá una relaci6n directa con·la -

Direcci6n General de Asuntos Jur~dicos, a efecto de auxi--

.liarle en· las cosas que juzr,ue convenientes. 

g).- Sentará las bases para que las partes -

se someta~ al arbitraje, en caso de no conciliar sus intere 

ses. 

. h)~- Verificar~ que los expedientes se en--

cuentreh debidamente integrados. 

~~i>~- Impondr~ las medidas de apremio~que se 
establecen en la· Ley Federal de Protecci6n al CoTl.sumiclor. 

· 3. 2, 2. ENUNCIACION DE LOS TRAMIT.ES PREVIOS· A LA AUDIENCIA 
DECONCILIACION. 

Los trámites previos a la audlencia de con--

ciliaci6n son. los siguientes: 

a. La queja, 

b. La notificaci6n, 

c. La integraci6n del expediente . 

. A.continuaci6n se señala en qué consiste ca 

da uno de los trámites enunciados: 

a.-·La Queja: 

Como ya se indic6, la queja se constitu

ye por el acto en que una persona f~sica o moral (consumi.'..

dor) manifiesta su inconformidad en contra de los prestado

res de bieries y servicios, y la cu~l se deriva de la compra 

de un bien o la prestaci?n de un servicio, lesionando su -

economía. 
La queja para su registro puede ser pre

sentada en forma·oral o por escrito, anexando los comproba~ 

tes necesarios(fáctúr'as, notas de remisi6n, recibos, etc.) 



los cuales consti tuir•án. la base de la reclamaci6n; se corr~ 

r~ adem~s el tra_slado de la queja, en la cuál se. incluirá -

día y hora"para.la celebraci~n de la audiencia de concilia~ 

ci6n. 
· b. - ·La Notificaci6n: 

Es el acto j ur~dico por medio del cual; -
se"comunica de manera aut~ntica a· una persona determinada -

o a un grupo de personas, la resoluci?n judicial o adminis
trativa de una autoridad con las formalidades sefialadas por 
la ley. 

La notificaci6n es el género que compre~ 

de diversas especies: Emplazamiento, ci taci6n 't- el trasla-
do. 

partes, 
terceros. 

.. ~a notificación no s61o se dirigen a las 

es frecuente la inte~ve~ción de ~-

Ahora bien, el C?digo de 'Procedimientos 

Civiles del Distr,i to. Federal, en su artíCulo III señala la 

forma en que se efectuar~n. las notificaciones y las.~cuales· 

son las si'guient.es: 
1. Personale.s; 

2. Por cédula; 
3 .. Boletín Judicial; 

_4. Por.Edictos; 
5. Por correo; 

· 6. Por. Tel~grafo. 
En este apartado ei importante señalar -

que las notificaciones que realiza la Procuraduría Federal 
del Consumidor a la parte proveedora, se llevan a cabo como 

lo estipula el ~~digo F~deral de Procedimientos Civiles; ya 
que se toma ~ste como supletorio a la Ley Federal de Frote~ 
ción al Consumidor; la cuál es de competencia, federal. 

c.- Integraci~n del expediente: 
En este trámite se lleva a cabo con .la .., 
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conformaci6n de la queja, los documentos base de acci~n y -
el acta circunstanciada, ·a la cual se. le denomina 11 Raz6n de 
Notificaci6n11 (es deci!'la.notificaci6n misma). 

3. 2. 3. LA AUDIENCIA DE CONCILIACI()N Y •. 

..• La ·a~dienc~ª .• ~e<con~piaci?.~ se fu~damenta;.~ 
legalmente en• lo .estipulado por .. la·· Ley, Federal· de Pro;;ec7 -
ci6n aliConsulllido; eri el art~culo 59 fracei?n VIII inci:so -

"B", e.l cual señala adem~s la forma en que se. llevar~ ,la ·a~ 
diencia correspondiente . 

. Las audiencias de· Conciliaci6n s~ Úev~~~n .., 
' . - . ~ . . -

en la Procuradur~a .Federal del Consumidor·y enlas'J5~lega--
ciones Fede.rales dependientes de. ésta,. cuandd~pi:'eviam~l'lte -
los ·próveedores • (prestadores de s~r~icios. y~ })i~ne~"Lha~si-

c. ',.. ,-; >.~C·<' - _ '", .',, ,. : w 

do notificados de la queja que existe en su .Cóntra:y•er¡¡pla-
zados a comparecer en fecha y horacierta·ante:el cori~úia-
dor indiCado. 

Al. llevarse a cabo la notificación sé levan., 
tar~ un .acta circunstanciada por el notificador.: a la ~.1.lál 
se le denomina "raz6n de riotificaci?n 11 y ~sta. se utilizar~ 
para hacerle valer en la audiencia en el caso de ·que no.se 
presentase el proveedor, no obstante de habersele apercibi
do de la imposici<;ín de la inulta, por desacatoaJaautori7-
dad; o en el caso en que se niegue a proporéionar informes 
o datos que se requieran >POI' escrito. La imposici6fl de mul

ta se fundamenta eil los'art~culos 66' :Éracci?n I, 7s y 89de 
la Ley Federa~ de Protecci~n al Consumidor. 

Una .vez radicada la queja, notificadós los -
proveedores e i~tegrado el expediente, y estan90 presentes 
el consumidor yel proveedor se proceder~ a la 'identifica-
ci6n de los mismos en forma fehaciente. . . . 

·Para realizar la identificaci6n de las pel:'s~ 
nas físicas, basta con un documento reconocido que incluya 
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una fotograf~a de interesado (credencial). 

En el caso de que el proveedor sea un causan 

te menor se le requirirá su Padr~n del Registro Federal de 

Causantes y una credencial de identificaci~n personal. 

Ahora bien, cuandb se trate de person~moral 

(sociedad), ·1a perscú1ali2lac:I deber~ acreditarse con una co-

pia certificada ·del testimonio notarial autórizado, en el -

que conste el no~b~~mi~nto o.tipo de poder coriferidóy una ... . -_ - -. . . . . '. --· . - . . . . - . . ' 

credencial de iclentifi.caci6n ... ·.personal :del .. Representante; 
•Identificiaclds las partes, se>ábri.~á · ra· a~:.:_ __ 
- . -_ -- .- •. '·" - •· --- . -.• '. . . . . . ' : . .• • ,· • ; ·- ._ ·,-•. So. -·- -· ···- ~----"'--

dienc ia de ·conciliaciO,ri resp'ecti~él. co~signá~cfosf· ~n:el····~c-
to textualmente~ue·1~s •.partef;,fu~r6n.·.e~hÓ~t~dasc·PºI';el éon 
ciliador q u~ .· ac~.~~~i~ diri~i~ . volu~t~_~.i~IJJ~nte :su~=c'?rytrove~ 
sia en foI'm'l equita~i~v~/~ J ·• ·.·. .. . ., ';'° / . · ... 

. . 'se:,ásentár~ adem~S; lo.que las partes• .. enuso 

de la palabra: IYlanÜiesten 'y si 'sl1 'de~e6'cel~brar un conve"'."

nio al tenor. de i~s~d~ci'~ra~ib~e~. :Y''6i~~s'lli~s. que. se consi~ 
nen. 

:E~i.~te' ul'lci.' diversidad de convenios los cua-

les se realizan; atendienclo·'la náfuraleza del caso: Ejem: 

.·-~ . a )/-:Losi,cfÍJ.e ~~~;.c~~plimentan e~ el mismo ac.:. 

to de la aÍJ.cÚ.ellcia Ej:ek: Ent~ega de un bien,, pago de' una '-

obligaci~n ·~~di~er~,'etc . 
. .. h}~;-'~·Enüós casos que existen obligacfones; .. 

las cuales se cu~pl~na .futuro por ,parte .del prove~cfor o el 

consumidor;. la.s · q\J~"puéden consistir en~:.daP:,.haceri'., ~(nC> hac!=r 
o.dejar de: hace¡.; ~jem: .contrato de obra a pre~i~ alzacló y en 

el que constaz;'á' si existen: 
1;;:. Pagos parciales; . 

2. - 'sóspensi~n de la co.nstl'.uccfari en ··'tempor~ 
da de lluvias resp~cto a exterior.es; '• . 

á;.;:/obtenci6n· de·•1rcer\8ia~e 

· .. · .. (4.-_C~mpr~ de_1nateri.a.t;.. . •. <'•· ...• ·.••·· .• ·····•····•·· 
·.··•·· s·:'-:COnstrucci6n .de. personal.quedesarrolla-_· ,·-, .. -

rá los trabajos,.etc. 
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Todas éstas situaciones hcl•2rogéneas, las -

cuales configuran a futuro el cumplimiento total de un arre 

glo conciliatorio, el cual es condicionado a determinados -

hechos y circunstancias, resultando de esto la necesidad de 

llevarse a cabo dos o m&s audiencias de cumplimiento peri-

cial del convenio que las partes aceptar&n. 

3.2.4. SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA CONCILIACION. 

En el acto de la audiencia de conciliaci6n ~ 

se enmarcan como sujetos de la misma: 

Consumidores; 

Proveedores (prestadores de 

vicios; 

e, Conciliadores. 

Por lo que respecta a los dos primeros suje

tos; encontramos que el cap~tulo I de la presenté' te's.is; se 

señala lo que se deberá entenderse como consumido~és·y ~r¿
veedores respectivamente. 

~:.- Conciliador: 

En el diccionario de Derecho Usual de -

Guillermo Cabanellas, Tomo I, éste define al Amigable comp~ 

nedor como "hombre dC> co:-ifianza,equidad y buen sentido", -

que las parte eligen para decidir segdn su leal saber y en

tender, alguna contienda pendiente entre ellos, y que no -

quieren someter a los tribunales. Se les conoce también co

mo Jueces de avenencia y arbitradores. 

La Procuraduría Fede~al del Consumidor, como 

amigable componedor tiene funci6n i~perativa, por mandamie~ 

to de ley, con el ánimo de avenÍl' a las partes para dirimir 

su controversia. 

La palabra conciliar proviene del latín con

ciliaci~n, que significa componer entre quienes se encuen-

tran en un conflicto de intereses, con el objeto de evitar 
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un juicio o poner r~pido fin a uno ya iniciado. 

tl.2.5. MEDIDAS DE APREMIO. 

El uso' de las medidas de apremio se apoyan 

. legalmente en lo estipulado por el artículo 66 de la Ley -

Federal de. Protecci6n al Consumidor, los cuales coadyuvan 

para el desc~pcño de las funciones que le atribuye la Ley -

de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

~l fuere insuficiente el apremio, se proced! 

rá cohtra el rebelde por delito en contra de la autoridad. 

Como ya se indic~ en el curso del presente c~ 

p~tulo, al efectuarse la notificaci~n se levantar~ un acta 

·circunstanciada llamada "Razón de Notificaci~n" que servir~ 

para hacerse valer en la audiencia de conciliación en caso 

de que no se 'presente el proveedor el. ape~cibimiento de im 

posici~n de multa, fundamentada en el artículo 66 fracci6n 

I y 89 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, de -

igual manera se procede dentro de la audiencia, cuando aún 

presentándose el proveedor no exhibe el informe que le fué 

solicitado al momento de ser emplazado, lo anterior funda-

mentado en los artículos 65, 66 y 79 de la Ley de la mate-

ria. 

También se observará con frecuencia el caso 

de que un proveedor que presentándose a la audiencia respec

tiva y ~xhibiendo el informe por escrito que se le requir~ó 

~ste no acredita su personalidad y en su caso no se allana 

a la queja del consumidor ni soluciona la reclamaci6n, en -

aste caso tambifn se le sanciona con apoyo en el artículo -

GG fpacción I de la Ley de li\ materia,' pues en éste caso se 

p~ecume legalmente que no hay identidad de las partes y en 
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consecuencia no comparece la persona requerida a la audien

cia incurriendo en desacato a la autoridad. (47) 
Cabe zeñalarse que en el caso de que no haya 

conciliac~~n ni compromiso arbitral entre las partes, pero 

el consumidor hubiese acudido a la instituci?n se aplicará 

lo conducente a lo estipulado en el artículo 59 fracci6n 

VIII inciso "B" de la Ley de la matePia. 

t1'/. Art. 66. !Jey F~deral de .Protecci6n al Consumidor. 
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3. 3. EL PROCÉDIMIENTO ARBITM.L EN: LAiPRÓCURADURIATEDERAL 
DEL CONSUMIDOR; . 

3. 3 .1. SOMETIMIENTO VOLUNTARIO AL C::o~PROMISO ARBITRAL. 

Una vez agotada la fase ~onciliatoria en la 
cual no se haya logrado un acUeI;'dO, la.Procuraduría Federal 

del Consumidor podr~ abrir· un procedimiento arbitral, exho!: 

tando a las partes en conflicto a que voluntariamente la -

designen árbitro y así solucionar la controversia en forma 

justa e imparcial. 

En el acta:que contenga el compromiso. arbi--
tral se harán constar: 

- Nombre de los otorgantes; 

- Su capacid~d para obligarse; 

- Su domicilio; 
- El asunto(s) objeto de la controversia; 

- La aceptaci~n de la Procuraduría Federal -

del Consumidor para aducir como arbitro. 

Una vez señalado lo anterior se menciona en . - -

qué consiste la naturaleza jurídica del juicio arbitral, --

el concepto de acci~n en forma genérica, así como en qué-~

consiste la acci6n en el juicio arbitral ante la Procurau-

ría Federal del Consumidor. 

Las doctrinas relativas al jui~io arbitral -
se dividenen dos grupos: 

La primera doctrina sostiene que: ~~ ; s 
El ·juicio arbitral .es .un contráto priva

do con efectos de derecho privado. 

La segunda doctrina sostiene que: 

Niega a los ~rbitros jurisdicci~n y seña 

la que el procedimiento seguido ante ellos no es un verdadc 
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ro juicio; pero afirma que los interesados otorgan a los -

~rbitros un mandato para componer el litigio, y que por vi~ 
tud de el se pronuncia el laudo correspondiente, el cual -
constituye un proyecto de sentencia que hasta .el momento.en 
que el juez ordinario le homolopue, se le atribuirán los 

efectos jur~dic?s de una ~entencia ejecutoria. 
La legislaci6n mexicana que el juicip arbi-~· 

tr>al es un verdadero juicio y que de acuerdo. con las_ c:lispo.:. 
iciones del C~digo de Procedimientos-Civiles, enconti;amos 
que las características del juicio ar>bitral son: 

.-1. - Los árbitros tienen jur.i.sdi.cci6n ¡ ._ 
2. - El j~icio .arbitral es u~ V!;!rd~der~ ju:i.--

. . .-. ·., -.-·-.--. '-· :.···.·.: 

cio; 

ca sént~ri'ci~.'. '(4'1) 

-"; ,--/ ;.e-,-~ 

El laudo. de• ios árbitros es una auténti_; 

La~ ª?cionespara efectos d~l:jtiicio _arbi.:-
tral en la;, Proc,úradu~~~-r~d.eral d-el Consl:iin'{<ló~, se toman -
primordialmente ~n consideraCión las .. intentadas por 1.os con 
surnidores en su queja inicial, ya sea por comparecencia peE_ 
sonal, o en su caso, que dicha queja sea enviada por corr>e! 

. pendencia. siempre y cuando qué en las audiencias concilia-
torias no se deriven o presuman nuevas acciones, ya que en 
este supuesto debe tomarse en cuenta también-, que en las a~ 
diencias conciliatorias hubiesen manifestado-las part"es su 
deseo de someter las diferencias surgidas al arbitraje de la 
Procuraduría. 

No obstante lo anterior y si se vislumbra 
una soluci6n pronta y práctica a la controversia, es labor 
también de la Dirección General de Arbitraje tratar hasta -
el último momento de avenir los intereses de las p<1rtes me
diante un convenio equitativo pra. las mismas, lo cual se l~ 
gra hasta en un sesenta por ciento del total de los asuntos 
que s~ turnan a la Direcci6n General de Conciliaci6n para -
la Sl.!Stanciaci6n del "juicio <1rbitral. 
48. Art. 609 y 63G y demás relativos del C6digo de Procedí 

mientes Civiles del Distrito Federal. 
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En materia de arbitraje, para que se deter-

mine el negocio que se somete al mismo, se debe de tomar en 

consideraci~n que las diferencias que motivaron su preseri-
cia ante la Direcci6n General de Arbitraje, y si éstas son 

las derivadas de la acci6n primeramente intentadas en su -

queja; que dichas acciones no sean contradictorias,es decir, 

qu~ la una no extinga a la otra, adem~s de que deberán de -

ser congruentes con la queja y con el negocio sujeto al ar

bitraje, pues una'vez que se ha determinado el negocio que 

se somete al arbitraje, se debe ser muy cuidadoso en el mo

mento de admitir la demanda y dictar el acuerdo correspon-

diente, tomando en consideraci6n que en los puntos petito-

rios no se intentan nuevas acciones distintas a las ya ---

planteadas, pues de ser ~ste el caso, se deberá citar a la 

actora para que haga las aclaraciones pertinentes a la de-

manda. 

Puede presentarse el caso de que al contes-

tarse la demanda.se intente por el demandado una acci6n en 

contra de. la actora, pero esa acci6n, seg~n el artículo 53·0 

del C?digo de Procedimientos Civiles.para el Distrito Fede

ral, s~lo procede que se oponga como reconvenci6n en vía de 

compensaci~n, hasta la cantidad que importe la demanda o -

cuando as~ se haya pactado expresamente, debiéndose obser-

var para la substanciaci~n de la reconvención si procediene 

los.mismos pasos.comosi se tratara de una demanda con las -

modificaciones que se determinan en el Código Adjetivo que 

se ha invocado. 
Ahora bien, dentro de éste apartado se anal! 

zará en forma somera la naturaleza jurídica de la cláusula 

compromisoria; además de anexarse un formato de p.royecto de 

compromiso arbitral, en el cual se incluye el tipo de nego

cio que se someterá al arbitraje de la Institución. 
Como ordinariamente el convenio contenido en 

la cláusula compromisoria forma parte de un contrato princ! 
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culos 220 y 223, preGuponen un compromiso arbitral. ya otor

gddu, y rw :o;e refieren a la cláusula compromisoria. 

Debido al silencio del C6digo, la cl~usula -

compromisoria debe considera1•se como un contrato, y queda 

sujeta a las disposiciones relativas a la Ley Civil o Mer-

Cü.!ltil según los casos. 

Si se tiene en cuen~a las disposiciones del 

C6digo 
0

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal -

vigente en esta fecha, no se puede negar: 

- Que los. ~rbi tras tienen j urisdicci~n; 
Que t::l juicio al'bitral es· un verdadero. ju.!_ 
'cid(L~ 

·/;L .. :~tie ei. l~Üdo éiei'ios. árbitros es una autén

tica senten~ia'. · • 
'0 -c,,.::-=-; 

Así.noslo demuestran el artículo 609 que 

autoriza a T~s partes a someter sus diferencias a juicio ar 

bi tral; el artículo 611 en relación con el inciso e) ' de la 

fracci6n JIII del artículo 59 de la Ley. Federal de Protec-

ción al Consumidor, que establece que a falta de estipula-

ción del contrario, se seguir~ en el juicio arbitral los -

los mismos procedimientos que en los juicios del orden co--· 

m~n; el 620 es decisivo, porque previene que mientras esté 

el compromiso, preceden las excepciones de incompetencia y 

litispendencia, que s?lo tiene sentido ju~ídico y cabe su 

admisióh, .si'. los árbitros tienen su jurisdicción y el 

juicio arbitral es aut€ntico juicio. 

En c~so contrario, el artículo 620 carece en 

lo absoluto de razón de ser; el artículo 623 faculta a las 

partes a recursar a los árbitros pcr las mismas causas que 

producen el derecho de recusar a los jueces ordinarios, lo 

que demuestra que el legislador ~limila los unos a los ~--
o t1·os; el artículo 6 2 5 llama sentencia al laudo de los árbi 

tres, sureicndo la idea de que no cabe suponer en el legis

la~ol' una iBnorancia tal o un olvidci tan grande, que lo in-
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pal, aqu~lla ha recibido tal nombre, pero ~sta denominaci~n 

no debe inducirnos a error y hacernos pensar que necesaria

mente ha de sei una cl~usula; ya que no puede otorgarse un 

contrato. indepe11dienteparaconvenir en el que dos o más -

perso~as se obligan a someter. a juicio arbitral el litigio 
que pueda sobrevenir en· un negocio determinado. También es 

err6nea la tesis de algdn jurisconsulto, que quiere ver en 

la cl~u~ula compromisoria· un pacto análogo a los pactos --

agregados del Derecho R:>mano. Los pactos tuvieron su raz?n 
de ser en , ese derecho, pero en la actualidad no se distin

gue de los convenios ni h·ay n,ecesidad de acudir a ellos pa

ra determinar. la naturaleza jurídica de la cláusula de que . . ' 

se trata en·realidad, ~ste contiene un convenio que puede -

figurar como accesorio de un contrato principal o ser inde

pendiente a el. La clausula compromisoria se distingue del . . . 
compromiso arbitral: 

-·Porque en ~ste' ~ltimo, las partes someten 

· uno o m~s .. litigios al tribunal arbitral, mientras que en -

. la cláusula s6lo se contiene la obligaci6n de hacer tal co

sa en lo futuro. Lo que en el compromiso está en acto, en -

. la cláusula está en potencia. 

- En el. compromiso debe determinar.se con pr~ 

cisi6n el litigio del que. va a conocer el tribunal arbitral) 

. lo que su~one ~ue el litigio todavía no existe y por tanto, 

no puede clei~~minarse su naturaleza, su cuantía y sus demás 

características. 

- El compromiso tiende, directamente a la 
Constituci6n del Tribunal Arbitral, lo que no sucede con la 

cl~usula compromisoria. 
A pesar de estas diferencias importantes, el 

C6dieo de Procedimientos Ciyiles del Distrito Federal, no -

contiene nin~dn precepto relativo a la cláusula compromiso

ria, debiendo advertirse a este. respecto que las diligen--

cias preparatorias a juicio arbitral previstas en los artí-
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<lujeran a emplear una palabra sin conocer su significado y 

trascendencia jur~dica; el artículo 631 faculta a los árbi

tros a condenar en costas e imponer multas, lo cual también 

se pone ep jurisdicci6n; el art~culo 632 obliga a los jue-
ces del orden comGn, a ejecutar las sentencias y los autos 

de los árbitros. sin otor~arles ninguna facultad para modi
ficar dichas resoluciones. En las sentencias ejecutorias, -el 

art~culo 633 también es decisivo en esta materia, al preve

nir que "es competente para todos los actos relativos al -

juicio arbitral en lo que se refiere a jurisdicci6n que no 

tenga el árbitro ... " la fase subraya, supone necesariamente 

que el ~rbitro tiene competencia, aunque incompleta, porque 

de otro modo carece de sentido. Si los árbitros no tuviesen 

jurisdicci~n de ning~n género el legislador no hubie~a em-

pleado las palabras "que no tenga el ~rbitro". 
Si se relapionan los artículos 631 -~ 63~, se 

llega a la conclusi?n de que la jurisdicci~n de que gozan -

los ~rbitros es limitada y circunscrita a las facultades de 

conocimiento, decisi~n, carece de imperio, lo que no trae_

consigo que no tengan competencia. No se olvide que etimol~ 

gicamente la palabra jurisdiccii?n significa "decir ei dere

cho y/o declararlo", para lo cual si tienen facultades los 

árbitros. 
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PROYECTO VE CO.l!PROM1SO ARBTTRAL. 

En üendo la& · , · · · hOJr.M del. cUa. ---
de. de. mU nove.el.en.toó , d.ú:l lJ /wJta. P"tc.v.i...llnc.~ 

.te &et'ia.la.do& pM.a. que .tenga. v(')Ú6.lc.ativo .ta aucli.enc.ú:t de CC.\IPROMISO ARBI-

TRAL, a.n;tc. a.&14-tldo (&) en e.&.te a.c..to po.'L 

el. swz.e.taJúo AJtbltJr.al, Uc.encl.a.do ____ ----- qu.le.n c.eM:.i.6.(.c.a, -
que c.ompaJtec.en poJt una. pa;¡.te el. (la) a.c..toJt (a) qu.len ..1e 

.lde.nüó.lc.a. c.on (en C.MO de 11.epJtuc.n;taJ¡, pe.Mona. 

juJúcüca), y aCJtecllta. &u pwonal,¿dad c.011 loó .UJuni.ño& de ------
------ que &e de.vuelve. a.e mteJr.uado, dejando c.op,la c.eM:.i.61c.ada. 

que c.oMe a.gJtegada en a.u.to&; a.¿,.{m,{,¿,mo, eeJLU6,{,c.a la. c.ompaJtec.enc.,la de· __ 
· · · · · · · · · · · · · en &u eMtfc..telt de pJtoveedon.. (a.) de-

~--------------
mruida.do (a)! qi.i..len aCJte.cUta &u pe.Mona.Uda.d en lo& .t.Vun.lno& de. ___ _ 

------- y ú. .lde.nüó.lc.a c.on --------· doc.umen..to que. 

&e tienen a. .e.a v.f.¿,.ta. y &c. devuelve a.e. .üite.·uu.ado, dejando c.op.la ----

- - - - - - Ab.lelt.ta. que. óuc. .ea. a.ud.le11CÁ.tl, IJ exl:o!Wtdcv.. .&t-0 paJ1,tu pMa -

c.onc,Ula,t -OM .Ui.telu!,5U, mmúó.lu.tan no óV!. po&-i.b.e.e, Jte.l.teJr.a.11do que &e ..1~ 

me.ten a.e MbltAa.je. de M.ta In.6.tilucl.611 y ¿i..jaJt ~ ba.&u del. pJtoc.e.clún.f.CJL

.to palla. &u deb.lda ..1ub<1.ta.11c1.a.c1.611. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NEGOCIO QUE SE SOMETE AL ARBITRAJE. - En CL<IO de .e.a pcila.bn.a. .f.o<'! c.ompMec.h;~~ 

.tu, mruúó.[M.tan que e.e. negocl.o que duean ~ome.tc.Jt a.e Mb.l.tlta.je de ~.ta -

P1toc.ww..dwúa. u e.l &.i.gu.len.te: - - - --
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A continuaci6n se señala cuales son las ba-

ses del Procedimiento del juicio aruitral en la Procuradu-

r!a federal del Consumi~or, la cual adopta como C6digo su~~ 

pleto1·i·J para el procedimiento de éste juicio las disposi-

ciones contenidas en el C6digo de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal, en especial al capítulo del juicio or 

dinario y de acuerdo con las siguientes modalidades: 

1.- Los comparecientes convienen en que el -

procedimiento sea oral, salvo las excepciones que se anotan 

en los s~bsecuentes incisos; 

2.- Se obligan las partes a que tanto la de

manda como la contestaci6n y las demás promociones que se -

produzcan, se pr~senten ante la oficialía'de partes de €st~ 

Direcci6n; · 

3i- Están conformes las partes en que para -

los efectos de precisar ~uscintamente, las pretenciones del 

consumidor, se le concede a éste término de cinco días hábi 

les, para que por escrito presente su demanda, con la salv~ 

·dad que no podrá(n) ejercitar nuevas pretensiones de las -

que contiene el negocio que se someti6 al arbitraje¡ 

4.- Una vez que se reciba la demanda corres

pondiente, se correrá traslado al proveedor para que en --

igual término que el concedido al actor conteste por escri

to la demanda; 

5.- Pactar desde ahora las partes, que en ~~ 

so de que el consumidor no presente su demanda en tiempo y 

forma, se terminará el arbit~aje y se ordenará el archivo -

definitivo del expediente; o bien, en caso que el proveedor 

no conteste en tiempo y forma el escrito de demanda, se ha

rá la declaraci6n de rebeldía aplicándose el título IX del 

C6digo de Procedimientos Civiles ya citwdo; 

6.- Las notificaciones se regirán conforme -

a lo dispuesto por las reglas establecidas en el título II, 

capítulo V del C6digo Procesal mencionado; 
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7.- Las partes convienen en que el ofreci--

miento d~ pruebas se haga por escrito, relacionandolas con 

cada uno de los puntos controvertidos y presentandolos den

tro de un t~rmino común de cinco d:i'.as naturales. 

8.- La parte que ofrezca la prueba confesio-

. nal, deber~ adjuntar en el momento que proponga la misma, -

el pliego de posiciones respectivo, con apercibimiento que 

de no hacerlo se le desechará de plano ésta, sin que proce

da recurso alguno contra el auto que así lo determine; 

9.- Estando· conforme las partes, en que aqu! 

lla que ofrezca la prueba testimonial, se obliga a presen-

tar a sus testigos, salvo casos de excepci~n justificados y 

demostradas a juicio del árbitro¡ 

10. - Para el desahogo de la prueba pericial, 

las partes estarán a los expresamente dispuesto en la sec-:.. 

ci6n IV, título VI, del C6digo que adoptaron como supleto:--. . . . . - .. 

rio, con la salvedad de que se obliga el oferente de dicha 

prueba a exhibir el pliego que contenga los puntos sobre -~ 

los que versará la misma, así como a presentar a su perito . 

para la aceptaci6n y protesta de su cargo, aceptando que en 

caso de que ninguna de las partes presentare dentro del té~ 

mino que le fuere concedido a sus peritos, ~sta Direcci?n -

General de Arbitraje designará Perito Unico para el desaho

go de dicha prueba; 

11.- Concluído el desahogo de todas y cada -

una de las pruebas, están conformes las partes en que se ~~ 

les concede el término de ·veinticuatro horas para formular 

sus alegatos, sin que se señale audiencia para éste fin; 

12.- El único recurso admisible durante ~a -

secuela del procedimiento será de revocaci6n de conformidad 

con el artículo is, fracci6n VIII, inciso d) de la Ley Fed! 

ral de Protecci6n al Consumidor, que de~er~ interponerse -

por escrito, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 

la notificaci6n del ~uto impugnado, y el qual será resuelto 

por la propia Dirección General de Arbitraje, 
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13.- Renuncian las partes a los términos se

ñalados en los artículos 298 y 617 del ordenamiento legal a 

que se ha venido haciendo menci6n; asimismo, est~n confor~

mes en facultar a ésta Procuraduría para que dicte las res~ 

luciones y lleve a cabo todas aquellas diligencias necesa-

rias, para la continuaci6n y terminaci6n del procedimiento, 

para que se subsane toda omisi6n que notase en la substan~

ciaci6n; para el s6lo efecto de regularizarlo, así como pa

ra que dicte el Laudo correspondiente en conciencia, confor . -
me a la equidád y para que resuelva sobre los daños y per--

juicios cuando se demanden, se hayan causado y su pago se -

acrediten debidamente. 

14. - Acuerdan igualmente que- en caso d.e que 

no exista promoci6n por ninguna de ellas dentro del t~rmirib 
de ·90 d~as naturales, se declare oficiosamente la c~.ducidad 
de la instancia; .. ; : ... 

15 • - Seiia.fun .ta.6 PM'teA . C!?mo. ~o~~ PMO.. o.flt y -
1tec1.b.Ur. notl6.lc.ac...lonM¡ el. Con.4wn.lcloJt · · · · · ·. ·· · ::·. - .- · ,. · -~·- ~· · · .. , :. · · .-.· · ·' · -

comp11.e11cüda-0 eniJte hi.& ca.U~. de. _· _· _· ·_·_· _· ·_·_· _· _· ._ .. _· _· _· _ .. ·_·_· _· ·_ .. _ .. _· _· ·_· _ __. __ 
Coloiúa · · · · · · · · · · · · Zona Po-6-tttt· '·· · 

~-------
y con »úmeAo ~ele~ó'~co · · · · · . Ef. P1r.Oveedó1t• ______ _ 

compJr.encüda e1Wi.e la.6 ca.U.u de· · · --------- --------
Coloiúa · · · · · · · · · · · · ·" · Zona Po-6.to.l 

----------~ ---------
____ /J con 11WrieJLo .tele66iúco · · · · · · · · · - - - - - - - -
ACUERVO.- Poll. cel.ebltada la pll.Uente cUU.genci.a.; poJc. 6.ljado e1. negoclo ·
.f>uje;to al OJLbltlr.aje a.6-f. como la.6 bMM del. pJr.ocecli.mi.e1ito pa.Jc.a. la .f>Ub.6-- · 

tanc..i.a.ci6n del jtú.cio. En lo.6 t~ii.no.6 del .<.nwo C!) de lM bcuu de Je.!:_ 

6eJtenc..i.a. .f>e le c.onC!ede a la acto/La. w1 tMin1J10 de 6Ú'lc.o dla-6 liábil.u pa.= 
11.a que polL uc.Jtlto pltue1ite .f>u demanda, e11 c.Mo de 110 hac.C?.Jr.lo M.l, .6e -

le l10Jtd. e6 e.ct.<.vo el ape11.cib.i.m.le.nto aC!Mdado entlt.e lM pa.Jc.tM. - NOTI FI- -

QUESE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - • 
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' . ¡ PRovEcro vE AcUERvo PciR tt QUE sE HAci: Efi:Cifvo EL 
APERCIBIMIENTO AL CONSUMIVOR POR FALTA VE PRE-. 1 

I . SENTACION VE LA VEMANVA. . . 

~--------~' ª~----·-··_·_·_ .. _._._._ .. _·_·_·_ 
--- ACUERVO. - E6.ta. SecJr.etaJúa c.eJLti.6.ic.a. que habiendo .ttr.a.n-0c.UNúdo el -

.:t(Junú10 de c.h1c.o cU.o...6 c.onc.ecüdo6 cl1. a.c..tott., palla. pll.UentM. 6U demanda., -

no ha.bü!ndo.e.o lted:c, .6e f.e ha.e.e e6ec.Uvo e1 apeJr.úb.i.mien.to ¡xic.-t.a.do en -

el. .inwo c.) del c.c1~pttomúo M.b.{hr.a.f., dándoH po}[. .teJUnina.do e1 ju.icJ..o.

Nr.c.lúvMe de6.<.11.Uú-_-:i!1e1ite el. ex.pecüen.te. - NOTIFIQUESE. - - - - - - - - -

AM. fo ac.Md6 y ¿¿':1'1a e1 c. V.{.}[.ec..tolr. ------------
ante el C. SeCJr.ctcv':).o lvr.b.i.ttr.a.f.. - VOY FE, - - - - - - - -
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PROYECTOlJE ACUERVO POR EL QUE SE TTENEPOR 
. CONTESTAVA EN TiEMPO Y FORMA LA VEJ.IANVA. 

--- En ta. cilida.~ deMiilC.o, 01.iit:M.t.o Fede+d..e., a.: de.>:.····· · · · 

de mU. noveclen,toó oc.hen.ta. y· ~: ··' : · .- - :.. - - ~ - ~ - - - - -
ACUERDO.- A.~M autoó;. ei ucJLU:o pJr.e;&e1itacfp p~~; 

. ,.,,,·.···":-- '·"· . .. . .. .· .•' · .. , --------
C.On.6.tan.Ú. de · · · · · · · · · · ' · 6oja..h a.tll.M, phe.M.n.tado ait:te úta 

PJtoc.wuulwilá. poJt el c.ua.l_ c.ott.tu.ta_ en .ti.~po. y_ 601Una .ea d~nda 1.n.teJt-"--
puuta. en '.6U. c.~ntJLa · poJc. .... :~·· .. ,·. , . . i eit V~ 

.tud, c.on ba.6e en e.e. .i.nwo g), del Comp~om.lóo A.itbililt.C., óe c.011c.ede e.e -

.t~o de cinc.o cU.M · 6ala.lu it .f.a.6 palLte...s ¡xuta que. o 61t2zc.a.n polt uc.M.-. 

.to .f.a.6 pJtueba.6 que u.timen c.onveiúen.tu: - NOTIFIQUES~.~ - . - ~. - .- - - -

AM. lo ac.01td6 y 6L'tmct11 lo4 ce. ---------------
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PROYECTOJ)E, ,COMPUTo , RELATIVO ·A(JERJ.IÍNO, 
VE CINCO VIAS PARALA CONTESTACION. · 

VE LAVEMANVA. < . . , >> 

COMPUTO. - En R.a. Ci.udd.d de M€xko; V~Mo FedeJULf.1 a. lo.ti' ' .. ' .. ; ..... ,.·.. ... -----
rUa.ó del mu de.: .... ·· ... ' . . de ~ noveClw.t.O.t. oc.he}!;tli. {j_· ----
el e. Uc.: ............. ; . . . ' . . . ·. que ac:td.a. CJlJ!1:,l6i.ca; que el 

.tru.ú10 de ci.nc.o cUa.6 »a.t~~. p~a_:que_la. pCVLte demanda.da. p11.e.wr..ta1ta. 
.6U co1itutaci.611 CO!cJÚ6 del. ~ ...•. ; . . . . a..e · . . . . . . . . . . . . del p'r.U ~ 

.te mu y a.ño. - VOV FE.~ - . ~ ~. - . ~ - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -
Méxko, V. F., a. lo.ti .. · · · · · · :· · - del mu de.. de rr.U. no-

vecJ.eiito~, ochenta. tJ · · · · · · · ·• · · · · ' · · · • - Hága.t.e .t.abe!L a. i.<U paAtU el 

computo que a.11.tece.de. - NOHFI QUESE. - POll. mecüo de lo~ u titado.ti de. uta 

V.llt.ección. - - -- - - __ .~ - ·.:: -::é."'. .. -: .----. - - .. - - - -.··- :.. .. .:; ._._ ·~ ·- -- • - ~, - - - -

Ml. lo ac.oJUlOJton y ,'6-0Jnan .~o.&· ce~-. · · · · · · · · ~-" ·; _ .. · , ... 
lte.t.pectiva.mell.te I cuU:e. .. el e. Sec.Jte.t.o.JU.o M.bWta..f.. . ; ; .. ; ; ... 
con qu.f.en actaa. y dan M.- - - -~ - - - - - - - ----_-:..-· -_-. __ -_-_-_-_-_-_-
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' . . . 

. PRÓYEcro:Pf ACUFRVc) PÓR.·Et .QUE SEJJ~CÓ.liAíA······· 
• •. REBELVIA·VE···LA:VEMANVA· .. Y·SE ORVENA ASR7Rj.•. 

. . . . > R JUICIO A PRÜEBA. . . . .. 

En la. C.i.udad di M~U.c.o, 1),U.tM;to Fe.deJr.al a -----
--- ACUERVO.- Vup11.e;1clUndo.tie. de. auto.ti, que. el .t~o. c.onc.e.cüdo ~de.-

mandado ~ c.oltte..ti.taJr. ta. de.manda, c.o/IJÚ6 del, al· · ---
y apMe.cúe.ndo que. u.te. 6ue de.b.tdame.n.te. noti6,lc.ado .ti.in habelr.. c.on.tu.tado 

de.n:tJt.o del plazo 6).jado · paJta. el e.ne.e.to a.e ucM-to de. dema.Ytda., .tie. .e.e. :ti.!. 
ne poJr. 1te.belde. w lo.ti UJt.m.úto.ti de. lo.ti a.M:l.c.u.f.0.6 de..f. -

C6d.tgo de. PJr.Oc.e.rü.mi.e.nA:o.ti C.i.vile..ti, .tiuJLtá.n.f.e lo...6 1io.tl6).c.a.c.Á.one..ti a..f. de.man-

dado, c.on6oJLJne. .f.o pJte.v.te.ne. el aM..lc.u!o · de.! OJr.de.nam.tén.to 

le.gal an.tu .tnvoc.ado. Con 6w1da.me.n.to e.n el .útcúJ..o g) de. .f.a.6 ba.tie..ti del -

pJtoc.e.cüni.le.n.to, .tie. a.bite. a pltUe.ba. el ju.tcúo, polt Wt .t.€/uWio c.omún paJta. -

la.ti paJt.t.C!-6 de. CÚHC.0 clúL6 1ta1UJta!e..6, f.o que .6<'. hac.e. de. .6U C.OllOCÁ.mi.e.ltto

NOTJFJQLJESE. - - - - - -·A6~ .f.o ac.01td6 y 6-Uuna .-- - - - - - - - - -
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--- En .fu C.lu.dalrde. Af(.Xi.do 'V.l6ÍJ1Á-to·Fe.dvia.t a. ' .... :··: :· .... '.: .. 
'.-· _;··-·>--::_-; ... _~-./-~-·-<·;~,: -··.;:_~---. -_· '_ .· :. ___ . __ '.··-·: __ : - ->-·.--·· ._, __ - .. __ ,- .,- ---:.-~-:·--:-.-.-.-" 

--- ACUERVO.- ApMeueriClo de cui.t.0.6 qU.e t:U.a dimciíiilada Ü.le..einPlazd·a -
ju.lelo con 6Ú.ha.~;~,~ :·.·.-.:. . de.·": ·: '- ·: .: ·: >. corito C.bti¡td.en ·.q Íuiz6'1'1 
Men;ta.da poJr. el C. Se.cJLWVúo No.ti.6.lc.a~oll. a.d/;cM;to a (..6i.o. VÁJl.éc.c.ldn y,-

. .toda vez que no d.-W eon.te-6.tac.ldn a .la ml6ma deYLtll.o del .t~o c.oneedl-, 

do pa11.a. ta.l. e.6ec.to, c.01t 6u.ndame.n.to en el htwo e) de .f1ui bMM pMa el 

pll.Oc.ecümlen.to del ju..lc..lo aJr.bU.na.l u declaluJ. .la c.olVl.e6poncUen.te 11.ebel-

cUa. de ley en que. .inc.Ull.ll..lá cUc.ha. paJLt:e paJta .todo.6 lr:Jt. e6ec.tot. legal.u · 

a que ha.ya .lu.gM y en c.oMec.u.enc..la hdgMe M.ta no:ti.6.(.c.aci.ón y, .ea.& t.u.b

uc.uen.tM polL .to& u.tJtadot. de. (.-6.ta V.i.Jtec.c..lan. Con 6widame11.to en lo d,W

pwuito e11 el Mtlc.uto 271 del C6cli.go de. P1c.oc.e.clún.i.en.toti C.lv.ll.e.ti paM el. 

V.ltitlzlio Fede.Jta.f., y e.n el. .lnw·o g) de.'.e.ati 6Me-& de c..lta, tie aó1c.e un. -
peJL.lodo de 06Jtec.ún<.e.n.to de pJtu.ebati pOJL un .t~io c.omún pMa. lM pM.te.ti 

de c..inc.o cUM na.tu!tal.e.t., lo que tie. hac.e de tiu c.onoc..i.mle.nto. - NOTIFIQUE

S E. - A.61 .. lo ac.oJtdá y 6.llLma. el. C. V.i.Jte.c..tOlc. a.n.te el C. Se.c.1c.e.talc..lo A1c.bi-~-

.t1Lal..- VOV FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Ya mencionadas las Bases del Procedimiento, 

se sefialarán el tipo de notificaciones que se practican en 

la Direcci6n General de Arbitraje. 

Y éstas son:notificaciones personales, por -

por estrados y en algunos casos por medio de la po

licía, además se publica diariamente una lista que contiene 

número de expediente y nombre de las partes, de los expe-;...

dientes acordados, toda vez que no se publica boletín algu

no ni otra publicaci6n semejante. 

Por cuanto hace a las notificaciones por --
edictbs, por ccrreo o telégrafo, no se llevan a cabo dentro 

de la tramitaci6n del procedimiento del juicio arbitral en 

la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Se precisa sefialar la i,mportancia de la noti · 

ficaci~n que deba formularse en forma personal que como lo 

establece el artículo 114 del C~digo de Procedimientos Civi:_ 

les para el Distrito Federal, deberán efectuarse en los ca

sos siguientes: 

- El emplazamiento, 

- El auto que ordena illa citaci6n para absolu 

ci6n de posiciones o de reconobimiento de documentos; 

- La primera resoluci6n que se dicte cuando 

se dejare .de actuar .Por más de tres meses, cuando .se trate 
-- -- -,-·------ - . 

de un caso urgente y el requerimiento de un acto a la parte 

que deba cumplirlo. 

tn los casos anteriores sefialados, la notifi 

caci6n necesariamente deberá efectuarse en el domicilio de 
. . ' ·-

la persona a.notificarse y de no encontrarla deber~ dejarse 

cédula que deberá.contener los requisitos previos en el ar

tículo 116 del C6digb anteriormente mencionado y cuando se: 

tratare de la notiúc:abi<Sn .. de. la demanda y no· se. locali.zara 

la persona a quien va di~igida, el notificador debe dejar -

citatorio para una hora fija ·hábil dentro del término com~-' 

prendido el'ltre las s:e:i.S y las veinticuatro horas posterio--
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res, con el objeto de que espere al notif~cador y en caso -

de que no lo hiciere, se practicar~ la notif~caci~n por e~-. 

dula que se entregar~ a los parientes, empleados o ct~m~sti

cos del interesado o de cualquiera otra: persona ,·que viva en 

el domicilio' pero deber~ el notificador c'e~ci.o;~;~e que en 

el domicilio de la persona que trata,c}e:~:i.-Félr, debi~ndola -

llenar la c~dula con todos y cada' uno de los requisitos que 

sefialan los art~culos 116 y 117 del C~digo de Procedimien-:

tos Civiles a que a.e ha venido haciendo. referencia. 

Por lo que respecfa:á la segunda y ulterio-

res notificaciones, sefiaJ.a el. a~~fc~J.o 12 3 del C6digo adje

tivo de cita, que deben pract:.idél.!'se'en fo~ma personal a los 

interesados si .concurren ·ai.tl'ibun·~i·;·( en nuestro caso ante 

la Direcci~Tl ~eí{eraLcÍ~··,Arb:i.tWajé)' en el .. mismo día en •que. 
• -,••T•>·,.-,~--~-:···_-·-:-, •; <',·~:, .. ,' ·:.••,,,''-•,-"': • ' ' ' • 

se dicten las resoluc;Lones ,'sefiB¡lando por o.tra parte el ar-

t~culo 125 del• pÍ.C>pi~: ()J:.ci~naní.{eritó que si las partes no con 

curren a notif:i.ca;se; ia ~6tificaci6n se tend~~ por hecha : 

a condici~n de que se haya publicado en el boletfn judicial 

en el caso del juicio arbitral y toda vez que en la Direc-~ 

ci6n General de Arbitraje no se publica un boletín u otra -

publicaci~n equivalente, la se~unda y ulteriores notifica~~ 

cienes se practican en rendir sus propias pruebas ofrecidas 

por la contraparte. 

Principios generales relativos'a la Prueba •. 

En.principio las prlle1'is~d~be'k .S~r-<5fx'eciaa's 
o producidas por las partes, pero el .C~d:i.g() de Procedimien

tos Civiles vigene para el Distrito Feder¿¡_l, .eri los artícu

los 278 y 279 establecen que para conocer.la vérctad ,sobre -

los puntos controvertidos, puede el juzg~do~ valerse de.--;:. 

cualquier persona sea parte o tercero. Y'd~ óualquiér ·cO§él. o 

documento ya sea que pertenezca a.l~s pai>1:~s () Un.t~~c~~' -

sin más limitaciones que la de que las pf.ueba_s no· e~té~ p'l'~ 
· . __ - ·-"·'. __ _,_. _,: ·;; -:;,=--·· .·-·.~.-·--""'..-=:;·.·oo'.'.co· . .-·"°"'-"""•"•-~o; -~.-.. -'--~é•c-·.;,_c;·.~.- -" 

hibidas ni sean contrarias a la. rñorc3,l, pélrc3, éo,11()cer lii. ver

dad y asimismo que los Tribunales podrán decretar en todo,-" 
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tiempo sea cual fuere la naturaleza del negocio, la prácti
ca o ampliaci6n de cualquier diligencia probato.ria siempre 
que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre 
los puntos cuestionados; aclarando as.iinismo que estas facu! 
tades son discrecionales para el juzga~o y.no obligatorias 
como lo establece la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naci6n; pero el juzgador no .obstante que po
dr~ obrar> como estime procedente para obtener el mejor re-
sultado, deber~ de o~r a las partes, pr~curar su igualdad -
y sin lesionar sus derechos •• 

-.· . . ., 

Carga de la Prueba. 
Es la necesidad jur~dica que tienen las par

tes de determ_inar hechos o .arirmaciones si quieren obtener 
úna sentencia .f ávorablé a sus pretenciones, y el principio 
que lo rige, consiste en que cada parte tiene la carga de"' 
probar lo~ hechos en que apoya sus pretenciones y sus exceE 
ciones; el C6digo de Procedimientos Ci~iles, establece en -
los artículos 281 y 282 que el ·actor ·debe pr;obar los hechos· 

en los términos del artículo 112 ~ltimo J>~rrafo o sea, por 
cédula que se fija en los estrad.os de la Direcci6n, que co~ 
tiene número de expediente., nombre· de las partes y lo cond~ 
cente de la resoluci6n que se hace saber y la fecha en que 
se fija_dicha cédula, tomándose raz~n en los autos como lo 
previene el art~culo 128 del multicitado C6digo.adjetivo. 

A continuación se hablará de lo relacionado 
con las pruebas y los diferentes formatos utilizados para -
el efecto en la Dirección General de Arbitraje. 

Prueba.- Es todo aquello que sirve para ev~ 
denciar la verdad o la falsedad de un juicio o la existen-
cia o inéxistencia de un hecho. 

Asimismo existe el .concepto de contraprueba . 
que sucede cuando uno de los litigantes presercta pruebas o 
medios probatorios para destruir la eficacia de la prGeba -
presentada por su cohtraparte ejemplo: El incidente de ta"."
chas para restar eficacia a las declaraciones de los tesfi...; 
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gos. 

Medios de Prueba.- Existen el sistema libre, 
el tasado y el m:i;xto, siendo éste último el s'e'guido por el 
C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, y -

que participan los dos anteriores. 
Diligencias Probatorias.- Son· las actuacio-

nes judiciales en las que rinden las pruebas por las partes 
o las ordena~as por el Juez pudiendo rendirse ya sea dentrq 
del per~odo que se señala para dicho fin o en'audiencia es
pecial que se sefiale en el compromiso arbitral de común --
acuerdo por las partes pudiendo tambi~n en dichas diligen-
cias ofrecer o constitutivos de su acci6n y el reo los de -

sus excepciones, asímismo que el que niega s~lo ser~ oblig~ 
do a probar. 

1.;.. Cuando la negación envuelva la afirma---
ción expresa de ún hecho¡ 

2.- Cuan el o se desconozca la ~pre'sunci~n legal 

que tenga a su favor el colitigante; 
'.. 3 •. ..z Cuando . se desconozca la capacidad y; 

. _4,;.. ·cuando la negativa fuera elemento const.!. 
tutivo dela acción • .. - - ... 

Asimismo sólo los hechos est~n 'sujetos a --
prueba; el derecho -lo estará- únicamente cuando se funde en 
leyes extranjera o en· usos, costumbres o j urisprudenci'a. 

Medios de Prueba.- El Código de Procedimien
tos Civiles, reconoce como medios de prueba: La confesi6n,
documentos públicos, priva~os, dict~menes periciales, reco
nocimiento o inspecci?n judicial, testigos, fotografías, c~ 
pias fotost~ticas, registros dactiloscópicos. y en general 
todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos 
de la ciencia, la fama pública, las presunciones y demás m~ 
dios que produzcan convicci6n en el juzgador. 

Del Ofrecimiento de Pruebas.- Para el efecto 
de que las partes of'rezcan sus pruebas, se podr~ abrir un ~ 
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período para el ofrec~miento de las mismas de diez días fa

tales como lo establece el C6digo de Procedimientos· Civiles . . 
siendo dicho ofrecimiento por escrito y podr~n ofrecerse si 
las partes l,o acue.rdan en el compromiso arbitral en la au-
diencia qu~se señale para dicho fin, debiendo ofrecerse --

. con los requÚitos que establece el C~digo de Procedimien-
tos Civiles, como son las re lacio.nadas con los puntos con-
trovertidos declarando el nombre y domicilio de testigos y 
peritos y pidiendo la citaci~n de la coititraparte para abso;!: 
ver posiciones. 

Dentro d~ las ~i~usUlas que establezcan las 
partes para las 'bases' que r,egir4n el compromiso arbitral, -

como ya se .. menci9n6.,:.se .Pl!éde~.esta,blecer modificaciones .. tan 
to en la for·~~ de ~.fre'ci~r ·l~s ~r~ebas o sea en una audi~n ... -= 
cia especial\. así como en el ofrecimiento de cada una de -
eHas, ejemplo: La testimonial .~c()mpañando el pliego de po
siciones respectivo en el momento de proponerla, desech4nd~ 
se la prueba si no se ofrece en l~ forma señalada, obligar
se a las partes a presentar a sus testigos as~ como a sus -
peritos e inclusive someterse a un peritaje ~nico, así como 
también a modificar el t~rmino·legal para el ofrecimiento -
de sus pruebas. 

Las Pruebas en particular.- Prueba Confesio

nal. - Es la admisi~.n t~Ci.taº o' expresa que una de las partes 
hace de los hechos>propios controvertidos en el juicio, re
conociendo que son verdaderos y en perjuicio propio. 

Valb~ de esta prueba.- La confesi~n judicial 
hace prueba plena '.~uándo concurren en ella las siguientes -
condiciones:.· · 

1.- Que sea hecha por persona capaz de obli-
garse, 

2.- Que sea hecha con pleno conocimiento y -
sin coacci6n ni violencia de hecho propio o en su caso del 
representado o del c~dente o concerniente al negocio a que 
se haga conforme a las formalidades de Ley. 
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Prueba restimonial.- Testigo en toda persona 

que tenga conocimiento de los hechos que las partes deben -

probar. (49) 
Se establece que para el ex~men de los testi 

gos no se presentar~n interrogatorios escritos, que las pr!::_ 

guntas serán formuladas verbal y directamente por las par-

tes, tendrán relaci6n directa con los puntos controvertidos . . 

y no serán contrarias al derecho o a la moral, estar canee~ 

bidas en términos claros y precisos procurando que en una -

sola no se comprendan más de un hecho. (50) 

Con las bases del compromiso arbitral, se -

puede establecer que al ofrecerse esta prueba, se presenten 

los interrogatorios por escrito, pudi~ndose limitar las pr~ 

guntas únicamente a lo establecido en dicho cuestionario o . . 
interrogatorio o pudiendo las partes formular m~s preguntas · 
en el momento de desahogo e inclusive establecer el· des.he-

chamiento de dicha prueba sino se acompañan los interrogat~ 

rios. 

Es de hacerse notar, que no obstante en el -

compromiso arbitral, se pueda establecer que no se puedan -

forinular m~s preguntas a los testigos que los que contengan 

los interrogatorios respectivos, el artículo 366 establece 

que el Tribunal tendr~ las más amplias facultades para ha-

cer a los testigos de las partes las preguntas ·que estime ,.:. 

conducentes a la investigaci6n de la verdad, respecto a los . . 
puntos controver.t.idos, ~o cual quiere decir, que a~n cuando 
las partes limiten su derec:;ho a preguntar libremente, el .;..;. 

juzgador tiene de oficio esas facultades. 

Personas que no est~n obligadas a d.ecla~ar -

t¡9, Art. 3!;6 del C6digo de Procedimientos Civiles .del D.F, 
50. Art. 360 idem. · 
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como testigos: ascendientes, descendientes, c6n~uge y pers2 
nas que deban guardar secreto profesional (en casos en que 
se trate de probar contra la parte con la "que est~n re:taci2' 
nades). (51) 

Lás formalidades.para la recepci6n de ésta -
prueba se erictie~tran esti~uladas.en el art~cülo 363 y 372 -

del.C~digó de.Procedimientos Civiles vigente para el Distr:!:_ 
to Federal. 

' . 
. A Prueba Pericial. - ·Tiene lugar cuando los -

puntos litigiosos.conciernEln é~ alguna ciencia o arte espe
cial,· como consecuencia - los pe;i tos deben detener títulos -

:. '· . ,, , . 

en la c.ie.ncia o c:i.rte a que pertenezca el punto sobre el que 
ha de o~rse su parecer, si la prOfesi~n o el arte estuvie-
ren legalmente_ reglamentadOs pero -sino fuere as~ o en tanto 
.no hubiere peritos en el lugar podr~ ser nombrada cualquier 
persona entendida, a~n cuando no ténga título. 

El ofrecimiento de' ~sta prueba la podrá ha .. -
cer tanto las partes.como el juzgado~ o ambos, aclarando -
que ~ste ~ltimo inclusive puede producir dicha prueba cuan~ 
tas veces lo estime necesario para.lograr el esclarecimien
to de la verdad,.asimismo se debe .de ofrecer preci~ando las 
cuestiones sobre las que deben dictaminar los peritos. 

Cada parte dentro del tercer día nombrará un 
peri to a no _ser que se pusieren de acuerdo en el nombramie!!_ 
to de uno solo, el tercero en discordia será nombrado por -
el juzgador. (52) 

En virtud de que ésta prueba es colegiada 
siempre tiene que nombrar cada una de las partes a su peri
to, a no ser como se mencion6 anteriormente que se pusieran 
de acuerdo en nombrar uno solo. 

-

5L Artículo ·282 .del C6digo de Procedimientos Civiles del DF 
52. Artículo 347. ídem. 



Ahora píen, se establece que en los casos o 
supuestos en que el juzgador nombrar~ a los peritos que co~ 
rrespondan a las partes, señalandose que lo hace si alguno 
de los litigantes dejare de efectuar el nombramiento dentro 
del tercerd~a, cuando el designado po~ las partes no acep
tare dentro de las cuarenta y ocho horas que sigan a la ~6-
tificaci~n de su n~mbramiento, cuando habiendose aceptado -
no rindiere el dictámen dentro del término fijado o en la -

. ~ 

diligencia respectiva, cuando el que fue nombrado acept~ el 
cargo y lo renunciare después si el designado por los lit.!_ 
gantes no se encontrare en el lugar del juicio o no sé hü;..

biere señalado su domicilio, asimismo los honorarios d~ .. c.él'."1 
da perito deben s~r pagados por el que lo nombr?, ás~ cOIÍl() 

. el que haya nombrado el juez en su rebeld~a, y los hon¿·r;a.:._ 

rios del perito .tercero en discordia ser~n pagados en pa~te 
proporcional por las.partes litigantes.· (53) ·· 

;De. lo ante;riormente señalado se decluce.q\.ie(
el peritaje. rendido por un solo perito, cuando.las\paX,tes 7 

no se han p\.lesto··de acuerdo en· un peritaje.~nicci,.notlene 
ninguna eficacia, '.: .·. · 

La .Inspecci?n Judicial. - Denóm:Í.nc3.da .. i~iribi~~ 
inspecci6n ocuiár o reconocimiento judicial· se lini:Í.ta ai e~ 
nacimiento de las cosas litigiosas hecha por eljuzga.ddr, -
para que produzca validéz, es necesario que las par.tes ·sean 

notificadas con la oportunidad debida del lugar, d~a Y hoi-a 
en que va a llevarse a cabo, ya que de lo contrar.i.o·se les 
impide prepararse para hacer valer sus derechos asesorados 
por sus abogados o peritos en la materia; pero sin6 concu
rren las partes no obstante estar notiHcadas.ro p(); ~Ho -

53. Art. 348 del C?digo de Procedimientos Civiles del D.F. 



se suspende la inspecci~n, ni puede atacarse su valide~ si 
la notificaci6n se ha hecho legalmente, esta prueba debe de 
recaer sobre hechos y circunstancias que sean apreciables " 
por medio de los sentidos, los cuales son: el olfato, el -
tacto y la vista, etc. Sobre cosas materiales ya sean mue-
bles o inmuebles y a~n sobre personas siempre y cuando se -

·respete integridad f~sica, su libertad, dignidad y evitar -
que sufran algún daño, esta prueba también se ofrece espec2:_ 
ficando los puntea sobre los que debe recaer . 

. La. Prueba Documental. - Consiste en cualquier 
cosa que tenga algo in.scrito y que pueda ser utilizado como 
prueba. 

··. El C~digo de Procedimientos Civiles, denomi

na tambié,n •a esta prueba. como prueba instrumental' clasifi
cando los do.cumentos en p?blicos y privados, .haciendo una -
enumeráci6~ de los primeros y se·ñalando _qué los no conteni
dos en la misma, son los documentos privados tales como: v~ 

les, pagares, libros de cuent~s, cartas y demás escritos -
firmados por las partes o de su orden .y que no estén autori 
zados por escribano o funcionario competente. 

La parte actora·~eber~ acompañar a su deman
da y la parte demandada a su contestaci6n, el documento o .
documentos en que funden su derecho .y sino los tuviere. a su 
disposicii?n, designar~n el archivo o lUgar ~n :dóndii" se<~n;s;.. 
cuentren los originales, la presentac.16n de_lo~ documentos, 
cuando sean p~blicos, podr~ hacerse éon.éopias:i.mple .si el 
int.eresado manifestare que carece de otra fehaciente pero 
no producir~ aquella ning~n efecto si durante el t~rmino de 
prueba o .en la .audiencia respectiva no se presentare una co 
pia del documento con los requisitos necesarios para que ha 
ga fe en el j uic;i.o; 

. El.artíCulo 98 de'1· C6digo de Procedimientos . ._ ' .· . . ' .. -·-. 
Civiles, establece ·que despu~s de la demanda y contestaci6n . : .·-· ,· . . . - . . . . - - . 
no se admitirá nial' acctorc ni al d~;~ndado respectivamente, 

' ·'.L78,: 



otros documentos que. los que se hayen en alguno de los ca-

sos siguientes: ser de fecha posterior a dichos escritos> ~ 

los anteriores respe~to de los 6uales protestando decir ve~· 
dad, asevere la parte que los presente, no haber tenido an
tes conocimiento de su existencia y los que no haya sido p~ 
sible adquirir con.anterioridad, por causas ~ue no sean im
puta.bles a la parte interesada y siempre que haya hecho --
oportunamente la designaci6n expresa, expresada en el artí-
culo 96, párrafo se~undo. ~ 

. · ·La· impugnaci6n de falsedad de un documento 
puede"hace~se desde la contestaci6n de la demanda, hasta w

seis días antes de la celebraci6n d~ la audiencia de prue-
bas, quedando la carga de la prueba para demostrar la false 
dad al que hace la i.mpugnaci?n. 

Los do6umentos privados y la correspondencia 
procedente de' unOs a,e los interesados presentados en juicio 
por v~a de prueba .y no objetados por la parte contraria, se 
tendr~n por admitid6s y ~urtir&n sus efectos como si hubie
ren sido reconocidos expresamente, pudiendo exigirse el re
conocimiento expreso si el que los presenta, así lo pidiere 
debiendo ponerse a la vista los originales a quien deba re
conocerlos y dejar de ver todo el documento no s6lo la fir
ma, ya que únicamente puede reconocer el documento privado 
quien lo firma, el que lo manda a extender o el legítimo re 

"':"" 

presentante con poder o cláusula especial. 



MWco, v.u~o·.·Fi.C!~'a.·· :;· L:. • ·demU:nd'vecielJ;o~:(·' 
- ---•-:,· .. ··:_·;,;::_: •.•. <··"····.":::··-_-. -..• -.-;..·_:. __ --

_.e,_.,_ .--·----::--~-~:·:~ _ .. --:.!'":,~.':' .. "'.":.~--.._""c-~,-~-~--"."-:·~. ~ ~ ---

-__ -_-A-C-UE_RV_O_, ___ C_O_lt ·~ e,.sc)i,i;t() de cuentd ~~U~~ ~oJr.-·pJ¿:Zmtad; di e~ 
' • • • ' .' • • • • ' ' • • • •" ~ . • ~ ' •;o. ' "'. ' • ;- . • ·"· . ' '' ' • - : , '·'' \ 

. • ' ' . ' . • . • . • ' ' , ; . ' : : : • , '.> 1 ett ~tica,;@c:teJL::d~' •-• ;· 
. . . . • T eiúlndo4 e . poJr. o 6Jr.eüdiU. · en Uempo y .60/una ,tri.& ··---------

p!ULebM que menCÁ.011'11 a Jr.eAelLVll de to que' opoJdw{al1Íehte ~e ;~UeJldi en· -
cuan.to a. ~u admú,Mn..- NOTIFIQUESE.~-- .. ~ - - -.. :---.-~--- ,._-1·:~: -:-- -,.._ 

Ml .f.o acoJr.d6 y 6}Juna · · · · · · · · · · · : " · •. · · · · ' ~e. Úc; S;¡;_i.-

to.Júo AltbUJutl. - VOY FE. - - - ·- - :.. - .: ;:.· - ;:. :.. :.. ";.. ·.:. -~ ~ - ;.. ;. - ;.. . -
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. PROYECTO VE ACUERVO, SOBRE EL OFRECif.l1ENTO PE PRUEBAS,, 

. . . . . ·.· ~ .. 
En la C.lu.dad de Mé:Uc.o, V.U~. Fed~~! a · · · · · · · • · ·de: · · · · .: · · · · 

•'de- "mA.l' ·n.o;~euen:t;á~ oc.hmtci !t' .... ; " . . . . . 1 - ~ . ~· .. - ~ "" ~ .. "' -- ~ .. .. 

--- ACUERVO.- A .6U6 a.u.to.6 e..f. e.&C'Llto de c.ue.nta y ddc.wnmto.& que .6e aé.om 
- ... ' ... '. .. . . . _- .,·. ·_._ -

pa.iian, plte.&enta.do poJt. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · , poJt. el que o6Jt.ec.e. --

pJt.ue.bM ~- _!éngMe 'pOll. o6JLeci.da.6 .e.a .Con6e.&-lonal a c.cvr.90 de" .. · · .. · 
al :te.noJt. del pllego de. po.6.i.c..<.onu que en ~obJt.e e.e---------

Ma.do e.xfúb.i.6 .e.a a.c;toJt.a., apeJLc-lbUndoiie. al abMlve.n.te. pcvui. que c.ompa.Jt.e.E_ 

e.a. pe,ou,onalme.n:te. a ab..6olveJLl.a¿, que iie c.al.i.6-lquen de lega.le.&; no c.ompM!. 
c..i.endo .6e. le dec.laltaJLd c.on6ua, c.on apoyo en .eoii aJr;tlcu,lo.6 _· _· ·_· __ _ 

del C6cügo de PJtOc.e~ento.6 C.lvile.& · · .&eñaUndo.6e. !aJ¡ 
· · · · · · · · · · · · · .. · · · · · · · pa.Jt.a el. de.&ahogo de éA.ta. c.on6u-lonal; !J. . . 

la :tM-0710~-c:i· caJtgo de lo!> CC~ ·-------· ·_·_·_· _· ·_·_·_· _· ·-·----
c.on lo.6 dom.lci.Uoii qu.e iie. .i.ncUc.a.n en el o61Leci.-.;f'. --------

m.l en.to, paJt.a e.u.yo della.hago .6 e .6 e.iiala.n la.6 · · · · · · · · · · · · · · · · · > · · · · · · · · 
:tu.tlgo& que. debelr.án · · · · · · · · · · · · · · · · · · c.on6otune a.e .i.nc..i..l>ó · · · · 

·. .. --
del. CompJtom.l.60 AJt.bltJr.al.. La. PeJL-lci.al a ~o de.· · · ' .. · · ... · ' · · ' · · ' · " · 

c.on dom.i.c-lUo en· · · · · · · · · · · : .· ' · · · · · · · · · · · · · --------
. · · · · · · · · · · · .- · · · · · · , _ta c.ua.t de~é!tc1. du,_ahoga.IL6e ,c.qn601Un_e. al_ hi:te..~-

Jt.ILoga:tDIL.i.o a.nexo I pe/l.Uo que de.beJL~ .6elL pll.Uentado ante. ata AtLtolL.i.dad, 
paJLa.· .f.o.6 e6 ec;tM de. la. ac.eptac.l6n y pJto.tuta, a.peJLcúb.<.do que de no ha-7 

c.Vlio a.M., &e pJtoc.edé.M c.ori6oJiin~ al CVLUC!.Uto · · · del C6cli.-
go de PJtOcedim.i.f!,nto.6 C.(:vUe.& .... ' .... ' . . . : .... 

Lu 1 n.6.t.11.wneii.ta..eu P IL.i.v a.da.6 e.o M.i..6.ten.tu en -----------~ .. , ... -.-., anexa.6 a. t6te expedien;te; la in.6.tJuun~ 

tal de. a.c.tuac..i.onu ir.ea pJte.&unc..i.onal¡ &e duechan de .la.& m.Uma& la.6 

. -'10L · 



luf.ga.t.e del conoc..Wlento de. .ta. áema.ndada. que .&e .e.e concede un .t.~no de 

.tll.M d-W. Mbileli pMa que dei>.igne peM;to de .&u paJLte., a.peJr.C)./).lda. que. -

en cMo de no haceM.o, l!i:ta. Au.t.olti.do.d .te dei>.i.g11a11.a peMt.o en 11.ebe14.Ca., -

con 6undammtc . en lo u.ta.biec.i.do poJr. el aAf,CcuJ.o 34 8, 6Jr.o.c.cl~n r de,t - -

C6cllgo de P11.ocecüm.i.en.t.01¡ C.i.vileli paM el. V.i..&tlt.-Uo Fede.11.o..f. (o.pllc.o.Jr. el -
pll.ec.ep.to del C6cligo de Pll.oc.ecllmlen.ta.& del. E.&.ta.do coM.MponcUen.tel ,,; NO-

TIF1QUESE. - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - .- - -· - - - . - -. ~ -
- - - AS I , lo ac. oJr.d6 y 6.i.Juna. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

an.t.e.e.t C. SecJte;taJúo All.bli/r.al C.Olt qu,len o.c.t.úo..(11) 1 LIC;'_· ____ _ 
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PROYECTO VE AU01ENC1A VE VESAHOGO VE CONFESIONAL. 

En ta C.iudad de-¡;M<fUc.o, V.UtJr.1.to Fede/1.111., .6.i.eiido !a.6: ·~ ·. · · · del ...... '.. . . . 
dJA. de mU noveuento-0 oc.hen,t.a y' · · · · · · · · · · · 6ec.ha. 

!J hó!IA._ pJt:ev.iamen-te .&eña.ladM en a.u,to~. p~a. ·~ue.·. :tenga iugM e..e duahogo · de 
!á P1taeba. Con 6e..&-lona.i a. c.Mgo de , a.n:te e.i C; .. -· .. -----
=----at..U:üdo e.n. ló~e a.c.:to POI!. el c. swr.el:alúo A11.bltlta..t, Uc.en~ 
dó · · ~ qu.i.e.~ c.eJL:Uó,lc.a: Que a. .e.a. 111Mma c.ompalr.eée. --
P4fl,&ona.emente · · · · · en .6u c.evuic.:te11. de. 

pij¡¿ona.Udad que tienen deb.i.dame.n,t.e. a.c.Jtecllta.da. en auto.& •.. - - ::- - -
' t>OV FE.· • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ._, - -· ::; . • 

AbJ.Mta que. 6ue .e.a. a.ucü.enc..i.a y e.-0:tando p11.e.-0en,t.e. el e. 
' '"" . ' " -------

===-
' en &u c.aMc.:te11. de · · · · · · · · · · · :6 e. .ee. cipéklbe' e.n .. 

.tJJ.i tOuni.no-0 de Ley y una vez o:to11.gada .e.a. plt.o:tu.ta. de. ,de.c..i.Jr. vM.cíad, man.i.-
'V..tá po1r. .&U6 gene.1r.a.ie.-0 .U~nuVi.6e. e.amo queda ucM;to" de._· _· _o.iio& de ---
e,dád, ut.o.do c..i.vil ' c.on dom-lc.,lúo C!.lt. ' ' ----------y de. lJtupa.c..i.6n · · · · · · , ac.:to c.on,t.,¿nu.o .&e. pll.oc.e.de abJWL e..e p.U!!:_ 

gll tfa poti.i.c..i.one-0 que en .&ob1r.e c.C!.lr.Jr.a.do 6ue. exh.i.b.i.do opolLtuname.n.te pOJr. e..e -
t1d~.hé.ltte. de .e.a. plr.Ueba., que c.on:üe.ne. · po.&.i.c..i.one.-0; y c.a..U.6.ic.ada.-0 -:

qu~ htUi 1i.i.do de. iega.i~ po~. e.i. C ~ . V.(Jr.ec.:toll. (En io-0 Et.ta.do-O poli. e.e C. Ve.i~ 
{Jftdó} · · · · · · · · · · · · . toda..6 y e.ad.a una. d€. la.6 (c.on e.xc.epc.ú5n 
d~ lM mMc.ada.6 c.on io& ndmeJr.o& · · · · · · · · · poli. no u.ta.Ir. 6Mmul.a.da.6 -.:i 

~l!li~btune a deJr.·ec.ho l pJt.oc.ecll6 el.. ab.&oR.ven:te.. a. 6.i.lr.mM el p.Uego de 1r.e.6eJr.en-

ACUi:Róó." Polr. c.e.R.e.b1r.ada .la.p11.e.-0en,t.e aucUen'c..<.a. de. Ve,¡¡ahogo de. PJtueba Con-

ltó~ qué. conó-f;a e.n .e.a. plt.e..&e.n.te. acta., ag11.e.gue.-0e a. .6M au.to-0 e..e. pliego de. -

pó.\.iuonu ya c.aU6,lc.ado de. lega.e y 6.iluna.do a.e ma1r.ge.n ~011. el a.b.&oR.ve.n.te.. -
NótiFíQUESE.- A-01 . .ea ac.011.d6 y 6.UUna. e.e C. . · . · · ·. · , an

te. é.f. é, SeCJle.:tM.i.o A1r.b.lt1r.a..e. qui.en ac.túa. (n) y d4. 6e.- - - - - - • - - -
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PROYECTO VE ALfVIWCIA PARA VESAllOGO VE PRUEBA T{:STIMONIAL EN QUE COMPA

RECEN LOS OFRECIVOS, 

Eit .ta C-<.u.dad de· · · · · · , .ti.lendo lali · ' · · ' · ' · · ' · del ello. 

____ dla y han.a. p11.e.v.iame.n.te. .tie.ñal{ldo e.11 1tu.to6 .Pal!.ª ~ue_ .tenga lu--

gaJr. el de.&aliogo de. P1tueba. TM.timo1Ua1. a ca1tgo de·~·_·_. ·_·_· _. ·_·_· ~· ----

------ quien~ -~c. .i.de.tttl6i~an c.ott ~· ~· --~· _· ·-·-· _. ·_·_· _. _· ·---
ante. e.e. e; · · · · · · · · · ---------

________ , ru,.W.Udo (.ti) poJi. ü.te ac.to. po~ ':1- c ~ ~eCJi.e..ta!Llo --

M.bilial, Uc.e11ciado --------------·-· _· _, . qu.le.n. e~ 
.U6.(.ca: que c.ompaJr.ec.e(n) ----------· _· ,_._· _· ·_·_·_· ·_·_·_· _· _··-en 
.tiu. c.llll.cfc.tc/1. de _. ____ ..,..... _________ y pJLe.tien..ta ·---

------------- .te..ti.U.906 pll.opu.~.t?.6 de. .tiu palt.te¡ ali.l-
m.l6mo, c.<?Jt,ti6.(.c.a. la c.ompMec.e.nc.la. de · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Ab.i.eltta. que óu.é .e.a. a.ucüenc..i.a, .tie pMcede al de..tiahogo de. la pll.Ueba .te..6.t.l . ... -
motú.al Mli<tf.ada. pa1ta üta. 6~ha. •. habiendo .ti.i.do ll.~do.ti lo.6 demcU :tu::: 
.Ugo& .tie .e.e Ita.e.e Mb(')t. a · · · · · · · · · · · · · · · · , la.6 pe.na..6 e.n. --

que. .U1c.wu1.e.11 lo6 óa16M de.chtJw.n.te.ti, mcml6M.tando. el . .tu_Ugo pO/t l>_U.6 '9! 

neJLale.& UmnaJL6e. C.Of!10 que.da. e..&cJLlto, de. · · · · · · · · · · · · · · a.fio.6 d~ eda.d 

u.tado uva · · · · ·, c.011 __ doml.c),Uo. e.n. ·_· _· _ .. _ .. _. -----

--------- y oc.upa.cl6Yt · · · · · · · · · ; 1,i 
u paJúe.nte. polt c.on6a.gtwLldad o a.6.úúdad y en qué g1r.ado, de. a.lgU110 de -

lo6 U.Ugmite.ti; ú, e& de.pe.nd.i.e.n.te o emplea.do del que f.o p11.ue.n:te, ·o U! 
ne con lt &ac..i.e.da.d o alguna obta. Ji.e.f.ac16n de. .lnt(')t.e.tie.6, .ti.i. Uene in.te-; 

JtM d.i./tec.to o .U1d.i./tc.cto en el ple.Uo ¡ .ti.i. u am.i.go .ú'Ltimo o e.n.em.lgo de -

alguno de. lM U.Uga.1ite..&; a co1iü11ua.c..i.6n el oó(')t.en.le de la pl!.Ue.ba, plW . .;; 

Lúda que. ótt<! la. de.cfo-'t.acl6n !tendida. pall. ma. -----------
n.l 6.i u t. a qtie. .ta Mt.l6.i.c.a 1J e.6td c.on601tme c.011 i..a. m.Llma, 6~do. at mo.~-
ge.n pa!La c.011.~.tanc.ia.. - - - ... - - ... - - - - - - - .. · ~: - " .. :· .. - · ··.:..\~· ':;.; · ...... 

--- ACUERDO. - POI!. cer.et~rnda. .e.a a.ud,i,e.nc.la de de.tia.hago de '.ea.ép.We.ba 0 :1:.M.ti: 

mo1úat de.---------------~ en i..o.6 :t~tot. que 
a.iite.cede. - NOTI FI QUESE. - ve.e. a.n.t(')t..i.M a.cu(')t.do quedan debldame1ite 110.U6i: 
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c.ado-1> lo-6 c.ompMe.cll?.l'Lte.ó, qt.úette.6 cücei1 lo oye.n y ac.e.p.tan 6.uuna.ndo al. -

mtflt9 en paM. co 11<1.taitcla.. - - ~ - . ~ ~ ..... ~ ~ .... ~ ~ .•... ~ ~. ". ~ ~. .. ~ ~ .. .. • ~ 
AM. lo ac.ottdd y 61Jr.ma el C; .. · .. · . ' .. · · ... · . · · · · " .... · ...... ' . . . . . . . . . 
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PROYECTO VE ACUERPO ?RÓVEYENVO ACEPTAC10N Y PROTESTA PELCAR<;O PE 

,,-, . ,·. '•·''• -·-·· ·.. . . . 
En la. C.W.dad ~~,:: '"!···\:' ·•· ':/· ·· /-~~e.1.do'fu·" '., .,,, ...... ·,del-. 
cUa · · · · .·: · :· ·: · < de;.~~~.;.:~·':· ~:n.a~~~~.oC.he.ri:&i y·····•>: · 
c.ompaJLec.e at.it~;e.f ,c: ~ ' : : ··'." · : : • ·.;:'':·~· : · · · · · • ' · · · · , el. e; : · · · · · ·" · · 

................• ; 'peJLY.o:~6':~~1°:fº'f-.0'.P~~:· ......... ··.· .... . 
el cua.l <le 1.de..n.ti.6.lC.a col'!' · ' · : : · • · .. · .... · .. · · .. .. .. .. .. .. · · , - - -

En iu.o de la· pa.t'.ab1r.a. e.l compa1t.ec.lente mruú6.le.6.ta: Que en.teM.~o de ·1iu -
nombJUl.ln<'.ento e.orno peJW:o · e.n el p.1Le.6el1te ju,lc..lo de. la. paM:e. ·_· _· ·_·_·_· __ 

·-· _· _, ac.ep.ta e.le.al!.?º c.on6eJúdo y plLo.te.6.ta 1iu l.eal y 6.lel de.tie.mpe1io.

-- - AC UERVO. - POIL plte.6 entado al compMec..lente y polL .ldenU6.lc.a.do en lo1i 

.Wunb1.01i de.l doc.ume.nto e,xfúb.ld~, . po1r.. a~~p.tado y p11.0tu.tado 1iu caJtgo co-
mo pell-lto.de la.pal!-te· ............... . · , o;to1r.gdn.do1iel.e wt .t~o de -

· · · · · · · · · · · · · · cUa..6 paJta. que llÁ.nda. -~u. petLi..:taje ante ~.t.a Au;to!Ll-

dad, a.peJr.c..lb.léndMe.le que de no hac.eJLlo, l.e 1i~ n'omblr.ado ~flto pelllio a. 

1iu 06e11.en.te.- NOT1F1QUESE.- _. - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
AS1, f.o ac.o1Ld6 IJ 6.llr.ma.·: ·~ • ... ,. •····• ... ; '. · · ·' · · · · ····.. ante e.l. C; se.J" 
c.ILelAJL.i.o AILb.ltJtal. - VOY FE. -- - - .., - - - - - -" - - - - - - - - - - --
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PROYEcro ··vEACUERVO ... PROVEYENVO RENorcroN·••v.·RArrF1c~c1oiJ PE PER1TAJE. 

,• 
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PROYECTO VE ACUERVO APERCIBTENVO A LA PARTE QUE OFREC10·LA PERICIAL, PA 

RA QUE PRESENTE A SU PERITO PARA LA ACEPTACION Y PROTESTA VE SU CARGÓ,
y A LA OTRA PARTE PARA QUE NO/.!BRE PERITO. 

--- En .ea C.i.u.dad de.· · · · · · · · · · · · · · · , a. · · · · · · · · de.·· · 
--~~~~--- -----~--- ---------

de. mU nove.ue.11.to-0 oc.he.n.ta y· · · · · · · · · · · • - - :- - - - - - - .. - - - ··
--- A C U E R V O • - V.l.6ta. R.a. pcvúWte. mec.ciiti.c.a. o 61Leuda. poh. .la. pcwte. -. . . . . . . . . . . . -·- , > ., ._ -'-· . '•-.---.·,,-,_,_;o_,_, 

en e.e. .&iwo· ·' · · .. de.¿¡,, u--
-cM:t-. _o_d_e._0_6_1t.-e.e-u-.. -n<.-.e.i-it_o_d_e._p_1t.U_e._b_,...s_, p1teve.11gMe. a-.ea.-. ·.-06-e.1t.-... e.nt-••. -....• -e-'Po/ia:'lui'e.h 
el .tWn.<.no de. .tltu dl.M, p1t.ue.iite. a ~u pvú:to 061t.e.udÓ pMa .ea dé.eptd-
c..<.611 y pno.tu.ta. de. ~u. c.Mgo, y a lit pcvi.te. . . . · · · ' · · ·· pCVLa. . 
que. en e.i. ml6mo .tru.lno 11omb1t.e. -Ou pcvú.to; ape.!t.úb.U.ndotiele. que de. no ·-
hac.e/110 tu -0e.ll.á nomb1t.ado po!t. úta. Au.to!t..ldad o.tlt.o en::-0~ Úbddt.a:.~ NOTz 
FIQUESE. - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - _ : : : º~ ~ _cz __ :,.: ~ 
Aól. .fo ac.01t.d6 y 6.{Juna. e.f C. . ' . .. . . .... '· . : ... ' ·.' · . . al1-te. . et C. -

Se.c.ll.e.ti!IU.o All.blt!tai... VOY FE. - - - - - - - - ~ -: - -
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PROYECTO VE ACUERVO VE VESAHOGO VE PRUEBAS !NSTRUMEwf'ALES EN LA AUVIEN-- - .. -.- .. ,-' 

crA VE RECEPC10N: 

>r· .... ·-/: .... · . 
--- En .f.a. C.lu.da.d de······'.·:,·· ~.~.·:· c",·.,i.lencloc.l44D ~;·/·:L:~r:.:.·.":,;· cidie . ' ' .. -- ~ - ·,-'---· -,,, ·,-. . .. 

cU.a. del. me.6 de.· · · · · · · · · de mil. noveei.en-to.6 óc.hentay' ' ' · 
.· ,· ... ' _,:-·::·-.. ·--··.' __ :·~- -... -
- ,- .-- ., ··- ·- ·.: -·.• ', . . - - - --- - - - - - - - - - - - - - -. ---.=- - -~ :- ":.-.-·---~-- -~. 

--- ACUERDO. - Atenta la nci.twwlezo. de .W pJUleb~ itrí.i:iü!iiieli.ta..tü 0611.elU
dM po11. la-6 pM.te.6 y o.címlt.ldM o. R.M ml6mM, .&e .tiene poh. duahogC'Lda..f en 
1ta.z611 de 4u na..twza..tezo.. - NOT1F1QUESE, - A.M. l.o ~oll.d6 y 6.iJuna. el e; . . . 

. . . cm.te el C. Sec.11.e.talúo A1tbUJr.o.R.. - VOY FE. - - . --
·1 . 
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PROYEcTo vE AcuERVoNo~sRA"wvo PERrro ·n/REsf:wi/\ vi uNkvFW. PARTEs.· 
.. 

clU.ndo.se. de loi;nii6mo~ /.que la.pait.e.· ; ·.'·'° '·· '•· ·• ;;•.· :;·•\~ ·: > . no· .. ha. nom 
bitado peMto d~o d~ ;UJun-ln.o que. le. 6ui conc.eclido poi. ac.ueJLdo de óe-:. 
e.ha. · · · · · '. · · ·. · · ' · , &e_ te hac.e. eóec.tlvo et ape.Jici.b.inú.en.to de. la -

ml6ma 6e.c.ha an.teM.oJunefLte me.nc..lonada y c.omo c.on.1ec.ue.ríc..l.a. .se le nombtut -

poi!. .ea Au.to!Údad, como peJilto de &u palt.te al ·e;_··_·_·_··-·----
ml6mo al que. habM. de hac.e.Me.te <Sabe.Ji &u nombll.a.mlen;to palla. e6ec.:to de -OtL 

ac.e.p:tac.ió'n y p11.o.te.st.a. del c.cvr.g o. - NOTI F1 QUES E. - A1>l. lo ac.01td6 y 6,iJuna. -
el C.. . ..... · ... · · · . . an.te. et C. Se.c.Jte:ta!Uo A11.bilMJ. 

VOY FE.~ - - - -• :;,, ".:.:. - - · - · - - - "' - - · - - - - · - - ·- - - - - - - - - -
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PROYECTO VE ACUERDO •. POR EL CUAL SE f,f,\,\'VAt.J LOS 'Údos.· ·~.·vzcrl.MEN; 
·, 

--- En .f.a el.u.dad .de· · · · · · · · · · .s lc?.ndo la.!>_.··,...··-"----
del. clút . del. inü de .. ' . . . . de ml( :iovecú:.,¡ 

~------ ---------
.to1i oc.hen:t.a. 1J - - - - - - - - - - - - - - - -

--- A C U E R V O - \l.i,~:~o el. e6.fodo que gt.:a:r.cfan ,:os p'1.e.&eiite.s cw.to.s, -

el C. See11.c.:ta1Lfo .-\-'Lbi..t'ta1. que ac.taa., c.VL.tló.lc.u •/t(e. 1L'.eJr.!11l deb.ldcur.e.ntc. -

duahoga.dM .todM 1J c.a.d:L w1a de. las pJtw:.bC'..6 oó~euda.~ u cidmi.tid.:t.6 a. .tr..s 

paJt.te.6, 1J no fta.ble.11do a.f.egado 1ú119una. de .':a~ pa,'l.tu der.tM dd .té~::iü:o 

que 1ie tu eouc.ec'A:á p.:·:.a ·2.i~ ~ ~ ec . .to, ;::ú.fr..:1we e,/!. ¡:;.•:ue.r.J:¿ c.~;n:!.::>.::.te ¡:a1ta 

Lm¡do.- .WTTFTO.UESE.- Asl .f.o ac.Oltd6 1J 6J.Jr¡na. el C. -------

ante. el e. Sec.:~·:ctcJr.:'.o .\."..b.ltAai.. - VOV FE. - - - - - - - ~ - - - - - - - -



PROYECTO VE ACUERDO ·POR;EL·CUALSE CONCEVE· A LAS ·PARTES TERMINO PARA·~
· ... ··· AL~GAToS. 

A e u E R v. O' ..... 'APMe~endo de a.ut:o.1 que 110 e~te. plr.Ueba. alguna ~e.n-
tüen.tc. que düa.h~gaic., ~011 óul1dame11to en lo eM:a.ble.ddo poJt. el .<.ncÁ.60. ~-

--------' de ·la.4 ba..1u del plf.oc.eciimi.en:to, <1e lu c.011C:ede a. .·.e.ai, 

pMte.& un :Wuww. de vúltÜ.cuatJLO hoJUU háb.U.U, palla. que de c.011veJWi. -
ll .6CU. .i.n:telf.UU 6cilf.inulen poJt. uC/l..lto ¿,iu, a.lega.to.6.- NOTTFIQUESE.- - - • 



. . 

PROYECTO VE _ACU~Rpq/ºR lLSUAL SETJENEPOR FORMULAVOS. LOS ALEGATOS VEL 
ACTOR Y. SE TURNA A LAUVO. 

--- A CU E R V O ,;. Ag11.éguue. a .61L6 au.to.6, UcJÚ.tD de. la o.cl:.Olr.a., 4e. ~

.ti.e.nen pOll. 601tmu1ado.& .61L6 ale.gato.& e.n i.o.6 .tl'unhlol> del. oc.UÍLÚJ de 1Le.óe-
JtenCÁl1 y .toda. ve.z que. la demandada. no 601tmu16 .&U.6 alego..to.6 de.Mito del -

.t.Mm-úw c.onc.ecUd~ pa11.a tal e.óec..to, .&e. declo.11.a peJLd.ido .&u d eJLec.ho y pOIL 

pll.Oc.edeJL M.C. al u.ta.do de. laJi pJte.óen.tu ac..tuo.clonu, Ú. el.ta a lct.6 paJL

.t.u palla olJL el. .laudo MbU!tal. que. c.oJtJl.e.óponda.~ NOT1F1QUESE,- - - - -. 
A1:il. f.o ac.oJr.dt5 !/ ó-Uuiia. e.l C; . ' . . ...... ' ..... ' . . . . . . . . . . . . . 

aM:e el. C. Sec.JtdaJri.o MbU!tal., c.on qu.len o.cMo. y dá óe.. - - - - - - -- • 
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Así mismo se mencionan los recursos que po~-

. drán ser interpuestos ante la Instituci6n dentro del Proce~ 

dimiento Arbitral. 
;; ; ,, 

. - . 

Los,recu;sos son los medf0sdeimpugnaci6n -

que otorga la Ley ai~s partes y alcSs te~6eros para que()~ 
tengan, mecli~hte ellós ;· la revocacf6ri '' '.mÓc:IHicaci6n a una 
;esoluci?n· judici~l sea 'ést~<~u~~ '¿ clecr~to. Excepcionalme~ 
te, el recui>so tiene ?ól' ob]~t:() 11\lli.fi~ar la resoluci6n o -
la instancia misrna~ --- -

Es imp'ot>télnte de~tacar que los _recur~os no -
son incide~t'es •·· er/;'g~neréll, p6r lo c{ue no deben confundirse 
con éstos·,'-itffie'Tl65-~ún con el incldente•dé nuiidadJ····-El·.~er:.. 
<ladero recurso supone. por regla general' • una resolúci6n vá"'.'. 
lida pero ilegal. En -sentido opuesto el in6idente_de nul:Í:""

dad tiene por presupuesto actuaciones ~ ~c1:os proc~sal~s h~ 
los, Tampoco son recursos las tercerías ni menos el l_lamado 

impropiamente recurso de responsabilidad. 
Los recursos, son actos que se llevari_•a: cabo 

a instancia de parte o de' un tercero. Pertene.cen a-T~ C~te.
goría de las pretensiones en gener~l, y su obj~to ~-s refo;~ 
mar una resoluci6n j udicÍ.al . o revocarla; ia·,~ef'o~m~:consi~
te en cambiarla ~usti tuyendo. a ésta por otra. div,er~-~ que se 
apegue --a -la~~~~,7-"E~~J;~o~t~;te dejar bfon cl¡i-o, ·qJ;~~-Í~:-
terposici?n de .urirec~r.s<:> °'orne;¡ que~? dicho, ks_.activid'.aci;.~
q ue solo convien'e a .1.as _partes 6 i los· '.t~rceFo_s ~ :nunc'ti éll 
6rgano jurisdiccional. ; La ~nt~rposici6n:'~el rec~I'~º, de 
~uestro derecho ·-a -d~<~acer¿~<~nte.·~f·~Uez ~ t,fibH~~fi~ue 
pronunci6 la.·r~~~C>iticl~~,-~-edG~:~ici~'y;'rio,~~~~-· el·Ad7 Qµem.··._ ... · 

·-.·.r..~;,·i ;e-citi~~-6~,~-~610·~~2 -é:'6n_,_ 6~d~TI. 'c_-·~_-_a_'11C18 ia~ - · ,,. PªE.. 

::: :u:e~·:{u~·i4~1·i~~J~~~:t{::i~r~i~~~[-~Y~~":~~~~~~tL!~:~e::-~-
::i~~~ P;:~s::~~~ª-~!f~~~ºl:~e·~·to6~¡t~~e~{:º<ic~!ºi:d~~!h~r1t.! 

194. 



resoluci?n,es preciso además la violaci6n. 
Los recursos notoriamente fr~volos ~ improc~ 

dentes, deben de ser deshechados de plano aplic~ndose lo -
previsto por el artículo 72 del Código de Procedimientos Ci 
vile~ para el Distrito Federal d en su caso el q~e c6rres-

ponda al C~digo de los Estados. 
Es importante distinguir entre recursos Ordi 

narios, que dan lugar a una nueva instanci.a y los extraordi 
narios que dan~lugar a' un nuevo proceso. 

Recursos ante los Tribunales del Orden Común; 
El C6digo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal,º provee como recurso la revocaci~n, apela

ci~n' apelaci~n extraordinaria' la queja y el recurs.ci de .:: ... · 
responsabilidad; .admi ti~ndo igualmente! la aclaraci~n 1de se~ 
tencia, que no constituye propiamente un recurso, 

1. - El recurso de re~ocaci6n. - S6lo pr()C,ede . 
contra· los decretos y los autos no apelables, y·su objeto:
es que se rescinda la resoluc.i6n contenida en el auto o de
creto, sea por substituirla por otra que el recurrente con: 
sidera legal o para que aquella quede sin efecto; .Las sen-
tencias no pueden ser revocadas por el Juez que·las·pronun

ci?. El recurso de revocaci~n s~ distingue del de apelación 
en que ~ste· ~ltimo se tramite y se resuelve por el Tribunal 
de Alzada, mientras que la revocacT~n J.a~s·entencia sea en -
sentido positivo o negativo. Forma parte Jntegral de la mi~ 
ma sentencia, puesto que hasta qu~ se~:i.6te el segundo fa-

llo' el primer viene a tener ei car~cit~r.de sentencia defi-
nitiva. (54) '· .· ·· 

- Rec~rsc:í~ ordinari6~/-· Ef hecho de no hacer 
valer sus pfocedentes contra' un falÍdante los tribunales -

5 4. Apéndice de Jurisprudencia de \si 7 ¿{95 5 del Semanario 
Judicial. de la Federaci6n. Cuarta partE!· Tercera Sala -
P~g .. 67, 
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ordinarios, es causa de improcedencia del amparo que se en

derece contra ese fallo, 
- Recursos ordinarios improcedentes.- La in

terposici6n de .recursos ordinarios improcedentes; no inte
rrumpe el plazo para pedir amparo contra el fallo respecto 
del cual se- hicieron valer aquellos recursos, (SS) 

- Recursos ordinarios que se hacen·improce-:-~ 
dentes del amparo. - Si el quejoso estuvo en aptitud _de ha-
cer valer en el juicio de donde emanan los actos. reclamad.os 
el recurso o me~io de defensa legal, por virtud ~ei cual-~ 
pueden sermodificados, revocados o nulificados dichos ac-
tos y no agot6 ese recurso o medio de defensa antes~de obu~ 

rr~r el jui9io de garantías. (S6) 

1. - La revocaci6n deber~ pedirse por escrito 
dentro de las veinticuatro horas .. siguientes· a ia n()tÜ_ica.:.
ci6n del dez:-echo o autos recurribles y s~ substancia con u~ 
escrito por cada parte, y la resoluci~n del juez deberá. pr~ 
nunciarse dentro del tercer día; ésta es irrecurrible s6lo 

. . . 
da lugar al juicio de responsabilidad. En los juicios tantó 
ordinarios como sumarios que se ve~tilan oralmente, la rev~ 
caci6n se decide de plano. Cua~do la revocaci6n es inter--~ 
puesta ante el Tribunal Superior, éste se denomina reposi-
ci6n. 

2.- La apelaci~n es el recurso que.se inter-:
pone ante el Juez de Primera Instancia para que el j ue.z o -

SS. Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 196S del Semanario 
Judicial de la Federaci6n. Jurisprudencia Común al Ple
no y a las Salas Número 1S6, pág. 291. 

56. El acto reclamado carece de definitividad y es improce
dente el amparo, de conformidad con lo dispuesto por el 
art. 73 Fracc. XIII, de la Ley de Amparo reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constituci6n Política 
de los Estados Unidos. Informe de 1969. Tribunal Cole-
giado del.Octavo Circuito. Pág. 25. 
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tribunal de segunda inqtancia modifique o revoque la resol~ 

ci~n, contra la cual se hace valer dicho recurso¡ nuestro -
C6digo del Distrito Federal define en su ·artículo 668 la 

apelaci6n, y en los subs'iguientes preceptos establece la -
forma en que deberá sustanciarse·. 

3.- La apelaci~n extraordinaria no constitu
ye propi,:;iment~ un recurso, ya que no tiene por objeto refo!:_ 
mar o revocar una sentencia, sino nulificar una instancia; 
equivaliendd con ello en parte al recurso de casaci~n supri:_ 
mido en el C~digo actual del Distrito Federal, y al de nul.f. 
dad de las leyes españolas. La apelaci6n extraordinaria se 
inicia mediante una aut~ntica demanda de nulidad en la que 
se formula la pretenci~n de que se declaren nulas las actu~ 
cienes practicadas en el juicio, y solo procede una vez que 
se haya dictado la sentencia definitiva, sin admitir mas r~ 
curso que ~l de responsabilidad; se encuentra regulada den
tro de los artículos 717 a 722 del 'c6digo de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. 

4.- El recurso de queja es una Instituci6n -
an~mala, cuya fisonom~a jur~dica no est~ bien definida, ---
siendo las anomal~as que presenta entre otras, las siguien
tes: No solo se concede contra resoluciones judiciales, si
no que igualmente es procedente para impugnar actos de eje
cusi6n e incluso omisiones y ijil~óióries ~el·Secretario de -
Acuerdos; puede c.onsiderarse como· un. verdadero recurso en -
tanto que mediante el, se obtiene lar evocaci~n o nulidad -
de una decisi?n judicial, actuando talllbi~n como medio dis_~i. 
plinario para sancionar.las ,Omisiones o dilaciones antes di 
chas. 

5.- El recurso de aclaraci6n de sentencia es 

tuvo vigente en el C~digo de 1664! siendo suprimido en nue! 
tro C6digo actual y constituyendo únicamente el 'art~culo 84 

del C6digo de Procedimientos Civiles vigente, un resabio -
del citado recurso, sin que se considere actualmente como -
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tal, ya que tanto el juez oficiosamente o a petici?n de PªE 
te, deberá aclarar puntos obscuros de la sentencia, sin que 
ésto constituya' una revocaci?h de la misma¡ la H. Suprema -
Corte de Justicia de la Naci?n, ha sostenido que una vez -
que tiene lugar la acl.araci?n .de· una sentencia, ya sea en -
forma oficiosa o a petici?n de parte, ésta forma parte inte 
gral de dicha sentencia. 

Recursos en el Procedimiento Arbitral que se ventilan en la 
Procuraduría Federal del Consumidor: 

Conforme lo establece el artículo 59 frac---. . 
ci?n VIII inciso d) de la Ley Federal de Prcitecci?n al Con-
sumidor, las resoluciones de la Procuraduría como amigable 

-, -'".".- ---·---• ., 

componedor o como 4rbitro, que se dicten en el curso del --
procedimiento, admitir4n el recurso de revocaci?n. EI Laudo 
Arbitral s6lo admitir~ aclaración del mismo, y en ~ltimo .c~ 
so el juicio de amparo que no constituye recurso alguno. 

Lo anterior es explicable por las razones si 
guientes: 

1.- Al no existir apelaci6n, es l?gico que -
únicamente sea admisible el recurso de revocación, en vir-
tud de la Proc~~aauría Federal.del Consumidor, ~o forma par 

'• .•', '· ··, -
te ni de u11 T~ibunal Superior de Justicia ni del Poder Judi 

. --

-2~:,;, Lo anterior se entiende igualmente res--
pecto a Laudo que admite únicamente la aclaraci?n del mismo 

El recurso de revocación, se substancia en -
los t~rminos del C?digo de.Procedimientos Civiles del Dis-
trito Federal, o de la Entidad Federativa que corresponda. 

Como ya se.explicó anteriormente nuestro de
recho positivo mexicano no.contempla recurso alguno de acl~ 
ración de sentencia, por lo que igualmente se substanc~a el 

escrito que así lo solicite en ~os términos del art~culo 84 

del Código de Proced~mientos Civiles para el Distrito Fede
ral, o su correlativo en el Código de los Estados. 
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PROYECTO VE ACUERVO POR MEVIO VEL.CUAL SE.VESAHOGA LA V1STA EN .RELAClON 

CON EL RECURSO HECHO VALER POR LA PARTE. 

--- A C U E R-V O .- Co~ ~. Ú~o. ~e.cu.~, ú.'Úe>1e poh. plr.e.tientado 
al. · · · · · · · · · · · · · · · " · · · · · • · · · · , duahogamfo la v.ú..ta otr.denada 
pon pJr.Oveí.do de 6echa · · · · · · · · · · · · · · · · · · ». · ·: .. · -, . y' 1Le..6pe.cto al ILeCUIL6o 

de ne.vocauón hecho vale.Jt. po°n la. pMte. demanda.da¡ c.on 6u.ndamento en lo 
u.table.U.do potr. el Mtecu.lo 685 del Cócli.go de PMcedún,i.e.nto¿, C.i.vilu -
paM el V.ú.tM;to Fede.Jt.al, (Cada. E1¡.tado :ti.e.ne. ~o e.xpnuo al nu-
pe.cto), 1¡e c,lt.a. a. la.1¡ pMte.Li, pMa. olA la. Jr.úolu.ch5n qu.e. coMuponda. -

e.n Jr.e.lau6n al ILecWl.60 de ILe.6e.Jr.e.nCia..- NOTIF1QUESE.- - - - - - - - - -

M€x..i.co, V.F., a.:... . ............................... . 

--- A C U E R V O, - A /¡M auto¿, el e.L>CJrl.to de la p11.oveedo1t.a. me.ncUa.nte. 
el cual. .i.nte.Jt.pone. necW!.60 de Jt.e.v.ú.Mn corWta. .f.011 p!l.oveí.do¿, cli.c.to.do¿, - -
con 6ec.ha vwiti.d6.& de a.bll.il y .tite.ce de mayo del. a.ño en c.wu,o. - Con --
6w1damento en el Mtec.u.lo 72 del Cócli.go de PJr.ocecli.m.i.ento.& C.i.vilu del 
V.ú.:W,to Fede.Jt.a.l y 59 61t.a.cu6n VI11, .btwo d) de .f.a. Ley Fede.Jr.al. de -
PILot.ecu6n al Coltlium.i.dotr. ¿,e dueclta. de plano el ne.c.UMo .i.nte.Jt.pu.ut.o. -

NOTIF1 QUESE. - AM . .f.o a.colLdMon y. 6bunaJ1.on .f.o.& CC: U.c..6; ·_· _· ----
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ante el C. SecAe.t.M.i.o An-

b-Ulr.al qu.e. a.c,táa. y da. 6 {... - VOY FE. - - .,. ~ - - .- ... - - - - - - - - - -
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Al finalizar €ste apartado se menciona en -
qu1 consiste el funcionamiento de la Defensoría de Oficio. 

La Pro~ura~uría Federal del Consumidor, per

siguiendo mayor atenci6n a la clase consumidora ha definido 
el funcionamiento de Defensoría de Oficio adscritos a la D! 

.recci6n General de Arbitraje, por virtud de los cuales se -
proporciona asesoría gratuita a los consumidores no tan so
lo en el aspecto con~ultivo, sino tambi€n dentro de la se-
cuela del procedimiento arbitral, conforme a las bases y m~ 

dalidades que hayan, sido fijadas por las partes dentro del 
juicib. 

As~ .las cosas, es importante que el Defensor 
de Oficio .. desde ~Fmomento en que le sean solici tactos sus -
servicios .:por ia. parte consumidora, comparezca a la audien
cia en donde se indique el negocio sometido·al arbitraje, -
es deciri sob~e la reclamaci~n o reclamariones decidir~ la 
Procuradur~a y en donde se fijen las bases y modalidades j~ 
r~dicas que respetar~n y seguirán las partes dentro del ju! 
cio, para que tal virtud el consumidor emita su consenti--
miento al respecto, previo asesoramiento de su defensor de
signado. 

De igual manera, es importante que el Defen
sor de Oficio cuente siempre con la formalidad e interés de 
la parte cónsumidora,. habida cuenta ésta debe proporóionar 
los medios e instrumentos id6neos y necesarios para la de~
f ensa. 

' La Defensoría de Oficio aparte del patroci--
nio jur~dico que lleva en el procedimiento arbitral, atien
de y resuelve las consultas verbales que se le formulen y ~ 

que son de obvia resoluci6n por lo cual se lleva un expe--
diente de cada negocio que se patrocina, mismo que se forma 
con las copias de todos y cada ~no de los esóritos que se -
formulan ante las mesas arbitrales, asimismo, con .las co--
pias al carb6n de la·s diversas actuaciones y diligencias a 
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las que comparezcan en compañ~a de los quejosos así como -

también los trámites de iniciaci6n y conclu11i?n del negocio 
arbitral que haya qued~do a sucargo. 

De igual manera, la Defensor~a de Oficio, i!!. 
dependientemente de las labores ·que desempeña d.entro de la 

. misma Direccii?n de Arbitraje concurre a algunas dilig_encias 
que deban .practicarse fuera de tal Direcci~n y que son nec~ 
sarias para el avance expedito arbitral, entre otras desah9_ 
go de periciales einspecciones judiciales, dada la materia 
de la controversia. 

Por otra parte, también se considera de rele . . . -
vancia que la. Defensoría de Oficio., entiende los asuntos ar 
bi trales qué les 'ca~aÚce ;. con los propios interesados, y : 

no por conduc.to de terceras personas , salVo los casos de i!!_ 
capacidades ~~sicas para poder acudir a la Direcci~n de Ar
hi traje, ~sta' situación es de manifestarse, porque en múlti . . . ' -
ples ocasiones el reclamante comisiona verbalmente a deter-
minada persona para que ocurra a la actuación de que se. tra . -
te, y tal persona al no encontrarse debidamente acreditado, 
y·al no tener conocimiento de lo q':1e se está ventilando en 
el juicio arbitral, puede perjGdicar con sus decisionea a -
los-intereses del consumidor. 

Actualmente la Defensoría de Oficio ha toma
do· un auge de importancia' por lo cüarpuede señalar que -,
mensualmente un Defensor de Oficio moviliza hasta expedien
tes con un total de noventa y C"i.f\cio Í~tervenciones, 

a. 3. 2. EJEcuc:toN ntl." tAunó·ARBl'l'RAL: 

Una vez terminado el Procedi¡niento_Arbitral, 

se procede a la notificación perscmal del la1.1do a a.moas PªE: 
tes, y se le señala adem~s a la pa~tecondenada el t~rmino 
del cumplimiento del mismo. 

· Pasado el término deL'cumplimiento l:a parte 

201. 



que resulta afectada por el incumplimiento podr~ solic¡tar 

copias certificadas de todo lo actuado para acudir a la ju

risdicci~n ordinaria (Juzgados. Civiles) y solicitar el cum

plimiento del Laudo Arbitral dictado por la Procuraaur~a F~. 

deral del Consumidor. 
Ahora bien, el incumplimiento del Laudo, co

mo disposición derivada de la. L~y ~ara regular el C:a:so con

creto, sujeto al responsable .•. ª• las, san~i6l1es c3.ctm:i.n:i.~tt"~1:i--. 
vas, independientemente a ia.k c3.C:c:Í.6ne~ p~!>a ex.i.gir su cum;..-
plimiento. ( 57) > •. . . 

El Laudo obliga a ),as paJ:'tes; a estar Y'.'pasar 

por el, en tedo \:i.~nipo y .. lugar boirio si trat~re de sentencia 
.. .. _ ' 

podr{ condena~··· a ~ l~)pS:r'te e=~ 
responsable p()i; costas' dafio~··y· perjuicios e :i.nciusive •por 
daño moral. . ..... ;. < < :_ 

Alfinalizar el pres~ntecapít\llO'se)focltiye· 
un Organograma del ~eguimiento de una Queja en .ia Procúrad~. 
ría Federal del Consumidor. 

5 7. Artículo 8 6 de la Ley FedeI'al de Protección al Consumidor. 
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Al estar concluyendo el presente trabajo de 

tesis, oc~rrierón los sismos de los d~as 19 y 20 de Septie~ 

bre del año en curso, los cuales corno todos sabernos ocasio

nar?n p~rdidas humanas y materiales de incalculable valor. 

Lo anterior ocasion? que de forma imprevista 

la poblaci?n se encontrará con un vacío en la aplicaci6n de 

justicia, sobre todo en relaci?n a la del ?rden civil y de 

arrendamiento inmobiliario, ya que las instalaciones de los 

Tribunales Civiles y del Arrendamiento Inmobiliario sufrie

ron daños, los cuáles impiden 'su funcionamiento, lo que tr~ 

jo corno consecuencia que la poblaci6n al encontrarse frente 

a problemáticas derivadas de la conducta· poco solidaria de 

los prestadores de bienes y servicios" acudieran a la Proc~ 

raduría Federal del Consumidor, buscando el auxilio de la.

Instituci6n para'que de ésta forma se solucionaran sus pro

blemas e inconformidades respectivas de una forma rápida y 

expedita; lo que ratifica una vez wás la eficacia que ha t~ 

nido la Institución a lo largo de sus 10 años de funciona-

miento. 

Como se señal? en el Capítulo I de la prese~ 

te tesis, el objetivo principal que tuvo la iniciativa de -

Ley que dio origen a la Procuraduría Federal del Consumidor 

fue el de solucionar cowo amigable componedor y/o árbitro,

las controversias entre las partes, (prestadores de bienes 

y servicios y consumidore~) a través de una resoluci6n admi 

nistrativa, la cual iba a estar su~ordinada al sometimiento 

voluntario del p:oveedcr, o en su caso si había violaci6n a 

la Ley Federal de Protección al Consumidor, las cuales se -
dictaminan a través de la Direcci6n de Resoluciones Adminis 

trativas, y la ejecuci6n de la resoluci6n administrativa se 

dará a través de la vía ordinaria, ya sea tratándose de los 

acuerdos dictados en la fase conciliatoria y/o arbitral. 
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Políticas: Cuauht~moc, Venustiano Carranza y la Gustavo A. 

Madero; desde luego debemos tornar en cuenta que la meta fi

jada por el Decreto es ambisiosa y a l~rgo plazo, dado la 

situaci6n econ6mica que prevalece en el pa;s, ~ que además 

existen un sin fin de injusticias que se han presentado Pº! 

teriores a la publicación del Decreto expropiatorio, ya que 

por ejemplo existen co.sas que no han sido plenamente ubica

dos, pero que sin embargo son clausurados a pesar de que no 

estan en las listas del Diario Oficial, en donde apareció -

publicado el Decreto mencionado, en otros casos aparecen -

los nombres y numeres de predios situados en colonias dife

rentes y por ende en otros enmarcaciones políticas. 

La Ley de Expropiaci~n en sus artículos So, 

60. y. 7o. regulan el recurso de revocación, el cual puede -

hacerse valer en t~rmino de 15 días contado~ a partir de .1a 

notificaci6n de _la declaratoria, gue se impugna, en donde -

se señalará: falta de fundamentaci~n y motivación, incompe

tencia de·la Autoridad que la expldi?, ausencia de utilidad 

p~blica, etc; · 

No obstante del medio de defensa anterior se 

ñalado en la Ley de Expropiaci<?n, el particular podr~ ac.u-:-. ..; 
dir al juicio de Amparo argumentando vfofaciones. directas a 

las garant;a~ individuales y dem~s conceptos de violaci~n -
con ventaja de poder obtener la suspención provisional 6 en 

su caso, la definitiva de los actos reclamados y de sus --

efectos y consecuencias, y como ya se indic6 la meta fijada 

por el Decreto es ambisios? y a largo plazo, lo cuál dará -

oportunidad al particular de que si en un plazo de cinco -

años contados a partir de la publicaci6n, no se destina el 

bien al fin de utilidad pdblica para lo que fue expropiado, 

tendr~n derecho a que la autoridad administrativa vuelva a 

transferir la propiedad de dicho bien, teniendo el particu

lar la obligaci6n de reintegrar la indemnizaci6n que de hu

biere cubierto. A-este derecho se le conoce con el nombre -

de Derecho de reversión (art. 9 de la Ley de Expropiación). 
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Es importante señalar que. la Ley en menci~n 

tiene la característica de poseer jurisdicci~n federal, de . 

orden p~blico e inter~s social y ser adem~s irrenunciable -
a los consumidores; los acuerdos dictados en conciliaci6n -

y/o arbitraje tend~~n el car~cter de cosa juzgada. 
Es importante recordar que, con las refor-

mas ·de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor de fecha 
7-de Febrero de 1985, se ampliaron las facultades de la Pro 

curaduría Federal del Consumidor, para que de ésta forma t~ 

viera intervenci6n en los asuntos de arrendamiento inmobi-
liario, lo que actualmente y debido a los sismos ha.sido de 

gran ayuda para las personas que habitan inmuebles arrenda

dos, ya que algunos arrendadores se dedicaron a cometer ab~ 

sos tales como: incrementos en las rentas de los inmuebles 
que no habían sufrido ning~n daño, desalojo de los arrenda
tarios sin ninguna causa que justificara al mismo y otros -

se negaban a respetar los contratos vigentes o a renovar -

aquellos en. los qüe los arrendatarios tenían derecho adqui: 
ridos, y muchos otros atropellos dadas las motivaciones re
feridas. 

Debido a las situaciones que se presentar?n 
por los movimientos tel~ricos ya mencionados, se cre<;í una -
Comisi<?n Metropolitana de Emergencia, la cual a.dem~s. de pre
sentar ayuda relacionada a dar alojamiento, alirrientos y ropa 

a las personas que sufrier?n p~rdidas totales de sus bienes, 
determin<? la necesidad de que a trav~s del Ejecutivo se emi
tiera un Decreto de Expropiaci<;ín, el cual fu:i publicado en -
el Diario Oficial de la Federaci6n el día 21 de Octubre de -

1985, con el cual se cumple con una de. las garant.~as que es
tablece nuestra Carta Magna y que señala todos los indivi--
duos que constituyen a la poblaci6n de la Rep~blica Mexicana 
tendr~n derecho a disfrutar de una vivienda digna, y que sin 
ese Decreto no sería posible debido a las condiciones en que 

quedar6n los inmuebl~s que se localizan en las Delegaciones 
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e o N e L u s ¡ o N E s 

I.- La finalidad primordial de este trabajo 
consiste en pretender ser un medio informativo, en virtud -
de que la informaci~n que se le ofrece al p~blicoes ambi":"
gua e incompleta .y que en ocasiones puede conduc~F~º· a.l --:--
error. 

Cabe señalar que la informac;i.~n.'quei.se· p\J.ede 

obtener de este trabajo no se consider~i.C:~mpi~tá'~;:?eroccJ.~e. 
, __ ·- ' •.... -- -·~-'---- - _, ___ -- -, - "· - .,_., ,, - o.- - ·-o - ' 

sin embargo puede ayudarnos como una pequeña/·guía'de 'co~sul 
ta, para cualquier persona tenga o no bonoc'i.mie~tb~ lega:.'...: 
les. -· -

II.- Encontramos que la Procuradurfa Federal 
del Consumidor es un Organismo Descentralizado~ creado con 
la finalidad de fungir como amigable componedor para diri-
mir las controversias que se suciten entre consumidores y -
prestadores de bienes y servicios, teniend~ la facultad de 
dictar resoluciones administrativas que ponen fin al con--
flicto presentado entre las pa1'tes, ya sea a trav~s del Pr~ 
cedimiento Conciliatorio o del Procedimiento Arbitral, dic-;

t~ndose en ~ste último un laudo que pasa a tener el carác":"'
ter de cosa juzgada, al igual el acuerdo del Procedimiento 
Conciliatorio. 

III. - Se señala que al hablar de Enajenaci6n 
éste término suele usarse como sin6nimo de compraventa, se
g~n lo.estipulado por la ley vigente, la cual haplai~dis..:+ 
tintamente de compraventa y enaje~aci6n. . .... 

El t~rmino de Enaj enaci~n es poco usuar en -
los formatos que se les entregan a los consumido~e~cuando. 
estos sean a realizar una compraventa, no importa~do la de-
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nominación que se le da a ésta en virtud de los intereses -

que tenga el prestador de bienes. Se utilizan nombres para 
la compraventa tales como oferta de contrato, promesa de -
contrato, contrato preliminar, etc. 

IV.- El procedimiento conciliatorio que se -
lleva a cabo en la .Procuraduría Federal del Consumidor, es 
un procedimiento informal, en el cual, las partes requieren 
únicamente acreditar su personalidad jurídica para que se -

les pueda aceptar el acuerdo que pone fin a la controversia 
señalandose que también se cumplan los requisitos legales -
para llevarse a cabo las notificaciones de acuerdo del C6di_ 

go Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley -
Federal de Protección al Consumidor, 

V.- El Procedimiento Arbitral que se ventila 
en la Procuraduría Federal del Consumidor, es un procedi--
miento ordinario al cual fueron exhortadas las partes para 
la solución de su controversia y en el cual se reducen los 

términos procesales para la más expedita solución de su con 
troversia entre consumidor y proveedor y se fijan reglas 
dentro de un pacto compromisorio. 

VI.- Se presenta la necesidad de elaborar un 
contrato único para llevarse a cabo la enajenaci6n inmobi-,

liaria, lo que traer~a como consecuenCiél. que ef p<lbÚ~~ ad
quirente no tuviera tantas. confusiones ,al realizar dicha -
operación comercial. 
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